
 

 
 

1 

   
 

  

Cd. Cuauhtémoc, Chih., 08 de abril de 2022. 

 

2º INFORME TRIMESTRAL 
      



 

 
 

2 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC 

Presidente. - Lic. Elías Humberto Pérez Mendoza 

Secretario Municipal. - Lic. Rafael Ernesto Cavazos Aragón 

Regidora Lic. Laura Gabriela Islas Baeza 

Regidora C. Guadalupe Rosa Escobar Cruz 

Regidora Lic. Carmen Silvia García 

Regidora Mtra. Moraima Ruelas Delgado 

Regidora Lic. Leticia Ivonne Ordóñez Aguilar 

Regidor M.I. David Humberto Gutiérrez 

Regidor C. Tomás Omar Mendoza Murillo 

Regidor C. Ignacio Malaxechevarría González 

Regidor C. Héctor Manuel Hernández Borunda 

Regidora C. Sayra Natalia Cepeda Chávez 

Regidora C. Luz Jazmín Vega Cruz 

Regidor Prof. Javier Cuevas Lira 

Regidor Lic. Jesús Salvador Avilés López 

Regidora Mtra. Lourdes Mendoza Rodríguez  

Regidora Lic. Marisol Arredondo Cereceres 

Regidor Dr. Omar Ricardo Morales Iglesias 

 



 

 
 

3 

INTRODUCCIÓN 

 

La Auditoría Gubernamental, es un mecanismo disponible en la actualidad para 

los diversos órganos de control y vigilancia, así como para las autoridades de las 

diversas entidades que componen el sector público.   

 

En la Sindicatura de Cuauhtémoc tenemos como objetivo fundamental que la 

sociedad esté enterada de la forma en que se aplican los recursos que tiene bajo 

su responsabilidad la Administración Municipal 2021-2024; atendiendo a las 

necesidades de los diversos sectores de acuerdo al marco normativo aplicable al 

gasto público, buscando que la transparencia en las acciones de gobierno se 

transforme en obras y servicios que den satisfacción a la ciudadanía para un 

mejor nivel de vida. 

 

Esta Sindicatura tiene la obligación de realizar revisiones en todas las áreas que 

conforman el municipio, así como los entes descentralizados y presidencias 

seccionales. 

 

Para cumplir con el compromiso con la ciudadanía, la Sindicatura cuenta con 

áreas de Auditoría Financiera, de Obra, Jurídica y la Contraloría Social y su 

trabajo se refleja en el presente Informe Trimestral, correspondiente al periodo 

del 10 de diciembre de 2021 al 10 de marzo de 2022. 
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En este sentido y con estricto apego al Código Municipal del Estado de 

Chihuahua, en sus artículos 30, 36 A y 36 B, esta Sindicatura rinde ante este 

Honorable Ayuntamiento su Segundo Informe de Actividades. 

 

Atentamente 

C.P. y M. Aud. VERÓNICA MAYELA ESCALANTE ROMERO 

SÍNDICA DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC 
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1. GENERALIDADES 

 

La Sindicatura es el órgano de control y fiscalización en la búsqueda de la justicia 

y está en manos de los síndicos. La sindicatura municipal es responsable de velar 

por los intereses del municipio para no ser vulnerado, siendo el síndico 

representante también de los intereses de la ciudadanía ante el cabildo. 

 

La Sindicatura planea y conduce las actividades con apego a los objetivos, 

estrategias y prioridades que establece el plan de desarrollo, en concordancia con 

los planes nacionales y estatales, los programas que se deriven de estos, los 

ordenamientos legales aplicables y las políticas e instrucciones que emita el 

Ayuntamiento y el Presidente Municipal, los cuales deberán ser observados por 

todos los servidores públicos antes adscritos. 

 

Misión 

 

Revisar, fiscalizar y auditar el origen y la aplicación de los recursos públicos de 

manera eficiente, eficaz e imparcial con estricto apego a los principios jurídicos, 

así como garantizar la transparencia en la administración pública, haciendo una 

evaluación oportuna y contínua de la administración y de los procesos en cada 

área. Esto se logrará a través del trabajo permanente de un equipo de 

profesionales capacitados para el logro de estos objetivos. 

 

Visión 

 
Ser una institución objetiva, calificada y capaz de proporcionar las herramientas 

necesarias para la toma de mejores decisiones en cuanto a la administración 

municipal. 
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Valores 

 

Los valores institucionales de la Sindicatura, que tienen impacto en la sociedad 

son: 

 

- Justicia 

- Democracia 

- Transparencia 

- Profesionalismo 

- Rendición de cuentas 

- Confianza 

- Disciplina 

- Orden y limpieza 

- Respeto a la inminente dignidad humana 

- Honestidad 

- Responsabilidad 

- Legalidad 

- Solidaridad 

- Equidad de género 

- Servicio 

- Responsabilidad social 

 

La Sindicatura es una figura relevante del Ayuntamiento, no sólo por la 

multiplicidad de atribuciones que las diversas legislaciones le otorgan, sino porque 

ésta suele poseer un doble carácter, es decir, además de formar parte del 

organismo colegiado de gobierno, con los mismos derechos y obligaciones que el 

resto de los Regidores, desempeña ciertas funciones en la administración 

municipal. 
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La conducta, aportaciones, propuestas, trabajo y actuar como miembro del 

Ayuntamiento deben cumplir con incrementar el bien común y asegurar la 

transparencia de la información emitida. El Síndico debe estar consciente de que 

debe caracterizarse por su capacidad, compromiso y vocación de servicio con la 

comunidad. Ser una autoridad local de calidad. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

11 

2. ACTIVIDADES 

 

2.1. Sesiones de Ayuntamiento 
 

 

Durante el periodo comprendido del 11 de diciembre de 2021 al 31 de marzo del 

2022, se ha asistido a las siguientes sesiones de Ayuntamiento (solemne, 

ordinarias y extraordinarias) según lo establece el artículo 36 B fracción I del 

Código Municipal del Estado de Chihuahua. 

 

 

Sesiones H. Ayuntamiento 

No.  Fecha de Sesión 

VOTOS 

Total de 
acuerdos 

Unanimidad Abstenciones 
En 

contra 

11 Extraordinaria 20 de diciembre de 2021 0 0 0 0 

12 Ordinaria 27 de diciembre de 2021 10 10 0 0 

13 Extraordinaria 07 de enero del 2022 1 1 0 0 

14 Ordinaria 13 de enero del 2022 8 8 0 0 

15 Ordinaria 27 de enero del 2022 15 15 0 0 

16 Ordinaria 10 de febrero del 2022 7 6 0 1 

17 Ordinaria 24 de febrero del 2022 9 9 0 0 

18 Ordinaria 10 de marzo del 2022 13 13 0 0 

19 Ordinaria 24 de marzo del 2022 11 11 0 0 

  
  

TOTAL 
  Unanimidad Abstenciones 

En 
contra 

74 73 0 1 
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2.2. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios 

 

No. Nombre de la 

empresa 

Concepto Total Tipo de 

adjudicación 

Área 

requirente 

Fecha de 

autorización 

Vigencia 

MCU-

CAACS-

001/2022 

Mario Eduardo 

Velarde Aguilar  

Mantenimiento en la 

especialidad de muelles y 

mofles y rectificado de 

discos y tambores 

$65,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

002/2022 

Ubaldo Rodríguez 

Salas 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de partes de 

motor, transmisión 

estándar, diferencial, 

embrague, suspensión y 

dirección y afinación de 

vehículos a diésel 

$500,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

003/2022 

Ángel Tomas 

Álvarez Olivas 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de frenos y 

mantenimiento a 

barredoras, tractores 

agrícolas, soldadura de 

contenedores, camiones 

recolectores de basura y 

gatos hidráulicos 

$149,999.99 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

004/2022 

Cipriano Enrique 

Rubio Villalobos 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo incluyendo 

refacciones en la 

especialidad de sistema 

eléctrico de vehículos a 

gasolina y diésel y 

maquinaria pesada 

$65,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

005/2022 

Sergio Quezada 

Ramos 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo incluyendo 

refacciones en la 

especialidad de 

reparación completa de 

motor y refacciones de 

embrague 

$200,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

006/2022 

Carmen Raúl 

Vázquez Pérez 

Mantenimiento y 

reparación de radiadores  

$20,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

Juan Alexandro 

Carrillo Armenta 

Enderezado y pintura del 

parque vehicular de esta 

$50,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 
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007/2022 Cabecera Municipal 31/03/2022 

MCU-

CAACS-

008/2022 

Erick Vega Loya Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de 

transmisión automática 

de vehículos a gasolina 

$244,999.24 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

009/2022 

Cornelius Enns 

Harms 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de 

suspensión y dirección de 

vehículos a gasolina 

incluyendo refacciones 

$65,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

010/2022 

Guillermo Hiebert 

Froese 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo incluyendo 

refacciones de los 

vehículos a gasolina y 

diésel y maquinaria 

pesada del parque 

vehicular de esta 

Cabecera Municipal 

$399,999.99 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

011/2022 

Ángel Tomas 

Álvarez Olivas 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo incluyendo 

refacciones de los 

vehículos a gasolina y 

diésel y maquinaria 

pesada del parque 

vehicular de esta 

Cabecera Municipal 

$39,999.99 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

012/2022 

Cia Periodística El 

Sol De Chihuahua, 

S.A. de C.V. 

Publicidad $140,000.03 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

013/2022 

Publicaciones 

Chuvíscar, S.A. de 

C.V. 

Publicidad $159,999.96 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

014/2022 

Guillermo García 

Mendoza 

Publicidad $23,200.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

015/2022 

María Concepción 

Gálvez Colmenares 

Publicidad $23,200.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

016/2022 

Radio Juarense, 

S.A. de C.V. 

Publicidad $69,600.05 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

017/2022 

Sistema Radiofónico 

El Siglo, S.A. de 

C.V. 

Publicidad $69,600.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 
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MCU-

CAACS-

018/2022 

Radio Divertida, 

S.A. de C.V. 

Publicidad $120,000.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

019/2022 

Multimedios, S.A. de 

C.V. 

Publicidad $78,880.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

020/2022 

Manuel Jaime 

Castillo Martínez 

Publicidad $32,480.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

021/2022 

Jesús Manuel 

Rodríguez Rascón 

Publicidad $71,998.88 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

022/2022 

Nueva Línea 

Comunicación, S.C. 

Publicidad $69,600.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

023/2022 

Cesar Aníbal 

Moreno Salinas 

Publicidad $92,800.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

024/2022 

Luz María Rubio 

Ortega 

Publicidad $11,600.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

025/2022 

Servicios 

Publicitarios, S.A. 

Publicidad $232,000.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

026/2022 

Carmen Yolanda 

González Vega 

Publicidad $33,999.97 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

027/2022 

Televisa, S. de R.L. 

de C.V. 

Publicidad $162,400.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

028/2022 

Jesús Manuel 

Sígala Guerra 

Publicidad $55,600.05 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

029/2022 

Rodrigo Maldonado 

Aguirre  

Publicidad $46,400.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

030/2022 

Brenda Chacón 

Ordoñez 

Publicidad $46,400.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

031/2022 

Manuel Alonso 

Salcedo Mata  

Publicidad $69,600.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

032/2022 

Luis Eduardo Felipe 

Baray Chacón 

Publicidad $69,600.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 
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MCU-

CAACS-

033/2022 

Rene Arredondo 

García 

Publicidad $124,000.01 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

034/2022 

Rene Liliana Reyes 

Arévalo 

Publicidad $31,999.16 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

035/2022 

Suey Shen Cuevas 

Wong 

Publicidad $20,000.26 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

036/2022 

Jesús Alberto 

Rodríguez Arballo 

Publicidad $32,480.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

037/2022 

Salvador Rivera 

Lozano 

Publicidad $59,999.84 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

038/2022 

Jorge Villa Quezada Publicidad $18,560.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

039/2022 

Javier Rodríguez 

Arizmendi 

Publicidad $18,560.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

040/2022 

Jesús Antonio 

Terrazas Ordoñez 

Publicidad $54,288.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

041/2022 

Daniel Alberto Pérez 

García 

Publicidad $69,600.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

042/2022 

Néstor Manuel 

Portillo Espino 

Publicidad $23,200.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

043/2022 

Luis Carlos 

Rodríguez Arballo 

Publicidad $46,400.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

044/2022 

Cabafam, S.A. de 

C.V. 

Publicidad $139,200.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

045/2022 

Rubén Acosta 

Bustillo 

Publicidad $46,400.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

046/2022 

Jesús Javier Trujillo 

Parra 

Publicidad $69,600.00 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 

MCU-

CAACS-

047/2022 

Monito Análisis y 

Monitoreo de 

Medios, S.A. de 

C.V. 

Publicidad $71,999.99 Adjudicación 

Directa 

Comunicación 

Social 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/04/2022 
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MCU-

CAACS-

048/2022 

Víctor Omar Gardea 

Granillo 

Exámenes de 

alcoholemia y exámenes 

de integridad física 

$135,000.00 Adjudicación 

Directa 

Vialidad Y 

Transito 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/12/2021 

MCU-

CAACS-

049/2022 

Víctor Iban Ramírez 

Pérez 

Exámenes de 

alcoholemia y exámenes 

de integridad física 

$135,000.00 Adjudicación 

Directa 

Vialidad Y 

Transito 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/12/2021 

MCU-

CAACS-

050/2022 

Louis Edward 

Holguín Andrade 

Exámenes de 

alcoholemia y exámenes 

de integridad física 

$135,000.00 Adjudicación 

Directa 

Vialidad Y 

Transito 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/12/2021 

MCU-

CAACS-

051/2022 

Grúas Hermanos 

Pineda, S. de R.L. 

de C.V. 

Servicio de grúas, 

traslado y hospedaje de 

vehículos y en su caso 

salvamento de vehículos 

$0.00 Adjudicación 

Directa 

Vialidad Y 

Transito 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

052/2022 

Refacciones 

Agroindustriales 

Banman, S.A. de 

C.V. 

Adquisición de filtros y 

bujías para el parque 

vehicular de esta 

cabecera municipal 

$50,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

Adquisición de aceite 

para vehículos a gasolina 

$149,999.99 

MCU-

CAACS-

053/2022 

Tecnología En 

Lubricantes y Filtros, 

S.A. de C.V. 

Adquisición de aceite 

para vehículos a Diesel 

$300,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

054/2022 

Cornelius Enns 

Harms 

Adquisición de llantas de 

diversas medidas 

$460,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

055/2022 

Rene Márquez 

Gallegos 

Adquisición de 

acumuladores para el 

parque vehicular de esta 

cabecera municipal 

$149,999.99 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/06/2022 

MCU-

CAACS-

056/2022 

Adrián Alarcón Ruiz Adquisición de artículos 

de limpieza 

$540,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/06/2022 

MCU-

CAACS-

057/2022 

Ofisistemas 

Forniture, S.A. de 

C.V. 

Adquisición de 

consumibles para 

computadora y toners 

$254,999.98 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/06/2022 

MCU-

CAACS-

058/2022 

Víctor Manuel 

Ochoa Carrasco 

Adquisición de artículos 

de papelería y oficina 

$300,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/06/2022 

MCU-

CAACS-

059/2022 

El Almacén de 

Cuauhtémoc, S.A. 

De C.V. 

Adquisición de artículos 

de papelería y oficina 

$300,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/06/2022 

MCU-

CAACS-

060/2022 

Mercados Populares 

De Cuauhtémoc, 

S.A. De C.V. 

Adquisición de abarrotes $450,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

30/06/2022 

MCU-

CAACS-

Mauricio Martínez 

Manríquez 

Adquisición de 

refacciones para el taller 

$60,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 



 

 
 

17 

061/2022 municipal. (sensores) 31/03/2022 

Adquisición de 

refacciones para el taller 

municipal. (partes de 

motor) 

$40,000.00 

MCU-

CAACS-

062/2022 

Patricia Gómez 

García 

Adquisición de 

refacciones para el taller 

municipal. (sensores) 

$40,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

Adquisición de 

refacciones para el taller 

municipal. (partes de 

motor) 

$60,000.00 

MCU-

CAACS-

063/2022 

Cipriano Enrique 

Rubio Villalobos 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de sistema 

eléctrico incluyendo 

refacciones 

$50,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

064/2022 

Actitud Positiva en 

Toner, S. de R.L. de 

C.V. 

Arrendamientos de 

equipos de impresión  

$359,756.00 Adjudicación 

Directa 

Sistemas 26/01/2022 01/01/2022 

al 

31/12/2022 

MCU-

CAACS-

065/2022 

Vector Meter, S.A. 

de C.V. 

Adquisición de equipos 

de estacionómetros 

$41,342.40 Adjudicación 

Directa 

Estacionómetr

os 

09/02/2022 19/02/2022 

al 

19/08/2022 

MCU-

CAACS-

066/2022 

Víctor Manuel 

Ochoa Carrasco 

Impresión de formas  $410,000.00 adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

16/02/2022 16/02/2022 

al 

30/06/2022 

MCU-

CAACS-

067/2022 

Myrna Elizondo 

Garza 

Adquisición de uniformes 

secretariales para 

personal femenino de 

presidencia seccional de 

colonia Anáhuac. 

$119,712.00 adjudicación 

Directa 

Presidencia 

Seccional De 

Colonia 

Anáhuac 

16/02/2022 18/02/2022 

al 

18/08/2022 

MCU-

CAACS-

068/2022 

Eidy Noel Torres 

Torres 

Servicio de la persona 

que fungirá como 

presidente del tribunal de 

arbitraje del municipio 

$175,448.28 Adjudicación 

Directa 

Secretaria 

Municipal 

16/02/2022 16/02/2022 

al 

31/12/2022 

MCU-

CAACS-

069/2022 

Efrén Roberto Romo 

Chacón 

Asesoría jurídica externa 

para el municipio 

$208,328.16 Adjudicación 

Directa 

Secretaria 

Municipal 

16/02/2022 16/02/2022 

al 

31/12/2022 

MCU-

CAACS-

070/2022 

Jas 5 Consultoría y 

Servicios, S.C. 

Asesoría en materia de 

obra pública y 

adquisiciones 

$126,000.01 Adjudicación 

Directa 

Obras 

Publicas 

16/02/2022 01/01/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

071/2022 

Efraín Valenzuela 

Zúñiga 

Servicio de seguro de 

bienes inmuebles para 11 

edificios municipales 

  Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 
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MCU-

CAACS-

072/2022 

Gasolinera Gl, S.A. 

de C.V. 

Servicio suministro de 

combustible para el cum 

municipal 

$118,770.00 Adjudicación 

Directa 

Consejo De 

Urbanización 

Municipal 

09/02/2022 01/03/2022 

al 

31/12/2022 

MCU-

CAACS-

073/2022 

Oscar H. García 

Lozano 

Servicio de ubicación e 

identificación de 

vehículos  

        
 

MCU-

CAACS-

074/2022 

Brenda Lizeth 

Rodríguez Sígala 

          
 

MCU-

CAACS-

075/2022 

Rodolfo Humberto 

Martínez Espinoza 

Adquisición de materiales 

para señalamiento vial 

(partida 1) 

$290,000.00 Adjudicación 

Directa 

Vialidad Y 

Transito 

23/02/2022 23/02/2022 

al 

30/06/2022 

Adquisición de pintura 

tráfico (partida 2) 

$348,000.00 

MCU-

CAACS-

076/2022 

Cooperativa 

Campesina El 

Ranchero Solidario, 

S.A. de C.V. 

Adquisición de despensas 

para el seccional de 

Anáhuac 

$179,410.00 Adjudicación 

Directa 

Presidencia 

Seccional De 

Colonia 

Anáhuac 

16/02/2022 16/02/2022 

al 

16/08/2022 

MCU-

CAACS-

077/2022 

Avecon, S.A. de 

C.V. 

Servicio suministro de 

combustibles para el 

seccional de colonia 

Anáhuac  

$1,396,350.0

0 

Adjudicación 

Directa 

Presidencia 

Seccional De 

Colonia 

Anáhuac 

02/03/2022 02/03/2022 

al 

31/12/2022 

MCU-

CAACS-

078/2022 

Gasolinera Maivos, 

S.A. de C.V. 

Servicio suministro de 

combustible para el 

seccional de colonia 

Anáhuac  

$1,396,350.0

0 

Adjudicación 

Directa 

Presidencia 

Seccional De 

Colonia 

Anáhuac 

02/03/2022 02/03/2022 

al 

31/12/2022 

MCU-

CAACS-

079/2022 

Gildardo Batista 

González 

Tapizado se asientos del 

auditorio de las tres 

culturas 

$219,588.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

23/02/2022 23/02/2022 

al 

23/08/2022 

MCU-

CAACS-

080/2022 

Ubaldo Rodríguez 

Salas 

Servicio de 

mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de parte de 

motor, transmisión 

estándar, diferencial, 

embrague, suspensión y 

dirección y afinación de 

vehículos a Diesel 

$435,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

23/02/2022 23/02/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

081/2022 

Ángel Tomas 

Álvarez Olivas 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de frenos y 

mantenimiento a 

barredoras, tractores 

agrícolas, soldadura de 

contenedores, camiones 

recolectores de basura y 

$250,999.64 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

23/02/2022 23/02/2022 

al 

31/03/2022 
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gatos hidráulicos 

MCU-

CAACS-

082/2022 

Cornelius Enns 

Harms 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de 

suspensión y dirección de 

vehículos a gasolina  

$219,999.80 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

23/02/2022 23/02/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

083/2022 

Sergio Quezada 

Ramos 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de 

reparación completa de 

motor y refacciones de 

embrague  

$107,999.48 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

23/02/2022 23/02/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

084/2022 

Cipriano Enrique 

Rubio Villalobos 

Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de sistema 

eléctrico  

$59,999.84 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

23/02/2022 23/02/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

085/2022 

Erick Vega Loya Mantenimiento preventivo 

y correctivo en la 

especialidad de 

transmisión automática 

de vehículos a gasolina 

$149,999.60 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

23/02/2022 23/02/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

086/2022 

Patricia Gómez 

García 

Adquisición de 

refacciones 

$25,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

09/03/2022 09/03/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

087/2022 

Mauricio Martínez 

Manríquez 

Adquisición de 

refacciones 

$25,000.00 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

09/03/2022 09/03/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

088/2022 

Tecnología en 

Lubricantes y Filtros, 

S.A. de C.V. 

Adquisición de aceite 

para vehículos a gasolina 

$449,999.99 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

09/03/2022 09/03/2022 

al 

31/03/2022 

MCU-

CAACS-

089/2022 

El Almacén de 

Cuauhtémoc, S.A. 

de C.V. 

Adquisición de papelería 

para la presidencia 

seccional de colonia 

Anáhuac 

$159,999.96 Adjudicación 

Directa 

Recursos 

Materiales 

09/03/2022 09/03/2022 

al 

31/12/2022 

MCU-

CAACS-

090/2022 

Rey David Fierro 

Torres 

Adquisición de pañales 

para personas de 

escasos recursos 

$420,000.01 Adjudicación 

Directa 

Desarrollo 

Social 

09/03/2022 16/03/2022 

al 

31/12/2022 

MCU-

CAACS-

091/2022 

Solar Lovi, S.A. de 

C.V. 

Adquisición de material 

eléctrico  

$299,999.99 Adjudicación 

Directa 

Servicios 

Públicos 

09/03/2022 09/03/2022 

al 

15/04/2022 

MCU-

CAACS-

092/2022 

Ana Patricia Corona 

Hiromoto 

Adquisición de uniformes 

para el personal del 

departamento de 

protección civil 

$107,880.00 Adjudicación 

Directa 

Secretaria 

Municipal 

09/03/2022 09/03/2022 

al 

30/09/2022 
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2.3. Comité de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las mismas, del 
Municipio de Cuauhtémoc, Chih. 

 

  Fondos  Nombre  Localidad  
Monto 

suficiencia 
total  

Contratista  

2217001 FODESEM Bacheo Cuauhtémoc  $4,287,000.00    

2217002 FODESEM 
Producción y Suministro de 

Materiales Petreos para 
Bacheo  

Cuauhtémoc 
525,000.00    

2217003 FODESEM  
Producción y suministro de 

materiales petreos para 
arreglo de calles  

Cuauhtémoc 
480,000.00    

2217004 FODESEM  
Producción y suministro de 

material asfaltico 

Cuauhtémoc 
2,208,000.00   Jacob Fehr Peters  

2217005 
GASTO 

CORRIENTE  

Revisión estructural de 
muros de contención 
gaviones p. Cerro R.  

Cuauhtémoc 
29,000.00    

2217006 FAFM  
Elab. de proy. Elect. de 3 
parque Cuchilla, Santa 

María y E. Zapata  

Cuauhtémoc 
75,882.00  

 Constructora Milenio 
S.A. de C.V.  

2217007 FAFM  
Sum. y coloc. de sub. 

eléctrica en el Conalep  

Cuauhtémoc 
839,347.00   Ayepesa S.A. de C.V.  

2217008 FAFM  
Alumbrado en la Av. Ejido / 

3a y Libertad  
Anáhuac  165,981.62    

2217009 
FAFM, 
FISM, 

FODESEM   

Producción y sum. de 
concreto  

Cuauhtémoc  21,288,962.40    

2217010 FAFM  
Pav. de la C. 5a / Av. 20 De 

Nov. y C. Deportes  
Anáhuac     953,358.46  

 Ing. Humberto Aude 
Venzor   

2217011 FAFM  
Pav. de la C. 23a / Av. 

Industrias y Av. Chihuahua 
Anáhuac  2,103,397.49  

 Fabian Gamboa 
Chávez   

2217012   
Pav. de la C. 3a / Av. 16 de 

Sep. y Av. Juárez  
Anáhuac  3,710,440.27    

2217013 FAFM  
Pav. de la C. Ricardo Flores 

Magón / Ejido y Fco. I 
Madero 

Anáhuac  1,214,286.26  
 José Miguel Corral 

Escárcega   

2217014   
Constr. de Cancha de 
Futbol en Polideportivo 

Parque Ecológico  
Cuauhtémoc   6,140,109.76    

2217015 FISM  
Pav. C. 2a / 5 de Mayo y 5 

de Mayo y 5 de Febrero  
Lázaro Cardeñas  647,788.00    

2217016   
Constr. de barda de 1 M de 
altura de ampli. de Panteón 

Municipal 
Cuauhtémoc 992,450.00    
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2217017 FAFM 
Prod. y Sum. de concreto 
para Pav. de la Venezuela 

entre Ing. Y C.R 
Cuauhtémoc 1,218,588.00  

 GCC Mercantil S.A. de 
C.V.  

 

2.4. Comité de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las mismas, 
del Consejo de Urbanización Municipal (CUM) de Cuauhtémoc, Chih. 

 

Fecha 
sesión 

N° de obra Obra 
Contratista 
asignado 

Concepto Status 
Monto de la 

obra 
Recurso 

21-
ene-22 

CUM-01/2022 
Av. Yucatán 
entre Agustín 
Melgar y 3a. 

Arq. Dora 
Parra Morales 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico de 
1,276.00m2 

En 
proceso 

$1,004,117.41 Propio 

21-
ene-22 

CUM-02/2022 
Av. Berna entre 
Bruselas y 10 
De Mayo 

Ing. Fabian 
Gamboa 
Chávez 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico de 
2,334.60m2 

En 
proceso 

$2,211,969.52 Propio 

21-
ene-22 

CUM-03/2022 
Av. Yucatán 
entre Agustín 
Melgar y 3a. 

Laboratorio y 
Consultoría, 
S.A. de C.V. 

Servicios de 
laboratorio de 
materiales y 
control de 
calidad de la 
obra 

En 
proceso 

$6,142.67 Propio 

21-
ene-22 

CUM-04/2022 
Av. Berna Entre 
Bruselas y 10 
de Mayo 

Laboratorio y 
Consultoría, 
S.A. de C.V. 

Servicios de 
laboratorio de 
materiales y 
control de 
calidad de la 
obra 

En 
proceso 

$11,238.77 Propio 

25-feb-
22 

CUM-05/2022 
C. 9a. entre 
Nuevo León y 
Tamaulipas 

C. José Miguel 
Corral 
Escárcega 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico de 
1,150.00m2 

En 
proceso 

$1,233,786.73 
Propio y 
Municipal 

25-feb-
22 

CUM-06/2022 
C. 9a. entre 
Nuevo León y 
Tamaulipas 

Laboratorio y 
Consultoría, 
S.A. de C.V. 

Servicios de 
laboratorio de 
materiales y 
control de 
calidad de la 
obra 

En 
proceso 

$5,536.10 Propio 

25-feb-
22 

CUM-07/2022 
C. Quintana 
Roo entre 5a. y 
7a. 

Desanova, S.A 
de C.V. 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico de 
1,087.50m2 

En 
proceso 

$1,183,927.73 
Propio y 
Municipal 

25-feb-
22 

CUM-08/2022 
C. Quintana 
Roo entre 5a. y 
7a. 

Laboratorio y 
Consultoría, 
S.A. de C.V. 

Servicios de 
laboratorio de 
materiales y 
control de 
calidad de la 
obra 

En 
proceso 

$5,235.23 Propio 
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2.5. Consejo de Urbanización Municipal (CUM) de Cuauhtémoc 
 

Fecha  Lugar  Temas tratados  

08 de diciembre del 2021 Cabildo Informe General de entrega recepción 

29 de diciembre del 2021 Cabildo Presentación del Presupuesto para el ejercicio 
2022 

 

 

2.6. Consejo Municipal de Estacionómetros de Cd. Cuauhtémoc, Chih. 
 

No. de 
Sesión 

Fecha  Lugar  Temas tratados  

 
 
 
 
Octogésima 
sexta 

 
 
 
 

09 de febrero 
del 2022 

 
 
 
 

Cabildo 

Presentación de solicitud de la Jefatura de 
Vialidad y Transito 

Presentación de la solicitud de la Dirección de 
Servicios Públicos 

Presentación del proyecto de la Calle Tercera 
a cargo de la Dirección de Desarrollo Urbano 

y Ecología 
Presentación del proyecto Centro Histórico a 

cargo de la Dirección de Obras Públicas 
Aprobación de Estados Financieros enero 

2022 

 

2.7. Consejo del Rastro TIF 191 Cuauhtémoc 
 

A la fecha no se han realizado sesiones, toda vez que está en proceso la 

conformación del Nuevo Comité del Rastro Municipal TIF 191. 

 

2.8. Comité de apoyo técnico y evaluación para Fraccionamientos de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología 

 

Reunión No.3 

Fecha: 15 de diciembre del 2021 

Lugar: Sala de juntas, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

No.  ASUNTO 

1 Cambio de horario de las reuniones de comité a las 11:00am 

2 Fraccionamiento Bicentenario, avances de obra. 

3 Solicitudes pendientes de dictaminar sobre convenios de afectación  
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4 Albaterra etapa II, programar visita de obra. 

5 Resolución sobre cierre de la Av. Paris. 

6 Solicitud pendiente de dictaminar del fraccionamiento campestre llanuras del valle 

7 Panteón municipal y la falta de terreno para crecimiento próximo. 

8 Solicitud de aprobación del fraccionamiento Minas del Real. 

9 Parcela lotificada del ejido Baldón. 

10 
Solicitud por parte del comité de vecinos del fraccionamiento magisterial para 
donación de terreno dentro del mismo fraccionamiento para construcción de salón. 

11 Convenio de afectación Av. Ejército nacional y calle Palmeras 

  

Reunión No.4 

Fecha: 20 de enero del 2022 

Lugar: Sala de juntas, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

No.  ASUNTO 

1 
Cambio de horario de las reuniones de comité 1° y 3° jueves de cada mes a las 
10:00am 

2 Modificación acuerdo Fraccionamiento Green Life 

3 Fraccionamiento Bicentenario, avances de obra. 

4 Acta entrega recepción anticipada Fraccionamiento Albaterra II etapa 

5 Pavimentación fraccionamiento Albaterra y su obra complementaria 

6 Crecimiento panteón municipal 

7 Alternativas para el aprovechamiento del terreno del panteón municipal 

8 Comodato Club Rotario Rarámuri 

9 
Solicitud para venta de fracción de terreno en área de donación del fracc. 
Magisterial 

10 Excedente de terreno Av. Chihuahua y C. Tercera 

11 Solicitudes al H. Ayuntamiento próximas a dictaminar 

12 afectación Calle Palmeras 

  

Reunión No.5 

Fecha: 03 de febrero del 2022 

Lugar: Sala de juntas, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

No.  ASUNTO 

1 Permuta de terreno fraccionamiento Bicentenario 

2 Solicitud de donación de terreno Asociación civil vivir es una maravilla 

3 Fraccionamiento Bicentenario, inversión realizada al día de hoy 

4 Obra complementaria Av. Ricardo Flores Magón 

5 Alternativas para el aprovechamiento del terreno del panteón municipal 

6 Crecimiento panteón municipal 

7 Solicitud por parte de CEAVE Chihuahua para donación de terreno 

8 Solicitudes al H. Ayuntamiento próximas a dictaminar 



 

 
 

24 

9 Colonia Manitoba, áreas de donación 

  

Reunión No.6 

Fecha: 17 de febrero del 2022 

Lugar: Sala de juntas, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

No.  ASUNTO 

1 Afectaciones de vialidades 

2 Carril de desaceleración Fraccionamientos nuevos 

3 Permuta de terreno para Guardia Nacional 

  

Reunión No.7 

Fecha: 03 de marzo del 2022 

Lugar: Sala de juntas, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología.. 

No.  ASUNTO 

1 Asuntos pendientes en H. Ayuntamiento 

2 Donación anticipada cerrada San José 

3 Titulación de predio Col. La manga 

4 Titulación de predio Col. Centro 

5 Acta de entrega recepción anticipada Fraccionamiento las pampas 

6 
Solicitud para venta de fracción de terreno en área de donación del fracc. 
Magisterial 

7 Pavimentación Calle Rio Yaqui y C. Ejido Col Sta. María 

8 Demolición de torre Hotel Posada del Sol 

9 Inundación en Fraccionamiento Vilanova 

10 Status Fraccionamiento San Bernabé 

  

Reunión No.8 

Fecha: 17 de marzo del 2022 

Lugar: Sala de juntas, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

No.  ASUNTO 

1 Asuntos pendientes en H. Ayuntamiento 

2 Acta de entrega recepción anticipada Fraccionamiento Cumbres del Mirador II etapa 

3 Actas de entrega recepción de fraccionamientos 

4 Afectación Av. Inés Gutiérrez 

5 Regularización Lotificación Col. Sta. Lucía 

6 Cruce de calles Rosalio Hernández y Francisco Mujica 

7 Área de donación Fraccionamiento Magisterial 

8 Gallinero C6 y Av. Sonora 

9 KalisChatarra y su uso de suelo 

10 Torre Hotel Posada del Sol 

11 
Coordinación de trabajo entre Sindicatura, Desarrollo urbano Obras Publicas y 
Ayuntamiento 
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Reunión No.9 

Fecha: 01 de abril del 2022 

Lugar: Sala de juntas, Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

No.  ASUNTO 

1 Terminación de contrato y movimientos en la Dirección de Desarrollo Urbano 

2 Asuntos pendientes en H. Ayuntamiento 

3 Cambio de nombre Calle 15ª. 

4 Crecimiento de terreno del panteón municipal: Avances 

5 Áreas de donación Fraccionamientos Menonitas 

6 Factibilidad emitida por Protección Civil para tienda de autoservicio  

7 KalisChatarra y su uso de suelo: Retomar tema 

 

2.9. Comité Municipal de Salud en coordinación con la Dirección de 
Desarrollo Social 

 

Fecha  Lugar  Temas tratados  

11/01/2022 Reunión virtual  

Presentación del plan de trabajo municipal de 
prevención y promoción de la salud 2021-2024, se 
abordaron 5 temas:  
1. Detección/tamizaje en instituciones,  
2. Capacitación a instituciones,  
3. Platicas, talleres en centros de salud,  
4. Feria de salud,  
5. Seguimiento a casos positivos.  

15/02/2022 Reunión virtual  

Segunda reunión ordinaria del Comité Municipal de 
Salud, temas a abordar: actividades generales del 
programa de salud.  
 
1. Embarazo no deseado y los días festivos dentro del 
mes de febrero marcados en el calendario federal son: 
13 de febrero día internacional del condón, 15 de 
febrero día internacional de la lucha contra el cáncer de 
mama. 

15/03/2022 
Sala de juntas del Comité 
de Adquisiciones de 
Presidencia Municipal  

Presentación del Subcomité de salud mental, 24 de 
marzo día de la tuberculosis, esterilización canina  

Subcomité de salud mental 

Fecha  Lugar  Temas tratados  

22/03/2022 
Auditorio de la Universidad 
Autónoma de Cd. Juárez  

Integración del Subcomité  
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2.10. Comité Municipal de Educación en coordinación con la Dirección de 
Desarrollo Social 

 

Hasta la fecha únicamente se ha llevado a cabo la reunión del día 4 de noviembre 

del 2021, en la cual se conformó el Comité, debido a que en el mes de diciembre 

del 2021 el semáforo epidemiológico cambió a color rojo, las escuelas regresaron 

a modalidad virtual, y las reuniones se pospusieron. 

 

2.11. Comité de Vecinos en coordinación con la Dirección de Desarrollo 
Social 

 

Este Comité no ha realizado ninguna reunión en ese periodo de tiempo, debido al 

cambio de semaforización en el mes de diciembre del 2021, en este tiempo se 

realizaron trabajos de manera individual con los integrantes de los Comités de 

Vecinos. 

 

2.12. Reunión para revisión de los expedientes del programa de 
“Financiamiento para microempresas” de la Dirección de Fomento 

Económico 
 

Fecha  Lugar  Temas tratados  

 
 

11 de 
febrero 2022 

 
 

Dirección Fomento 
de Económico 

23 expedientes del programa de micro 

financiamiento Mujer Emprende 

07 expedientes del programa de Desarrollo 
Emprendedor 

 
 

22 de marzo 
2022 

 
 

Dirección Fomento 
de Económico 

14 expedientes del programa de micro 

financiamiento Mujer Emprende  

02 expedientes del programa de micro 
financiamiento Desarrollo Emprendedor 

   

Cabe mencionar que esta Sindicatura forma parte de estos comités, con derecho a 

voz, pero sin voto. 
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3. COORDINACIÓN SOCIAL 

 

Es el mecanismo de participación ciudadana que tiene como objetivo observar y 

vigilar que los programas sociales, obra pública, trámites y servicios 

gubernamentales se lleven a cabo con apego a la ley. 

 

Nuestra visión es ser un área reconocida como imparcial, íntegra y transparente 

en la supervisión del ejercicio de los recursos públicos; así mismo obtener 

exitosamente la participación ciudadana, dinámica y efectiva para favorecer el 

control preventivo de los servicios y programas que ofrece el Gobierno Municipal. 

 

3.1. Medios de contacto ciudadano 
 

En coordinación social desarrollamos varios canales de comunicación y 

vinculación ciudadana:  

 

 Encuestas: aleatoriamente se realizan encuestas de servicio en todas las 

dependencias del Municipio, esto es para detectar y evaluar el trato, el 

servicio y el tiempo que se le da a cada trámite que solicita el ciudadano. 

 

 Encuestas domiciliarias: se hacen visitas domiciliarias en diferentes 

sectores, para monitorear el estado en el que se encuentra la colonia en lo 

referente a servicios públicos, seguridad pública y obras públicas, así 

mismo saber de primera mano las necesidades que existen en cada una de 

ellas. 

 

 Módulo Fijo: contamos con atención permanente a todos los ciudadanos 

que tengan alguna inquietud o quieran expresar sus quejas o problemática, 

en la oficina de Sindicatura en un horario de 9:00 a 15:00 horas (Av. 

Allende y Agustín Melgar No.15 Zona Centro, planta alta). 
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 Módulo Móvil: esta Sindicatura cuenta con un módulo itinerante que se 

instala en la plaza principal o en diferentes colonias de la Ciudad, dentro del 

programa de la Dirección de Desarrollo Social “Unidos por Cuauhtémoc”, en 

donde de igual manera, se recibe a los ciudadanos que tengan alguna 

inquietud o quieran expresar sus quejas o problemática. 

 

 Comité de Vecinos: hemos asistido a cada una de las reuniones con los 

comités vecinales que ha organizado la Dirección de Desarrollo Social, esto 

para observar y vigilar que cada uno de los proyectos se lleven a cabo con 

transparencia y legalidad, y con ayuda de los vecinos conocer y apoyar en 

resolver necesidades inmediatas.  

 

 Atención telefónica: Es un medio de contacto directo y a su vez una forma 

anónima de expresar algún reporte, duda o denuncia. Contacto en el 

teléfono 625 581 92 00, extensión 75019. 

 

 Mesas de trabajo: en estas mesas participan los integrantes de los comités 

de vecinos para plasmar las necesidades que tiene su colonia, teniendo un 

contacto directo con el ciudadano y escuchando de primera mano las 

inquietudes más apremiantes de la ciudadanía. 
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3.2. Publicidad y difusión 
 

 

La Coordinación Social se da a conocer por medio de módulo móvil, línea 

telefónica, volantes, redes sociales y comité de vecinos, en lo que a ellas respecta 

hemos recibido una excelente respuesta y participación por parte de los 

ciudadanos. 
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3.3. Auditorías de Coordinación Social 
 

Son de suma importancia las actividades que realiza la coordinación social ya que 

es el departamento dirigido a la atención ciudadana, es el enlace entre el gobierno 

y el ciudadano, habiendo realizado las siguientes: 

 

3.3.1. Seccional de Anáhuac 
 

Se solicitó información al Seccional de Anáhuac referente a entrega de apoyos en 

general y realizamos encuestas domiciliarias para monitorear en qué condiciones 

ve el ciudadano su entorno, las cuales respondieron de la manera más objetiva 

posible, obteniendo como resultado de la auditoria los siguientes datos: 

 

En el tema de apoyos realizamos llamadas a beneficiarios y consultamos si la 

atención recibida era BUENA, MALA o REGULAR; de los diferentes apoyos 

obtuvimos los siguientes resultados: 

 

 

Gráfica 1.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el Seccional de Anáhuac, en la 

entrega de boilers? 

 

64%
1%

13%

22%

¿Cómo califica el servicio recibido?

BUENO

MALO

REGULAR

NO CONTESTÓ
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En relación a lo anterior, tenemos que: los ciudadanos que respondieron en su 

gran mayoría que les ha sido de gran beneficio ese apoyo. 

 

Con referencia a la siguiente gráfica, la encuesta también arroja los porcentajes en 

lo que respecta al servicio recibido en el Seccional de Anáhuac en relación al 

apoyo entregado de tinacos, los beneficiarios manifestaron que con la escasez de 

agua y baja presión en la red general han sido de mucha ayuda los tinacos para 

almacenar el agua necesaria.  

 

 

Gráfica 2.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el Seccional de Anáhuac, en la 

entrega de tinacos? 

 

En lo que respecta a la entrega de pañales en el Seccional de Anáhuac, los 

beneficiarios comentan en un porcentaje bajo (18%) que es regular el servicio 

recibido, refiriéndose a la cantidad de pañales recibida y en ocasiones a la calidad 

y no precisamente al servicio que brinda el servidor público.  
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Gráfica 3.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el Seccional de Anáhuac, en la 

entrega de pañales? 

 

En la información que proporciona el personal del Seccional de Anáhuac incluyen 

un listado de apoyos generales donde se detallan ayuda en gastos funerarios, 

análisis clínicos, material de construcción, uniformes escolares, torneos 

deportivos, etc., es un abanico amplio de diferentes apoyos que otorgan en el 

Seccional, en estas encuestas telefónicas nos arrojaron la siguiente información 

que se plasma en la gráfica midiendo el nivel de satisfacción de los beneficiarios 

que en su mayoría es una atención buena, y en lo que respecta al porcentaje en 

calificación regular y mala se refieren a que no se les apoyó al cien por ciento en 

lo que solicitaban y no precisamente en el trato del servidor público hacia ellos. 
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Gráfica 4.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el Seccional de Anáhuac, en la 

entrega de apoyos generales? 

 

Por otra parte, realizamos llamadas a beneficiarios para hacerles la encuesta 

respecto al tema del servicio recibido en los apoyos que se otorgaron de la caja 

chica del Seccional, en esta encuesta fueron pocos los beneficiarios y en su 

mayoría el apoyo fue para compra de medicamentos, y a continuación plasmamos 

la gráfica obtenida, donde en mayor porcentaje ha sido buena la atención y en el 

resto de los porcentajes en la calificación de regular y mala se refieren a que no se 

les apoyó con el cien por ciento de la solicitud de apoyo. 
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Gráfica 5.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el Seccional de Anáhuac, en la 

entrega de apoyos? 

Al igual que en la gráfica anterior mostramos los porcentajes del medicamento 

solicitado en el Seccional de Anáhuac, percibiendo la misma perspectiva del 

beneficiario respecto al surtido del medicamento. 

 

 

Gráfica 6.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el Seccional de Anáhuac, en la entrega de 

medicamentos? 
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En relación a lo anterior, tenemos que: los ciudadanos que respondieron que se 

les brindó un mal servicio, fue porque no se contaba con el medicamento que 

requerían y no precisamente porque se les hubiere atendido de una mala manera. 

 

Con referencia a la siguiente gráfica, la encuesta también arroja los porcentajes en 

lo que respecta a la disponibilidad de los medicamentos con los que cuenta el 

Área de Salud, que en su mayoría se cuenta con lo que solicita el ciudadano. 

 

 

Gráfica 7.- ¿Encontró el medicamento que solicitó en el Área de Salud? 

 

 

3.3.2. Dirección de Obras Públicas 
 

En esta serie de auditorías realizadas en el Seccional de Anáhuac realizamos 

encuestas domiciliarias donde el ciudadano nos recibió y no respondió 

amablemente nuestras preguntas, incluimos a la Dirección de Obras Públicas 

respecto al estado en el que están las calles y los trabajos efectuados y así saber 

de primera mano que otras necesidades predominan en el Seccional, siendo estos 

los resultados de la encuesta: 
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Gráfica 8.- ¿Cómo considera la conservación y mantenimiento de calles en el Seccional? 

 

3.3.3. Dirección de Seguridad Pública 
 

En el ámbito de Seguridad Pública y Vialidad sondeamos la opinión de los 

ciudadanos del Seccional de Anáhuac en el rubro de seguridad y vigilancia de las 

calles, obteniendo de esta encuesta los siguientes resultados: 

 

 

Gráfica 9.- ¿Cómo considera la seguridad y vigilancia? 
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Gráfica 10.- ¿Cómo considera el trabajo que desempeñan los elementos de vialidad? 

 

En relación a lo anterior lo que nos comunican los habitantes del Seccional de 

Anáhuac es que al realizar algún reporte los policías no acuden a tiempo, tardan 

en llegar, así como también manifiestan la falta de patrullaje en las calles en el día 

a día, sobre todo los fines de semana cuando hay más tránsito de vehículos por 

las calles principales y es donde se presentan infracciones viales por señalización, 

por velocidad y por ingesta de bebidas alcohólicas  

 

 

3.3.4. Dirección de Servicios Públicos 
 

Integramos a nuestra encuesta domiciliaria del Seccional de Anáhuac, el tema de 

las condiciones del alumbrado, limpia y recolección y parques y jardines, a cargo 

de la Dirección de Servicios Públicos, arrojado nuestros datos los siguientes 

resultados: 
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Gráfica 11.- ¿Cómo considera las condiciones del alumbrado? 

 

 

 

Gráfica 12.- ¿Cómo considera las condiciones de parques y jardines? 
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Gráfica 13.- ¿Cómo considera el servicio de limpia y recolección de basura? 

 

 

 

3.3.5. Desarrollo Integral de la Familia 
 

Se pidieron al DIF los listados de atención psicológica, listado de préstamo de 

aparatos ortopédicos y listado de atención en la unidad de rehabilitación, arrojando 

la encuesta telefónica datos favorables. 

 

En el tema de atención a los usuarios nos arroja un resultado muy bueno, los 

usuarios expresaron que en esta dependencia se les trata de la mejor manera. 

 

62%

5%

7%

26%

¿Cómo considera el servicio de limpia y 
recolección de basura?

BUENO

MALO

REGULAR

NO CONTESTÓ



 

 
 

41 

 

Gráfica 14.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el DIF en el Área de Atención Psicológica? 

 

En encuesta vía telefónica los ciudadanos nos indicaron que hay ocasiones en las 

citas son muy lejanas por la demanda de atención en rehabilitación física y estos 

son los resultados obtenidos. 

 

 

Gráfica 15.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el DIF en el Área de Rehabilitación Física? 
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En lo que respecta a la atención del préstamo de aparatos ortopédicos los 

usuarios nos manifestaron lo siguiente: 

 

 

 

Gráfica 16.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el DIF en el préstamo de aparatos 

ortopédicos? 

 

Esta parte de la encuesta el beneficiario expresa su agradecimiento al tener este 

tipo de atención y de servicio. 

 

3.3.6. Dirección de Desarrollo Social   
 

Se solicitó información a la Dirección de Desarrollo Social referente a entrega de 

medicamento, de atención médica y la entrega de gas a las escuelas, las cuales 

respondieron en tiempo y forma y obteniendo como resultado de la auditoria los 

siguientes datos: 

 

En el tema de la atención que brindan los servidores públicos que atienden la 

entrega de medicamento, se consultó con los beneficiarios si la atención recibida 

era: BUENA, REGULAR o MALA; obteniendo los siguientes resultados: 

 

57%

4%

17%

22%

¿Cómo califica el servicio recibido?

BUENO

MALO

REGULAR

NO CONTESTÓ
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Gráfica 17.- ¿Cómo califica el servicio recibido en el Área de Salud? 

 

Con referencia a la siguiente gráfica, la encuesta también arroja los porcentajes en 

lo que respecta a la disponibilidad de los medicamentos con los que cuenta el 

Área de Salud, que en su mayoría se cuenta con lo que solicita el ciudadano. 

 

 

Gráfica 18.- ¿Encontró el medicamento que solicitó en el Área de Salud? 
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En lo que respecta a la atención que recibieron las escuelas en el apoyo de gas el 

resultado que predomina es positivo, tienen excelente servicio y atención a los 

solicitantes, cubren una necesidad muy importante en la temporada invernal. 

 

 

Gráfica 19.- ¿Cómo califica el servicio en el proceso de apoyo de gas en su escuela? 
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3.4.  Coordinación, enlace con los ciudadanos y captación de solicitudes 
 

Continuamos manteniendo contacto con el ciudadano y en esta ocasión fue más 

por vía telefónica para cuidar las medidas de sanidad por la nueva ola de 

contagios de COVID que se presentó en nuestro municipio, aún en estas 

condiciones hemos tenido muy buena respuesta en todos los canales de 

comunicación ciudadana, cada vez tenemos más acercamiento con la gente del 

Municipio de Cuauhtémoc y los Seccionales, la atención personalizada al realizar 

las encuestas nos ha dado más información para apoyar y dar seguimiento a cada 

inquietud.  

 

Contamos con algunas solicitudes recibidas que estamos trabajando en ellas y 

que por su naturaleza llevan un trámite más largo; aprovechamos para seguir 

dando difusión a este departamento y así dar conocer a los ciudadanos la 

importancia de su participación aclarando sus dudas, canalizando sus trámites y 

orientándolos. 

 

 

En el periodo de diciembre 2021 a febrero 2022 se encaminaron apoyos y trámites 

a las dependencias de Desarrollo Social, Servicios Públicos, DIF, Fomento 

Económico, así como solicitudes de algunas dependencias municipales, entre 

otros, donde se logró la solución en el asunto particular del ciudadano que lo 

solicitó.  
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4. AUDITORÍA FINANCIERA Y LEGAL 

 

4.1. Análisis de ingresos 
 

A continuación, se presenta el análisis de los ingresos del Municipio de 

Cuauhtémoc, durante el periodo de noviembre-diciembre de 2021 y enero 2022. 

 

 

Gráfica 20.- Ingresos del mes de noviembre 2021 

 

El total de los ingresos obtenidos durante este mes fue por la cantidad de 

$46,999,915.66. 

Los impuestos representan el 10% de los mismos, por la cantidad de 

$4,759,727.26 de los cuales $3,049,225.23 corresponde al impuesto sobre el 

patrimonio (Predial y Traslación de dominio). 

Los derechos y contribución de mejora representan un 13% por un importe de 

$6,024,690.36, el monto más representativo en derechos es obtenido por el 
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concepto de derecho de alumbrado público (DAP) con $3,673,442.79 y las 

contribuciones provienen de recuperaciones de pavimento por $23,348.00 

Los productos y aprovechamientos representan un 7% siendo de $3,144,829.99, 

los productos se componen por convenios de desarrollo urbano con la cantidad de 

$12,717.41, y de los rendimientos por $144,825.61, las cantidades más 

representativa de aprovechamientos son las multas por $1,106,645.81 y los 

recargos y gastos de ejecución con la cantidad de $1,526,925.13. 

Las aportaciones y participaciones representan un 68% con un ingreso de 

$32,119,959.44, siendo este el monto más significativo del total de los ingresos 

adquiridos en el mes, en cuanto a las aportaciones están conformadas por 

FORTAMUN con $10,382,768.77 y por concepto de participaciones se integran en 

su mayoría, por el Fondo General de Participaciones con un importe de 

$13,771,016.90, seguidos de del FODESEM por $3,237,928.67  y del Fondo de 

Fomento Municipal con $2,586,202.05. 

El menor porcentaje es derivado de convenios y otros ingresos por $950,708.61, el 

cual representa un 2% del total de los mismos, los convenios se componen en su 

totalidad de la Aportación de Gobierno del Estado para obras 2021, en este mes 

no se cuentas con otros ingresos. 
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Gráfica 21.- Ingresos del mes de diciembre 2021 

 

El total de los ingresos obtenidos durante el mes fue por la cantidad de 

$66,117,784.52. 

Los impuestos representan el 16% de los mismos, por la cantidad de 

$10,497,092.60, de los cuales $6,196,878.10 corresponden a los impuestos sobre 

el patrimonio (Predial y Traslación de Dominio) y el resto al Predial Rezago por 

$4,281,141.91. 

Los derechos y contribución de mejora representan un 11% por un importe de 

$7,062,801.03, el monto más representativo en derechos es obtenido por el 

concepto de Derecho de Alumbrado Público (DAP) por $4,591,885.20 y las 

contribuciones provienen de recuperaciones de pavimento por $9.022.20. 

Los productos y aprovechamientos representan un 21% de $14,196,004.42, los 

productos son derivados en su mayoría por convenios de desarrollo urbano y por 
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parte de aprovechamientos destacan los recargos y gastos de ejecución con 

$4,122,276.65 seguido de las multas por la cantidad de $1,410,995.92. 

Las aportaciones y participaciones representan un 50% con un ingreso de 

$32,986,590.28, siendo este el monto más significativo del total de ingresos 

adquiridos en el mes, las aportaciones se comprenden por el FORTAMUN con 

$10,382,768.77, y por concepto de participaciones se integran en su mayoría por 

el Fondo General con un importe $14,269,758.84 seguido del FODESEM con 

$3,237,928.67 y por último el Fondo de Fomento Municipal por $2,784,810.32.  

El menor porcentaje es derivado de convenios y otros ingresos por $1,375,296.19, 

el cual representa un 2% del total de los mismos, los convenios se comprenden en 

su totalidad de la Aportación de Gobierno del Estado para obras de 2021, en este 

mes no se obtuvieron otros ingresos. 
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Gráfica 22.- Ingresos del mes de enero 2022 

 

El total de los ingresos obtenidos durante este mes fue por la cantidad de 

$135,579,355.76. 

Los impuestos representan el 60% de los mismos, por la cantidad de 

$81,028,629.26 correspondientes a los Impuestos sobre el Patrimonio que los 

integran el Predial y Traslación de Dominio. 

Los derechos y contribuciones de mejora representan un 7% sumando un importe 

de $9,178,712.85, el monto más representativo en derechos es obtenido por el 

concepto de Derecho de Alumbrado Público por $6,503,815.31, seguido de Aseo y 

Recolección de Basura por $444,431.03 y por ultimo las licencias de construcción 

con un monto de $442,762.20 y las contribuciones de mejora provienen de 

recuperaciones de pavimento $21,991.83. 

Los productos y aprovechamientos representan un 3% de $3,934,506.33, los 

productos están conformados en su mayoría por los convenios de desarrollo 

urbano con $9,176,385.18 y los aprovechamientos provienen de recargos predial 
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rezago por la cantidad de $1,289,126.20 seguido de las multas de tránsito con 

$1,032,341.30. 

Las aportaciones y participaciones representan un 30% con un ingreso de 

$41,402,274.62, conformado por el FORTAMUN con $11,125,246.15, y el FISM 

por $3,008,130.90 correspondientes a las aportaciones, y por concepto de 

participaciones se integran en su mayoría por el Fondo General de Participaciones 

con un importe de $16,416,189.79, seguido del FODESEM por $3,501,064.72. 

En este mes no se comprenden convenios y otros ingresos. 
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4.2. Análisis de egresos. 
 

 

Gráfica 23.- Egresos del mes de noviembre 2021 

 

El total de los egresos del mes fue por la cantidad de $49,136,996.69. 

 Los servicios personales representan el 34% de los mismos, por la cantidad 

de       $16,618,331.57. 

 Los materiales y suministros un 10% por un importe de $4,887,999.79. 

 Servicios generales representan un 14% por $6,672,263.73. 

 Las transferencias son equivalentes a un 10%con $5,114,872.22. 

 Los bienes muebles e inmuebles ocupan un porcentaje muy bajo con el 1% 

con un importe de $519,576.57. 

 Las inversiones financieras y otras provisiones representan el 31% por 

$15,323,952.81. 
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Gráfica 24.- Egresos del mes de diciembre 2021 

 

El total de los egresos del mes fue por la cantidad de $78,020,117.77. 

 Los servicios personales representan un porcentaje de 25% por la cantidad 

de $19,600,564.62. 

 Los materiales y suministros con un 10% por un importe de $7,774,397.21. 

 Servicios generales son representados por un 11% por $8,779,479.55. 

 Las transferencias equivalen a un 14% con una cantidad de 

$10,752,762.85. 

 Los bienes muebles e inmuebles ocupan el porcentaje más bajo con un 4% 

y un importe de $3,000,037.46. 

 Las inversiones financieras y otras provisiones reflejan un porcentaje del 

36% siendo este el más alto de los ingresos, por la cantidad de 

$28,112,876.08. 
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Gráfica 25.- Egresos del mes de enero 2022 

 

 El total de los egresos del mes fue por la cantidad de $44,636,094.65. 

 Los servicios personales representan el mayor porcentaje con un 38% de 

los mismos, por la cantidad de $16,911,463.77. 

 Los materiales y suministros un 2% por un importe de $812,874.63. 

 Los servicios generales representan un 22% por $9,766,197.29. 

 Las transferencias son equivalentes a un 36% con la cantidad de 

$16,029,633.89. 

 Los bienes muebles e inmuebles ocupan un porcentaje menor al 1% con 

$16,102.92. 

 Las inversiones financieras y otras provisiones reflejan un porcentaje del 

2% por un importe de $1,099,822.15. 
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4.3. Presupuesto 
 

 

 

Cuadro 1.- Presupuesto aprobado contra ejercido 

 

 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA

TOTAL POR UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

APROBADO

TOTAL POR UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

EJERCIDO

DIFERENCIA

  Presidencia 1,395,136.36                 909,759.66                    485,376.70                

  Ayuntamiento 2,649,862.27                 1,624,042.67                 1,025,819.60             

  Secretaría 2,890,829.76                 1,845,117.80                 1,045,711.96             

  Protección Cívil 881,017.14                    532,085.59                    348,931.55                

  Tesorería 23,423,960.47               27,990,442.15               4,566,481.68-             

  Oficialia Mayor 15,861,534.96               4,048,837.38                 11,812,697.58           

  Seguridad Pública 15,829,563.43               13,013,548.78               2,816,014.65             

  Bomberos 972,478.03                    1,028,619.07                 56,141.04-                  

  Prefectura 852,429.12                    1,172,538.29                 320,109.17-                

  Vialidad 5,992,394.33                 5,118,524.39                 873,869.94                

  Programas Preventivos 1,183,415.29                 310,525.40                    872,889.89                

  Obras Públicas 177,594,399.10            42,164,167.29               135,430,231.81        

  Pavimentación 2,467,959.58                 3,263,520.43                 795,560.85-                

  Servicios Públicos 1,137,045.09                 1,237,213.03                 100,167.94-                

  Alumbrado 12,500,311.31               12,920,152.29               419,840.98-                

  Parques y Jardines 7,183,202.05                 5,089,711.30                 2,093,490.75             

  Limpia y Recolección 8,358,379.82                 12,669,952.44               4,311,572.62-             

  Comunicación Social 2,479,749.74                 1,786,400.78                 693,348.96                

  Desarrollo Social 11,502,893.43               7,346,645.90                 4,156,247.53             

  Desarrollo Rural 1,988,749.44                 609,569.93                    1,379,179.51             

  Desarrollo Urbano 1,713,109.19                 1,296,616.80                 416,492.39                

  Fomento Económico 2,321,792.64                 677,291.26                    1,644,501.38             

  Sindicatura 764,508.42                    472,888.35                    291,620.07                

ANÁHUAC 14,689,076.13               15,373,129.35               684,053.22-                

ÁLVARO OBREGÓN 11,619,365.18               7,973,675.71                 3,645,689.47             

LÁZARO CARDENAS 762,115.70                    1,318,233.07                 556,117.37-                

TOTAL 329,015,277.98$          171,793,209.11$          157,222,068.87$      

PRESUPUESTO
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Presupuesto 

 

Cuadro 2.- Presupuesto mensual 

 

 

 

 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO

TOTAL POR UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DEVENGADO

TOTAL POR UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

EJERCIDO

DIFERENCIA

  Presidencia 343,083.86             318,640.98             248,034.82             909,759.66                         1,395,136.36                      485,376.70                          

  Ayuntamiento 658,411.21             307,907.01             657,724.45             1,624,042.67                      2,649,862.27                      1,025,819.60                      

  Secretaría 648,623.86             697,759.19             498,734.75             1,845,117.80                      2,890,829.76                      1,045,711.96                      

  Protección Cívil 219,303.62             121,496.22             191,285.75             532,085.59                         881,017.14                         348,931.55                          

  Tesorería 4,167,831.60         7,422,634.58         16,399,975.97       27,990,442.15                    23,423,960.47                    4,566,481.68-                      

  Oficialia Mayor 969,862.72             2,055,519.85         1,023,454.81         4,048,837.38                      15,861,534.96                    11,812,697.58                    

  Seguridad Pública 4,095,004.71         5,442,314.47         3,476,229.60         13,013,548.78                    15,829,563.43                    2,816,014.65                      

  Bomberos 282,306.22             440,071.94             306,240.91             1,028,619.07                      972,478.03                         56,141.04-                            

  Prefectura 394,995.95             454,719.48             322,822.86             1,172,538.29                      852,429.12                         320,109.17-                          

  Vialidad 1,690,727.35         2,149,354.27         1,278,442.77         5,118,524.39                      5,992,394.33                      873,869.94                          

  Programas Preventivos 114,323.00             83,235.04               112,967.36             310,525.40                         1,183,415.29                      872,889.89                          

  Obras Públicas 14,593,518.49       26,772,835.12       797,813.68             42,164,167.29                    177,594,399.10                  135,430,231.81                  

  Pavimentación 983,498.20             2,113,015.78         167,006.45             3,263,520.43                      2,467,959.58                      795,560.85-                          

  Servicios Públicos 292,030.40             253,319.83             691,862.80             1,237,213.03                      1,137,045.09                      100,167.94-                          

  Alumbrado 4,161,498.27         1,521,962.39         7,236,691.63         12,920,152.29                    12,500,311.31                    419,840.98-                          

  Parques y Jardines 1,397,392.00         2,450,431.30         1,241,888.00         5,089,711.30                      7,183,202.05                      2,093,490.75                      

  Limpia y Recolección 3,350,998.04         7,567,355.78         1,751,598.62         12,669,952.44                    8,358,379.82                      4,311,572.62-                      

  Comunicación Social 512,463.01             1,116,461.82         157,475.95             1,786,400.78                      2,479,749.74                      693,348.96                          

  Desarrollo Social 1,788,385.85         4,591,719.36         966,540.69             7,346,645.90                      11,502,893.43                    4,156,247.53                      

  Desarrollo Rural 242,166.11             202,282.34             165,121.48             609,569.93                         1,988,749.44                      1,379,179.51                      

  Desarrollo Urbano 457,662.85             401,441.55             437,512.40             1,296,616.80                      1,713,109.19                      416,492.39                          

  Fomento Económico 278,105.81             226,192.13             172,993.32             677,291.26                         2,321,792.64                      1,644,501.38                      

  Sindicatura 193,689.83             77,116.61               202,081.91             472,888.35                         764,508.42                         291,620.07                          

ANÁHUAC 4,615,362.97         7,329,293.93         3,428,472.45         15,373,129.35                    14,689,076.13                    684,053.22-                          

ÁLVARO OBREGÓN 2,300,141.08         3,423,114.44         2,250,420.19         7,973,675.71                      11,619,365.18                    3,645,689.47                      

LÁZARO CARDENAS 385,609.68             479,922.36             452,701.03             1,318,233.07                      762,115.70                         556,117.37-                          

TOTAL 49,136,996.69$     78,020,117.77$     44,636,094.65$     171,793,209.11$               329,015,277.98$               157,222,068.87$                

PRESUPUESTO
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Cuadro 3.- Presupuesto Presidencia 

 

 

Gráfica 26.- Presupuesto Presidencia 
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PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 3,252,534.87            3,355,074.50            103% 3,876,404.38            119%

MATERIALES Y SUMINISTROS 798,693.70               716,032.57               90% 469,173.00               59%

SERVICIOS GENERALES 459,873.47               453,997.21               99% 578,000.00               126%

TRANSFERENCIAS                298,454.00 394,855.90               132% 1,700,700.00            570%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             61,079.19                 0% -                             0%

TOTAL 4,809,556.04            4,981,039.37            104% 6,624,277.38            138%
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Cuadro 4.- Presupuesto H. Ayuntamiento 

 

 

 

Gráfica 27.- Presupuesto H. Ayuntamiento  
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SERVICIOS PERSONALES 8,521,336.36            9,375,696.44            110% 9,445,607.40            111%

MATERIALES Y SUMINISTROS 416,735.65               366,673.52               88% 254,396.00               61%

SERVICIOS GENERALES 27,264.33                 10,222.70                 37% 104,000.00               381%

TRANSFERENCIAS                806,899.58 492,841.25               61% 864,000.00               107%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 3,500.00                   -                             0% -                             0%

TOTAL 9,775,735.92            10,245,433.91         105% 10,668,003.40         109%
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Cuadro 5.- Presupuesto Secretaria  

 

 

 

Gráfica 28.- Presupuesto Secretaria 
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SERVICIOS PERSONALES 9,793,458.93            9,023,602.14            92% 9,139,476.93            93%

MATERIALES Y SUMINISTROS 615,644.60               807,254.23               131% 834,064.18               135%

SERVICIOS GENERALES 824,132.08               6,271,000.94            761% 4,099,180.87            497%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             0% -                             0%

TOTAL 11,233,235.61         16,101,857.31         143% 14,072,721.98         125%
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Cuadro 6.- Presupuesto Protección Civil 

 

 

Gráfica 29.- Presupuesto Protección Civil 
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SERVICIOS PERSONALES 2,339,505.81            2,919,360.72            125% 2,435,256.06            104%

MATERIALES Y SUMINISTROS 785,167.46               478,231.78               61% 639,000.00               81%

SERVICIOS GENERALES 452,550.62               140,187.55               31% 266,164.00               59%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% 385,000.00               0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             115,337.79               0% -                             0%

INVERSIONES FINANCIERAS 950,000.00               -                             0% -                             0%

TOTAL 4,527,223.89            3,653,117.84            81% 3,725,420.06            82%
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Cuadro 7.- Presupuesto Tesorería  

 

 

 

Gráfica 30.- Presupuesto Tesoreria 
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SERVICIOS PERSONALES 12,692,721.10         14,339,954.15         113% 15,261,062.14         120%

MATERIALES Y SUMINISTROS 925,635.81               998,269.11               108% 1,136,989.44            123%

SERVICIOS GENERALES 1,525,278.93            1,397,950.22            92% 1,549,148.36            102%

TRANSFERENCIAS           43,271,238.06 46,176,641.70         107% 45,972,430.30         106%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             38,680.00                 0% -                             0%

TOTAL 58,414,873.90         62,951,495.18         108% 63,919,630.24         109%

TESORERÍA
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Cuadro 8.- Presupuesto Oficialía Mayor  

 

 

 

 

Gráfica 31.- Presupuesto Oficialía Mayor 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 12,072,481.11         14,023,067.81         116% 13,437,996.80         111%

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,078,120.31            1,205,249.60            112% 1,507,153.34            140%

SERVICIOS GENERALES 526,688.01               2,087,732.59            396% 2,837,155.21            539%

TRANSFERENCIAS                670,835.79 635,741.31               95% 663,542.72               99%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 985,289.53               509,885.48               52% 12,182,589.99         1236%

TOTAL 15,333,414.75         18,461,676.79         120% 30,628,438.06         200%

OFICIALIA MAYOR
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Cuadro 9.- Presupuesto Seguridad Pública 

 

 

Gráfica 32.- Presupuesto Seguridad Pública  

 

 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 40,779,910.39         43,836,138.31         107% 46,814,691.18         115%

MATERIALES Y SUMINISTROS 12,697,362.09         9,892,830.57            78% 10,773,198.54         85%

SERVICIOS GENERALES 6,239,431.84            6,204,198.01            99% 4,896,222.27            78%

TRANSFERENCIAS                                 -   61,025.00                 0% 195,700.00               0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 250,000.00               171,055.60               68% -                             0%

TOTAL 59,966,704.32         60,165,247.49         100% 62,679,811.99         105%

SEGURIDAD PÚBLICA
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Cuadro 10.- Presupuesto Bomberos 

 

 

Gráfica 33.- Presupuesto Bomberos 

 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 2,564,255.12            3,042,656.25            119% 3,275,150.61            128%

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,372,764.10            672,129.92               49% 1,052,071.57            77%

SERVICIOS GENERALES 313,987.83               411,598.74               131% 330,399.00               105%

TRANSFERENCIAS -                             -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES             1,236,000.00 370,705.91               30% -                             0%

TOTAL 5,487,007.05            4,497,090.82            82% 4,657,621.18            85%

BOMBEROS
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Cuadro 11.- Presupuesto Prefectura 

 

 

Gráfica 34.- Presupuesto Prefectura 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 2,733,642.49            4,196,208.68            154% 4,805,768.40            176%

MATERIALES Y SUMINISTROS 144,130.81               202,327.50               140% 189,687.75               132%

SERVICIOS GENERALES 39,725.84                 45,969.15                 116% 47,165.56                 119%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             -                             0% -                             0%

TOTAL 2,917,499.14            4,444,505.33            152% 5,042,621.71            173%

PREFECTURA
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Cuadro 12.- Presupuesto Vialidad  

 

 

 

Gráfica 35.- Presupuesto Vialidad 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 17,242,783.49         17,660,101.22         102% 18,068,127.61         105%

MATERIALES Y SUMINISTROS 5,904,723.16            5,558,222.49            94% 5,670,800.64            96%

SERVICIOS GENERALES 1,545,070.59            2,043,025.65            132% 1,890,226.37            122%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES                   69,091.84 1,105,748.08            1600% -                             0%

TOTAL 24,761,669.08         26,367,097.44         106% 25,629,154.62         104%

VIALIDAD
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Cuadro 13.- Presupuesto Programas Preventivos 

 

 

 

Gráfica 36.- Presupuesto Programas Preventivos 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 1,437,262.78            1,879,100.48            131% 1,700,484.20            118%

MATERIALES Y SUMINISTROS 569,366.79               286,899.65               50% 343,362.25               60%

SERVICIOS GENERALES 17,601.84                 7,555.39                   43% 40,000.00                 227%

TRANSFERENCIAS             3,021,818.18 2,046,250.00            68% 2,450,000.00            81%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 42,000.00                 10,800.00                 26% -                             0%

TOTAL 5,088,049.59            4,230,605.52            83% 4,533,846.45            89%

PROGRAMAS PREVENTIVOS
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Cuadro 14.- Presupuesto Obras Públicas 

 

 

 

Gráfica 37.- Presupuesto Obras Públicas 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 3,988,774.02            6,753,770.76            169% 7,586,081.70            190%

MATERIALES Y SUMINISTROS 643,734.67               451,490.08               70% 452,866.00               70%

SERVICIOS GENERALES 349,097.56               713,934.16               205% 493,844.00               141%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             -                             0% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA 96,389,069.33         157,802,208.99       164% 154,741,209.37       161%

TOTAL 101,370,675.58       165,721,403.99       163% 163,274,001.07       161%

OBRAS PÚBLICAS
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Cuadro 15.- Presupuesto Pavimentación 

 

 

 

 

Gráfica 38.- Presupuesto Pavimentación  

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 2,575,059.63            2,634,746.94            102% 2,433,679.47            95%

MATERIALES Y SUMINISTROS 5,248,238.53            4,953,381.98            94% 5,721,367.00            109%

SERVICIOS GENERALES 1,385,044.08            1,714,496.50            124% 1,092,371.00            79%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 610,000.00               -                             0% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA -                             5,344,263.96            0% -                             0%

TOTAL 9,818,342.24            14,646,889.38         149% 9,247,417.47            94%

PAVIMENTACIÓN
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Cuadro 16.- Presupuesto Servicios Públicos  

 

 

 

Gráfica 39.- Presupuesto Servicios Públicos 

 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 3,779,506.21            3,839,032.25            102% 3,547,214.56            94%

MATERIALES Y SUMINISTROS 383,449.77               541,743.03               141% 626,938.00               163%

SERVICIOS GENERALES 401,667.74               475,267.17               118% 394,600.00               98%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             -                             0% -                             0%

TOTAL 4,564,623.72            4,856,042.45            106% 4,568,752.56            100%

SERVICIOS PÚBLICOS
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Cuadro 17.- Presupuesto Alumbrado  

 

 

 

Gráfica 40.- Presupuesto Alumbrado 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 2,174,858.60            2,393,063.79            110% 2,584,720.66            119%

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,905,293.18            9,813,968.92            515% 2,178,357.79            114%

SERVICIOS GENERALES 47,192,056.50         40,394,696.79         86% 43,444,581.93         92%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             1,545,855.35            0% -                             0%

51,272,208.28         54,147,584.85         106% 48,207,660.38         94%

ALUMBRADO
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Cuadro 18.- Presupuesto Parques y Jardines  

 

 

 

Gráfica 41.- Presupuesto Parques y Jardines 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 16,105,718.41         18,568,393.77         115% 25,466,828.82         158%

MATERIALES Y SUMINISTROS 3,355,643.87            2,830,616.61            84% 13,346,766.86         398%

SERVICIOS GENERALES 339,173.77               400,851.02               118% 4,371,755.44            1289%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 481,790.04               1,886,276.97            392% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA -                             -                             0% -                             0%

TOTAL 20,282,326.09         23,686,138.37         117% 43,185,351.12         213%

PARQUES Y JARDINES
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Cuadro 19.- Presupuesto Limpia y Recolección  

 

 

 

Gráfica 42.- Presupuesto Limpia y Recolección  

 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 22,292,000.87         23,809,511.96         107% 19,506,191.33         88%

MATERIALES Y SUMINISTROS 15,613,755.62         12,802,791.64         82% 3,034,500.00            19%

SERVICIOS GENERALES 1,401,845.55            5,916,818.49            422% 433,915.16               31%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 158,209.84               4,899,454.87            3097% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA -                             -                             0% -                             0%

TOTAL 39,465,811.88         47,428,576.96         120% 22,974,606.49         58%

LIMPIA Y RECOLECCIÓN
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Cuadro 20.- Presupuesto Comunicación Social  

 

 

 

Gráfica 43.- Presupuesto Comunicación Social 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 2,526,407.09            2,251,830.95            89% 2,384,735.62            94%

MATERIALES Y SUMINISTROS 98,025.51                 216,661.80               221% 115,692.00               118%

SERVICIOS GENERALES 5,774,755.62            5,908,589.60            102% 7,695,328.00            133%

TRANSFERENCIAS                                 -   -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             10,499.00                 0% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA -                             -                             0% -                             0%

TOTAL 8,399,188.22            8,387,581.35            100% 10,195,755.62         121%

COMUNICACIÓN SOCIAL
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Cuadro 21.- Presupuesto Desarrollo Social 

 

 

 

Gráfica 44.- Presupuesto Desarrollo Social 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 11,879,217.56         14,441,053.07         122% 12,784,985.98         108%

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,326,857.36            1,342,555.37            101% 1,733,417.97            131%

SERVICIOS GENERALES 4,166,199.52            1,589,946.56            38% 3,458,299.80            83%

TRANSFERENCIAS           34,717,041.54 30,330,674.43         87% 24,960,799.99         72%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             -                             -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA -                             -                             -                             0%

TOTAL 52,089,315.98         47,704,229.43         92% 42,937,503.74         82%

DESARROLLO SOCIAL
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Cuadro 22.- Presupuesto Desarrollo Rural 

 

 

 

Gráfica 45.- Presupuesto Desarrollo Rural 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 2,406,312.21            2,403,304.67            100% 1,890,694.23            79%

MATERIALES Y SUMINISTROS 510,836.25               281,716.13               55% 554,430.00               109%

SERVICIOS GENERALES 145,555.11               131,401.55               90% 88,156.00                 61%

TRANSFERENCIAS             7,668,928.48 9,566,357.58            125% 7,990,520.00            104%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             638,000.00               0% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA -                             -                             0% -                             0%

TOTAL 10,731,632.05         13,020,779.93         121% 10,523,800.23         98%

DESARROLLO RURAL 
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Cuadro 23.- Presupuesto Desarrollo Urbano 

 

 

 

Gráfica 46.- Presupuesto Desarrollo Urbano 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 6,536,493.57            6,075,066.28            93% 6,484,684.93            99%

MATERIALES Y SUMINISTROS 744,108.75               516,572.72               69% 384,650.00               52%

SERVICIOS GENERALES 2,014,816.82            1,040,517.87            52% 1,498,020.00            74%

TRANSFERENCIAS -                             -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             -                             0% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA -                             -                             0% -                             0%

TOTAL 9,295,419.14            7,632,156.87            82% 8,367,354.93            90%

DESARROLLO URBANO
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Cuadro 24.- Presupuesto Fomento Económico  

 

 

 

Gráfica 47.- Presupuesto Fomento Económico  

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 2,508,074.73            2,538,208.00            101% 2,163,883.52            86%

MATERIALES Y SUMINISTROS 261,603.10               275,120.80               105% 370,387.70               142%

SERVICIOS GENERALES 296,055.37               163,125.38               55% 704,149.01               238%

TRANSFERENCIAS             3,060,000.00 2,470,040.00            81% 2,765,238.00            90%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             -                             0% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA -                             -                             0% -                             0%

TOTAL 6,125,733.20            5,446,494.18            89% 6,003,658.23            98%

FOMENTO ECONÓMICO
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Cuadro25.- Presupuesto Sindicatura 

 

 

 

Gráfica 48.- Presupuesto Sindicatura 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021 PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 2,933,327.93            3,092,291.38            105% 2,701,916.55            92%

MATERIALES Y SUMINISTROS 243,454.00               128,421.98               53% 138,435.13               57%

SERVICIOS GENERALES 160,600.00               62,939.65                 39% 80,398.36                 50%

TRANSFERENCIAS -                             -                             0% -                             0%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 10,000.00                 26,424.80                 264% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA -                             -                             0% -                             0%

TOTAL 3,347,381.93            3,310,077.81            99% 2,920,750.04            87%

SINDICATURA 
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Cuadro 26.- Presupuesto Anáhuac 

 

 

Gráfica 49.- Presupuesto Anáhuac 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 20,115,459.97         21,129,781.98         105% 24,055,853.98         120%

MATERIALES Y SUMINISTROS 6,891,511.83            6,842,663.13            99% 7,067,380.25            103%

SERVICIOS GENERALES 3,828,648.00            3,935,930.79            103% 4,245,608.89            111%

TRANSFERENCIAS             6,035,199.12 7,832,541.32            130% 5,458,481.37            90%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 162,500.00               952,278.81               586% 166,750.00               103%

INVERSIÓN PÚBLICA 25,184,839.08         6,239,168.28            25% -                             0%

TOTAL 62,218,158.00         46,932,364.31         75% 40,994,074.49         66%

ANÁHUAC 
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Cuadro 27.- Presupuesto Álvaro Obregón 

 

 

 

Gráfica 50.- Presupuesto Álvaro Obregón 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 14,388,170.00         15,043,181.10         105% 14,376,592.00         100%

MATERIALES Y SUMINISTROS 4,339,403.84            4,888,757.42            113% 4,929,050.00            114%

SERVICIOS GENERALES 3,083,477.00            2,555,935.55            83% 3,376,700.00            110%

TRANSFERENCIAS             3,145,080.00 4,866,947.69            155% 4,604,500.00            146%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 616,000.00               2,072,174.20            336% 1,908,000.00            310%

INVERSIÓN PÚBLICA 20,107,647.75         -                             0% -                             0%

TOTAL 45,679,778.59         29,426,995.96         64% 29,194,842.00         64%

ÁLVARO OBREGÓN



 

 
 

82 

 

 

 

Cuadro 28.- Presupuesto Lázaro Cárdenas 

 

 

Gráfica 51.- Presupuesto Lázaro Cárdenas 

 

 

PRESUPUESTADO 

2021

EJERCIDO                  

2021

PRESUPUESTADO VS 

EJERCIDO 2021

PRESUPUESTADO 

2022

PRESUPUESTADO 

2021 VS 

PRESUPUESTADO 

2022

SERVICIOS PERSONALES 1,492,708.93            1,952,557.06            131% 2,319,790.36            155%

MATERIALES Y SUMINISTROS 770,944.11               1,173,824.15            152% 1,050,528.62            136%

SERVICIOS GENERALES 178,202.04               322,468.81               181% 260,486.60               146%

TRANSFERENCIAS                451,606.89 534,571.06               118% 462,477.48               102%

BIENES MUEBLES, INMUEBLES -                             19,695.01                 0% -                             0%

INVERSIÓN PÚBLICA 1,000,000.00            -                             0% -                             0%

TOTAL 3,893,461.97            4,003,116.09            103% 4,093,283.06            105%

LÁZARO CARDENAS
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4.4. Auditoria financiera a Descentralizados  
 

4.4.1. Auditoria financiera Consejo Municipal de Estacionómetros 
 

Se realizó una revisión financiera al Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Municipal, denominado Consejo Municipal de Estacionómetros el 

cual tiene por objeto entre otras las siguientes: 

 

 Administrar el sistema de estacionómetros del Municipio.  

 Apoyar las acciones de los distintos sectores de la sociedad, encaminadas 

a promover el desarrollo en infraestructura del Municipio de Cuauhtémoc.  

 Promover, fomentar, realizar y apoyar todas aquellas acciones orientadas al 

mejoramiento de la imagen y ordenamiento vial de calles y lugares públicos 

del Municipio de Cuauhtémoc.  

 Intermediar, patrocinar y ejecutar proyectos de arquitectura, ingeniería y 

urbanismo, así como la intermediación en el asesoramiento de empresas y 

personas físicas en su más amplia acepción, tasaciones, peritaciones en 

proyectos u obras que tengan como fin el mejoramiento de los espacios 

urbanos del municipio de Cuauhtémoc, así como también aquellos 

proyectos o programas que tengan como fin el desarrollo urbano y 

comercial para el mejoramiento y embellecimiento de las calles y lugares 

públicos del Municipio de Cuauhtémoc. 

 Edificar, mantener y limpiar lugares y edificios públicos, con el fin de 

mejorar la imagen urbana del Municipio de Cuauhtémoc.  

 Emprender, construir, desarrollar y vigilar aquellos proyectos que se 

emprendan dentro del Municipio de Cuauhtémoc para favorecer el 

desarrollo de este.  
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Revisión de ingresos Consejo Municipal de Estacionómetros 

 

Se realizo una revisión de las multas generadas del ejercicio fiscal 2021, siendo un 

total de 52,750 papeletas, las cuales se integran de la siguiente manera: 

 

Concepto No. infracciones Importe Porcentaje 

No pagadas 28,935 4,224,510.00 54.85% 

Canceladas 5,670 827,820.00 10.75% 

Pagadas  2,744 400,624.00 5.20% 

Pagadas con descuento 15,401 1,068,312.00 13.87% 

Importe del descuento 0 1,180,234.00 15.32% 

Totales 52,750 $7,701,500.00 100% 

Cuadro 28.- Ingresos Estacionómetros 

 

Del total de infracciones realizadas en el ejercicio fiscal 2021, el 55% que 

corresponde a infracciones no pagadas, por un importe de $4,224,510.00, y solo el 

19% corresponde a infracciones pagadas, sumando un importe de $1,468,936.00, 

y un 11% corresponde a infracciones canceladas, por la cantidad de $827,820.00, 

y finalmente los descuentos realizados corresponde a $1,180,234.00, por lo que 

se recomienda implementar un programa para lograr disminuir el adeudo existente 

que a la fecha es superior a los $27,000,000.00. 
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Gráfica 52.- Infracciones Estacionómetros 

 

Se puede observar que las multas canceladas se integran de la siguiente manera: 

 

No. 
Infracciones 

Concepto de cancelación  Importe 

42 Engomado estacionómetros  $6,132.00 

4,300 Depósito de moneda 627,800.00 

377 Falla aparato 55,042.00 

56 Mal datos de la información 8,176.00 

49 Nula 7,154.00 

75 Otro  10,950.00 

31 Personas dentro del vehículo 4,526.00 

47 Serie tapada 6,862.00 

126 Tenía tiempo  18,396.00 

567 Tenía infracción el mismo día  82,782.00 

5,670  $827,820.00 

 

Los descuentos se integran de la siguiente manera: 

 

55%

11%

5%

14%

15%

INFRACCIONES ESTACIONOMETROS 2021

NO PAGADAS CANCELADAS PAGADAS PAGADAS CON DESCUENTO IMPORTE DEL DESCUENTO
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Descuento No. 
Infracciones 

 Importe que se 
debió pagar  

 Importe 
pagado  

 Importe del 
descuento  

80% 52            7,592.00             1,508.00             6,084.00  

75% 1                146.00                 36.00                110.00  

70% 1,363       198,998.00           59,972.00        139,026.00  

66% 10            1,460.00                500.00                960.00  

65% 405          59,130.00           20,655.00           38,475.00  

62% 1                146.00                  55.00                  91.00  

60% 1,082       157,972.00           62,756.00           95,216.00  

59% 1                146.00                  60.00                  86.00  

58% 1                146.00                  61.00                 85.00  

57% 2                292.00               126.00                166.00  

56% 2                292.00                128.00                164.00  

55% 32            4,672.00             2,112.00             2,560.00  

53% 2                292.00                138.00                154.00  

52% 1                146.00                  70.00                  76.00  

50% 12,026    1,755,796.00        877,898.00        877,898.00  

49% 1                146.00                  74.00                  72.00  

45% 8            1,168.00                640.00                528.00  

44% 1                146.00                  82.00                  64.00  

43% 2                292.00                166.00                126.00  

41% 2                292.00                172.00                120.00  

40% 115          16,790.00           10,120.00             6,670.00  

35% 6                876.00                570.00                306.00  

31% 1                146.00                101.00                  45.00  

30% 222          32,412.00           22,644.00             9,768.00  

25% 4                584.00                440.00                144.00  

20% 32            4,672.00             3,744.00                928.00  

16% 1                146.00               123.00                  23.00  

15% 4                584.00                496.00                   88.0  

10% 7            1,022.00                917.00                105.00  

6% 2                292.00                274.00                  18.00  

5% 11            1,606.00             1,529.00                  77.00  

1% 1                146.00                145.00                     1.00  

Totales 15,401    $2,248,546.00    $ 1,068,312.00    $ 1,180,234.00  

 

Podemos observar que existen 32 tipos de descuentos, por lo cual se recomendó 

establecer los procedimientos y/o procesos para tratar de disminuir y homologar 

los descuentos que se pueden dar a la ciudadanía. 
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Durante la revisión efectuada se pudo verificar que solo se emite comprobante 

fiscal digital al Municipio de Cuauhtémoc, en los demás casos se observa que no 

se genera factura electrónica. El Código Fiscal de la Federación nos marca que 

todo aquél que realiza una actividad empresarial está obligado a generar 

comprobantes de las operaciones comerciales que realiza para justificar los 

ingresos y egresos. Mientras que los consumidores tienen la opción de elegir entre 

solicitar una factura con fines tributarios o solamente una nota de venta para 

disposición propia. 

 

Por lo cual se recomendó, que para efectos de llevar un mejor control sobre los 

ingresos, se comience a generar a la brevedad una factura de ingresos al público 

en general,  diario, semanal o mensual donde consten los importes 

correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el público en 

general del periodo al que corresponda y el número de folio o de operación de los 

comprobantes de operaciones con el público en general que se hubieran emitido, 

utilizando para ello la clave genérica en el RFC de acuerdo al artículo 29 del 

Código Fiscal de la Federación y a la regla 2.7.1.21 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal vigente. 

 

Revisión de egresos Consejo Municipal de Estacionómetros 

 

Se realizó una revisión a los egresos de los meses de agosto a octubre del 2021, 

encontrando las siguientes observaciones: 

 

Se observó que existen algunos gastos que no fueron amparados con 

documentación fiscal comprobatoria, toda vez que están soportados con notas de 

venta y/o tickets, por lo cual se hace la recomendación de amparar cualquier tipo 

de gasto o compra con su debido comprobante fiscal digital, ejemplo de ello son el 

consumo de agua y compra de refacciones. 
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Fecha  
Tipo de 
póliza   

No. Póliza Concepto Monto  Proveedor 

24/08/2021  Egresos  7430 Agua potable 128.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

24/08/2021  Egresos  7430 Agua potable 64.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

21/07/2021  Egresos  7417 Agua potable 64.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

27/07/2021  Egresos  7417 Agua potable 128.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

10/08/2021  Egresos  7417 Agua potable 96.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

15/07/2021  Egresos  7417 Agua potable 128.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

29/09/2021  Egresos  7445 Agua potable 32.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

25/09/2021  Egresos  7445 Agua potable 64.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

17/09/2021  Egresos  7445 Agua potable 96.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

02/09/2021  Egresos  7441 Agua potable 64.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

03/09/2021  Egresos  7441 Agua potable 128.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

14/09/2021  Egresos  7441 Agua potable 96.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

18/10/2021  Egresos  7455 Agua potable 64.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

15/10/2021  Egresos  7455 Agua potable 128.00 
Compañía Embotelladora del 

Fuerte S de RL de CV  

25/08/2021 Egresos 7430 Perno 20.00 
Refacciones Agrícolas De 

Cuauhtémoc SA de CV 

 

 

En el pago de los servicios de telefonía e internet, los cheques vienen a nombre 

de la empresa Cable y Comunicaciones de Morelia, S.A. de C.V. y el monto total 

está dividido entre otras dos empresas distintas Cablemas Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V. y CM Equipo y Soporte, S.A. de C.V. 

 

Fecha  
Tipo de 
póliza   

No. 
Póliza 

Concepto Monto  Factura Proveedor 

10/08/2021 Egresos  7414 
Teléfono e 

internet 
           

560.00  

ACUH-
002062671, 

ACUH-
00206244- 

ACUH-
002062700 

Cablemas 
Telecomunicaciones S.A. 
de C.V.  y CM Equipos Y 

Soporte, S.A. de C.V.  
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08/09/2021 Egresos  7436 
Teléfono e 

internet 
           

560.00  

ACUH-
002108557, 

ACUH-
002108620, 

ACUH-
002108626 

Cable y Comunicaciones 
De Morelia SA de CV 

08/10/2021 Egresos  7450 
Teléfono e 

internet 
           

560.00  

ACUH-
002154516                                                                                                                   

ACUH-
002154524                                                                                                                 

ACUH-
002154511 

Cablemas 
Telecomunicaciones S.A. 
de C.V.  y CM Equipos Y 

Soporte, S.A. de C.V.  

 

En la facturación de arrendamiento del local ubicado en Av. Guerrero entre 

Agustín Melgar y Segunda Local 1, se recomendó se incluya el mes y la dirección 

del local, así como también se hizo la observación de que no se está realizando el 

pago de la retención de IVA por arrendamiento ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), se recomendó corregir dicha situación toda vez que no se está 

cumpliendo con el entero de las retenciones por parte del Consejo Municipal de 

Estacionómetros. 

 

Se observó de igual manera que los cheques no se hacen con la leyenda de 

“PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO” ya que, al verificar la 

transacción, se observa que la factura está a nombre de José Luciano Arguello 

González con RFC: AUGL730518UK2 y al momento de revisar el cobro en el 

estado de cuenta se observa que el RFC es AUGL790625HY0, se recomendó 

generar los cheques de pago a proveedores con la leyenda mencionada esto de 

acuerdo al artículo 27 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

Fecha  
Tipo de 
póliza   

No. 
Póliza 

Concepto Monto  
Ret 
IVA 

Ret 
ISR 

Factura 

05/08/2021 Egresos  7411 Arrendamiento  
     
4,950.00  

553.85  519.23  
AAA1F4DE-89DE-

422C-AEAC-
731A449F50CA 

02/09/2021 Egresos  7432 Arrendamiento 
     
4,950.00  

553.86  519.23  
AAA1EC25-965C-

479C-BEBE-
091C40C7F303 

07/10/2021 Egresos  7449 Arrendamiento  
     

4,950.00  
553.85  519.23  

AAA193C4-24E6-
4489-B269-

C44811CC5D97 
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En la fecha 12 de agosto de 2021, en la póliza de egresos 7416, se encuentra el 

registro de un gasto de consumo de alimentos en el cual existe mención del pago 

de bebidas alcohólicas, teniendo como motivo la cena de consejo y despedida del 

presidente, así como la factura 7434 del 02 de septiembre de 2021 por consumo la 

cual se pagó con tarjeta y se realizó la reposición en días posteriores. 

Fecha  
Tipo de 
póliza   

No. 
Póliza 

Concepto Monto  Factura Proveedor 

12/08/2021 Egresos  7416 
Cena consejo 
y presidente 
despedida 

11,342.15  H 1278 
Ceal Restaurante SA 

de CV 

02/09/2021 Egresos  7434 
Celebraciones 
y festejos  

  6,085.00  TS 2531 
Ceal Restaurante SA 

de CV 

 

Motivo de la revisión realizada a las pólizas de egresos, se detectó que al 

momento de generar un cheque se utilizaba la póliza de cheque Printaform, por lo 

que se recomienda de preferencia sacar copia al cheque ya que en algunas 

pólizas la información no era legible. 

 

Revisión de nómina del Consejo Municipal de Estacionómetros 

 

En cuanto a revisión efectuada a la nómina, se encontraron recibos de nómina no 

firmados por los empleados, en los diferentes periodos, se sugiere llevar un control 

más exhaustivo de dicha situación para evitar en lo mínimo cualquier problema de 

tipo laboral hacia el Consejo. 

 

Nomina Empleados que no firmaron 

07-ene-21 Aguirre Zamarrón Lidia Albertina 

González Gutiérrez Daniel 

Ramírez Pazos Luz Rosario 

Salinas Ordoñez Carlos Ramón 

Ordoñez Zamarrón Miguel Ángel  

Villalba Rivera Jesús Arnoldo  
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Hernández García Armando 

Valverde Loya Ivón 

García Macías Leopoldo Jassiel 

Soto Montaño Julián  

Ramírez Chaparro Sergio 

Banda Lucero Juan Luis  

Núñez Yáñez Candelario 

García Macías Ángel Alejandro  

Aguilar Soto Miguel Alexis  

14-ene-21 Aguirre Zamarrón Lidia Albertina 

González Gutiérrez Daniel 

Ramírez Pazos Luz Rosario 

Salinas Ordoñez Carlos Ramón 

Ordoñez Zamarrón Miguel Ángel  

Villalba Rivera Jesús Arnoldo  

Hernández García Armando 

Valverde Loya Ivón 

García Macías Leopoldo Jassiel 

Soto Montaño Julián  

Ramírez Chaparro Sergio 

Banda Lucero Juan Luis  

Núñez Yáñez Candelario 

García Macías Ángel Alejandro  

Aguilar Soto Miguel Alexis  

Soto Reza Brayan Julián  
21-ene-21 Aguirre Zamarrón Lidia Albertina 

González Gutiérrez Daniel 

Ramírez Pazos Luz Rosario 

Salinas Ordoñez Carlos Ramon 

Ordoñez Zamarrón Miguel Ángel  

Villalba Rivera Jesús Arnoldo  
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Hernández García Armando 

Valverde Loya Ivón 

García Macías Leopoldo Jassiel 

Soto Montaño Julián  

Ramírez Chaparro Sergio 

Banda Lucero Juan Luis  

Núñez Yáñez Candelario 

García Macias Ángel Alejandro  

Aguilar Soto Miguel Alexis  

Soto Reza Brayan Julián 

28-ene-21 Aguirre Zamarrón Lidia Albertina 

González Gutiérrez Daniel 

Ramírez Pazos Luz Rosario 

Ordoñez Zamarrón Miguel Ángel  

Villalba Rivera Jesús Arnoldo  

Valverde Loya Ivon 

García Macías Leopoldo Jassiel 

Soto Montaño Julián  

Ramírez Chaparro Sergio 

Banda Lucero Juan Luis  

Núñez Yáñez Candelario 

García Macias Ángel Alejandro  

Aguilar Soto Miguel Alexis  

Soto Reza Brayan Julián 

04-feb-21 Aguirre Zamarrón Lidia Albertina 

González Gutiérrez Daniel 

Ramírez Pazos Luz Rosario 

Ordoñez Zamarrón Miguel Ángel  

Villalba Rivera Jesús Arnoldo  

Valverde Loya Ivon 

García Macías Leopoldo Jassiel 
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Soto Montaño Julián  

Ramírez Chaparro Sergio 

Banda Lucero Juan Luis  

Núñez Yáñez Candelario 

García Macias Ángel Alejandro  

Aguilar Soto Miguel Alexis  

Soto Reza Brayan Julián 

11-feb-21 Soto Montaño Julián  

18-feb-21 Soto Montaño Julián  

25-feb-21 Soto Montaño Julián  

04-mar-21 Soto Montaño Julián  

11-mar-21 Salinas Ordoñez Carlos Ramon 

Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián  

18-mar-21 Soto Montaño Julián 

25-mar-21 González Gutiérrez Daniel 

Soto Montaño Julián 

01-abr-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

08-abr-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

15-abr-21 Ramírez Pazos Luz Rosario 

Ordoñez Zamarrón Miguel Ángel  

Ríos Hernández Andrea Angelica  

Márquez Renova Jaquelin 

Soto Montaño Julián 

Banda Lucero Juan Luis  

22-abr-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

29-abr-21 Soto Montaño Julián 
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06-may-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

13-may-21 Soto Montaño Julián 

20-may-21 Márquez Renova Jaquelin 

Soto Montaño Julián 

Ramírez Chaparro Sergio 

27-may-21 Soto Montaño Julián 

03-jun-21 Ramírez Pazos Luz Rosario 

Ordoñez Zamarrón Miguel Ángel  

Ríos Hernández Andrea Angelica  

Soto Montaño Julián 

Banda Lucero Juan Luis 

10-jun-21 Soto Montaño Julián 

17-jun-21 Soto Montaño Julián 

24-jun-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

Núñez Yáñez Candelario 

01-jul-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

08-jul-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

15-jul-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

22-jul-21 González Gutiérrez Daniel 

Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

29-jul-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

05-ago-21 Soto Montaño Julián 

12-ago-21 Soto Montaño Julián 
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Núñez Yáñez Candelario 

19-ago-21 Soto Montaño Julián 

26-ago-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

02-sep-21 Soto Montaño Julián 

09-sep-21 Soto Montaño Julián 

16-sep-21 Soto Montaño Julián 

23-sep-21 Soto Montaño Julián 

30-sep-21 Soto Montaño Julián 

Núñez Yáñez Candelario 

07-oct-21 Soto Montaño Julián 

14-oct-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

Núñez Yáñez Candelario 

21-oct-21 Soto Montaño Julián 

28-oct-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

04-nov-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

11-nov-21 Valverde Loya Ivón 

Soto Montaño Julián 

 

Revisión de expedientes laborales del Consejo Municipal de 

Estacionómetros 

 

En cuanto a la integración de los expedientes del personal, se encontró que dicho 

expediente cuenta con los siguientes documentos personales: 

 

 Acta de nacimiento 

 CURP 

 RFC 
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 NSS 

 Comprobante de domicilio  

 Comprobante máximo de estudios 

 Solicitud de empleo o currículum 

 Constancia de no antecedentes penales 

 

Siendo este último requisito el que, en mayor número de ocasiones, aparece como 

faltante en los expedientes revisados. 

 

De igual forma, se observó que, la mayoría de los expedientes de los trabajadores 

se encuentran incompletos, como se muestra en la siguiente tabla: 

Nombre  
Acta de 

nacimiento 
INE CURP 

Número de 
seguro 
social 

RFC 
Comprobante 
de domicilio 

Carta de no 
antecedentes 

penales 

Comprobante 
de estudio 

Solicitud 
de empleo 

o C.V. 

Miguel Alexis 
Aguilar Soto  

        

Juan Luis 
Banda Lucero 

        

Samantha 
Bencomo 
Camacho 

        

Jessica Flores 
Coronado 

        

Ángel 
Alejandro 
García Macias 

        

Leopoldo 
Jassiel García 
Macias 

        

Cesilia 
González 
Aragón 

        

Daniel 
González 
Gutiérrez 

        

Jaquelin 
Márquez 
Renova  

        

Candelario 
Núñez Yáñez 

        

Miguel Ángel 
Ordoñez 
Zamarrón 

        

Luz Rosario         
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Se observó además que los contratos individuales de trabajo de los siguientes 

empleados no fueron firmados por el Gerente del Consejo. 

 

 Miguel Alexis Aguilar Soto  

 Juan Luis Banda Lucero 

 Jaquelin Márquez Renova  

 Candelario Núñez Yáñez 

 Sergio Ramírez Chaparro 

 Ivón Valverde Loya 

 

Por lo que se recomendó volver a generar los mismos respetando la antigüedad 

de los trabajadores. 

 

Antes de recabar cualquier tipo de información sensible, como son documentos 

personales, se debe generar un aviso de privacidad para el trabajador que indique 

la protección de su información. Esto es de observancia obligatoria para todas las 

empresas de acuerdo a la Ley de Protección de datos Personales del Estado de 

Chihuahua dentro de los artículos 63 al 82, por lo cual se recomendó elaborar el 

aviso de privacidad integral. 

 

 

Ramírez 
Pasos 

Sergio 
Ramírez 
Chaparro 

        

Andrea 
Angelica Ríos 
Hernández 

        

Carlos Ramon 
Salinas 
Ordoñez 

        

Brayan Julián 
Soto Reza 

        

Jesús Arnoldo 
Villalba Rivera 

        

Ivon Valverde 
Loya 
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Revisión física del inventario del Consejo Municipal de Estacionómetros 

 

En relación a la inspección física del inventario a los bienes del Consejo Municipal 

de Estacionómetros se recomendó, a fin de homologar los programas y 

procedimientos, ponerse en contacto con el área de Sistemas de Oficialía Mayor 

para que les proporcione los accesos necesarios la Sistema de Bienes 

Patrimoniales y puedan realizar el registro de los mismos, procurando en todo 

momento que el método de registro de los bienes sea igual al utilizado por el 

Municipio, y posterior a esto se recomienda sean colocadas las nuevas etiquetas 

en los bienes del Consejo, ya que se detectaron algunas deficiencias registro y el 

etiquetado del inventario, las cuales detallamos a continuación: 

 

EQUIPO DE CÓMPUTO  

No. Etiqueta  Descripción  Observación  

CME-C016 Mouse optical lm603p No se localizó  

CME-C075 Cámara fotográfica Nikon No se localizó  

CME-C076 Computadora servidor Truebasik No se localizó  

CME-C089 Regulador de voltaje forza No se localizó 

 

EQUIPO DE OFICINA 

No. Etiqueta  Descripción  Observación  

CME-M007 Silla fija No se localizó  

CME-M010 Silla fija No se localizó  

CME-M012 Silla fija No se localizó  

CME-M013 Silla fija No se localizó  

CME-M014 Silla fija No se localizó  

CME-M051 Silla fija No se localizó  

CME-M053 Silla secretarial No se localizó  

CME-M054 Silla secretarial No se localizó  

 

EQUIPO DE OFICINA 

No. Etiqueta  Descripción  Observación  

CME-H021 Candado inmovilizador Robado  

CME-H024 Candado inmovilizador Robado 
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De igual manera se detectó que algunos artículos no se habían dado de alta en el 

registro que se lleva del inventario, por lo cual se recomendó agilizar los 

procedimientos de registro para tener actualizado el inventario. 

 

No. Etiqueta  Descripción  

CME-C096 Laptop Asus modelo d515dda-bq129t 

CME-M061 Mini Split inverter marca Gree 

CME-M062 Mini Split inverter marca Gree 

CME-M063 Mini Split inverter marca Gree 

 

4.4.2. Auditoria financiera al Consejo de Urbanización Municipal 
 

Se realizó una revisión financiera al Consejo de Urbanización Municipal de Ciudad 

Cuauhtémoc, Chihuahua el cual es un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Municipal, mismo que tiene por objeto: 

 

 El representar y coordinar a los sectores económicos, sociales, 

profesionales y demás representativos de la comunidad, para realizar 

pavimentación, banquetas, guarniciones, drenaje pluvial de las vías 

públicas y cualquier tipo de obra orientada a la integración, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de las poblaciones, es decir obras de 

urbanización por cooperación. 

 

Revisión de ingresos del Consejo de Urbanización Municipal 

 

De acuerdo a la revisión de ingresos del Consejo de Urbanización Municipal en el 

ejercicio 2021 se encontraron descuentos que exceden a lo facultado por el H. 

Ayuntamiento, esto en base a las actas con fecha del 24 de noviembre de 2020 

(vigencia diciembre 2020, enero-marzo 2021) y del 14 de octubre de 2021 

(vigencia septiembre 2021-septiembre 2024), en dichos acuerdos establece como 

límite hasta un 50% para cuentas de los años 2005 al 2015 y hasta un 30% a las 

cuentas vigentes del 2016 al 2020. 
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La siguiente tabla presenta los descuentos autorizados por el Consejo en los 

pagos mencionados por los siguientes conceptos; pavimentación, instalación de 

tomas y descargas, constancias de no adeudo, entre otros: 

Respecto a los mismos podemos destacar los descuentos realizados en el folio 

7812 y 7815, los cuales mencionan que fueron autorizados por el C. Presidente 

Municipal y no se encuentra respaldo alguno de lo mencionado. 

De acuerdo al artículo 15 del Reglamento del Consejo Municipal de Urbanización 

el Gerente General, tendrá el carácter de apoderado general para pleitos y 

cobranzas y estará a su cargo la coordinación de los recursos materiales y 

humanos necesarios para el funcionamiento del consejo, vigilar la recaudación de 

cuotas de cooperación, así como el manejo de los fondos para cubrir las 

necesidades del consejo, para lo cual deberá estar expresamente autorizado por 

el Presidente ante las instituciones de crédito respectivas, acompañando su firma 

con la del Tesorero del CUM y/o del funcionario responsable de las finanzas del 

Organismo. 

Sin indicar en ningún caso la atribución de realizar descuentos de acuerdo a su 

criterio. 

Fecha Póliza Recibo Causante 
Total a 
pagar 

% 
descuento 

Descuento 
Total 

pagado 

4-ene.-21 10 5996 
Irma Gloria Martínez 

Vargas 
$1,137.00 69.79% $793.50 $343.50 

18-ene.-21 181 6156 
Bertha Alicia 

Zamarrón Castillo 
$11,732.00 75.01% $8,799.94 $2,932.06 

3-feb.-21 36 6309 
Celestina Caraveo 

Palma 
$1,420.00 60.00% $852.00 $568.00 

6-feb.-21 67 6339 
Georgina Gutiérrez 

Ordoñez 
$1,950.00 62.82% $1,225.00 $725.00 

13-feb.-21 115 6382 
Jesús Eduwiges 
Corral Aguilar 

$20,287.00 71.69% $14,543.50 $5,743.50 

16-feb.-21 124 6391 
Dolores Orduño 

Beltrán  
$9,600.00 56.25% $5,400.00 $4,200.00 

16-feb.-21 134 6401 
Hilda Maldonado 

Mendoza / Antonio 
Maldonado 

$21,334.50 88.62% $18,907.50 $2,427.00 

18-feb.-21 154 6421 
Concepción 

Villalobos Arana 
$12,230.00 60.00% $7,338.00 $4,892.00 
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18-feb.-21 155 6422 
Concepción 

Villalobos Arana 
$4,125.00 60.00% $2,475.00 $1,650.00 

19-feb.-21 158 6425 
Humberto Montañez 

Castillo  
$6,157.00 75.01% $4,618.49 $1,538.51 

23-feb.-21 191 6456 Raúl Rojas Ibáñez  $7,962.00 75.12% $5,981.00 $1,981.00 

23-feb.-21 194 6459 
Graciela García De 

Corona 
$3,910.00 74.42% $2,910.00 $1,000.00 

23-feb.-21 201 6466 
Benjamín Iván 

Caraveo Trevizo  
$5,950.00 65.29% $3,885.00 $2,065.00 

24-feb.-21 218 6482 
Ramón Luis Gardea 

Gutiérrez  
$4,119.00 56.23% $2,316.00 $1,803.00 

25-feb.-21 231 6494 
Perla Lizbeth Estrada 

Alarcón  
$2,879.88 56.25% $1,619.88 $1,260.00 

1-mar.-21 10 6526 Socorro Baca Lucero  $4,252.50 78.84% $3,352.50 $900.00 

2-mar.-21 18 6534 
Pablo Rivera 

Simental  
$4,700.00 68.30% $3,210.00 $1,490.00 

3-mar.-21 38 6554 
Antonio Morales 

Solís  
$5,425.00 54.88% $2,977.49 $2,447.51 

4-mar.-21 49 6565 Lidia Márquez Silva  $4,430.00 57.09% $2,529.00 $1,901.00 

5-mar.-21 65 6581 
Alfredo Velázquez 

Barrios  
$5,387.50 57.84% $3,116.25 $2,271.25 

11-mar.-21 115 6626 
Josefina Molinar De 

Blanco  
$3,360.00 56.25% $1,890.00 $1,470.00 

11-mar.-21 135 6646 
Nohemí González 

Castellano 
$2,745.00 56.28% $1,545.00 $1,200.00 

12-mar.-21 125 6636 
Juan Carlos Urías 

Manzanares  
$3,570.00 57.98% $2,070.00 $1,500.00 

17-mar.-21 154 6665 
Antonio González 

Rodriguez  
$3,220.00 71.93% $2,316.00 $904.00 

18-mar.-21 160 6670 
Eduardo Ramos 

Hernández 
$14,931.00 65.00% $9,705.15 $5,225.85 

18-mar.-21 161 6671 
Eduardo Ramos 

Hernández 
$4,043.00 65.00% $2,627.95 $1,415.05 

18-mar.-21 162 6672 
Eduardo Ramos 

Hernández 
$3,516.00 65.00% $2,285.40 $1,230.60 

18-mar.-21 163 6673 
Eduardo Ramos 

Hernández 
$15,305.00 65.00% $9,948.25 $5,356.75 

19-mar.-21 180 6689 
Armando Loya 

Rosales / Margarita 
Renova Miramontes 

$6,900.00 51.74% $3,570.00 $3,330.00 

19-mar.-21 182 6691 

Julia Rocío Castillo 
Gamboa / Irma 
Yolanda Castillo 

Gamboa 

$4,854.00 56.24% $2,730.00 $2,124.00 

19-mar.-21 184 6693 
Irma Nancy Loya 

Jaqués 
$2,548.33 55.19% $1,406.49 $1,141.84 

23-mar.-21 208 6717 
Blanca Elda Torres 

Banda 
$3,200.00 56.25% $1,800.00 $1,400.00 

23-mar.-21 213 6722 
Israel Pacheco 

Sinaloa 
$13,925.00 66.62% $9,277.50 $4,647.50 

24-mar.-21 224 6733 
Jesús Antonio 
Macias Trevizo 

$8,514.00 59.55% $5,070.00 $3,444.00 

25-mar.-21 243 6751 Irene Moreno García $7,012.50 56.52% $3,963.75 $3,048.75 
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25-mar.-21 245 6753 
Luz María Rodriguez 

Rodriguez 
$8,762.50 57.39% $5,028.75 $3,733.75 

25-mar.-21 247 6755 Alberto Martínez Auz $7,491.00 53.91% $4,038.30 $3,452.70 

26-mar.-21 264 6772 
Irma Muñoz Tena 
/Francisco Javier 

Hernández Morales 
$8,921.00 56.26% $5,019.30 $3,901.70 

26-mar.-21 265 6773 
Irma Muñoz Tena 
/Francisco Javier 

Hernández Morales 
$10,885.75 56.25% $6,123.52 $4,762.23 

30-mar.-21 294 6801 
Irma Carmona De 

Ruiz 
$11,754.00 63.17% $7,425.00 $4,329.00 

30-mar.-21 307 6812 Jaime Estrada Avitia $5,500.00 62.73% $3,450.00 $2,050.00 

30-mar.-21 317 6820 
Ismael Maldonado 

Pérez 
$5,862.50 81.17% $4,758.75 $1,103.75 

30-mar.-21 320 6823 
José Luis Olivas 

Galaviz 
$1,550.00 58.06% $900.00 $650.00 

30-mar.-21 322 6825 
Andrés Aguilar 

Ramírez 
$8,777.50 55.29% $4,853.00 $3,924.50 

31-mar.-21 358 6856 
María Velázquez 
Sánchez / David 
Quiñonez Núñez 

$4,695.50 58.11% $2,728.65 $1,966.85 

8-abr.-21 59 6906 
Eduwiges Silva 

Valverde  
$17,087.00 85.11% $14,543.50 $2,543.50 

9-abr.-21 60 6907 
Nicolas Antonio 

Gaspar T. 
$7,477.50 70.12% $5,243.25 $2,234.25 

12-abr.-21 80 6927 
Barbara Inés 

Jiménez Nájera  
$6,518.25 53.01% $3,455.47 $3,062.78 

12-abr.-21 84 6931 Elida Ortiz Mendoza  $4,394.00 72.76% $3,197.00 $1,197.00 

19-abr.-21 123 6968 
Elvira Nevárez 

Salcido 
$4,619.50 92.34% $4,265.85 $353.65 

20-abr.-21 139 6983 
Julieta Oralia Monge 

De Ortiz  
$6,875.00 82.36% $5,662.50 $1,212.50 

27-abr.-21 169 7013 
Luz Elena Manríquez 

Quintana  
$3,860.00 87.05% $3,360.00 $500.00 

30-abr.-21 190 7034 
Mario Alberto Flores 

Casavantes  
$23,683.50 66.04% $15,640.49 $8,043.01 

17-may.-
21 

66 7099 
Víctor Manuel 

Rascón Gámez 
$34,739.00 94.24% $32,739.00 $2,000.00 

19-may.-
21 

77 7110 
Silvia Judith García 

Uranga 
$8,845.00 55.65% $4,922.50 $3,922.50 

23-jun.-21 131 7283 
Alfonso Domínguez 

Parra 
$4,511.00 84.40% $3,807.50 $703.50 

23-jun.-21 135 7287 
Rosa María Salinas 

De Estrada 
$11,110.00 68.00% $7,555.00 $3,555.00 

23-jun.-21 139 7291 
Bertha Lidia Acosta 

Olivas 
$5,616.20 67.81% $3,808.10 $1,808.10 

28-jun.-21 153 7303 Teresita Zalba Valles $13,660.00 71.98% $9,832.50 $3,827.50 

28-jun.-21 154 7304 Teresita Zalba Valles $13,660.00 71.98% $9,832.50 $3,827.50 

1-sep.-21 5 7637 
Martin Arturo Flores 

Navarrete 
$3,800.00 56.32% $2,140.00 $1,660.00 

1-sep.-21 6 7638 
Flora Rodriguez 

Olivas  
$3,843.98 56.32% $2,164.76 $1,679.22 

6-sep.-21 29 7660 Guadalupe Estrada $4,543.02 65.41% $2,971.51 $1,571.51 
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Estrada  

5-oct.-21 34 7812 Efrén Salcido Ortiz $34,400.00 73.60% $25,320.00 $9,080.00 

5-oct.-21 38 7815 
Luis Alonso Frescas 

Sánchez 
$71,400.00 30.00% $21,420.00 $49,980.00 

28-oct.-22 110 7143 
Luis Antonio Antillón 

Olivas 
$24,174.00 81.03% $19,587.00 $4,587.00 

17-nov.-21 105 8055 
Juan Manuel 

Domínguez Prado  
$2,736.00 63.45% $1,735.99 $1,000.01 

23-nov.-21 135 8084 
Fernando Armendáriz 

Sánchez 
$11,174.00 55.00% $6,145.70 $5,028.30 

24-nov.-21 145 8094 
Ma. De Los Ángeles 

Salinas Holguín  
$9,587.00 58.00% $5,560.46 $4,026.54 

30-nov.-21 188 8134 
Margarita Figueroa 

De Iglesias  
$9,330.75 57.00% $5,318.53 $4,012.22 

6-dic.-21 31 8172 
Jesús Salvador 

Chávez Ordoñez  
$9,869.50 54.00% $5,329.53 $4,539.97 

8-dic.-21 46 8186 Jaime Carlo Tarango  $9,514.00 92.05% $8,757.50 $756.50 

22-dic.-21 191 8324 
Erika Yolanda Loya 

Baca  
$9,495.00 67.46% $6,404.99 $3,090.01 

 

Durante la revisión efectuada se pudo verificar que si se emiten comprobantes 

fiscales digitales. El Código Fiscal de la Federación nos marca que todo aquél que 

realiza una actividad empresarial está obligado a generar comprobantes de las 

operaciones comerciales que realiza para justificar los ingresos y egresos. 

Mientras que los consumidores tienen la opción de elegir entre solicitar una factura 

con fines tributarios o solamente una nota de venta para disposición propia. 

 

Por lo cual se recomendó que para efectos de llevar un mejor control sobre los 

ingresos, se generen a la brevedad una factura de ingresos al público en 

general,  diario, semanal o mensual donde consten los importes correspondientes 

a cada una de las operaciones realizadas con el público en general del periodo al 

que corresponda y el número de folio o de operación de los comprobantes de 

operaciones con el público en general que se hubieran emitido, utilizando para ello 

la clave genérica en el RFC de acuerdo al artículo 29 del Código Fiscal de la 

Federación y a la regla 2.7.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 
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Revisión de egresos del Consejo de Urbanización Municipal 

 

Se realizó una revisión a los egresos del ejercicio fiscal 2021, encontrando las 

siguientes observaciones: 

 

Existen facturas de Honorarios Asimilables a Salarios que no mencionan que 

encargo se desempeñaba, así como algunos registros en contabilidad sin factura 

que ampare dicho egreso. 

 

Fecha  
Tipo de 
póliza  

No. 
Póliza  

Concepto  Monto  Observación 

08/01/2021 Egresos  3 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,006.40 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

04/02/2021 Egresos  5 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,023.60 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

28/02/2021 Egresos  12 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,163.00 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

18/02/2021 Egresos  16 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,023.60 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

28/02/2021 Egresos  24 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,045.40 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

04/03/2021 Egresos  11 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,023.80 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

11/03/2021 Egresos  15 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,023.80 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

18/03/2021 Egresos  31 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,023.80 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

25/03/2021 Egresos  37 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,045.40 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

31/03/2021 Egresos  43 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,023.60 

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

29/04/2021 Egresos  30 
Honorarios 

asimilables a salarios  
2,023.40  

No cuenta con la factura del pago 
de honorarios  

 

Dentro de la revisión de los egresos se puede observar que existen facturas de 

compra de alimentos, como podemos observar en la siguiente tabla:  

 

Fecha  
Tipo de 
póliza  

No. 
Póliza  

Concepto  Monto  
Proveedor 

Observación 

14/04/2021 Cheque  1 Productos 
alimenticios 

para personas  

2,304.14 Operadora 
Futurama 

Se encuentra compra 
de alimentos y bebidas 
alcohólicas  

14/04/2021 Cheque  1 Productos 
alimenticios 

para personas  

2,682.50 Carnes Frías 
San Andrés 

Rib eye  
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11/01/2021 Egresos 4 Productos 
alimenticios 

para personas  

 7,256.70   Se menciona que es 
una comida anual, no 
hay justificación de la 
misma, no aplica para 
viáticos, no se 
menciona cuantas 
personas participaron 
en el consumo. 

28/02/2021 Egresos 6 Productos 
alimenticios 

para personas 

 649.99  Luis Antonio 
Antillón Olivas  

No incluye oficio de 
invitación de la junta 
que se menciona con el 
gerente del CUM de 
Chihuahua, se pagó 
por error al Rancho 
viejo y se debió reponer 
al gerente. 

10/02/2021 Egresos 9 Productos 
alimenticios 

para personas 

 925.00  Sanborn 
Hermanos  

No incluye oficio de 
invitación para visita al 
CUM de Chihuahua. 

28/02/2021 Egresos 27 Productos 
alimenticios 

para personas 

 230.00  Luis Fernando 
Rojo Parra  

 No se presenta oficio o 
invitación a junta de 
trabajo. 

28/02/2021 Egresos 28 Productos 
alimenticios 

para personas 

 301.00  Helena Martens 
Neufeld  

 No se presenta oficio o 
invitación a junta de 
trabajo. 

12/03/2021 Egresos 18 Productos 
alimenticios 

para personas 

 2,006.00  Luis Antonio 
Antillón Olivas  

Desayuno junta de 
empleados 

16/03/2021 Egresos 25 Productos 
alimenticios 

para personas 

 $299.00  Luis Antonio 
Antillón Olivas  

Desayuno gerente 
evento radiotón 

01/04/2021 Egresos 5 Productos 
alimenticios 

para personas  

 929.50  Ceal 
Restaurante SA 
de CV 

Se agrega nota comida 
reunión CUM 
Chihuahua, para apoyo 
en revisión de apertura 
de licitación, no hay 
oficio de invitación. 

15/04/2021 Cheque  3 Productos 
alimenticios 

para personas  

 526.50  Tortillerías y 
Productos 
Empaquetados 
de Cuauhtémoc 
S de RL  

Se facturan 27 kilos de 
tortillas de maíz  

16/04/2021 Cheque  3 Productos 
alimenticios 

para personas  

 43.00  Nueva Wal 
Mart de 
México, S. de 
R.L. De C.V. 

Compra de aceite 
comestible 

16/04/2021 Cheque  3 Productos 
alimenticios 

para personas  

 43.00  Nueva Wal 
Mart De 
México, S. de 
R.L. De C.V. 

Compra de aceite 
comestible 

12/04/2021 Cheque  6 Productos 
alimenticios 

para personas  

 500.00  Ceal 
Restaurante SA 
de CV 

Reunión de tesorería 
(nachos y clericot a las 
8:37 p.m.) 

11/05/2021 Egresos 12 Productos 
alimenticios 

 842.00  Irma Graciela 
Domínguez 

Consumo por el día de 
las madres 
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para personas García  

25/05/2021 Egresos 15 Productos 
alimenticios 

para personas 

 1,018.00  Luis Antonio 
Antillón Olivas  

Comida con el director 
del CUM  

18/05/2021 Cheque  4 Otros servicios   676.50  Quesos Y 
Carnes de 
Ocampo 

Compra de un queso 
en barra 

24/05/2021 Cheque  5 Productos 
alimenticios 

para personas  

 340.00  Nueva Wal 
Mart de 
México, S. De 
R.L. De C.V. 

Compra de un queso 
en barra 

23/06/2021 Egresos 37 Productos 
alimenticios 

para personas  

 1,471.00   Desayuno de trabajo 
por día del padre y 
planeación de entrega 
de recepción, no viene 
factura que ampare 
solo transferencia a 
nombre de Popeyo 

28/06/2021 Cheque  3 Productos 
alimenticios 

para personas  

 179.90  Nueva Wal 
Mart de 
México, S. De 
R.L. De C.V. 

Convivio de despedida 
Juan de Dios Tena 
Ibarra  

25/06/2021 Cheque  3 Productos 
alimenticios 

para personas  

 622.47  Operadora 
Futurama S.A. 
de C.V. 

Convivio despedida 
Juan de Dios Tena 
Ibarra 

21/07/2021 Egresos 3 Productos 
alimenticios 

para personas 

 180.00  Irma Graciela 
Domínguez 
García  

Reunión con Sindicato 

21/07/2021 Egresos 3 Productos 
alimenticios 

para personas 

 186.00   Desayuno de trabajo   

05/08/2021 Egresos 7 Gastos de 
representación 

 900.00  Ceal 
Restaurante Sa 
de Cv  

Consumo Búfalo 
(comida con tesorero), 
no se menciona motivo 

11/08/2021 Egresos 16 Productos 
alimenticios 

para personas  

 6,264.00  Marco Antonio 
Tiscareño 
Muñoz 

Desayuno de reunión 
de consejo 

23/11/2021 Egresos 16 Productos 
alimenticios 

para personas 

 2,128.00  Ceal 
Restaurante Sa 
De Cv  

Capacitación 
transparencia 
restaurant 

 

En este caso recomendamos que los gastos que se facturen a cuenta del Consejo 

de Urbanización Municipal sean propios a la actividad del consejo, es decir, sean 

estrictamente indispensables. 

 

Se encontraron gastos de representación sin oficio que ampare la comisión, ni por 

quien fue realizado, así como gastos no correspondientes a la cuenta contable. 
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Fecha  
Tipo de 
póliza  

No. 
Póliza  

Concepto  Monto  
Proveedor 

Observación 

03/02/2021 Egresos 1 
Gastos de 

representación 
$811.00  Applemex 

No viene oficio de la 
comisión del gasto de 
administración, 
reunión de trabajo 
gerente CUM. 

18/05/2021 Egresos  14 
Gastos de 

representación  
$1,450.00 

 Anna Yadira 
Pérez Howlet 

Compra de carne 
seca de regalo a el 
delegado de 
Banobras en 
representación del 
CUM. 

18/05/2021 Cheque  3 
Gastos de 

representación 
$718.00 

Operadora 
Restaurantera 
de Chihuahua  

No viene oficio de la 
comisión del gasto de 
administración. 

  

Como se observa los gastos de consumo en restaurante, no mencionan el motivo 

que justifique dicho gasto, se recomienda establecer un procedimiento o proceso 

para la comprobación de los gastos de viaje en el cual se establezca entre otros, 

evento, lugar, fecha y motivo de la asistencia del personal del Consejo, y evitar la 

comprobación de gastos de viaje por caja chica.  

 

Pudimos observar que existe dos facturas a nombre de Isaí Montana González, el 

monto de la celebración se considera significativo y no indispensable para la 

actividad del Consejo, además de haber realizado dicha posada en periodo de 

pandemia por COVID-19 en donde se tenía instrucciones del C. Presidente 

Municipal, así como del Consejo Estatal de Salud, de no realizar ninguna de estas 

celebraciones. Cabe mencionar que el prestador de servicios es hermano del 

Coordinador Técnico del Consejo, Víctor Iván Montana González, por lo cual 

existe un conflicto de interés. 

 

Fecha  
Tipo de 
póliza  

No. 
Póliza  

Concepto  Monto  
Proveedor 

Observación 

23/12/2021 Egresos  25 
Productos 

alimenticios para 
personas  

 $23,031.80  
Isaí 
Montana 
González 

Servicio de posada 

17/12/2021 Egresos  16 
Ceremonias de 

orden oficial  
 $2,784.00  

Isaí 
Montana 
González 

Se menciona que son 
botanas para reunión de 
consejo  
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En el mes de mayo existe una reposición registrada en la póliza de cheque 2, 

donde se encuentra una salida por $25,000.00, donde se menciona que son 

gastos de viaje por visita a Banobras en la Ciudad de México, por dicho gasto no 

se encuentra documentación oficial que justifique el viaje, así como un faltante de 

comprobación en facturas por $4,512.00. 

 

Fecha  
Tipo de 
póliza  

No. 
Póliza  

Concepto  Monto  
Proveedor 

17/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   399.00  Aeroméxico 

17/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   900.00  Aeroméxico 

17/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   399.00  Aeroméxico 

17/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   900.00  Aeroméxico 

17/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   4,205.00  Aeroméxico 

17/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   4,205.00  Aeroméxico 

17/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   114.00  Gobierno del Estado 

17/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   114.00  Gobierno del Estado 

17/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   505.00  El Palacio de Hierro  

15/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   114.00  Gobierno del Estado 

07/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   114.00  Gobierno del Estado 

26/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   428.00  Restaurantes Toks S.A. de C.V.  

13/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   3,142.00  Aeroméxico 

13/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   3,142.00  Aeroméxico 

13/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   900.00  Aeroméxico 

13/05/2021 Cheque  2 Viáticos en el país   900.00  Aeroméxico 

    

Se realizaron las siguientes recomendaciones generales: 

 

 Tener un tope monetario por persona para consumo de alimentos en caso 

de horas extra. 

 

 Anexar oficios de invitación para asistir a eventos de cualquier 

dependencia. 
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 Crear formato para anexar compra de comestibles por reuniones y 

establecer un límite de gasto por reunión. 

 

 Presentar copia del cheque en todos los gastos que se realicen en lugar de 

formato de póliza de cheque. 

 

 Dentro de la revisión se observa que los cheques no se hacen con la 

leyenda de “PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO”, se 

recomienda generar los cheques de pago a proveedores con la leyenda 

mencionada, esto de acuerdo al artículo 27 fracción II de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

 

Revisión de expedientes laborales del Consejo de Urbanización Municipal 

 

En cuanto a la integración de los expedientes del personal, se encontró que el 

Consejo de Urbanización Municipal solo cuenta con el contrato individual de 

trabajo como parte del expediente laboral. 

 

Por lo que se recomendó que dicho expediente cuente como mínimo con los 

siguientes documentos personales: 

 

 Acta de nacimiento 

 CURP 

 RFC 

 NSS 

 Comprobante de domicilio  

 Comprobante máximo de estudios 

 Solicitud de empleo o currículum 

 Constancia de no antecedentes penales 
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Se solicita dar solución a este punto a la brevedad posible, ya que el expediente 

laboral es un conjunto de documentos imprescindibles para poder atender 

peticiones judiciales, administrativas y llevar una organización que permita tener 

constancia de todas las actuaciones practicadas en cualquier ámbito de la relación 

laboral que necesite ser registrada.   

 

Antes de recabar cualquier tipo de información sensible, como son documentos 

personales, se debe generar un aviso de privacidad para el trabajador que indique 

la protección de su información. Esto es de observancia obligatoria para todas las 

empresas de acuerdo a la Ley de Protección de datos Personales del Estado de 

Chihuahua dentro de los artículos 63 al 82, por lo cual se recomendó elaborar el 

aviso de privacidad integral. 

 

4.4.3. Auditoria financiera Desarrollo Integral de la Familia de Cuauhtémoc 
 

El Sistema DIF es el organismo público descentralizado encargado de coordinar el 

Sistema de Asistencia Social Pública y Privada; promotor de la protección integral 

de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, bajo el imperativo 

constitucional del interés superior de la niñez, así como del desarrollo integral del 

individuo, de la familia y de la comunidad, principalmente de quienes por su 

condición física, mental o social enfrentan una situación de vulnerabilidad, hasta 

lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

 

Revisión de ingresos del DIF Cuauhtémoc  

 

Se realizó la revisión de los ingresos del Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Cuauhtémoc, encontrando lo siguiente:  
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Concepto Ejercicio 2021 Ejercicio 2020 Porcentaje 
2021 

Ingresos propios 899,037.78 550,420.40 7.04% 

Participaciones 11,879,196.26 10,405,453.38 92.96% 

TOTALES $12,778,234.04 $10,955,873.78 100% 

 

De los ingresos propios, los cuales representan el 7.04% del total, son ingresos 

por donativos para el Asilo de Ancianos y consultas psicológicas, consultas 

médicas, terapias físicas, todo lo anterior en la Unidad Básica de Rehabilitación 

(UBR). 

 

Gráfica 53.- Ingresos DIF 2021 

 

Durante la revisión efectuada se pudo verificar que si se emiten comprobantes 

fiscales digitales. El Código Fiscal de la Federación nos marca que todo aquél que 

realiza una actividad empresarial está obligado a generar comprobantes de las 

operaciones comerciales que realiza para justificar los ingresos y egresos. 

Mientras que los consumidores tienen la opción de elegir entre solicitar una factura 

con fines tributarios o solamente una nota de venta para disposición propia. 

7%

93%

INGRESOS DIF 2021

Ingresos propios Participaciones
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Por lo cual se recomendó que para efectos de llevar un mejor control sobre los 

ingresos, se comience a generar a la brevedad una factura de ingresos al público 

en general,  diario, semanal o mensual donde consten los importes 

correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el público en 

general del periodo al que corresponda y el número de folio o de operación de los 

comprobantes de operaciones con el público en general que se hubieran emitido, 

utilizando para ello la clave genérica en el RFC de acuerdo al artículo 29 del 

Código Fiscal de la Federación y a la regla 2.7.1.21 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal vigente. 

 

En la revisión de la póliza de ingreso 13, se puede observar que en el reporte de 

los ingresos de la Unidad Básica de Rehabilitación el importe es de $13,842.00, 

pero se depositaron solo $12,342.00, en donde se observa que viene un préstamo 

a Lina por $1,500.00 no existiendo ningún respaldo, solo una anotación en el 

reporte de ingresos. 

 

De igual manera la póliza de egresos 15 en el reporte de los ingresos de las 

sesiones psicológicas brindadas en el Centro Recreativo Integral Aurora Aguirre 

Núñez, se observa que el monto total del ingreso es de $1,720.00, pero se 

depositan solo $850.00, existiendo una anotación con lápiz que dice “$870.00 de 

cubrebocas”. 

 

Por lo cual se recomienda en estos casos utilizar la caja chica y dejar el soporte 

del préstamo al empleado o el gasto, y se recomienda evitar utilizar los ingresos 

en efectivo de cada una de las áreas con las que cuenta el DIF para cubrir gastos. 

 

Revisión de egresos del DIF Cuauhtémoc  

 

Se realizó una revisión a los egresos de los meses de agosto a octubre del 2021, 

encontrando las siguientes observaciones: 
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Se observó que existen algunos gastos que no fueron amparados con 

documentación fiscal comprobatoria, por lo cual se hace la recomendación de 

amparar cualquier tipo de gasto o compra con su debido comprobante fiscal 

digital, ejemplo de ello son los siguientes: 

 

Fecha  
Tipo de 
póliza   

No. 
Póliza 

Concepto Monto  Proveedor 

25/10/2021 
Cheque 41 

Reparación de 
maquinaria 

16,240.00 
Horacio de Jesús Blackaller 

Méndez 

 

Se revisó la póliza de cheques 4 del día 03 de agosto pagadas con número de 

cheque 743 del Banco Santander por la cantidad de $4,689.73, al realizar la 

revisión de la reposición se pudo observar que falta la verificación de las facturas, 

se vio que se encuentra el pago por impermeabilizado por un total de $750.00 en 

el cual no se otorga factura por el trabajo realizado, además se observa que existe 

un posible conflicto de interés toda vez  que el proveedor del servicio es Felipe 

Varela Ramírez y el administrador del Asilo es José Rosario Varela Ramírez. 

 

Proveedor Concepto Cuenta Importe 

Jorge Iván Domínguez 

Pérez 

Reparación 

lavabo  

Conservación y mantenimiento 

menor de inmuebles 

$224.34  

Felipe Varela Ramírez Impermeabilizado Conservación y mantenimiento 

menor de inmuebles 

750.00  

Farmacias Guadalajara 

S.A. de C.V. 

Medicamento Materiales, accesorios y 

suministros médicos 

395.90  

Corporativo Agro 

Chimayo S.A. de C.V. 

Fertilizante Productos químicos básicos 95.91  

Grupo Comercial Ardavis 

del Norte S.A. de C.V. 

Medicamento Materiales, accesorios y 

suministros médicos 

159.00  

Guadalupe Gamboa Medicamento Medicamento        410.00  

Sergio Saul Ordoñez 

Mendoza 

Perilla Refacciones y accesorios 

menores de maquinaria  

100.04  

Operadora Futurama S.A. 

de C.V. 

Mimar alimento 

seco 

Productos alimenticios para 

animales 

75.90  



 

 
 

114 

Grupo Comercial Ardavis 

del Norte S.A. de C.V. 

Medicamento Materiales, accesorios y 

suministros médicos 

1,366.94  

Armando Soto Diaz Tortillas Productos alimenticios para 

personas 

320.00  

Ma. Concepción 

Rodríguez López 

Cuerda para 

perro 

Herramientas menores 105.00  

Farmacias Cuauhtémoc 

S.A. de C.V. 

Medicamento Materiales, accesorios y 

suministros médicos 

386.70  

Servicios Hospitalarios de 

Cuauhtémoc 

Prueba COVID Apoyos para servicios médicos 

y salud 

300.00  

En la revisión realizada a la póliza de cheque número 9, pagada con el cheque 

número 744 del Banco Santander por la cantidad de $4,630.04 pesos, en el cual 

no se adjuntan las verificaciones de las facturas, y se observó que las facturas no 

vienen validadas por el Jefe del Área correspondiente. 

 

Proveedor Concepto Importe 

Jorge Iván Domínguez Pérez Ferretería $112.04  

Jesús Daniel Osorio Baca Papelería 69.00  

Jorge Iván Domínguez Pérez Ferretería 276.23  

Jorge Iván Domínguez Pérez Ferretería  29.80  

Ma. Concepción Rodriguez López Ferretería  150.00  

Operadora Futurama S.A. de C.V. Desechables 264.00  

Ma. Concepción Rodriguez López Masking Tape 150.00  

Grupo Parisina S.A. de C.V. Manta clase Juanita 479.72  

Cadena Comercial Oxxo S.A. de C.V. Agua Enfermería 34.90  

Armando Soto Diaz Tortillas 229.12  

Jorge Iván Domínguez Pérez Ferretería 335.11  

Ma. Concepción Rodriguez López Ferretería 135.00  

Grupo Comercial Ardavis Del Norte S.A. 

de C.V. 
Medicamento 932.20  

 

El día 09 de agosto del 2021 en la póliza de cheque 7 pagada con numero de 

cheque 206 banco HSBC por concepto de IMPERMEABILIZANTE por un importe 
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de $5,642.82 con folio de factura A-192669 facturado por el proveedor Ferretería y 

Materiales de Construcción del Valle, S.A. de C.V., falta la validación de la factura, 

y el cheque sale al nombre de Felipe Varela Ramírez y no al proveedor, por lo cual 

se recomienda que los cheques por estos importes sean generados a nombre del 

proveedor. 

 

En los siguientes cosos se puede observar cómo se realizan pagos a Felipe 

Varela Ramírez, en los cuales solo existe un contrato de prestación de servicios y 

no existe la evidencia del trabajo realizado: 

 

Fecha  
Tipo de 
Póliza   

No. Póliza Concepto Monto  Proveedor 

09/08/2021  Cheque  8 
Impermeabilizante 

techo del asilo 
10,000.00 Felipe Varela Ramírez 

16/08/2021 Cheque  13 Resane de paredes 1,400.00 Felipe Varela Ramírez  

31/08/2021                               Cheque  25 
Conservación y 
mantenimiento 

7,500.00 Felipe Varela Ramírez 

 

En los tres casos anteriores se puede observar como en la comprobación del 

gasto solo existe un contrato de prestación de servicios, pero no existe evidencia 

de la realización del servicio y en ningún caso existe factura que ampare el 

servicio. 

 

Se reviso la póliza de egresos 18 del 31 de agosto del 2021, en la cual se hizo vía 

transferencia el pago de compensación por la cantidad de $800.00 a Saraí 

Codayos Segundo, en donde se observó que el recibo de nómina no estaba 

firmado. 

 

Dentro de la revisión se observó que los cheques no se hacen con la leyenda de 

“PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO”, se recomendó generar los 

cheques de pago a proveedores con la leyenda mencionada, esto de acuerdo al 

artículo 27 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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4.5. Auditoria financiera a Institutos 
 

4.5.1. Auditoria financiera Instituto de Cultura del Municipio de Cuauhtémoc 
 

 

Revisión de ingresos del Instituto de Cultura  

 

Se realizó una revisión de los ingresos del Instituto teniendo resultando lo 

siguiente: 

 

Concepto  Octubre    Acumulado   Porcentaje 

Inscripción Academia Municipal de Artes $1,650.00  $19,100.00  0.28% 

Mensualidades Academia Municipal de Artes 35,450.00  92,400.00  1.34% 

Arrendamiento Teatro de Cámara 1,500.00  1,500.00  0.02% 

Rendimientos Financieros 40.80  1,000.21  0.01% 

Otros Productos de Tipo Corriente  0.00 637.68  0.01% 

Participaciones 213,827.00  6,732,479.00  97.97% 

Otros Ingresos 0.00  25,000.00  0.36% 

Ingresos Totales $252,467.80  $6,872,116.89  100.00% 

 

 

Del total de ingresos obtenidos en al 31 de octubre del 2021, el 98% corresponde 

a participaciones recibidas por parte del Municipio, por un importe de 

$6,732,476.00, y un 2% corresponde al concepto de Academia Municipal de Artes 

por inscripciones y mensualidades de las clases impartidas en el periodo, por la 

cantidad de $94,310.00, los demás conceptos suman un importe de $28,137.89 y 

no representan ni el 1% de los ingresos. 



 

 
 

117 

 

Gráfica 54.- Ingresos Cultura 2021 

 

Durante la revisión efectuada se pudo verificar que no se emite comprobante fiscal 

digital, por lo que de acuerdo a al Código Fiscal de la Federación todo aquél que 

realiza una actividad empresarial está obligado a generar comprobantes de las 

operaciones comerciales que realiza para justificar los ingresos y egresos, sin 

importar que sean facturas o notas. Mientras que los consumidores tienen la 

opción de elegir entre solicitar una factura con fines tributarios o solamente una 

nota de venta para disposición propia. 

 

Por lo cual se recomendó que para efectos de llevar un mejor control sobre los 

ingresos se emitan a la brevedad los recibos de pago para cada uno de los 

usuarios, en los diferentes cursos que se tengan abiertos y generar una factura de 

ingresos al público en general,  diario, semanal o mensual donde consten los 

importes correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el 

público en general del periodo al que corresponda y el número de folio o de 

operación de los comprobantes de operaciones con el público en general que se 

hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC de acuerdo al 

1%

98%

1%

INGRESOS INSTITUTO  DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE 
CUAUHTEMOC 2021
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Municipal De Artes

Participaciones

Otros Ingresos
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artículo 29 del Código Fiscal de la Federación y a la regla 2.7.1.21 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

 

Revisión de egresos del Instituto de Cultura  

 

Se realizó una revisión de los egresos de los meses de agosto a octubre del 2021, 

encontrando las siguientes observaciones: 

 

En la revisión realizada en la póliza de egresos 4 con fecha de 04 de agosto de 

2021, del apoyo otorgado mediante transferencia electrónica a Manuel de Jesús 

Baca Arvizu, Director del Grupo de Danza SEWA para cubrir gastos de traslado a 

la ciudad de Culiacán, Sinaloa al festival Alegoría Folklórica, por la cantidad de 

$20,000.00 se detectó lo siguiente: 

 

Nombre del 
beneficiario  

Solicitud  INE  CURP  RFC  
Comprobante 
de domicilio   

Convenio de 
colaboración 

Convocatoria  Cotización 

Manuel de 
Jesús Baca 
Arvizu 

       

 

Nombre de 
quien recibe el 

apoyo  
Disciplina  Cheque   Cantidad   

 Monto 
comprobado  

Observación  

AGOSTO 

Manuel de Jesús 
Baca Arvizu 

Danza Transferencia $20,000.00          0.00  

Viene cotización de 
viaje especial, pero no 
se han anexado 
comprobantes. 

 

Se recomendó en relación a los apoyos otorgados generar un convenio de 

colaboración, en el cual se establezca la obligación de comprobar con 

comprobante fiscal digital, los apoyos otorgados por parte del Instituto, y de igual 

manera se recomendó establecer un listado de los requisitos para ser acreedor a 

algún apoyo y en ese sentido apegarse en la recepción de los mismos para poder 

autorizar un apoyo.   
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También se recomendó que se realice por todo gasto la facturación a nombre del 

Instituto de Cultura del Municipio de Cuauhtémoc y en dado caso de no poder 

obtener el Comprobante Fiscal Digital solicitar una nota o realizar un oficio de 

justificación, en el cual se detalle muy bien el destino del recurso y el motivo por el 

cual no se pudo conseguir factura o nota de venta. 

 

 En los siguientes casos el pago se realizó mediante cheque nominativo, pero en 

la póliza respectiva no se dejó una copia del mismo: 

 

Fecha  
Tipo de 
póliza   

No. 
Póliza 

No. 
Cheque Concepto Monto  Proveedor 

09/08/2021 Egresos 7 634 Persianas $4,240.00 
Tips Decoraciones 
del Noroeste, S.A. 

de C.V.  

10/08/2021 Egresos 8 636 Papelería 5,735.90 
Víctor Manuel 

Ochoa Carrasco 

13/08/2021 Egresos 14 637 
Aplicación de realidad 

aumentada 
85,840.00 

Mario Alberto 
Herrera Quintana 

31/08/2021 Egresos 22 647 Seguro vehicular 16,263.25 
HDI Seguros, S.A. 

de C.V. 

 

 

Dentro de la revisión se observa que los cheques no se hacen con la leyenda de 

“PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO”, se recomendó generar los 

cheques de pago a proveedores con la leyenda mencionada, esto de acuerdo al 

artículo 27 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

En los siguientes casos no existe documentación que compruebe que el servicio 

se recibió: 

 

Fecha  
Tipo de 
póliza   

No. 
Póliza 

Concepto Monto  Proveedor 

11/08/2021 Egresos 9 
Festival de las 3 

Culturas 
$27,840.00 Linkolor S. de R.L. de C.V. 

20/08/2021 Egresos 16 
Programa 
editorial y 

publicaciones 
20,500.00 Cynthia Idaly Piñón Arras 

 Egresos 14 Aplicación de 85,840.00 Mario Alberto Herrera 
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13/08/2021 realidad 
aumentada 

Quintana 

20/08/2021 
Egresos 18 

Transmisión por 
redes 

3,480.00 Hugo Nesbith Reyes Valles 

15/10/2021 
Egresos 18 Compra libros 5,000.00 

Asociación Nacional del Libro, 
A.C. 

25/10/2021 
Egresos 20 

Taller de 
cartonería 

8,120.00 David Luis López Gutiérrez 

19/10/2021 Egresos 21 Vuelo 3,949.00 Celso Pillado Pacheco 

27/10/2021 
Egresos 22 

Presentación 
libro 

6,000.00 Yesenia Holguín Saucedo 

27/10/2021 Egresos 23 Donativo 10,000.00 Ventus R, A.C. 

 

Nombre del 
beneficiario  

Solicitud  INE  CURP  RFC  
Comprobante 
de domicilio   

Convenio de 
colaboración 

Convocatoria  Cotización 

Ventus R, 
A.C. 

       

 

Nombre de quien 
recibe el apoyo  

Cheque   Cantidad   
 Monto 

comprobado  
Observación  

Ventus R, A.C. Transferencia $10,000.00 $10,000.00 
Facturado donativo, no viene el 
motivo del apoyo 

 

En los cuales podemos observar que solo se encuentra la factura, no encontrando 

contrato de prestación de servicios en el cual se establece el concepto contratado, 

así como el periodo de duración y donde además no se encuentra evidencia del 

servicio para el que fue contratado. 

 

Por lo cual se recomendó en cualquier tipo de prestación de servicios, realizar la 

elaboración de un contrato de prestación de servicios y al momento de realizar el 

pago anexar a la factura el soporte documental en donde se demuestre la 

prestación del servicio. 

 

En cuanto a revisión efectuada a las pólizas de la nómina y finiquitos, se 

encontraron recibos de nómina no firmados por los empleados, se sugiere llevar 

un control más exhaustivo de dicha situación para evitar en lo mínimo cualquier 

problema de tipo laboral hacia el Instituto. 
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Nombre Fecha Póliza Cheque Cantidad 

Edgar Amador Reyes García 08/09/2021 104 642 $32,667.94 

Perla Arely Hernández Barbechán 08/09/2021 105 644 31,131.72 

Zayra Lizbeth Dávila Calderón 08/09/2021 106 645 7,611.28 

Jorge Luis Bernal Orozco 08/09/2021 107 643 18,018.17 

Norma Reza Altamirano 08/09/2021 108 646 8,449.09 

 

Motivo de la revisión realizada a las pólizas de egresos, se detectó que al 

momento de generar un cheque se utilizaba la póliza de cheque Printaform, por lo 

que se recomienda de preferencia sacar copia al cheque ya que en algunas 

pólizas la información no era legible. 

 

Revisión de expedientes laborales del Instituto de Cultura  

 

En cuanto a la integración de los expedientes del personal, se encontró que dicho 

expediente cuenta con los siguientes documentos personales: 

 

 Acta de nacimiento 

 CURP 

 RFC 

 NSS 

 Comprobante de domicilio  

 Comprobante máximo de estudios 

 Solicitud de empleo o currículum 

 Constancia de no antecedentes penales 

 

Siendo este último requisito el que, en mayor número de ocasiones, aparece como 

faltante en los expedientes revisados. 

 

De igual forma, se observó que, la mayoría de los expedientes de los trabajadores 

se encuentran incompletos, como se muestra en la siguiente tabla: 
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Antes de recabar cualquier tipo de información sensible, como son documentos 

personales, se debe generar un aviso de privacidad para el trabajador que indique 

la protección de su información. Esto es de observancia obligatoria para todas las 

empresas de acuerdo a la Ley de Protección de datos Personales del Estado de 

Chihuahua dentro de los artículos 63 al 82, por lo cual se recomendó actualizar el 

aviso de privacidad integral toda vez que los datos que aparecen en dicho aviso 

son los datos del Municipio de Cuauhtémoc y el responsable de la información es 

el Instituto. 

 

 

4.5.2. Auditoria financiera Instituto de Cultura Física y Deporte del Municipio 
de Cuauhtémoc  
 

Revisión de ingresos del Instituto de Cultura Física y Deporte 

Se realizó una revisión de los ingresos del Instituto teniendo como resultado lo 

siguiente: 

 

NOMBRE  
ACTA DE 

NACIMIENTO 
INE CURP 

NUMERO 
DE 

SEGURO 
SOCIAL 

RFC 
COMPROBANTE 
DE DOMICILIO 

CARTA DE NO 
ANTECEDENTES 

PENALES 

COMPROBANTE 
DE ESTUDIO 

SOLICITUD 
DE EMPLEO 

O C.V. 

Edgar Amador 
Reyes García 

        

Deyra Cecilia 
Chacón 
Martínez 

        

Denise 
Alejandra Fong 
Márquez  

        

Perla Arely 
Hernández 
Barbechan 

        

Selene Ivonne 
Medina 
Domínguez  

        

Norma Reza 
Altamirano 

        

Jorge Luis 
Bernal Orozco 
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Concepto  Importe  Porcentaje 

Cursos en alberca         $ 780,977.00  8.17% 

Cursos de activación física               5,700.00  0.06% 

Cursos ritmos latinos               1,500.00  0.02% 

Uso de instalaciones               5,100.00  0.05% 

Participaciones      8,768,117.00  91.68% 

Otros ingresos               2,050.00  0.02% 

 Total de Ingresos      9,563,444.00  100% 

 

Del total de ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal 2021, el 91% corresponde a 

participaciones recibidas por parte del Municipio, por un importe de $8,768,117.00, 

y un 8% corresponde al concepto de la alberca por inscripciones y mensualidades 

de las clases de natación impartidas en el periodo, los demás conceptos suman un 

importe de $14,350.00 y no representan ni el 1% de los ingresos. 

 

Gráfica 55.- Ingresos Deporte 2021 

 

Durante la revisión efectuada se pudo verificar que solo sobre el rubro de 

Participaciones se emite comprobante fiscal digital, siendo el receptor el Municipio 

de Cuauhtémoc, en los demás rubros se observa que no se genera ningún tipo de 

comprobante de ingresos. 

8%
0%0%0%

92%

INGRESOS INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CULTURA FISICA Y DEPORTE 2021

ALBERCA

ACTIVACION FISICA

RITMOS LATINOS

USO DE
INSTALACIONES

PARTICIPACIONES
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De acuerdo al Código Fiscal de la Federación todo aquél que realiza una actividad 

empresarial está obligado a generar comprobantes de las operaciones 

comerciales que realiza para justificar los ingresos y egresos, sin importar que 

sean facturas o notas. Mientras que los consumidores tienen la opción de elegir 

entre solicitar una factura con fines tributarios o solamente una nota de venta para 

disposición propia. 

 

Por lo cual se recomendó que para efectos de llevar un mejor control sobre los 

ingresos se emitan a la brevedad recibos de pago para cada uno de los usuarios, 

en los diferentes cursos que se tengan abiertos y generar una factura de ingresos 

al público en general,  diario, semanal o mensual donde consten los importes 

correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el público en 

general del periodo al que corresponda y el número de folio o de operación de los 

comprobantes de operaciones con el público en general que se hubieran emitido, 

utilizando para ello la clave genérica en el RFC de acuerdo al artículo 29 del 

Código Fiscal de la Federación y a la regla 2.7.1.21 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal vigente. 

 

Revisión de egresos del Instituto de Cultura Física y Deporte 

 

Se realizó una revisión a los egresos de los meses de agosto a octubre del 2021, 

encontrando las siguientes observaciones: 

 

Se observa que existen algunos gastos que no fueron amparados con 

documentación fiscal comprobatoria, toda vez que están soportados con notas de 

venta y/o tickets, por lo cual se hizo la recomendación de amparar cualquier tipo 

de gasto o compra con su debido comprobante fiscal digital, ejemplo de ello son 

los siguientes: 
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Fecha  
Tipo de 
póliza   

No. 
Póliza 

Concepto Monto  Proveedor 

31/08/2021 
 Egresos  66 

Otros gastos 
varios 

413.00 
Consejo Municipal de 

Estacionometros 

31/08/2021 
 Egresos  66 

Servicios 
oficiales 

350.00 Mundo de 7 Pesos 

31/08/2021 
 Egresos  66 

Alimentos y 
utensilios 

192.00 
Nueva Wal Mart de México S. 

de R.L. de C.V. 

31/08/2021 
 Egresos  66 

Alimentos y 
utensilios 

1,955.94 
Nueva Wal Mart de México S. 

de R.L. de C.V. 

31/08/2021 
 Egresos  66 

Ayudas sociales 
a personas 

2,000.00  

30/09/2021 
 Egresos  53 

Alimentos y 
utensilios 

1,265.00 
Nueva Wal Mart de México S. 

de R.L. de C.V. 

 

En el caso de la cuenta de ayudas sociales a personas, se autorizó un apoyo para 

boleto de avión para Esteban Ezequiel Roacho Amador, se recomienda no utilizar 

la caja chica para la cuenta de AYUDAS SOCIALES A PERSONAS, toda vez que 

de acuerdo a los lineamientos los apoyos llevan un procedimiento especial para su 

autorización. 

 

En relación al pago al Consejo Municipal de Estacionómetros registrada en la 

cuenda de otros gastos varios y que corresponde al pago de infracciones, se 

recomendó llevar una bitácora de uso de los vehículos oficiales para que las 

multas sean cargadas al servidor público que corresponda. 

 

En relación a los pagos realizados a Nueva Wal Mart de México, S de R.L. de 

C.V., se recomendó establecer un proveedor para la compra de los insumos 

alimenticios como lo son café, sustituto de crema, galletas, entre otros, tal como se 

realiza en el Municipio.  

 

Dentro de la revisión de los egresos se puede observar, que existen facturas de 

compra de alimentos, como podemos observar en la siguiente tabla:  

 

Fecha  
Tipo de 
Póliza   

No. 
Poliza 

Concepto Monto  Proveedor 

30/09/2021 
 Egresos  53 

Alimentos Y 
Utensilios 

99.00 
Nueva Wal Mart de Mexico S 

de RL de CV 

01/10/2021 Egresos  53 Alimentos Y 356.00 Abelardo Loya Jurado 
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Utensilios 

 

En el caso de Abelardo Loya Jurado podemos observar que la nota de venta es 

por compra de refresco y se factura queso en barra, el cual no se justificaría su 

compra, recomendamos prestar la debida atención al momento de recibir las 

facturas y verificar que se está facturando el artículo que realmente se está 

comprando y a su vez que sea de estricta necesidad para el Instituto. 

 

Se presentan los siguientes gastos de consumo en restaurante, sin mencionar un 

motivo que justifique dicho gasto, se recomienda establecer un procedimiento o 

proceso para la comprobación de los gastos de viaje en el cual se establezca 

entre otros, evento, lugar, fecha y motivo de la asistencia del personal del Instituto, 

y evitar la comprobación de gastos de viaje por caja chica. 

 

Fecha  
Tipo de 
Póliza   

No. 
Poliza 

Concepto Monto  Proveedor 

11/08/2021 
Egresos 26 

Alimentos y 
Utensilios 

2,558.00 
Renee Corina Bencomo 

Baray  

22/09/2021 
 Egresos  22 

Alimentos y 
Utensilios 

5,724.70 
Ceal Restaurante S.A. de 

C.V 
15/10/2021 

Egresos 39 
Alimentos y 
Utensilios 

1,018.00 
Grupo Rusanber, S.A. de 

C.V. 
15/10/2021 

Egresos 39 
Alimentos y 
Utensilios 

862.00 
Grupo Rusanber, S.A. de 

C.V. 

 
MONTO   

Se recomienda de igual manera separar los consumos locales y los gastos de 

viajes en sus respectivas cuentas, ya que la cuenta de alimentos y utensilios debe 

de ser utilizada para consumos de alimentos en el propio Instituto, y en el caso de 

consumos locales se recomienda al igual que en el caso de los gastos de viaje se 

incluya la justificación de dicho consumo. 

 

En la revisión pudimos encontrar la cuenta de ayuda social a personas (apoyos) a 

diferentes disciplinas, para los cuales el solicitante debe cumplir con una lista de 

requisitos, por lo que anexamos la siguiente tabla donde se verificó que cada 

solicitud cumpliera con los requisitos: 
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Nombre Del Beneficiario  Solicitud  INE  CURP  RFC 
Comprobante 
de Domicilio   

Convenio de 
Colaboración 

Convocatoria  Cotización 

Agosto 

Ramón Alejandro Sosa Flores        

Francisco Eduardo Olais 
Lechuga  

       

Giovanny Gutiérrez Palomino         

Alejandra Vianey Rubio 
Linares 

       

Adán Raudel López Antillón         

Claudia Castrejón Rivas        

Miriam Martínez Mejía         

Carlos Roberto Rosado Yáñez         

Barbara González Escudero         

Septiembre 

Mackleen Isaac Villalobos 
González 

       

Roberto Orduño Ramos         

Octubre  

Lucia Elizabeth Chacón Corral         

Juan Alfredo Córdova 
Vásquez  

       

Ariel Armando Montes 
Agüero  

       

Macklen Isack Villalobos 
González  

       

Gustavo Adolfo Ríos Arrieta         

Héctor Armando Nevarez 
García 

       

Alejandro Gómez Hernández         

Manuel Roberto Sánchez         

Joel David Rodarte Delgado        

Erick Alexandro Cruz Batista         

Jorge Armando González 
Cázares  

       

Cristina Ortiz De Gutiérrez         

Escuela Futbol Tusos Pachuca        

Miriam Baca Rojo        

Froylan Pérez Holguín         

Roberto Orduño Ramos         

Cruz García Valencia         

Cruz García Valencia         

Carlos Alberto Quiñonez 
Martínez  
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Enrique Casas Zarate         

Aarón Constancio Cereceres 
Hernández  

       

José Luis Casas         

Miguel Ángel Campos 
Villalobos  

       

Marcela Ochoa Rivera         

Jorge Alberto Márquez Reyes         

Héctor Alejandro Sánchez 
Corona  

       

Karla Karyme Guerra 
Quintana  

       

Lorena Rubio Hernández         

Guadalupe Abundia 
Mancinas Hernández 

       

Cristian Estela Ponce 
Guerrero  

       

Julio Cesar González 
González  

       

Julio Cesar González 
González  

       

Jimmy Gómez         

Oscar Luis Márquez         

Julio César Avilés Domínguez         

 

Por lo cual se recomendó dar cumplimiento a los procedimientos y procesos 

establecidos toda vez que en la mayoría de los trámites falta algún tipo de 

requisito. 

 

Con el fin de amparar el gasto y a su vez comprobar que fue recibido por alguien 

que realmente lo necesita, en este caso se muestra la siguiente lista de personas 

que no efectuaron la justificación del uso de la cantidad otorgada en los meses 

analizados: 

 

Nombre de quien 
recibe el apoyo  

Disciplina  Cheque   Cantidad   
 monto 

comprobado  
Observación  

Agosto 
Ramón Alejandro 
Sosa Flores 

Softbol 306    13,300.00           13,300.00  Está facturado. 

Francisco 
Eduardo Olais 

Basquetbol 308      6,000.00            7,187.42  
Se encuentran 
comprobantes no 
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Lechuga  facturados. 

Giovanny 
Gutiérrez 
Palomino  

Ceremonia De 
Develación 

309    18,000.00           14,348.88  

Existen facturas, pero 
no se comprueba la 
totalidad del monto 
entregado. 

Alejandra Vianey 
Rubio Linares 

Softbol 310      2,500.00            2,500.00  Está facturado. 

Adán Raudel 
López Antillón  

Futbol 320      7,000.00            7,000.00  Está facturado. 

Claudia Castrejón 
Rivas 

Badminton 337      4,500.00            4,408.00  Está facturado. 

Miriam Martínez 
Mejía  

         9,200.00    

Solo se encuentra el 
registro en la póliza, no 
se anexa ningún 
requisito. 

Carlos Roberto 
Rosado Yáñez  

         8,200.00    

Solo se encuentra el 
registro en la póliza, no 
se anexa ningún 
requisito. 

Barbara González 
Escudero  

Futbol 347      4,077.00            4,077.00  Está facturado. 

Septiembre 

Mackleen Isaac 
Villalobos 
González 

         4,640.00    

Solo se encuentra el 
registro en la póliza, no 
se anexa ningún 
requisito. 

Roberto Orduño 
Ramos  

Básquet Bol 389  300,000.00    

Viene cotización de los 
gastos a realizar por 
Manzaneras de 
Cuauhtémoc, pero no 
se han anexado 
comprobantes. 

Octubre 

Lucia Elizabeth 
Chacón Corral  

Beisbol 391    15,280.00            1,750.00  

Existen facturas, pero 
no se comprueba la 
totalidad del monto 
entregado. 

Juan Alfredo 
Córdova Vásquez  

Fisicoculturismo 392    10,000.00    

Cumple con algunos 
requisitos, pero el 
monto no fue 
comprobado. 

Ariel Armando 
Montes Agüero  

Futbol 395  100,000.00    

Viene cotización de los 
gastos a realizar por 
Futbol Manzaneras 
FC., pero no se han 
anexado 
comprobantes. 

Macklen Isack 
Villalobos 
González  

Futbol 396    15,000.00    
No se encuentra 
comprobación de 
gastos. 

Gustavo Adolfo 
Ríos Arrieta  

Rodeo 398    40,000.00           40,856.00  
Se encuentra oficio de 
comprobación de 
gasto. 

Hector Armando Voleibol 399    50,000.00           50,000.00  solo viene una factura 
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Nevárez García total de $50,000 de 
puros arbitrajes  

Alejandro Gómez 
Hernández  

Futbol 413      3,000.00           13,358.80  Está facturado. 

Manuel Roberto 
Sánchez  

Futbol 402      2,000.00    

No viene justificación 
de gastos, solo están 
descritos en la 
convocatoria. 

Joel David 
Rodarte Delgado 

Fisicocultura 405    10,000.00            8,936.09  

El monto comprobado 
es por una captura de 
pantalla del gasto de la 
reservación del hotel. 

Erick Alexandro 
Cruz Batista  

Futbol 406      4,000.00            4,090.00  Está facturado. 

Jorge Armando 
González 
Cazarez  

Futbol 408    10,000.00            7,590.04  
El monto comprobado 
si esta facturado. 

Cristina Ortiz de 
Gutiérrez  

Ráquetbol 409      5,000.00            8,400.00  Está facturado. 

Escuela Futbol 
Tusos Pachuca 

Futbol 413    10,358.80           10,358.80  

Solo se presenta copia 
del cheque y factura, 
pero no se presenta 
ningún requisito para 
identificar al solicitante 

Miriam Baca Rojo Fisicocultura 416    10,000.00    
El monto no fue 
comprobado. 

Froylan Pérez 
Holguín  

Basquetbol 419      6,000.00    

Solo se encuentra el 
registro en la póliza, no 
se anexa ningún 
requisito. 

Roberto Orduño 
Ramos  

  422  200,000.00    
Únicamente existe 
registro en la póliza y 
copia de cheque. 

Cruz García 
Valencia  

Beisbol 423      2,006.80            2,006.80  Está facturado. 

Cruz García 
Valencia  

Beisbol 425      2,000.00    
No viene comprobación 
de gastos. 

Carlos Alberto 
Quiñonez 
Martínez  

Futbol 426    12,000.00           12,000.00  
Está facturado, a 
nombre del Municipio 
no del instituto. 

Enrique Casas 
Zarate  

  Transf    20,300.00           20,300.00  

La factura viene a 
nombre de Enrique 
Casas Zarate, pero se 
desconoce a quien fue 
entregado el apoyo ya 
que no existe solicitud.  

Aaron Constancio 
Cereceres 
Hernández  

  427      2,650.00            2,650.00  

La factura viene a 
nombre de Aaron 
Constancio Cereceres 
Hernández, pero se 
desconoce a quien fue 
entregado el apoyo ya 
que no existe solicitud.  

José Luis Casas  Tkd        1,450.00    
Solo se encuentra el 
registro en la póliza, no 
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se anexa ningún 
requisito. 

Miguel Ángel 
Campos 
Villalobos  

Beisbol 431      2,000.00    
No viene comprobación 
de gastos. 

Marcela Ochoa 
Rivera  

Rodeo 432    10,000.00           10,215.55  Está facturado. 

Jorge Alberto 
Márquez Reyes  

Futbol 437      5,000.00    
No viene comprobación 
de gastos. 

Hector Alejandro 
Sánchez Corona  

Seguridad 
Pública 
Municipal 

440      6,148.00            6,148.00  

La factura viene a 
nombre de Hector 
Alejandro Sánchez 
Corona, pero se 
desconoce a quien fue 
entregado el apoyo ya 
que no existe solicitud.  

Karla Karyme 
Guerra Quintana  

Basquetbol 442      8,000.00            6,181.59  

Existen facturas, pero 
no se comprueba la 
totalidad del monto 
entregado, se justifica 
el restante por medio 
de un oficio que 
menciona compras a 
vendedores 
ambulantes. 

Lorena Rubio 
Hernández  

Beisbol 444      3,200.00            3,200.00  
Viene una nota no 
facturada de Deportes 
Nohé 

Guadalupe 
Abundia 
Mancinas 
Hernández 

  445    40,000.00           40,000.00  

La factura viene a 
nombre de Guadalupe 
Abundia Mancinas 
Hernández, pero se 
desconoce a quien fue 
entregado el apoyo ya 
que no existe solicitud.  

Cristian Estela 
Ponce Guerrero  

Softbol 446      7,500.00    

No se encuentran 
requisitos solo viene 
copia de cheque en la 
póliza. 

Julio César 
González 
González  

  447      3,500.00    

No se encuentran 
requisitos solo viene 
copia de cheque en la 
póliza. 

Julio César 
González 
González  

Futbol 448      4,315.00            1,742.00  

El apoyo fue otorgado a 
Ariel Armando Montes 
Agüero, pero el cheque 
fue emitido a nombre 
de Julio César 
González González. 

Jimmy Gómez  Ciclismo 449      5,000.00            8,120.00  

Solo se comprueba el 
gasto con una captura 
de pantalla de la 
reservación de los 
vuelos. 
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Oscar Luis 
Márquez  

Futbol 450    15,000.00    

Se desconoce a que 
tipo de apoyo fue 
destinado ya que solo 
existe copia del 
cheque. 

Julio César Avilés 
Domínguez  

  451      2,500.00    

Se desconoce a que 
tipo de apoyo fue 
destinado ya que solo 
existe copia del 
cheque. 

 

Por lo cual es importante generar los convenios de colaboración necesarios para 

establecer los acuerdos o lineamientos para la comprobación de los apoyos por 

parte de los beneficiarios.  

 

También se recomendó que se realice por todo gasto la facturación a nombre del 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y en dado caso de no poder obtener 

el Comprobante Fiscal Digital solicitar una nota o realizar un oficio de justificación, 

en el cual se detalle muy bien el destino del recurso y el motivo por el cual no se 

pudo conseguir factura o nota de venta. 

 

Dentro de la revisión se observa que los cheques no se hacen con la leyenda de 

“Para Abono en Cuenta del Beneficiario”, se hizo la recomendación de generar los 

cheques de pago a proveedores con la leyenda mencionada esto de acuerdo al 

artículo 27 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

Revisión de expedientes laborales del Instituto de Cultura Física y Deporte 

 

En cuanto a la integración de los expedientes del personal, se encontró que dicho 

expediente cuenta con los siguientes documentos personales: 

 

 Acta de nacimiento 

 CURP 

 RFC 

 NSS 

 Comprobante de domicilio  
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 Comprobante máximo de estudios 

 Solicitud de empleo o currículum 

 Constancia de no antecedentes penales 

 

De igual forma, se observó que, la mayoría de los expedientes de los trabajadores 

se encuentran incompletos, como se muestra en la siguiente tabla: 

Nombre  
Acta de 

Nacimiento 
INE CURP 

Número 
de Seguro 

Social 
RFC 

Comprobante 
de Domicilio 

Carta de no 
Antecedentes 

Penales 

Comprobante de 
Estudio 

Solicitud 
de 

Empleo o 
C.V. 

Mendoza 
Ordóñez 
Graciela  

        

Murillo 
Ramírez 
Marcos 
Valente  

        

Castillo 
Balderrama 
María Elisa  

        

Castillo 
González Jesús  

        

Enríquez 
Arroyo 
Brianda 
Vanessa  

        

Aguilar Venzor 
Laura  

        

Bazunartea 
Pérez Pablo 
Iván  

        

Aguirre 
Chávez Arturo 
Eduardo  

        

Flores Sáenz 
Jorge  

        

Arias Terrazas 
Laura Carolina  

        

Nevárez 
García Héctor 
Armando  

        

Guerra Loya 
María Dolores 

        



 

 
 

134 

Ordoñez 
Mendoza 
Ezequiel 

        

Méndez 
Torres Daniel  

        

Iñiguez Macias 
Edgar Paul  

        

Villegas 
Valdenegro 
Gabriela 
Cecilia  

        

Ortiz 
Bencomo 
Briana Belén  

        

Murillo 
Corona 
Rogelio 
Alberto 

        

Pérez Aguirre 
Mariela Elvira  

        

Martínez 
Mejía Miriam 
Fabiola  

        

Antillón 
Rodríguez 
Abel Ernesto  

        

Paredes 
Orozco Moisés  

        

Holguín 
Sandoval 
Victor Hugo  

        

Ortega 
Domínguez 
José Luis 

        

Hinojos 
Moreno 
Alfonso  

        

Sánchez Vega 
Luis Javier  

        

Raygoza 
Nevarez 
Rosario 
Fátima 

        

Chávez Lucero 
Norma Teresa 

        

Miramontes 
Gutiérrez Paul 
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Antes de recabar cualquier tipo de información sensible, como son documentos 

personales, se debe generar un aviso de privacidad para el trabajador que indique 

la protección de su información. Esto es de observancia obligatoria para todas las 

empresas de acuerdo a la Ley de Protección de datos Personales del Estado de 

Chihuahua dentro de los artículos 63 al 82, por lo cual se recomendó actualizar el 

aviso de privacidad integral toda vez que los datos que aparecen en dicho aviso 

son los datos del Municipio de Cuauhtémoc y el responsable de la información es 

el Instituto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alan 

Caballero 
Rentería 
Mario Alberto 

        

Chaparro Ortiz 
Eduardo 

        

Ordoñez 
Sepúlveda 
Leonardo 
Daniel  

        

Romano 
Carreón Luis 
Alonso 
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4.6.  Auditoria financiera Seccionales 
 

4.6.1. Auditoria financiera Seccional de Lázaro Cárdenas 

 

Revisión de ingresos del Seccional de Lázaro Cárdenas 

 

Se realizó una revisión de los ingresos del Seccional del ejercicio fiscal 2021 

teniendo como resultado lo siguiente: 

 

Trámite  Importe  Porcentaje  

Acta de defunción                800.00  0.06% 

Acta de matrimonio                700.00  0.06% 

Acta de nacimiento          15,808.00  1.26% 

Degüello de res                100.00  0.01% 

Degüello de cerdo                100.00  0.01% 

Expedición documentos            9,340.00  0.74% 

Matrimonio            2,000.00  0.16% 

Permiso baile            2,000.00  0.16% 

Pase de leña                100.00  0.01% 

Predial          30,500.50  2.43% 

Predial rezago          23,811.00  1.90% 

Participaciones    1,168,800.00  93.20% 

Total   $ 1,254,059.50  100.00% 

 

Del total de ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal 2021, el 93% que corresponde 

a participaciones recibidas del Municipio, por un importe de $1,168,800.00, y el 

siguiente rubro en importancia es el cobro de predial que representa un 4% por un 

importe de $54,311.50, y los demás conceptos como actas, expedición de 

documentos, permisos, pases representan el 3%, por un importe de $30,948.00. 
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Gráfica 56- Ingresos Lázaro Cárdenas  

 

Durante la revisión efectuada sobre los ingresos, se pudo verificar que no se emite 

comprobante fiscal digital, y el Código Fiscal de la Federación nos marca que todo 

aquél que realiza una actividad empresarial está obligado a generar comprobantes 

de las operaciones comerciales que realiza para justificar los ingresos. Mientras 

que los usuarios tienen la opción de elegir entre solicitar una factura con fines 

tributarios o solamente una nota de venta para disposición propia. 

 

Por lo cual se recomendó que para efectos de llevar un mejor control sobre los 

ingresos se emitan a la brevedad la factura de ingresos al público en 

general,  diario, semanal o mensual donde consten los importes correspondientes 

a cada una de las operaciones realizadas con el público en general del periodo al 

que corresponda y el número de folio o de operación de los comprobantes de 

operaciones con el público en general que se hubieran emitido, utilizando para ello 

la clave genérica en el RFC de acuerdo al artículo 29 del Código Fiscal de la 

Federación y a la regla 2.7.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

 

93%

4% 3%

INGRESOS LÁZARO CÁRDENAS

PARTICIPACIONES PREDIAL OTROS INGRESOS
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Se procedió a verificar el cálculo del impuesto predial del ejercicio, encontrando 

que no se estaba realizando el cálculo de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2021 del Municipio de Cuauhtémoc, encontrando 

las siguientes diferencias:  

 

Folio Nombre Debió pagar Pagado Diferencia 

29836 José Luis Miramontes Contreras          260.00            69.00                191.00  

29837 Antonio Chávez Prieto          260.00          133.00                127.00  

29838 Luis Antonio Chávez Granillo          260.00          100.00                160.00  

29839 Simón Granillo Ponce De León          260.00            99.00                161.00  

29840 Cecilio Unzueta Aguirre          260.00          104.00                156.00  

29841 Isabel Cereceres Miramontes          260.00            96.00                164.00  

29842 Manuel Marrufo Castillo          260.00            94.00                166.00  

29843 Mateo Meléndez Tarango           260.00            99.00                161.00  

29844 Luz Elena García Torres           260.00          190.00                  70.00  

29845 Fernando Trevizo Macías          260.00          190.00                  70.00  

29846 Pedro Dorado Chávez          260.00            61.00                199.00  

29847 Renato García Valles          260.00          173.00                  87.00  

29848 Norberta Valles Torres          260.00            90.00                170.00  

29850 Manuela Salazar Almuina          260.00            99.00                161.00  

29851 Cruz Granillo Guzmán          260.00            66.00                194.00  

29852 Cruz Granillo Guzmán          260.00            66.00                194.00  

29853 Ernesto Granillo Castillo          260.00            66.00                194.00  

29854 Ángel Ríos Rodríguez          260.00          104.00                156.00  

29855 Guadalupe Valdiviezo Hernández          260.00            99.00                161.00  

29856 Inés Chávez García          260.00            66.00                194.00  

28857 Sabino Acosta Cienfuegos          260.00          100.00                160.00  

29858 Esperanza Ponce De León Pérez          260.00            69.00                191.00  

29860 Maximiliano Ortega Jáquez          260.00            66.00                194.00  

29861 José Ortega Rivera          260.00          100.00                160.00  

29862 José Granillo Marín          260.00            96.00                164.00  

29864 Roberto Ponce De León Pérez          260.00          100.00                160.00  

29866 Herlinda Enríquez Castillo          260.00            66.00                194.00  

29867 Herlinda Enríquez Castillo          260.00            95.00                165.00  

29868 Carmen Delia Rivera Enríquez          260.00          100.00                160.00  

29869 Alfonso Trillo Sáenz           260.00            95.00                165.00  

29870 Alfonso Trillo Sáenz           260.00            66.00                194.00  

29871 Mauricio García Varela          260.00          100.00                160.00  

29872 Manuela Rivera Tena           260.00          142.00                118.00  
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29873 Faustino Rivera Calzadillas          260.00            95.00                165.00  

29874 Manuel Ordóñez Aguilar          260.00          104.00                156.00  

29875 Álvaro García Varela          260.00          100.00                160.00  

29877 Martín Granillo Cisneros          260.00          100.00                160.00  

29878 Martín Granillo Cisneros          260.00          100.00                160.00  

29879 Rafael Robles González          260.00          100.00                160.00  

29880 Rafael Robles Anchondo          260.00          100.00                160.00  

29881 Socorro Ortega Rivera          260.00          104.00                156.00  

29882 Ignacio Ortiz Tarango          260.00          104.00                156.00  

29883 Ramón Ortiz Duran          260.00          127.00                133.00  

29884 Vidal Ríos García          260.00            66.00                194.00  

29885 Luis Armando Valdiviezo Hernández          260.00          100.00                160.00  

29886 Catalina Murillo Granillo           260.00            66.00                194.00  

29887 Valentín García Márquez          260.00          100.00                160.00  

29888 Valentín García Márquez          260.00          100.00                160.00  

29889 Manuel David Chávez Trevizo           260.00          104.00                156.00  

29890 Alfredo Chávez López          260.00          104.00                156.00  

29891 Ever Rafael Chávez Trevizo          260.00          104.00                156.00  

29892 Luis Alfredo Chávez Trevizo          260.00          104.00                156.00  

29893 Ramona Muñoz Calderón          260.00          104.00                156.00  

29894 Iván Granillo Ponce          260.00            95.00                165.00  

29895 Manuel Márquez Acuña          260.00          190.00                  70.00  

29896 Isabel Pacheco Rivera          260.00            69.50                190.50  

29897 Jesús David Ramos Cisneros          260.00          100.00                160.00  

29898 Cesar Márquez Acuña          260.00          142.50                117.50  

29899 María Socorro Nájera Rodríguez          260.00          127.00                133.00  

29900 Miguel Trillo Rodríguez           260.00          127.00                133.00  

29901 Miguel A. Trillo Hernández           260.00          104.00                156.00  

29902 Francisca Ortiz Ortiz           260.00          103.50                156.50  

29903 Bertha Ortiz Ortiz           260.00          127.00                133.00  

29904 Rubén Ortiz Ortiz           260.00          104.00                156.00  

29905 Heriberto Méndez Cantú          260.00          127.00                133.00  

29907 Edgar Gerardo Leyva          260.00          100.00                160.00  

29908 Arturo Palomino Miramontes          260.00            95.00                165.00  

29909 Quintín A. Palomino Miramontes          260.00            95.00                165.00  

29910 Quintín A. Palomino Miramontes          260.00          190.00                  70.00  

29912 Gregorio Cisneros Murillo          260.00          103.00                157.00  

29913 Luis A. Trevizo Ramos          260.00          100.00                160.00  

29914 Juan Melero Herrera          260.00          190.00                  70.00  

29915 Juan Melero Herrera          260.00          190.00                  70.00  

29916 Yolanda Marín Chávez          260.00            95.00                165.00  
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29918 Luis Fernando Granillo Alarcón          260.00          120.00                140.00  

29919 Juan Luis Jiménez Muñoz          260.00          100.00                160.00  

29920 Leonel Granillo Alarcón           260.00          190.00                  70.00  

29921 Roque Carrera Herrera          260.00          100.00                160.00  

29922 Martina Estrada Álvarez          260.00          100.00                160.00  

29923 Luis Alberto Chávez Delgado          260.00          190.00                  70.00  

29925 Gilberto Chávez Delgado          260.00          142.00                118.00  

29927 Sandra Guadalupe Cázares Delgado          260.00          190.00                  70.00  

29928 César Cázares Delgado          260.00          100.00                160.00  

29929 Yolanda García Varela          260.00          139.00                121.00  

29930 Ramona Enríquez Jaquez          260.00            66.00                194.00  

29931 Juan Carlos Pacheco Granillo          260.00          100.00                160.00  

29932 Francisca Granillo Guzmán          260.00            95.00                165.00  

29933 Jesús Manuel Pacheco Granillo          260.00          100.00                160.00  

29934 Guadalupe Granillo Zapata          260.00            95.00                165.00  

29935 Manuela Tarango Cobos          260.00            69.00                191.00  

29936 Vicente Ruiz Tarango          260.00          139.00                121.00  

29937 Lázaro Ruiz Tarango           260.00          190.00                  70.00  

29939 Jesús Humberto Morales Medina          260.00          100.00                160.00  

29940 Jesús Humberto Morales Medina          260.00          100.00                160.00  

29943 Antonio Salazar López          260.00          100.00                160.00  

29944 Benigno Nieto Rubio           260.00            66.00                194.00  

29946 Iglesia Ríos De Agua Viva          260.00          187.50                  72.50  

29947 Lidia Esther Delgado Tena          260.00            95.00                165.00  

29948 Candelaria Pedroza Morales          260.00            66.00                194.00  

29949 Pedro Estrada          260.00          100.00                160.00  

29950 Jesús Manuel García Valdiviezo          260.00          100.00                160.00  

29951 Vicente Trillo Anchondo          260.00            95.00                165.00  

29952 Juana Ramos Cisneros          260.00            95.00                165.00  

29953 Antonio Ramos Cisneros           260.00          142.50                117.50  

29954 Jesús Sigala Rojo          260.00          142.50                117.50  

29955 Abel Baeza Escárcega          260.00          190.00                  70.00  

29956 Oscar César Marín Ramos          260.00          100.00                160.00  

29957 Daniel García Pedroza          260.00            66.50                193.50  

29958 Albino García Rico          260.00            66.00                194.00  

29959 Jorge Merino Gómez           260.00          100.00                160.00  

29960 Francisco Ortiz Ortiz          260.00          104.00                156.00  

29961 Antonia Ortiz Tarango          260.00            95.00                165.00  

29962 José Alfredo García Varela          260.00          100.00                160.00  

29963 Margarita Varela Oaxaca          260.00          127.00                133.00  

29964 Gustavo Estrada López          260.00          127.00                133.00  
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29965 Antonia Trevizo Macías          260.00          190.00                  70.00  

29966 Merced Macías Ordoñez          260.00            95.00                165.00  

29969 Marcela Ríos Sierra          260.00          100.00                160.00  

29971 Francisca Sierra Contreras          260.00            95.00                165.00  

29973 Saul Solís García          260.00          142.00                118.00  

29974 María Melquiades García Ortiz          260.00            66.00                194.00  

29975 Ezequiel García Torres          260.00          127.00                133.00  

29976 Pedro Morales Rivera          260.00            66.00                194.00  

29977 Eldin Maldonado Marrufo           260.00            95.00                165.00  

29978 Joaquín Omar Cepeda Carrillo          260.00          100.00                160.00  

29979 Guadalupe Carrillo Tarango          260.00            69.00                191.00  

29980 Joaquín Omar Cepeda Carrillo          260.00          100.00                160.00  

29981 Heliodoro Muñoz Calderón          260.00            66.00                194.00  

29982 Benito Trillo Páez          260.00          127.00                133.00  

29983 Benito Trillo Páez          260.00          127.00                133.00  

29984 Manuel Leyva Ríos          260.00          142.00                118.00  

29985 Eraclio Muñoz Calderón          260.00          100.00                160.00  

29986 Antonio Chávez Robles          260.00          127.00                133.00  

29987 Nieves Rodríguez Pedroza          260.00            66.00                194.00  

29988 Trinidad Domínguez Rodríguez          260.00          100.00                160.00  

29990 Raúl Ruiz Cisneros          260.00          173.00                  87.00  

29991 Jesús Antonio Ortega Rivera          260.00          100.00                160.00  

29994 José Cisneros Solís          260.00          100.00                160.00  

29996 Leonardo Antonio Trillo Rodríguez          260.00            95.00                165.00  

29997 Yovani Villalba Granillo          260.00          100.00                160.00  

29998 Yovani Villalba Granillo          260.00          100.00                160.00  

30000 Luz Elena Rivera Tena          260.00          100.00                160.00  

30002 Erasmo Orozco Moreno          260.00            63.00                197.00  

30003 Gilberto Fernández Madrid          260.00          115.00                145.00  

30004 Arnulfo Villalba Granillo          260.00          100.00                160.00  

30005 Antonio Palomino García          260.00          104.00                156.00  

30006 Damián Morales Cázares          260.00          100.00                160.00  

30007 Hilda Elida Salazar Solís          260.00            95.00                165.00  

30008 María del Carmen González García           260.00          100.00                160.00  

30009 Javier Chávez Arzaga          260.00          190.00                  70.00  

30012 Adolfo García Ortiz          260.00            95.00                165.00  

30013 Rutilio Unzueta Gallardo          260.00            95.00                165.00  

30014 Evanely Cepeda Carrillo           260.00          100.00                160.00  

30015 Gumercindo Ruiz García          260.00            86.00                174.00  

30016 Armando Ruiz Alire          260.00          142.00                118.00  

30017 Ramon Cepeda Carrillo          260.00          142.00                118.00  
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30019 Leonel Villalba Morales          260.00          100.00                160.00  

30020 Ind. Del Fuerte S de RL de CV          260.00          190.00                  70.00  

30022 Eleazar Muñoz Calderón          260.00          100.00                160.00  

30023 Refugio Pacheco Mireles          260.00          100.00                160.00  

30025 Magdalena Galaviz Rodela          260.00            66.00                194.00  

30027 Jesús Humberto Loya Aguilar          260.00          100.00                160.00  

30028 Jesús Humberto Loya Aguilar          260.00          100.00                160.00  

30029 Omar García Anchondo          260.00          100.00                160.00  

30030 Omar García Anchondo          260.00          100.00                160.00  

30031 José Fabian Quintana Ponce De León          260.00          100.00                160.00  

30032 
Petra Soledad Quintana Ponce De 
León 

         260.00          142.00                118.00  

30034 Everardo Salazar Almuina          260.00          100.00                160.00  

30036 Armando Palomino Miramontes           260.00          100.00                160.00  

30038 Rafael Ángel Rivas Medina          260.00          104.00                156.00  

30040 José Moreno Enríquez          260.00            95.00                165.00  

30041 Erick Domínguez Chávez           260.00          100.00                160.00  

30044 Jaime Estrada Álvarez          260.00          100.00                160.00  

30045 Blanca Estela Moreno Enríquez          260.00          100.00                160.00  

30047 Jaime Ruiz Meléndez          260.00          173.00                  87.00  

30051 Rubén Loya Aguilar          260.00          100.00                160.00  

30054 Baltazar Trevizo Macías          260.00          100.00                160.00  

30055 Rubén Trevizo Macías          260.00          142.00                118.00  

30057 Carlos Trevizo Macías          260.00          104.00                156.00  

30058 Luis Ulises García Venzor          260.00          104.00                156.00  

30059 Elfido Márquez Acuña          260.00          133.00                127.00  

30060 Librada González Chacón           260.00            66.00                194.00  

30062 Ricardo Salazar Almuina          260.00          100.00                160.00  

30063 Isidro Ramos Zamarripa          260.00          100.00                160.00  

30064 Josué Trevizo Almeida          260.00          100.00                160.00  

30065 Otoniel Chávez García          260.00          142.00                118.00  

30066 Luz Elena Cuevas García          260.00            69.00                191.00  

30076 Norma Idalia Palomino Varela          260.00          190.00                  70.00  

30077 Uber Chávez García          260.00          134.00                126.00  

30080 Oscar Vélez Burrola          260.00            69.00                191.00  

30085 Mario Marín Ramos          260.00          133.00                127.00  

30087 Gustavo Alonso Cázares Marín          260.00          245.00                  15.00  

30088 Amelia Ramos Corral          260.00            69.00                191.00  

30091 Juan Manuel Chávez Delgado          260.00            66.00                194.00  

30097 Ruvisel Trillo Cázares          260.00          104.00                156.00  

30102 Claudia Ibon Palomino Salazar          260.00          133.00                127.00  

30103 Juan Granillo López          260.00            95.00                165.00  
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30104 Lino Antonia Granillo Chávez          260.00          133.00                127.00  

30105 Anselmo Pérez Juárez          260.00          254.00                    6.00  

30106 Anselmo Pérez Juárez          260.00            66.00                194.00  

30108 Francisco Granillo Zapata          260.00            66.00                194.00  

30110 Merced Aguirre Chávez          260.00            95.00                165.00  

30113 José Alfredo Cázares Delgado          260.00            66.00                194.00  

30114 Jesús Cisneros Durán          260.00          190.00                  70.00  

30115 Javier Madrid Lozano          260.00          126.00                134.00  

30117 Josefina Durán Chávez           260.00            95.00                165.00  

30118 Víctor Manuel Villalba Robles          260.00            69.00                191.00  

30119 Valentín Tena Peña          260.00            63.00                197.00  

30120 Álvaro Granillo López          260.00            95.00                165.00  

30122 María Eva Domínguez Chaparro          260.00          190.00                  70.00  

30123 Rene Ortiz Ruiz          260.00          190.00                  70.00  

30124 Roberto Chávez Gutiérrez          260.00            66.00                194.00  

30125 Lucila García Chávez          260.00          254.00                    6.00  

30127 Hilda Aguirre Rascón          260.00          133.00                127.00  

30129 Casa de la Mujer Campesina          260.00          133.00                127.00  

30131 Petra Alisia Morales Rivera          260.00            95.00                165.00  

30138 Heriberto Almuina Mendoza          260.00          133.00                127.00  

30141 Manuel Pérez Juárez          260.00          190.00                  70.00  

30142 José Claudia García Torres          260.00          127.00                133.00  

30143 Enrique Palomino Medrano          260.00            69.00                191.00  

30145 Isidro Cisneros Murillo          260.00          133.00                127.00  

30149 Esc. Telebachillerato 8639          260.00          231.00                  29.00  

30159 Manuel Acosta Cienfuegos          260.00          133.00                127.00  

30160 Mario Jiménez García          260.00            95.00                165.00  

30165 Cleto Arreola Meléndez          260.00          133.00                127.00  

30168 Enrique Gutiérrez Andazola          260.00          100.00                160.00  

30172 Lucia Cervantes Chávez          260.00            95.00                165.00  

30178 Socorro Castillo Orozco          260.00          138.00                122.00  

30179 Francisco Meléndez Trillo          260.00          133.00                127.00  

30180 Leonel Meléndez Ruiz          260.00            95.00                165.00  

30183 
María del Carmen y María Meléndez 
Trillo 

         260.00          190.00                  70.00  

30187 Martha Gamboa Rodriguez           260.00            69.00                191.00  

30192 Erica Chávez Ozeta          260.00          133.00                127.00  

30211 Sigifredo Trevizo Macias          260.00          133.00                127.00  

30212 Concepción Macías Caraveo          260.00            95.00                165.00  

30250 Jesús Chávez Arzaga          260.00          147.00                113.00  

30232 Norberto García Chávez          260.00          100.00                160.00  

30234 María Dolores Trevizo Macías          260.00          133.00                127.00  
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30236 Elías Zamarripa Cisneros          260.00          133.00                127.00  

30248 Emmanuel Moreno Zamarripa          260.00          254.00                    6.00  

30251 José Luis Zamarripa Cisneros          260.00          173.00                  87.00  

30252 Luz Alba García Pedroza          260.00            66.00                194.00  

30254 Alberto González Domínguez          260.00            66.00                194.00  

30257 Adolfo Parra Grajeda          260.00          100.00                160.00  

30267 Jesús Melero Herrera          260.00          173.00                  87.00  

30276 Ramon Pérez Apodaca          260.00          114.00                146.00  

30286 Emiadio Domínguez          260.00          133.00                127.00  

30287 Erika Margarita García Chávez          260.00          133.00                127.00  

30289 Erika Margarita García Chávez          260.00          133.00                127.00  

30329 Jaime Rivera Méndez          260.00          100.00                160.00  

30337 Antonio Trillo Mendoza          260.00          137.00                123.00  

30346 Rene Jáquez Fernández          260.00          139.00                121.00  

30358 Alberto Meléndez           260.00          133.00                127.00  

30370 Marcelo Nieto Rubio          260.00          100.00                160.00  

30372 Claudia Irene García Gutiérrez          260.00          126.00                134.00  

30380 Francisco Javier Estrada Nájera          260.00          173.00                  87.00  

TOTALES     66,820.00  29,232.50 37,587.50 

 

De los siguientes certificados de ingresos no se tuvo la oportunidad de verificar el 

pago ya que no se contaba con la información necesaria, para poder corroborar el 

cálculo del impuesto. 

 

Folio Nombre 

29917 Ramon Jorge Ortiz Ortega 

29924 Evangelina Delgado Herrera 

29926 Jesús Cazares Delgado 

29941 Jesús Humberto Morales Medina 

29942 Eduardo Morales Salazar 

29968 Francisca Sierra Contreras (Cancelado) 

29970 Hector Ríos Sierra 

30024 María Luisa Apodaca Galaviz 

30223 Efrén Ordoñez Méndez 

 

De los pagos de predial realizados de ejercicios 2020 o anteriores podemos 

determinar que el cálculo no estaba realizándose de manera correcta, además de 

que no se estaban generando las actualizaciones y recargos correspondientes 
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Folio Nombre 

29849 Manuela Salazar Almuina 

29911 Gregorio Cisneros Murillo 

29938 Alfredo Loya de la Peña 

29989 Raúl Ruiz Cisneros 

29993 José Cisneros Solís 

30001 Erasmo Orozco Moreno 

30018 Leonel Villalba Morales 

30035 Armando Palomino Miramontes 

30039 José Moreno Enríquez 

30048 Rubén Loya Aguilar 

30049 Rubén Loya Aguilar 

30050 Rubén Loya Aguilar 

30056 Carlos Trevizo Macías 

30075 Norma Idalia Palomino Varela 

30086 Mario Marín Ramos 

30094 Octavio Granillo Alarcón 

30126 Hilda Aguirre Rascón 

30148 Esc. Telebachillerato 8638 

30158 Manuel Acosta Cienfuegos 

30164 Cleto Arreola Meléndez 

30167 Enrique Gutiérrez Andazola 

30175 Socorro Castillo Orozco 

30221 Efrén Ordoñez Méndez 

30222 Efrén Ordoñez Méndez 

30249 Jesús Chávez Arzaga 

30231 Norberto García Chávez 

30255 Adolfo Parra Grajeda 

30256 Adolfo Parra Grajeda 

30262 Samuel Moreno González 

30266 Jesús Melero Herrera 

30275 Ramon Pérez Apodaca 

30285 Emiadio Domínguez 

30288 Erika Margarita García Chávez 

30328 Jaime Rivera Méndez 

30369 Marcelo Nieto Rubio 

30371 Claudia Irene García Gutiérrez 

30379 Francisco Javier Estrada Nájera 
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Revisión de egresos del Seccional de Lázaro Cárdenas 

 

Se realizó una revisión a los egresos del ejercicio fiscal 2021, encontrando las 

siguientes observaciones: 

 

Se observa que existen algunos gastos que no fueron amparados con 

documentación fiscal comprobatoria, toda vez que están soportados con notas de 

venta y/o tickets, por lo cual se hace la recomendación de amparar cualquier tipo 

de gasto o compra con su debido comprobante fiscal digital, ejemplo de ello son 

los siguientes: 

 

 

Se observa de igual manera que el Número de servicio 594180900419 de 

Comisión Federal de Electricidad está facturado al Municipio de Cuauhtémoc, pero 

el R.F.C de la factura electrónica es MGU850101GJ2 mismo que corresponde al 

Municipio de Guerrero, por lo cual se recomendó realizar los trámites 

correspondientes en la dependencia para la corrección de dicha situación. 

   

Se pudo observar que el día 26 de julio del 2021 se realizó un pago por concepto 

de papelería por un monto total de $490.00 pesos, con factura folio FA-29413, del 

proveedor Ruperta Corral Beltrán, en el cual como concepto se establece 

“papelería en general”, por lo cual recomendamos solicitar las facturas con el 

desglose de los artículos que se están comprando. 

 

Fecha Concepto Importe Factura Proveedor 

26/03/2021 Mantelería y 
sillas  

$9,500.00 Sin factura Ana Lilia López 
Caraveo 

06/12/2021 Mantelería y 
sillas  

$9,000.00 Sin factura Ana Lilia López 
Caraveo 

07/09/2021 Papelería $10,369.54 Sin factura Víctor Manuel Ochoa 
Carrasco 
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Dentro del análisis realizado pudimos observar que las siguientes facturas son por 

montos considerables, por lo cual se recomienda al realizar los trámites, emitir 

cheque nominativo o realizar el pago por transferencia electrónica de fondos. 

 

 

Dentro de la recomendación es importante señalar que si el pago se realiza con 

cheque nominativo el mismo debe de llevar la leyenda de “PARA ABONO EN 

CUENTA DEL BENEFICIARIO”, esto de acuerdo al artículo 27 fracción II de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

Dentro de las pólizas revisadas encontramos los siguientes pagos por servicios: 

 

 

Fecha Concepto Importe Factura Proveedor 

22/11/2021 Servicio de 
comidas 

$39,000.00 AAA1FEFE-
1F01-49C9-
947C-
5DBA78C55A20 

José Daniel Acosta 
Vázquez 

26/03/2021 Servicio de 
comidas 

$35,000.00 42 Flor Marina Sánchez 
Aguilar 

04/01/2021 Bicicletas $8,399.79 AA167A7-0E6A-
4397-B0C3-
CFD551E90961 

Carmen Edith Ambriz 
Castro 

26/03/2021 Uniformes $5,800.00 A-989 Teresita de Jesús Baca 
Rojo 

03/02/2021 Refrigerador 
y cocina 

$11,650.00 G-3957 Juan Loewen Wall 

03/02/2021 Chamarras y 
overoles  

$ 5,730.40 FE-4676 Chard Reimer 
Kornelsen 

29/02/2021 Juegos 
infantiles 
plaza 

$8,000.00 F-546 Jacobo Olfert 
Hildebrandt 

Fecha Concepto Importe Factura Proveedor 

04/01/2021 Cobertura 
informe 

$3,900.00 A-652 María Concepción 
Gálvez Colmenares 

10/11/2021 Servicio de 
publicidad 
mes de 
noviembre 

$4,640.00 384 Jorge Villa Quezada 
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En los cual podemos observar que solo se encuentra la factura, no encontrando 

contrato de prestación de servicios en el cual se establece el concepto contratado, 

así como el periodo de duración y donde además no se encuentra evidencia del 

servicio para el que fue contratado. 

 

Por lo cual se recomendó en cualquier tipo de prestación de servicios, realizar la 

elaboración de un contrato de prestación de servicios y al momento de realizar el 

pago anexar a la factura el soporte documental en donde se demuestre la 

prestación del servicio. 

 

Dentro de la revisión a la cuenta de mantenimiento podemos observar lo siguiente: 

 

 

Podemos observar que en cada uno de los pagos viene la factura, por lo cual se 

recomendó establecer los procedimientos y procesos para que la factura de 

Fecha Concepto Importe Factura Proveedor 

07/01/2022 Cuchillas 
Motoconformadora 

$11,950.01 16581 Global Pro 
Maquinaria, S.A. 
de C.V. 

11/11/2021 Frenos y 
Refacciones  

$ 3,164.00 A-2299 Harold Plett 
Wolfe 

11/11/2021 Compra Cal y 
Cemento 

$19,000.00 B-1069 Abram Hiebert 
Fehr 

01/09/2021 Compra de 
Refacciones 

$6,056.00 99DF4 David Wiebe 
Fehr 

17/08/2021 Cuchillas, Tuerca 
y Tornillo 

$10,604.72 156050 Global Pro 
Maquinaria, S.A. 
De C.V. 

26/08/2021 Refacciones y 
Aceites 

$6,056.00 F-2393-73 David Wiebe 
Fehr 

26/03/2021 Refacciones $10,750.65 14554 Global Pro 
Maquinaria, S.A. 
De C.V. 

29/02/2021 Aceites y Servicios $ 7,952 F-2306 Llantera El Pino 

29/02/2021 Servicio Patrullas $11,844.00 F-5868 Llantera El 
Berrendo 

16/08/2021 Aceites y Servicios $7,275.00 F-7076 Milton Dueck 
Thiessen 
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mantenimiento vaya amparada con los datos del vehículo oficial que se está 

reparando, esto con el fin de llevar un mejor control en los servicios a las unidades 

oficiales. 

 

En los dos últimos casos podemos observar que además tienen facturados 

alimentos, por lo cual recomendamos no realizar este tipo de acciones, y en caso 

de que si sean gastos para el Seccional recomendamos facturar los mismos en 

documentos diferentes. 

 

Se observa que en varios de los pagos ya sea con cheque o reposición de caja, la 

comprobación no cuenta con la validación del Comprobante Fiscal Digital en la 

página del Servicio de Administración Tributaria por lo cual se recomendó realizar 

dichas validaciones ya sea por parte del proveedor o por la Presidencia Seccional. 

 

De igual manera se recomendó que en cada uno de los pagos realizados, sobre 

todo en los pagos efectuados como reposición, se genere un recibo para respaldar 

que el proveedor recibió la contraprestación en efectivo. 
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4.7. Bienes muebles 
 

En relación a los bienes muebles propiedad del Municipio de Cuauhtémoc, esta 

Sindicatura está llevando a cabo diversas revisiones físicas del inventario 

asignado a diferentes Direcciones, habiendo verificado del septiembre de 2021 a 

marzo de 2022, un 80% del inventario total del Municipio. 

Faltando de revisar a la fecha los bienes muebles de las siguientes áreas: 

 

 Tesorería 

 Oficialía Mayor 

 Seccional de Álvaro Obregón 

 Sistema de Desarrollo Integral para la Familia 

 Rastro TIF 191 Cuauhtémoc 

 

 Estando en proceso las siguientes áreas: 

 Servicios Públicos 

 Seccional de Anáhuac 

 

Derivado de lo anterior, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

4.7.1. Observaciones bienes muebles 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
 

No. Etiqueta 
Anterior 

Descripción  Observación 

1206-926-05-0054 Máquina para soldar Marca 
Furius 

Sin etiqueta 

1207-910-05-0029 Silla de plástico Bistrot Resina No se localizo 

1207-910-05-0036 Silla de plástico Bistrot Resina Etiqueta duplicada 

1207-910-05-0197 Negatoscopio de un campo Sin etiqueta 

1207-910-05-0205 Estuche para sutura Sin etiqueta 

1209-910-05-0013 16 bocinas con sus difusores Se encuentran ubicadas en el Gran Estadio 
Cuauhtémoc, ver que es más conveniente, 
si la donación o que regresen al Instituto  



 

 
 

151 

Instituto Municipal de Cultura 

 

No. Etiqueta 
Anterior 

Descripción  No. Etiqueta 
Nueva  

Observación 

1207-910-03-0006 Diablito Color Rojo  1207-ICMC-0006 Sin etiqueta 

1207-910-03-0009 Poste Unifila Color Negro  1207-ICMC-0009 Con etiqueta No. 
1207-ICMC-0248 

1207-910-03-0010 Poste Unifila Color Negro  1207-ICMC-0010 Con etiqueta No. 
1207-ICMC-0249 

1207-910-03-0011 Poste Unifila Color Negro 
P/Predial  

1207-ICMC-0011 Con etiqueta No. 
1207-ICMC-0250 

1207-910-03-0012 Poste Unifila Color Negro 
P/Predial 

1207-ICMC-0012 Con etiqueta No. 
1207-ICMC-0230 

1207-910-03-0026 Silla Tapizada Color Verde 
Academia (Pianos) 

1207-ICMC-0026 No se localizo  

1207-910-03-0044 Extintor de 5lbs  
(Ubicados en baños) 

1207-ICMC-0044 Con etiqueta No. 
1207-ICMC-0244 

1207-910-03-0050 Silla de Visita Galleta Color 
Negro   

1207-ICMC-0050 Se recomienda 
dar de baja 

1207-910-03-0051 Silla de Visita Galleta Color 
Negro   

1207-ICMC-0051 Etiqueta duplicada 
(Oficina del 
director y AMA) 

1207-910-03-0053 Silla de Visita Galleta Color 
Negro   

1207-ICMC-0053 Se recomienda 
dar de baja 

1207-910-03-0081 Silla de Visita Galleta Color 
Negro   

1207-ICMC-0081 Se recomienda 
dar de baja 

1207-910-03-0082 Silla de Visita Galleta Color 
Negro   

1207-ICMC-0082 Etiqueta duplicada 
(Oficina y AMA) 

1207-910-03-0094 Cubo de Madera para 
Exposición 

1207-ICMC-0094 Etiqueta duplicada 

1207-910-03-0096 Cubo de Madera para 
Exposición 

1207-ICMC-0094 Etiqueta duplicada 

1207-910-03-0142 Calentón Tipo Español con 
Tanque de Gas  

1207-ICMC-0142 Sin clave en 
sistema de 
inventario 

1207-910-03-0150 Mesa de Trabajo con Un Cajón 
de Madera de Pino  

1207-ICMC-0150 Se recomienda 
dar de baja 

1207-910-03-0151 Mesa de Trabajo con Un Cajón 
de Madera de Pino  

1207-ICMC-0151 No se localizó 

1207-910-03-0183 Mesa de Plástico con Patas 
Plegadizas  

1207-ICMC-0183 Etiqueta duplicada 

1207-910-03-0188 30 Piezas Caballetes  1207-ICMC-0188 No se localizaron 
3 

 Atril para Partituras Color Negro 1207-ICMC-0210 No se localizó 

1207-910-03-0211 Pizarrón Acrílico Color Blanco  1207-ICMC-0211 Etiqueta duplicada 

1207-910-03-0217 Atril para Partituras Color Negro 1207-ICMC-0217 Etiqueta duplicada 
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1207-910-03-0219 Atril para Partituras Color Negro 1207-ICMC-0219 No se localizó 

1207-910-03-0220 Atril para Partituras Color Negro 1207-ICMC-0220 No se localizó 

1207-910-03-0228 Mesa de Trabajo Color Grafito  1207-ICMC-0228 No contaba con 
etiqueta del 
Instituto 

1207-910-03-0265 Mesa de Trabajo de Madera-
Pino don 1 Cajón  

1207-ICMC-0265 Etiqueta duplicada 
(Planta baja y alta 
de AMA) 

1207-910-03-0273 Silla Apilable Color Vino 1207-ICMC-0273 No se localizó 

1207-910-03-0277 Silla Apilable Color Vino 1207-ICMC-0277 No se localizó 

1207-910-03-0290 Silla Apilable Color Vino 1207-ICMC-0290 En la etiqueta del 
Instituto viene 
como No. de 
inventario 1207-
ICMC-0280 

1207-910-03-0291 Silla Apilable Color Vino 1207-ICMC-0291 Etiqueta duplicada 

1207-910-03-0301 Silla Apilable Color Vino 1207-ICMC-0301 No se localizó 

1207-910-03-0318 Mampara Doble Color Blanco  No están 
registradas en el 
inventario del 
Instituto 

1207-910-03-0319 Mampara Doble Color Blanco  No están 
registradas en el 
inventario del 
Instituto 

1207-910-03-0323 Mampara Embalaje Color Blanco 1207-ICMC-0323 Están registradas 
dos veces dentro 
del inventario  

1207-910-03-0324 Mampara Embalaje Color Blanco 1207-ICMC-0324 Están registradas 
dos veces dentro 
del inventario 

1207-910-03-0328 Mampara Embalaje Color Blanco 1207-ICMC-0328 No se localizó 

1207-910-03-0334 Mampara Embalaje Color Blanco 1207-ICMC-0334 No se localizó 

1207-910-03-0335 Mampara Embalaje Color Blanco 1207-ICMC-0335 No se localizó 

1207-910-03-0342 Mampara Embalaje Color Blanco 1207-ICMC-0342 No se localizó 

1207-910-03-0344 Bañera Metálica Rh Vhite 1207-ICMC-0344 Se entrego en 
almacén el 9 de 
marzo del 2021, 
dar seguimiento al 
procedimiento de 
baja 

1207-910-03-0348 Mesa Plegable  1207-ICMC-0348 No se localizó 

1207-910-03-0349 Mesa Plegable 1207-ICMC-0349 No se localizó 

 Mesa Plegable 1207-ICMC-0351 No se localizó 
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1207-910-03-0352 Mesa Plegable 1207-ICMC-0352 Etiqueta duplicada 

1207-910-03-0370 30 Caballetes Para Pinturas  1207-ICMC-0370 No se localizó 

 Mesa Plegable 1207-ICMC-0375 No se localizó, y 
no viene en la 
relación de la 
donación  

 Mesa Plegable 1207-910-03-
0377 

No se localizó, y 
no viene en la 
relación de la 
donación 

1207-910-03-0377 Mesa Plegable 1207-ICMC-0377 No se localizó 

 Florero Genesis 1207-ICMC-0385 Se dono el 10 de 
diciembre del 
2020, pero se 
encuentra en 
almacén, dar de 
baja 

1207-910-03-0390 Mesa Rectangular 1207-ICMC-0390 Etiqueta duplicada 

 Calentón español de tres 
radiantes, incluye tanque de gas 
de 10 kg 

1207-ICMC-0399 Esta en bodega, 
se recomienda dar 
de baja 

 Silla Apilable Color Vino 1207-ICMC-0404 No se localizó, en 
donación el No. 
de inventario 
1207-910-03-0404 
corresponde a 
Escritorio Metálico 

1207-910-03-0413 Silla Estibable Color Vino  1207-ICMC-0413 Se sobre puso el 
numero 0413 

1207-910-03-0414 Mesa de 50x50 1207-ICMC-0414 No se localizó 

1207-910-03-0418 39 Sillas Liberty Blanco Duna 1207-ICMC-0418 Faltan 9 sillas 

1207-910-03-0419 70 Sillas Plegables Metálicas 
Café Oscuro  

1207-ICMC-0419 Faltan 3 sillas 

 CPU DELL incluye teclado, 
bocinas y mouse 

1208-ICMC-0030 No se localizó 

 Mezcladora 16 canales 1209-ICMC-0139 Sin etiqueta 

 Dimmer de 8 canales seminuevo  No se localizó, y 
no se tiene 
número de 
inventario del 
Instituto, no esta 
en la donación  

 Escáner HP Pro 3000 
S4SFCN0BSA801G 

1208-ICMC-0015 Sin etiqueta 

 CPU ACTECK incluye teclado y 
mouse 

1208-ICMC-0016 Sin etiqueta 

 Monitor GHIA led 19.5” 1208-ICMC-0017 Sin etiqueta 
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Dirección de Desarrollo Social  
 

No. Etiqueta  Descripción  Destino Final  

1206-910-05-0007 Boiler de 16 galones  Existe oficio de baja, dar 
seguimiento con Oficialía 
Mayor para la baja (Se 
anexan oficios) 

1207-910-00-0442 Conjunto ejecutivo No se localizó 

1207-910-01-0084 Silla negra con descansabrazos Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-01-0102 Silla negra giratoria  Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-01-0131 Silla fija t/tela color negro Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-02-0222 Silla estibable color vino Sin etiqueta 

1207-910-02-0236 Silla estibable color vino Sin etiqueta 

1207-910-02-0309 Modulo de recepción extend principal Sin etiqueta 

1207-910-03-008 Mesa de plástico color blanco con 
chispas grises 

No se localizó 

1207-910-03-0014 Pódium de madera de caoba en 
acabado poliuretano brillante 

No se localizó 

1207-910-03-0022 Mesa plegadiza blanca con patas 
metálicas 

No se localizó 

1207-910-03-0244 Pódium de madera color natural No se localizó 

1207-910-03-0245 Interface de iluminación No se localizó 

1207-910-03-0248 Poste unifila No se localizó 

1207-910-03-0258 Extintor  No se localizó 

1207-910-03-0259 Extintor No se localizó 

1207-910-03-0371 Tanque p/gas 10 kgs No tiene etiqueta 

1207-910-03-0405 Silla estibable color vino No se localizó 

1207-910-03-0406 Silla estibable color vino No se localizó 

1207-910-03-0423 Gabinete de seguridad metálico con un 
entrepaño color gris 

No se localizó 

1207-910-04-0031 Unidad dental con silla Falta la silla 

1207-910-04-0043 Isla de trabajo JR de 120 x 120 No se localizó 

1207-910-04-0123 Silla secretarial Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-04-0135 Baumanómetro Se encuentra en malas 

 Computadora armada con 
procesador Intel Core i3-10100 
memoria RAM de 8gb, disco 
duro SSD 240gb y 2tb 

1208-ICMC-0018 Sin etiqueta 

 17 Retratos de presidentes 
municipales de Cuauhtémoc 

1208-ICMC-0034 Se contaron 22 
retratos 

 Dos ventiladores Lasko 1208-ICMC-0035 Sin etiqueta 



 

 
 

155 

condiciones 

1207-910-04-0139 Estuche de diagnostico Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-04-0160 Lampara de foto cruado Wireless No se localizó 

1207-910-04-0259 Glucómetro Sin etiqueta 

1207-910-06-0050 Silla giratoria color negro Etiqueta doble (Centro 
comunitario Emiliano Zapata 
y Tierra Nueva) 

1207-910-06-0132 Sofá guinda Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0132 Sillón sofá para 3 personas  Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0147 Silla tapizada color negro No se localizó 

1207-910-06-0171 Mampara de tela individual No se localizó 

1207-910-06-0172 Mampara de tela individual No se localizó 

1207-910-06-0173 Mampara de tela individual No se localizó 

1207-910-06-0175 Mampara de tela individual No se localizó 

1207-910-06-0251 Silla color café Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0254 Mesa plegable blanca Etiqueta duplicada, esta en 
Centro comunitario Tierra 
Nueva y en Funeraria) 

1207-910-06-259 Silla de visita galleta en color gris No se localizó 

1207-910-06-0294 Alacena de madera con lavabo Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0303 Gavetero metálico para medicamento Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0333 Base fabricada con perfil cal. 20 con 
cubierta superior de triplay de ½ 
cubierto con polipropileno color blanco 

No se localizó 

1207-910-06-0387 Silla de plástico bistrot resina  Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0392 Silla metálica plegadiza Esta en Estacionometros, 
existe oficio de solicitud, ver 
se realiza donación (Se 
anexa oficio) 

1207-910-06-0393 Silla metálica plegadiza Esta en Estacionometros, 
existe oficio de solicitud, ver 
se realiza donación (Se 
anexa oficio) 

1207-910-06-0402 Silla metálica plegadiza Esta en Estacionometros, 
existe oficio de solicitud, ver 
se realiza donación (Se 
anexa oficio) 

1207-910-06-0408 Silla metálica plegadiza Esta en Estacionometros, 
existe oficio de solicitud, ver 
se realiza donación (Se 
anexa oficio) 
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1207-910-06-0410 Silla metálica plegadiza Esta en Estacionometros, 
existe oficio de solicitud, ver 
se realiza donación (Se 
anexa oficio) 

1207-910-06-0420 Mesa plegable Esta en la Telebachillerato 
80153 (Calle 64 y 
Tenochtitlan) se anexa 
resguardo  

1207-910-06-460 Silla visitante con descansabrazos No se localizó 

1207-910-06-490 Silla visitante sin brazos Sin etiqueta 

1207-910-06-500 Banca de madera Sin etiqueta 

1207-910-06-501 Banca de madera Sin etiqueta 

1207-910-06-517 Sillón grande Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-518 Sillón grande Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-519 Sillón grande Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-520 Sillón chico Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-521 Sillón chico Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-522 Sillón chico Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-523 Sillón chico Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-524 Sillón chico Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0575 Silla tipo mesabanco reforzado Sin etiqueta 

1207-910-06-0613 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0608 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0680 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0706 Silla metálica plegable No se localizó, se anexa 
oficio de descuento vía 
nomina  

1207-910-06-0730 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0779 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0780 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0786 Silla metálica plegable No se localizó, se anexa 
oficio de descuento vía 
nomina 

1207-910-06-0798 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0799 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0805 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0816 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0820 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0826 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
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condiciones 

1207-910-06-0830 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0831 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0832 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0839 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0840 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0848 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0855 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0858 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0859 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0874 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0891 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0897 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0903 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0909 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0912 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0929 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0937 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0946 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0959 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0964 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0972 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-0974 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0981 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-0996 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1006 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1009 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1010 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1013 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1015 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1036 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1044 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1047 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones, etiqueta 
duplicada 

1207-910-06-1073 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1074 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1077 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1080 Silla metálica plegable No se localizó 
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1207-910-06-1082 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1083 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1086 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1088 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1096 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1106 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1108 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-1110 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1111 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1116 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1118 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-1143 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1151 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1158 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1169 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1175 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1197 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1205 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1207 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1208 Silla metálica plegable Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-1214 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1215 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1216 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1231 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1244 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1245 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1246 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1247 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1248 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1249 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1264 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1283 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1286 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1288 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1303 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1304 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1323 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1324 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1327 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1330 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1331 Silla metálica plegable No se localizó 
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1207-910-06-1332 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1334 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1335 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1338 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1339 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1347 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1348 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1353 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1377 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1378 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1379 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1380 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1381 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1382 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1471 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1535 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1555 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1557 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1578 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1579 Silla metálica plegable No se localizó 

1207-910-06-1603 Silla negra Esta en estacionometros, 
etiqueta duplicada 

1207-910-06-1607 Silla secretarial giratoria color café Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-1609 Silla secretarial giratoria con descansa 
pies 

Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-06-1617 Silla de plástico bistrot resina  Sin etiqueta 

1207-910-06-1701 Silla secretarial giratoria con respaldo 
de malla  

No se localizó 

1207-910-07-0006 Mesa cuadrada Esta en la Telebachillerato 
80153 (Calle 64 y 
Tenochtitlan) Se anexa 
resguardo. 

1207-910-07-0021 Mesa rectangular Esta en la Telebachillerato 
80153 (Calle 64 y 
Tenochtitlan) S e anexa 
resguardo 

1207-910-07-0043 Lava cocos con llaves Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-07-0046 Tenazas para rizar cabello Sin etiqueta 

1207-910-07-0090 Anaquel metálico color gris con 5 
entrepaños 

Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-910-07-0108 Kit de maquina essentialis combo 
(cortadora/recortadora) 

Falta la recortadora 

1207-910-07-0115 Kit de maquina essentialis combo 
(cortadora/recortadora) 

Recortadora no funciona 
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1207-910-07-0119 Plancha para cabello Sin cable 

1207-910-07-0146 Espejo de 1.80 * 2.00 mts. Está quebrado 

1207-910-07-0163 Maquina wahl all star combo Falta recortadora 

1207-910-07-0164 Maquina wahl all star combo Recortadora dañada 

1207-910-07-0165 Maquina wahl all star combo Falta recortadora 

1207-910-07-0167 Maquina wahl all star combo Recortadora dañada 

1207-910-07-0168 Maquina wahl all star combo Falta recortadora 

1208-910-01-0040 Computadora portátil HP No se localizó 

1208-910-01-0044 Computadora portátil HP Tiene falso contacto  

1208-910-02-0008 Regulador de voltaje Sin etiqueta 

1208-910-02-0012 Concentrador de 18 puertos No funciona 

1208-910-02-0051 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0052 CPU con DVD incluye teclado y mouse Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0053 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0055 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0057 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0059 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0060 CPU con procesador Intel Pentium 4, 
drive para disco. Disco de 3 ½ y puerto 
USB, teclado y mouse 

Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0061 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0063 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0064 CPU incluye teclado y mouse Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0065 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0066 CPU con procesador Intel Pentium 4 
incluye teclado y mouse 

Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0087 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0088 CPU con DVD incluye teclado y mouse Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0091 Monitor a color 17” LCD Optiquest Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0093 Monitor LCD HNC Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0097 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-02-0099 Monitor LCD 19” Benq  Se encuentra en malas 
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condiciones 

1208-910-02-0105 Monitor a color 17” LCD Se encuentra en malas 
condiciones 

1208-910-06-0084 Regulador de voltaje 8 contactos 
Complet 

Etiqueta duplicada 

1209-910-01-0008 Micrófono inalámbrico con receptor 
serie No. 10K7351448A 

No se localizó, comodato con 
el Administrador del Estadio 
Cuauhtémoc, ver si es viable 
la donación a la sexta zona 
(Se anexa contrato de 
comodato) 

1209-910-01-0009 Micrófono dinámico No se localizó, comodato con 
el Administrador del Estadio 
Cuauhtémoc, ver si es viable 
la donación a la sexta zona 
(Se anexa contrato de 
comodato) 

1209-910-01-0018 Interface USB Focusrite Esta en Comunicación social 
con etiqueta 1209-909-00-
0109, se anexa oficio 

1209-910-01-0023 Cámara Bullet IP 2.88MM 4MP Se encuentra en malas 
condiciones 

1209-910-01-0025 Amplificador Behringer Sin etiqueta 

1209-910-03-0139 Mezclador 16 canales (Digital) Sin etiqueta 

1209-910-03-0162 Dimmer de 8 canales (Seminuevo) No se localizó 

1209-910-06-0023 Teléfono sin pantalla Se encuentra en malas 
condiciones 

1209-910-06-0025 Teléfono  Se encuentra en malas 
condiciones 

1209-910-06-0027 Sub-snake de 8 canales Se encuentra en malas 
condiciones 

1209-910-06-0028 Bocina Mackie No tiene etiqueta 

1209-910-07-001 Cámara digital Ace No tiene cargador 

1209-910-07-0003 Grabadora Se encuentra en malas 
condiciones 

1209-910-07-004 Tripie Incompleto  

1210-910-01-0001 Proyector No se localizó, está en el 
Telebachillerato No. 8692 
Manuel Bernardo Aguirre de 
Ejido la Quemada (Se anexa 
solicitud de donación) 

1210-910-01-002 Mezclador digital Sin etiqueta 

1210-910-03-0001 Órgano electrone incluye banco Falta banco 

1210-910-03-0009 8 atriles para partituras Sin etiquetas 

1210-910-03-0043 Stand para partituras Sin etiqueta, se encuentra en 
malas condiciones 

1210-910-03-0044 Stand para partituras Sin etiqueta, se encuentra en 
malas condiciones 
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1210-910-03-0045 Stand para partituras Sin etiqueta, se encuentra en 
malas condiciones 

1210-910-03-0046 Stand para partituras Sin etiqueta, se encuentra en 
malas condiciones 

1210-910-03-0085 Sax alto No se localizó 

1210-910-03-0101 Fotografía retablo del Templo de 
Huejotitan 

En préstamo al Museo de 
Cusihuiriachi 

1210-910-03-0101 Fotografía retablo del Templo de 
Nuestra Señora del Refugio en 
Yepachi, Temosachi 

En préstamo al Museo de 
Cusihuiriachi 

1210-910-03-0101 Fotografía del Cañón de Namurachi, 
San Francisco de Borja 

En préstamo al Museo de 
Cusihuiriachi 

1210-910-030144 Trompeta CONN No se localizó 

1210-910-03-0183 Flauta transversal Blessing No se localizó 

1210-910-03-0197 Clarinete Schatz No se localizó 

1210-910-03-0198 Clarinete Schatz No se localizó 

1210-910-03-0199 Clarinete Vinci No se localizó 

1210-910-03-0200 Clarinete Schatz No se localizó 

1210-910-03-0201 Clarinete Silver Tone No se localizó 

1210-910-03-0202 Clarinete Silver Tone No se localizó 

1210-910-03-0203 Clarinete Silver Tone No se localizó 

1210-910-03-0204 Clarinete Silver Tone No se localizó 

1210-910-03-0205 Clarinete Silver Tone No se localizó 

1210-910-03-0206 Flauta transversal Silver Tone No se localizó 

1210-910-03-0207 Flauta transversal Silver Tone No se localizó 

1210-910-03-0208 Flauta transversal Silver Tone No se localizó 

1210-910-03-0209 Flauta transversal Silver Tone No se localizó 

1210-910-03-0210 Bombo orquestal extreme No se localizó 

1210-910-03-0211 Sax tenor Rosenkranz No se localizó 

1210-910-03-0212 Sax alto Bundy No se localizó 

1210-910-03-0215 Tambor Rosenkranz No se localizó 

1210-910-03-0217 Fagot Schiller No se localizó 

1210-910-03-0218 Fagot Schiller No se localizó 

1210-910-03-0219 Corno francés palatino No se localizó 

1210-910-03-0220 Corno francés palatino No se localizó 

1210-910-03-0221 Corno francés palatino No se localizó 

1210-910-03-0237 Violoncello con su funda Está quebrado el diapasón  

1210-910-03-0238 Violoncello con su funda Está quebrado el diapasón  

1210-910-03-0240 Tuba No se localizó 

1210-910-03-0241 Tuba No se localizó 

1210-910-03-0255 Atril para partituras Sin etiqueta y se encuentra 
en malas condiciones 

1210-910-03-0260 Atril para partituras Sin etiqueta y se encuentra 
en malas condiciones 

1210-910-03-0261 Atril para partituras Sin etiqueta y se encuentra 
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en malas condiciones 

1210-910-03-0289 Violín 4/4 No se localizó 

1210-910-03-0292 Violín 4/4 No se localizó 

1210-910-03-0310 Saxofón soprano bb niquelado 
Solvertone 

No se localizó 

1210-910-03-0313 Violín 4/4 con estuche Amadeus No se localizó 

1210-910-03-0318 Cello estudiante Amadeus No se localizó 

1210-910-03-0319 Cello estudiante Amadeus No se localizó 

1210-910-03-0324 Contrabajo ¾ (orquesta con bolsa No se localizó 

1210-910-03-0325 Contrabajo ¾ (orquesta con bolsa No se localizó 

1210-910-06-0094 Soporte para proyector universal de 43 
a 65 cm 

No se localizó 

1210-910-06-0095 Soporte para proyector universal de 43 
a 65 cm 

No se localizó 

1210-910-06-0096 Pantalla de proyección eléctrica One 
Bigo 

No se localizó 

1210-910-06-0097 Pantalla de proyección eléctrica One 
Bigo 

No se localizó 

1210-910-06-0100 Cámara Nikon A100 Sin cargador 

1210-910-06-0104 Cámara fotográfica incluye memoria 
SD de 8gb y funda 

No se localizó 

1210-910-06-0105 Cámara fotográfica incluye memoria 
SD de 8gb y funda 

No se localizó 

1210-910-06-0106 Cámara fotográfica incluye memoria 
SD de 8gb y funda 

Sin etiqueta, tiene etiqueta 
1207-906-01-0161 

1210-910-06-0107 Cámara fotográfica incluye memoria 
SD de 8gb y funda 

Sin etiqueta, tiene etiqueta 
1207-906-01-0075 

1210-910-06-0108 Cámara fotográfica incluye memoria 
SD de 8gb y funda 

Sin etiqueta, tiene etiqueta 
1207-906-01-0163 

1210-910-06-0109 Cámara fotográfica incluye memoria 
SD de 8gb y funda 

Sin etiqueta, tiene etiqueta 
1207-906-01-0203 

1210-910-07-0004 Guitarra economic clásica Esta quebrada y fala una 
cuerda 

1210-910-07-0005 Guitarra economic clásica Despostillada y cuerda 
reventada 

1210-910-07-0008 Guitarra economic clásica Cuerdas reventadas 

1210-910-07-0010 Guitarra economic clásica Cuerdas reventadas 

1210-910-07-0011 Guitarra economic clásica Esta quebrada y sin cuerdas 

1210-910-07-0029 Atril para partituras Incompleto 

1210-910-07-0031 Atril para partituras Incompleto 

1210-910-07-0037 Grabadora Quantum No funciona 

1210-910-07-0044 Guitarra acústica Jam Esta quebrada y sin cuerdas 

1210-910-07-0046 Guitarra acústica Jam Esta quebrada y sin cuerdas 

1210-910-07-0076 9 cascos vigor extremo Solo estaban 8 cascos 

1210-910-07-0078 2 grabadoras (1 RCA, 1 Mitzu) No funcionan 

1210-910-07-0093 Guitarra española Esta quebrada 
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1210-910-07-0097 Guitarra española Le faltan cuerdas 

1210-910-07-0098 Guitarra española Le faltan cuerdas 

1210-910-07-0100 Guitarra española Se encuentra en malas 
condiciones 

1210-910-07-0101 Guitarra española Le faltan cuerdas 

1210-910-07-0132 Violín 4/4 Está quebrado 

1210-910-07-0160 Guitarra económica Paracho Falta cuerda, etiqueta 
duplicada (Centro comunitario 
Reforma y Tierra Nueva) 

1210-910-07-0165 Cámara fotográfica Canon Lenc Se encuentra en malas 
condiciones 

1211-910-01-0001 Pistola para pintar Gladiator  Sin etiqueta 

1211-910-03-0009 Escalera Cumprum de tijera aluminio 7 
escalones 

No se localizó 

 

Departamento de Bomberos 
 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1205-906-02-0011 Ford Bombera 2004 Sin placas 

1205-906-02-0015 Cisterna Internacional 1987 Sin placas, no funciona se 
recomienda dar de baja 

1205-906-02-0016 Bombera Luverne (Simón dúplex) 1994 Placa delantera dañada 

1205-906-02-0019 Ford Pick Up 2005 Sin placas, no funciona se 
recomienda dar de baja  

1205-906-02-0020 Lancha con motor Larson 1974 Proceso de baja 

1205-906-02-0026 Camión Ford F800 1992 Sin etiqueta y sin placa 
trasera 

1205-906-02-0027 Camión pipa International 2008 Sin etiqueta y número 
económico 

1207-606-02-0058 Locker color negro Etiqueta desactualizada 

1207-906-02-0064 Antecomedor consta: mesa y seis sillas 
tubulares color negro 

Proceso de baja  

1207-906-02-0072 Un archivero de 4 gavetas Etiqueta desactualizada 

1207-906-02-0073 Engargoladora manual Etiqueta desactualizada 

1207-906-02-0079 Mesa de trabajo que consta de: fórmica 
larga y 2 archiveros de 3 cajones 

Proceso de baja 

1207-906-02-0080 Mesa de trabajo que consta de: formica 
larga y 2 archiveros de 3 cajones  

Etiqueta desactualizada 

1207-906-02-0083 Calefactor a base de infrarrojos de 5 
radiantes 

Etiqueta desactualizada 

1207-906-02-0088 Anaquel cromado color verde Sin etiqueta 

1207-906-02-0093 Anaquel cromado color verde Sin etiqueta 

1207-906-02-0098 Anaquel cromado color verde Sin etiqueta  

1207-906-02-0126 Silla con rodillos color verde Se encuentra en malas 
condiciones, se recomienda 
dar de baja 
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1207-906-02-0130 Silla giratoria con descansabrazos color 
negra 

Se encuentra en malas 
condiciones, se recomienda 
dar de baja 

1207-906-02-0136 Extintor de espuma de 6lts Sin etiqueta 

1207-906-02-0137 Extintor de espuma de 6lts Sin etiqueta 

1207-906-02-0138 Extintor de espuma de 6lts Sin etiqueta 

1207-906-02-0139 Extintor de espuma de 6lts Sin etiqueta 

1207-906-02-0140 Extintor de espuma de 6lts No se localizó, se estaba 
recargando  

1207-906-02-0146 Silla secretarial MOE Se encuentra en malas 
condiciones, se recomienda 
dar de baja 

1207-906-02-0147 Silla secretarial MOE Se encuentra en malas 
condiciones, se recomienda 
dar de baja 

1207-902-02-0167 Mesa de trabajo con fórmica color café 
con ruedas 

Se encuentra en malas 
condiciones, en proceso de 
baja 

1207-906-02-0205 Pizarrón acrílico Sin etiqueta 

1207-906-02-0206 Silla de visita fija color negro Sin etiqueta 

1207-906-02-0207 Silla apilable color negro con base 
esmaltada 

Etiqueta desactualizada 

1207-906-02-0218 Cómoda de madera con fórmica, de 
seis puertas con estante 

Sin etiqueta 

1208-906-02-0022 Computadora portátil marca HP  Etiqueta desactualizada  

1208-906-02-0037 Disco duro externo 1TB Sin etiqueta 

1209-906-02-0009 Fuente de poder de 110 V Etiqueta desactualizada 

1209-906-02-0010 Radio base FM marca MOTOROLA Se encuentra en malas 
condiciones, en proceso de 
baja y sin etiqueta 

1209-906-02-0046 Radio base con antena alta ganancia 
KENWOOD 

Se encuentra en malas 
condiciones, en proceso de 
baja y sin etiqueta 

1209-906-02-0057 Radio base  marca MOTOROLA  Se encuentra en malas 
condiciones, en proceso de 
baja y sin etiqueta 

1209-906-02-0058 Radio base marca MOTOROLA Se encuentra en malas 
condiciones, en proceso de 
baja y sin etiqueta 

1209-906-02-0059 Radio base marca MOTOROLA Se encuentra en malas 
condiciones, en proceso de 
baja y sin etiqueta 

1209-906-02-0066 Radio portátil 16CH, 5W KENWOOD Sin etiqueta 

1209-906-02-0070 Radio portátil 16CH, 5W KENWOOD Se encuentra en malas 
condiciones, en proceso de 
baja y sin etiqueta 

1209-906-02-0072 Teléfono inalámbrico  Proceso de baja 

1209-906-02-0077 Teléfono Panasonic Proceso de baja 
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1209-906-02-0078 Sirena 100W con control de bocina Sin etiqueta 

1209-906-02-0079 Kit D/2 paras de lámparas estrobo con 
fuente de poder 

Sin etiqueta 

1209-906-02-0085 Cuarto luces led auxiliares ultra 
brillante con flasher integrado con 
arnés 

Sin etiqueta 

1209-906-02-0086 Sirena estándar EPCOM 100W 8 
OMHS 

Sin etiqueta 

1209-906-02-0087 Par de lámparas rojas/azul a led 
EPCOM 

Sin etiqueta 

1209-906-02-0088 Torreta de luz incluye: mini control 
eléctrico Feniex 4200 

Sin etiqueta 

1209-906-02-0098  Radio portátil ICOM Sin etiqueta 

1209-906-02-0099 Radio portátil ICOM Se encuentra en malas 
condiciones, en proceso de 
baja 

1209-906-02-0101 Radio portátil ICOM Sin etiqueta 

1210-906-02-0011 Pantalla blanca para proyección 
manual 

Sin etiqueta 

1210-906-02-0012 Cámara digital con estuche Sin etiqueta 

1210-906-02-0013 Bocinas perfect choice, teatro en casa, 
incluye 5 bocinas, marca EASY  

Se localizaron 4, falto 1 

1211-906-02-0002 Sierra sable con cargador y dos pilas 
de 24 vol DEWALT 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0005 Extinguidor de 6kg. Para polvo químico 
seco Ansul 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0006 Extinguidor de 6kg. Para polvo químico 
seco Ansul 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0007 Extinguidor de 6kg. Para polvo químico 
seco Ansul 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0008 Extinguidor de 6kg. Para polvo químico 
seco Ansul 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0009 Extinguidor de 6kg. Para polvo químico 
seco Interfire 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0010 Juego de herramientas porto power 
hidráulico 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0013 Motobomba hidráulica de combustión Sin etiqueta 

1211-906-02-0016 Máquina para soldar marca RAMSA Etiqueta desactualizada  

1211-906-02-0017 Equipo encapsulados p/derrames 
químicos 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0023 Cilindro para oxigeno Sin etiqueta  

1211-906-02-0028 Lampara recargable, tecnología C4 
Streamlight 

Existe oficio de descuento vía 
nomina 

1211-906-02-0029 Lampara recargable, tecnología C4 
Streamlight 

Existe oficio de descuento vía 
nomina 

1211-906-02-0030 Lampara recargable, tecnología C4 
Streamlight 

Existe oficio de descuento vía 
nomina 

1211-906-02-0031 Lampara recargable, tecnología C4 Existe oficio de descuento vía 
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Streamlight nomina 

1211-906-02-0032 Lampara recargable, tecnología C4 
Streamlight 

Existe oficio de descuento vía 
nomina 

1211-906-02-0034 Lampara recargable, tecnología C4 
Streamlight 

Existe oficio de descuento vía 
nomina 

1211-906-02-0040 Partiga para podar Sin etiqueta 

1211-906-02-0041 Pulidora DEWALT No se localizó, se recomienda 
realizar el procedimiento para 
su baja, posible robo 

1211-906-02-0042 Taladro DWALT Sin etiqueta 

1211-906-02-0043 Extinguidor C02 9KG Sin etiqueta 

1211-906-02-0048 Sierra sable con batería Sin etiqueta 

1211-906-02-0050 Escalera ext. Alum. Tipo III de 20” Sin etiqueta 

1211-906-02-0053 Barra Halligan Sin etiqueta 

1211-906-02-0054 Motobomba Tek 2x2, 5.5 HP alta 
presión 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0055 Gato de escalera de rescate Sin etiqueta 

1211-906-02-0056 Taladro 13MM VVR-0850RPM Series 
302 DEWALT 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0057 Barra Halligan Sin etiqueta 

1211-906-02-0061 Pinza cortapernos 914mm Sin etiqueta 

1211-906-02-0062 Motosierra 25” Sin etiqueta 

1211-906-02-0063 Cajón para herramienta Sin etiqueta 

1211-906-02-0065 Linterna portátil Night Stick Proceso de baja, se extravió  

1211-906-02-0066 Compresor L. aceite de 1.5 HP, 6 
galones 

Sin etiqueta 

1211-906-02-0067 Sopladora a gasolina 32CC Sin etiqueta 

1211-906-02-0068 Motobomba de 3 pulgadas Sin etiqueta 

1211-906-02-0070 Esmeriladora 180mm,2400 Sin etiqueta 

1211-906-02-0071 Esmeriladora 180mm,2400 No se localizó, se recomienda 
realizar el procedimiento para 
su baja, posible robo 

1211-906-02-0072 Motosierra Sthil Sin etiqueta 

1211-906-02-0075 Maquina dremel 3000 26ACC  Etiqueta desactualizada 

1211-906-02-0076 Pitón de 1 ½  Sin etiqueta 

1211-906-02-0077 Pitón de 1 ½  Sin etiqueta 

1211-906-02-0082 Motobomba a gasolina de 2” Sin etiqueta 

1211-906-02-0084 Sierra reciproca 5 1/8 Sin etiqueta 

1211-906-02-0086 Lámpara led LJK Sin etiqueta 

1211-906-02-0090 Lámpara led LJK Sin etiqueta 

1211-906-02-0095 Lámpara led LJK Sin etiqueta 

1211-906-02-0099 Lámpara led LJK Sin etiqueta 

1211-906-02-0100 Lámpara led LJK Sin etiqueta 

1212-906-02-0113 Camilla de traslado Sin etiqueta 

1212-906-02-0114 Camilla de traslado Sin etiqueta 
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1212-906-02-0115 Linterna portátil Night Stick Sin etiqueta 

1212-906-02-0116 Linterna portátil Night Stick Sin etiqueta 

1212-906-02-0117 Linterna portátil Night Stick Se encuentra en malas 
condiciones y sin etiqueta 

1212-906-02-0118 Linterna portátil Night Stick Sin etiqueta 

1212-906-02-0119 Linterna portátil Night Stick Sin etiqueta 

1212-906-02-0120 Linterna portátil Night Stick Sin etiqueta 

1212-906-02-0121 Linterna portátil Night Stick Sin etiqueta 

1212-906-02-0122 Linterna portátil Night Stick Sin etiqueta 

 

Dirección de Obras Públicas 
 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1205-907-01-0015 Nissan Pick Up 2002 Etiqueta desactualizada 

1205-907-01-0023 Chevrolet Pick Up 2008 Etiqueta desactualizada 

1207-907-01-0461 Silla de visita galleta color negro No se localizó 

1207-907-01-0476 Sillón ejecutivo respaldo alto en piel Etiqueta desactualizada 

1207-907-01-0633 Calentón eléctrico  No funciona 

1208-907-01-0180 CPU con DVD Intel Core incluye: 
teclado, mouse y juego active cool de 
bocinas 

No funciona 

1208-907-01-0252 Opus 2015 módulo II. Planeación y 
control integral  

No se localizo  

1208-907-01-0357 Disco duro externo 4TB ADATA  No se localizó 

1208-907-01-0358 No break (Pila de respaldo y regulador) 
APC 

No se localizó 

1208-907-01-0360 Disco duro ADATA No se localizó 

1209-907-01-0074 Radio base de 8 canales 146-174 MHZ 
50W 

No se localizó 

1211-907-01-0002 Rotomartillo 12.7VVR 6.7AMPS marca 
DE WALT 

No se localizo  

1211-907-01-0007 Rotomartillo marca DE WALT  No se localizo  

1211-907-01-0007 Nivel con tripié y estadal Sin etiqueta 

1211-907-01-0013 Estadal aluminio 5mts. Sin etiqueta 

 
Departamento de Pavimentación 
 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1205-907-02-0008 Nissan Pick Up 2002 No se localizo  

1205-907-02-0010 Dodge Volteo 1982 No funciona, se recomienda 
dar de baja 

1205-907-02-0018 Pick Up Nissan 2002 Placa trasera ilegible 

1205-907-02-0022 Freightliner Volteo 1994 No tiene número económico 

1205-907-02-0023 Freightliner Volteo 1991 Etiqueta desactualizada 

1205-907-02-0024 Pick Up Ford 1989 Sin placas, no funciona se 
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recomienda dar de baja  

1205-907-02-0026 Pick Up Chevrolet 1990 Sin placas, no funciona se 
recomienda dar de baja 

1206-907-02-0015 Remolque Bachadora No funciona, se recomienda 
dar de baja 

1206-907-02-0016 Remolque Bachadora No funciona, se recomienda 
dar de baja 

1206-907-02-0019 Caterpillar Motoniveladora12H Etiqueta desactualizada 

1206-907-02-0021 Caterpillar Tractor de cadenas Sin etiqueta 

1206-907-02-0046 Soldadora de arco Miller Sin etiqueta 

1206-907-02-0053 Rodillo vibrador Wacker Sin etiqueta 

1207-907-02-0020 Tanque de 30 Kgs Sin etiqueta 

1207-907-02-0021 Tanque de 30 Kgs Sin etiqueta 

1207-907-02-0022 Tanque de 30 Kgs Sin etiqueta 

1207-907-02-0024 Silla de visita t/tela de color negro Sin etiqueta 

1207-907-02-0025 Silla de visita t/tela de color negro Sin etiqueta 

1207-907-02-0026 Silla secretarial En malas condiciones, se 
recomienda dar de baja 

1207-907-02-0036 Mueble de 45 departamentos c/llave y 
1 puerta interior 

Etiqueta desactualizada 

1209-907-02-0001 Radio 148-174, 32C/45W, con antena 
móvil de 5/8, kid de montaje p/antena 
KENWOOD 

Etiqueta desactualizada 

1209-907-02-0013 Radio base con micrófono, antena 
maxrad móvil VHF KENWOOD  

Etiqueta desactualizada 

1209-907-02-0022 Radio portátil KENWOOD Etiqueta desactualizada 

1209-907-02-0024 Radio base Motorola Etiqueta desactualizada 

1209-907-02-0029 Radio base Motorola Sin etiqueta 

1209-907-02-0037 Radio base KENWOOD Etiqueta desactualizada 

1209-907-02-0044 Radio base KENWOOD Etiqueta en blanco 

1209-907-02-0045 Radio base KENWOOD Etiqueta borrosa 

1209-907-02-0051 Radio KENWOOD TK7302-50W 16 
canales 

Sin etiqueta 

1209-907-02-0052 Radio móvil de 16 canales en VHF 
KENWWOD 

Etiqueta desactualizada 

1209-907-02-0059 Radio portátil KENWOOD No se localizó 

1211-907-02-0001 Juego de dados 21 piezas Etiqueta desactualizada 

1211-907-02-0002 Compresor de 5HP de 26 gal. Etiqueta desactualizada 

1211-907-02-0004 Tornillo de banco de 5” Sin etiqueta 

1211-907-02-0008 Motobomba de 3” motor de 5.5 HP 
Honda 

Etiqueta desactualizada 

1211-907-02-0036 Distometro manual de 10000m Etiqueta desactualizada 

1211-907-02-0042 Matraca Urrea Sin etiqueta 

1211-907-02-0043 Maneral Urrea Sin etiqueta 

1211-907-02-0044 Maneral Urrea Sin etiqueta 

1211-907-02-0046 Esmeriladora (DW474) 6500 RPM DE Sin etiqueta 
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WALT 

1211-907-02-0049 Motosierra Sthil Sin etiqueta 

1211-907-02-0052 Cortadora de piso 12” a 16” c/motor 
Honda 13HP INGCO 

Etiqueta en blanco 

1211-907-02-0060 Pulidora 1200W Sin etiqueta 

1211-907-02-0062 Escalera de aluminio de 6 peldaños Etiqueta desactualizada 

1211-907-02-0066 Apisonador con motor marca Honda 
GX 120 

Sin etiqueta 

 
Seccional de Lázaro Cárdenas 
 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1205-998-00-0007 Bicicleta En malas condiciones, se 
recomienda dar de baja 

1205-998-00-0010 Campers  En malas condiciones, se 
recomienda dar de baja 

1205-998-00-0011 Campers  En malas condiciones, se 
recomienda dar de baja 

1205-998-00-0015 Chevrolet ambulancia1988 En malas condiciones, se 
recomienda dar de baja 

1205-998-00-0033 Tumbaburro  No está colocado, se 
recomienda su baja  

1205-998-00-0036 Estructura metálica banca trasera No está colocada, se 
recomienda su baja  

1205-998-00-0039 Nissan pick up NP300 2020 Numero económico diferente, 
en el inventario LC-641 y en 
la unidad P-168 

1207-998-00-0007 Escritorio de 3 cajones metálico color 
gris 

Está ubicada en el Tele 
bachillerato, se recomienda 
su donación 

1207-998-00-0050 Escritorio metálico 5 cajones Está ubicada en el Tele 
bachillerato, se recomienda 
su donación 

1207-998-00-0104 Silla tubular pavorreal 2 sillas cuentan con este 
número de etiqueta 

1207-998-00-0115 Silla tubular pavorreal No se localizó 

1207-998-00-0135 Silla tubular pavorreal 2 sillas cuentan con este 
número de etiqueta 

1208-998-00-0012 Monitor a color de 17” Estaba en reparación 

1208-998-00-0013 CPU con DVD con teclado y mouse Estaba en reparación 

1209-998-00-0010 Altavoz electric siren Se encuentra en Servicios 
Públicos, se recomienda 
realizar su cambio 

1209-998-00-0021 Radio KENWOOD Se encuentra en malas 
condiciones, se recomienda 
dar de baja 

1209-998-00-0030 Radio base KENWOOD Se encuentra en Servicios 
Públicos, se recomienda 
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realizar su cambio 

1209-998-00-0035 Torreta code 3 Se encuentra en Anáhuac, se 
recomienda realizar su 
cambio 

1209-998-00-0038 Sirena code 3 Sin etiqueta 

1209-998-00-0044 Radio portátil VHF 5W batería LI-ION 
cargador rápido  

No se localizó 

1209-998-00-0045 Radio portátil VHF 5W batería LI-ION 
cargador rápido  

No se localizó 

1209-998-00-0046 Radio portátil KENWOOD No se localizó 

1209-998-00-0047 Radio portátil KENWOOD No se localizó 

1211-998-00-0004 Juego de llaves Etiqueta desactualizada  

 
Dirección de Desarrollo Rural 
 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1205-911-00-0005 Dodge Pick Up Dakota 2012 En proceso de baja 

1206-911-00-0005 Dispensador de leche Está sin usar en Centro 
Comunitario de la 4ª y 
Sinaloa 

1206-911-00-0006 Tanque frio de leche Está sin usar en Centro 
Comunitario de la 4ª y 
Sinaloa 

1206-911-00-0007 Dispensador de leche Está sin usar en Centro 
Comunitario de la 94ª 

1206-911-00-0008 Dispensador de leche Está sin usar en Centro 
Comunitario de la 4ª y 
Sinaloa 

1208-911-00-0056 Regulador de voltaje Etiqueta desactualizada 

 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 
 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1207-913-00-0092 Ventilador torre 42 Artículo robado, se 
recomienda hacer el trámite 
correspondiente para su baja 

1207-913-00-0101 Silla génova En proceso de baja 

1207-913-00-0102 Silla de visita galleta En proceso de baja 

1207-913-01-0001 Silla secretarial en color gris En proceso de baja 

1207-913-01-0004 Escritorio de formica con 5 cajones En proceso de baja 

1207-913-01-0006 Silla secretarial color negro En proceso de baja 

1207-913-01-0012 Silla tapizada color café En proceso de baja 

1207-913-01-0013 Silla tapizada color café Etiqueta desactualizada 

1207-913-01-0014 Calentón con abanico con cilindro de 
gas de 10 kgs. 

Etiqueta desactualizada 

1207-913-01-0015 Mampara de madera grande color En proceso de baja 
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blanco en forma de cubo 

1207-913-01-0016 Mampara de madera grande color 
blanco en forma de cubo 

En proceso de baja 

1207-913-01-0017 Bastidor colgante En proceso de baja 

1207-913-01-0018 Bastidor colgante En proceso de baja 

1207-913-01-0019 Bastidor colgante En proceso de baja 

1207-913-01-0020 Bastidor colgante En proceso de baja 

1207-913-01-0021 Bastidor colgante En proceso de baja 

1207-913-01-0023 Mini Split frio calor 220 V En proceso de baja 

1207-913-01-0024 Mini Split frio calor 220 V Existe en denuncia en 
Fiscalía  

1207-913-01-0025 Calefacción auxiliar a gas butano tipo 
colgante 

En proceso de baja 

1207-913-01-0027 Mampara en forma de puertas 
c/visagra 

Sin etiqueta 

1207-913-01-0031 Silla génova negra En proceso de baja 

1207-913-01-0032 Silla génova negra En proceso de baja 

1207-913-01-0033 Silla génova negra En proceso de baja 

1207-913-01-0034 Silla génova negra En proceso de baja 

1207-913-01-0058 Tanque para gas de 10 kgs para 
azador 

Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0058 Silla secretarial Existe denuncia en Fiscalía 

1207-913-01-0064 Una banca tándem 4 plazas color 
negro 

En proceso de baja 

1207-913-01-0065 Banca tándem 4 plazas Existe denuncia en Fiscalía 

1207-913-01-0066 Escritorio metálico 6 cajones rojo con 
negro 

En proceso de baja 

1207-913-01-0072 Silla tubular de tela en color anaranjado En proceso de baja 

1207-913-01-0074 Silla tubular de tela en color anaranjado En proceso de baja 

1207-913-01-0075 Silla tubular de tela en color anaranjado En proceso de baja 

1207-913-01-0106 Silla tubular de tela en color anaranjado En proceso de baja 

1207-913-01-0110 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía 

1207-913-01-0115 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0116 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0122 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0124 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0130 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0134 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0135 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0137 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0142 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0146 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0152 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0154 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0159 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  
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1207-913-01-0163 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0165 Silla tubular color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0187 Silla ejecutiva Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0188 Bastidor colgante de madera color 
blanco 

Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0189 Bastidor colgante de madera color 
blanco 

Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0190 Bastidor colgante de madera color 
blanco 

Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0191 Bastidor colgante de madera color 
blanco 

Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0192 Bastidor colgante de madera color 
blanco 

Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0193 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0195 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0197 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0206 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0211 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0213 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0214 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0215 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0216 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0228 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0229 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0230 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0231 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0232 Silla plegable color negro Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0233 Mesa plegadiza color blanco Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0234 Mesa plegadiza color blanco Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0235 Mesa plegadiza color blanco Existe denuncia en Fiscalía  

1207-913-01-0236 Pódium de línea M-143 columna 
pequeña 

Sin etiqueta 

1208-913-00-0035 Computadora portátil lap top HP En proceso de baja 

1208-913-00-0044 Miniprinter Ter 80MM En proceso de baja 

1208-913-01-0008 CPU Intel Pentium con DVD incluye 
teclado y mouse 

En proceso de baja 

1208-913-01-0009 Regulador de voltaje Existe denuncia en Fiscalía 

1208-913-01-0014 Multifuncional HP Artículo robado, se 
recomienda hacer el trámite 
correspondiente para su baja 

1208-913-01-0015 Monitor a color de 17” LCD Artículo robado, se 
recomienda hacer el trámite 
correspondiente para su baja 

1208-913-01-0016 CPU con DVD con teclado y mouse Artículo robado, se 
recomienda hacer el trámite 
correspondiente para su baja 
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1209-913-00-0020 Alarma Centro Cultural Parque Mirador Artículo robado, se 
recomienda hacer el trámite 
correspondiente para su baja 

1209-913-01-0034 Equipo de voz sobre IP 1 línea/1 
extensión con adaptador Grabdsrean 
Voip GS d/2 FXS 

Artículo robado, se 
recomienda hacer el trámite 
correspondiente para su baja 

1209-913-01-0036 Punto de acceso 2 4GHZ c/ant 
integrada 8DB 

No se localizó  

1209-913-01-0040 Teléfono unilinea blanco básico En proceso de baja 

1209-913-01-0043 Tablet Samsung Sin etiqueta 

1209-913-01-0044 Teléfono inalámbrico Panasonic Artículo robado, se 
recomienda hacer el trámite 
correspondiente para su baja 

1210-913-01-0023 Fotografía atardecer Existe denuncia en Fiscalía 

1210-913-01-0024 Pintura Vestigios Ajenos Se prestó al pintor para 
exposición en Chihuahua 

1210-913-01-0026 Televisión de 40” Sin etiqueta 

1211-913-01-0001 Herramienta para empleo temporal Se realizó la donación a 
Protección Civil, se 
recomienda realizar el cambio  

1211-913-01-0002 Herramienta para empleo temporal Se realizó la donación a 
Protección Civil, se 
recomienda realizar el cambio  

 

Honorable Ayuntamiento  

 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1207-902-00-0003 Silla secretarial  Etiqueta desactualizada  

1207-902-00-0004 Silla fija  No se localizó   

1207-902-00-0007 Archivero de 4 gavetas tamaño oficio 
color negro 

Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en gobernación  

1207-902-00-0009 Formica de trabajo color gris  No se localizó   

1207-902-00-0010 Silla secretarial  No se localizó   

1207-902-00-0011 Sillón ejecutivo en piel  No se localizó   

1207-902-00-0031 Silla economalla Se localiza en la oficina de 
transparencia 

1207-902-00-0034 Silla economalla No se localizó   

1207-902-00-0039 Archivero metálico color gris de 2 
gavetas   

Etiqueta desactualizada  

1207-902-00-0040 Silla negra con descansabrazos  Etiqueta desactualizada, se 
ubica en cabildos  

1207-902-00-0041 Archivero color gris con 2 cajones con 
llave marca ITALIA 

No se localizó   

1207-902-00-0048 Silla secretarial Hamburgo  No se localizó   

1207-902-00-0049 Silla Genova No se localizó   
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1207-902-00-0050 Silla Genova No se localizó   

1207-902-00-0051 Silla Genova No se localizó   

1207-902-00-0053 Silla Genova No se localizó   

1207-902-00-0054 Silla Genova No se localizó   

1207-902-00-0055 Silla Genova No se localizó   

1207-902-00-0056 Silla Genova Etiqueta desactualizada 

1207-902-00-0058 Mesa 2.40M  No se localizó   

1207-902-00-0059 Mesa 2.40M No se localizó   

1207-902-00-0061 Silla de visita Francia con 
descansabrazos  

No se localizó   

1207-902-00-0062 Silla de visita color negra Se encuentra en malas 
condiciones 

1207-902-00-0071 Sillón ejecutivo color negro PEM 
STEELE  

Se localiza en sala de Cabildo   

1207-902-00-0074 Sillón ejecutivo color negro PEM 
STEELE 

No se localizó   

1207-902-00-0075 Sillón ejecutivo color negro PEM 
STEELE 

No se localizó   

1208-902-00-0003 Disco duro 1TB externo 2.5” ADATA No se localizó   

1208-902-00-0004 CPU Armando i5, 8GB de memoria 
RAM, 1TB de disco duro, incluye kit de 
teclado y mouse marca TREUBASIX 

No se localizó   

 

Coordinación de Comunicación Social 

 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1207-909-00-0140 Silla secretarial giratoria color negro En malas condiciones, se 
recomienda dar de baja 

1208-909-00-0071 Disco duro portátil de 1TB Existe denuncia en Fiscalía, 
dar seguimiento al proceso de 
baja 

1208-909-00-0073 Software Adobe Premiere Elements 13 
y Adobe Photoshop Elements 13 

Existe denuncia en Fiscalía, 
dar seguimiento al proceso de 
baja 

1208-909-00-0084 Disco duro externo Canvio Basic 2TB Existe denuncia en Fiscalía, 
dar seguimiento al proceso de 
baja 

1210-909-00-0054 Estructura metálica medidas 11 mts x 
3.20 mts. 

En malas condiciones, se 
recomienda dar de baja 

1210-909-00-0097 Kit de obsequios navideños para 
Comunicación Social 

Obsequios posada medios, 
se recomienda realizar el 
proceso para su baja 
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Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología 

 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1207-912-00-0059 Silla con descansabrazos color negro  No tiene descansabrazos  

1207-912-00-0128 Extintor de 9 KGS PQS No se localizó   

1207-912-00-0132 Silla genova tapizada Etiqueta desactualizada 

1207-912-00-0155 Silla LK-04 color negro  No se localizó   

1207-912-00-0160 Silla LK-04 color negro  Etiqueta desactualizada  

1207-912-00-0169 Silla secretarial color negro  No se localizó   

1207-912-00-0198 Silla secretarial giratoria con respaldo 
de malla (Eco Chair)  

No se localizó   

1207-912-00-0199 Silla secretarial giratoria con respaldo 
de malla (Eco Chair)  

No se localizó   

1207-912-00-0200 Archivero metálico de 4 gavetas  Etiqueta desactualizada  

1207-912-00-0201 Archivero metálico de 4 gavetas  Etiqueta desactualizada  

1207-912-00-0202 Cafetera de 40 tazas  Se encuentra en el área de 
ecología  

1207-912-00-0203 Isla de trabajo  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología  

1207-912-00-0204 Escritorio  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología  

1207-912-00-0205 Escritorio  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología  

1207-912-00-0206 Escritorio  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología  

1207-912-00-0207 Escritorio junior  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología  

1207-912-00-0208 Sillón ejecutivo  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología  

1207-912-00-0209 Sillón ejecutivo  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0210 Archivero metálico de 4 gavetas  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0211 Mesa de juntas  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0212 Silla genova  Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
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ecología 

1207-912-00-0213 Silla genova Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0214 Silla econo-malla  Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0215 Silla econo-malla Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0216 Silla econo-malla Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0217 Silla econo-malla Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0218 Silla de visitas GENOVA Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0219 Silla de visitas GENOVA Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0220 Silla de visitas GENOVA Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0221 Silla de visitas GENOVA Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0222 Silla de visitas GENOVA  Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0223 Silla de visitas GENOVA  Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0224 Silla de visitas GENOVA  Encargada Irma de la Peña, 
etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 
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1207-912-00-0225 Archivero metálico de 4 gavetas  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0226 Archivero metálico de 4 gavetas  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0227 Calentón infrarrojo de 3 radiantes 
marca El sol  

Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1207-912-00-0228 Calentón infrarrojo de 3 radiantes 
marca El sol  

Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1208-912-00-0033 Disco duro externo marca NUSLIM No está en uso se 
recomienda realizar el 
procedimiento para su baja 

1208-912-00-0044 Regulador de voltaje  Se encuentra en el área de 
ecología  

1208-912-00-0070 Monitor a color de 17” LCD marca 
DELL  

No está en función se 
recomienda realizar el 
procedimiento para su baja  

1208-912-00-0075 CPU con DVD con teclado y mouse 
marca DELL  

No está en función se 
recomienda realizar el 
procedimiento para su baja  

1208-912-00-0087 Terminal de control de asistencia 
c/huella marca Onthe Minute  

No se localizó   

1208-912-00-0092 Monitor marca DELL No se localizó   

1208-912-00-0094 Impresora multifuncional a color/ 
copiadora/ escáner marca HP  

No está en función se 
recomienda realizar el 
procedimiento para su baja  

1208-912-00-0096 Disco duro 1TB Adata  No se localizó 

1208-912-00-0098 Monitor de 19 “ marca LANIX  No está en función se 
recomienda realizar el 
procedimiento para su baja  

1208-912-00-0103 Impresora marca HP  No está en función se 
recomienda realizar el 
procedimiento para su baja  

1208-912-00-0129 CPU Ryzen 7 3 generación de 
velocidad 3700, memoria RAM de 
16GB, disco duro en estado sólido de 
960GB 

No está en función se 
recomienda realizar el 
procedimiento para su baja  

1208-912-00-0135 Computadora All in One marca HP  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1208-912-00-0136 Miniprinter term 80mm marca QIAN Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1208-912-00-0137 Computadora All in One PC marca HP  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 
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1208-912-00-0138 Computadora All in One PC marca HP  Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1208-912-00-0139 Regulador de voltaje con supresor de 
picos  

Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1208-912-00-0142 CPU AMD A6, memoria RAM de 4GB 
disco duro estado sólido de 480GB 
marca ACTECK  

Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1208-912-00-0143 Monitor 2.5 LED QIAN QM21280 No se localizo  

1208-912-00-0144 CPU AMD A6, memoria RAM de 4GB 
disco duro estado sólido de 480GB 
marca ACTECK  

Etiqueta desactualizada, se 
encuentra en el área de 
ecología 

1208-912-00-0145 Monitor 2.5 LED QIAN QM21280 Se encuentra en el área de 
ecología 

1209-912-00-0013 Teléfono sin pantalla marca Panasonic  No está en uso se 
recomienda realizar el 
procedimiento para su baja  

1209-912-00-0014 Teléfono sin pantalla marca 
PANASONIC  

No se localizó   

1209-912-00-0026 Suscriptor (TT-2400) 2,4 GHZ No se localizó   

1209-912-00-0032 Radio portátil con cargador, marca 
KENWOOD modelo KSC-35  

No está en uso se 
recomienda realizar el 
procedimiento para su baja  

1209-912-00-0035 Conmutador marca AVAYA No se localizó   

1209-912-00-0048 Digital sound met (medidor de sonido) 
marca Radio SHACK   

No se localizó   

1210-912-00-0007 Cámara digital de 16 mega pixeles 
marca FUJIFILM 

No se localizó   

1210-912-00-0012 Cámara web webcam HD micrófono 
USB negra marca COMPUGADGET 

No se localizó   

1210-912-00-0013 Televisión marca SMART   No se localizó   

1210-912-00-0014 Cámara fotográfica incluye: memoria 
SD de 8GB y funda marca CANON 

No se localizó   

1210-912-00-0015 Cámara fotográfica incluye: memoria 
SD de 8GB y funda marca CANON 

No se localizó   

1211-912-00-0002 Escalera peldaños multiposiciones de 
alim 

No se localizó   

1211-912-00-0003 Decibelímetro digital marca STEREN  No se localizó   

1213-912-00-0008 Bastón de 2.65 Mts Sin etiqueta 

 

Presidencia 

 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

1207-901-00-0187 Silla secretarial No se localizó  

1207-901-00-0197 Silla de visita con descansabrazos No se localizó  
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color negro  

1207-901-00-0199 Silla de visita con descansabrazos 
color negro  

No se localizó  

1207-901-00-0205 Cafetera 30 tazas marca VASCONIA No se localizó  

1207-901-00-0209 Cafetera 100 tazas marca VASCONIA No se localizó  

1207-901-00-0210 Cafetera Brew Station 40 tazas marca 
HAMILTON BEACH  

No se localizó, presunto robo, 
se recomienda realizar el 
procedimiento para su baja 

1207-901-00-0213 Silla de visita marca GENOVA No se localizó  

1207-901-00-0214 Silla de visita marca GENOVA No se localizó  

1207-901-00-0221 Sillón ejecutivo  Sin etiqueta   

1207-901-00-0227 Escritorio de melanina en L con 
estructura metálica 

Sin etiqueta, ubicada en el 
área de regidores   

1207-901-00-0228 Módulo de recepción extend adicional 
caoba 

Sin etiqueta, ubicada en el 
área de regidores   

1207-901-00-0229 Módulo de recepción extend principal  Sin etiqueta, ubicada en el 
área de regidores   

1207-901-00-0230 Módulo de recepción extend adicional 
caoba 

Sin etiqueta, ubicada en el 
área de regidores   

1207-901-00-0552 Sala mod. Caribian (2-1-1) Sin etiqueta   

1208-901-00-0066 CPU incluye teclado y mouse. 4GB 
500GB marca DELL  

Sin etiqueta  

1208-901-00-0076 Multifuncional marca EPSON L4150 Sin etiqueta   

1209-901-00-0045 Celular marca SAMSUNG TESMG 800 No se localizó, presunto robo, 
se recomienda realizar el 
procedimiento para su baja 

1209-901-00-0048 Celular Samsung LTE  No se localizó, presunto robo, 
se recomienda realizar el 
procedimiento para su baja 

1209-901-00-0050 Teléfono celular marca SAMSUNG  No se localizó, presunto robo, 
se recomienda realizar el 
procedimiento para su baja 

1209-901-00-0060 Teléfono celular marca APPLE 
IPHONE  

No se localizó, presunto robo, 
se recomienda realizar el 
procedimiento para su baja 

1209-901-00-0063 Cámara Turret IP 4MP7Lente 1.68mm/ 
10mts marca HIKVISION  

Proceso de baja, favor de 
notificar cuando concluya el 
trámite   

1210-901-00-0006 Escultura de la edición fertilidad  Se encuentra prestada a 
cultura  

1211-908-02-0080 Matraca de ¾ x 20” cabeza redonda Servicios públicos, área de 
alumbrado  
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Consejo de Urbanización Municipal 

No. Etiqueta  Descripción  Observaciones  

970-00-0101 Monitor para computadora  Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0044 Monitor para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0025 Mouse para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0142 Teclado para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0095 Monitor para computadora  Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0098 Mouse para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0110 Teclado para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0112 Mouse para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0077 CPU Computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0071 Monitor para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0114 Monitor para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0104 CPU para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0102 Teclado para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0103 Mouse para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0117 Teclado para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0115 Mouse para computadora Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja. 

970-00-0104 Memoria DDR 1 GB (Interna) Se recomienda continuar con 
el proceso para darlo de baja, 
al igual que verificar su 
etiqueta ya que un CPU 
contaba con el mismo número 
de inventario. 

970-00-0099 Copiadora No se localizó 
970-00-0109 Impresora a color  No se localizó 
970-00-0140 Monitor para computadora Se recomienda continuar con 

el proceso para darlo de baja. 
970-00-0198 Computadora  Esta registrado como 

computadora, pero es un 
CPU. 
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4.7.2. Marco jurídico relacionado con los bienes  
 

A continuación, se mencionan los artículos de las diversas leyes y disposiciones 

legales que se incumplieron en relación a los bienes muebles propiedad del 

Municipio: 

 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 

ARTÍCULO 66. Son atribuciones de la persona titular de la Oficialía Mayor: 

IV. Controlar y dar servicio de mantenimiento a vehículos, maquinaria, mobiliario y 

equipo para uso del municipio; 

VIII. Levantar y tener al corriente el inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles del municipio; 

 

ARTÍCULO 36 B. La persona titular de la Sindicatura tendrá las siguientes 

facultades y obligaciones: 

VII. Vigilar la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio; 

 

LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 

ARTÍCULO 88. Los entes públicos y los municipios deberán registrar en su 

contabilidad los bienes muebles e inmuebles siguientes:  

 

I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normatividad 

aplicable, excepto los considerados como monumentos arqueológicos, 

artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia. 

II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes 

muebles al servicio de los entes públicos y los municipios.  
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III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el Consejo determine 

que deban registrarse. Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación 

de los bienes que componen su patrimonio conforme a los formatos 

electrónicos que apruebe el Consejo. 

 

ARTÍCULO 94. Los entes públicos y los municipios publicarán el inventario de sus 

bienes a través de Internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada seis 

meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de publicación distintos al 

Internet, cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de 

acceso público. 

 

REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA. 

 

Artículo 9.- En materia de utilización del patrimonio municipal, es obligación y 

compete al Síndico:  

I. Vigilar la formulación del inventario general del patrimonio del municipio así 

como supervisar que se encuentre en correctas circunstancias jurídicas el 

régimen de propiedad del mismo;  

II. Vigilar que los funcionarios competentes administren de manera adecuada 

el patrimonio municipal; 

III.  Investigar y detectar irregularidades en la administración del patrimonio 

municipal, así como exigir la aclaración de las mismas y proceder en caso 

de negativa, por las vías jurídicas conducentes;  

IV. Vigilar que en la enajenación de bienes municipales, se cumplan 

estrictamente las formalidades de ley; y  

V. Las demás acciones que le señalen como de su competencia el 

Ayuntamiento y la normatividad jurídica vigente.  

 

Artículo 10.- En materia de utilización del patrimonio municipal, es obligación y 

compete al Oficial Mayor:  
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I. Controlar, administrar, enajenar, levantar y actualizar los inventarios 

generales de bienes del Municipio, procurando que se establezcan los 

registros administrativos necesarios para su control y vigilancia. Se 

procurará respaldar tales registros tanto de manera impresa como 

magnética;  

II. Administrar, controlar y asegurar la conservación y mantenimiento de los 

bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal;  

III. Fijar las bases generales para el control administrativo y mantenimiento de 

los mismos, elaborando, con la colaboración de las demás dependencias, 

los manuales de organización y procedimientos para facilitar el correcto uso 

del patrimonio municipal, regulando su uso en forma racional;  

IV. Controlar administrativamente la disponibilidad de bienes, para que se 

proceda a su adecuada distribución entre las dependencias municipales 

que los requieran; 

V. Coordinarse con las áreas que correspondan, para la recuperación y 

defensa de los bienes que integran el acervo patrimonial del Municipio; 

VI.  Administrar y llevar el control de los bienes arrendados por el Ayuntamiento 

que tengan la finalidad de proporcionar servicios públicos municipales;  

VII. Informar al Ayuntamiento durante los primeros 20 días del mes de enero de 

cada año, de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles que se 

realizaron y registraron en el año próximo pasado;  

VIII. Administrar y controlar los vehículos que se asignen a las dependencias 

municipales y establecer la reglamentación para el buen uso y conservación 

de los mismos;  

IX. Programar y ejecutar el mantenimiento mecánico-correctivo y preventivo a 

los vehículos de propiedad municipal, optando por los talleres y centros de 

atención automotriz que mejor se adecúen a las necesidades de la 

administración. En cada caso, la facultad de asignar talleres será exclusiva 

de la Oficialía Mayor;  
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X. Informar al Presidente Municipal de manera semestral, sobre el estado del 

parque vehicular del municipio y los movimientos que se hubieren efectuado 

en éste, los daños o accidentes de los vehículos y su reparación;  

XI. Previo acuerdo del Ayuntamiento, dar de baja los bienes pertenecientes al 

patrimonio municipal, que por sus condiciones no cumplan con los 

requisitos mínimos indispensables para la prestación del servicio público;  

XII. Preservar los predios, fincas y espacios públicos en condiciones adecuadas 

para su aprovechamiento común; 

XIII. Promover y llevar a cabo en coordinación con las dependencias 

municipales competentes en la materia, campañas cívicas sobre el cuidado 

y conservación del Patrimonio Municipal;  

XIV. Practicar visitas trimestrales a las dependencias municipales, con el objeto 

de verificar la existencia y adecuado uso de los bienes que obran en los 

inventarios respectivos;  

XV. Conservar en los expedientes correspondientes, los documentos que 

amparan la propiedad de los bienes municipales, elaborando los formatos 

oficiales de las cartas de resguardo respecto de los bienes muebles e 

inmuebles municipales. Será responsabilidad de las dependencias el 

llenado, custodia y actualización de la misma. Las cartas únicamente 

podrán ser devueltas a las dependencias o destruidas en su caso, cuando 

sea reintegrado físicamente el bien objeto de la misma y se verifique que su 

deterioro es el que corresponde a su uso normal y moderado;  

XVI. Establecer los mecanismos que faciliten el acceso del público a los medios 

de denuncia y cooperación para evitar el uso indebido del patrimonio 

municipal y proceder conforme a derecho por las irregularidades detectadas 

en el manejo de los bienes municipales; 

XVII. Planear y llevar a cabo los sistemas que se juzguen adecuados para 

proteger física y legalmente el patrimonio municipal, coordinándose para 

ello con el resto de las dependencias del Municipio, particularmente con el 

Departamento Jurídico de la Secretaría;  
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XVIII. Contratar y elaborar estudios de factibilidad para la utilización de los bienes 

del Municipio; 

XIX.  Proporcionar a las dependencias del Municipio, los informes que le soliciten 

en materia de bienes patrimoniales que tengan que ver con la función de 

quién lo solicita;  

XX. Elaborar el Registro General de Bienes Municipales y mantener actualizado 

el inventario general de bienes muebles con base en la información que 

cada administrativo le proporcione de su inventario interno; y  

XXI. Las demás acciones que le señalen como de su competencia el 

Ayuntamiento, el Presidente Municipal y la normatividad jurídica vigente. 
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4.8. Revisión expedientes laborales 
 

El expediente laboral es un conjunto de documentos imprescindibles para poder 

atender peticiones judiciales, administrativas y llevar una organización que permita 

tener constancia de todas las actuaciones practicadas en cualquier ámbito de la 

relación laboral que necesite ser registrada.   

 

En cuanto a la integración de los expedientes del personal, se encontró que dicho 

expediente cuenta con los siguientes documentos personales: 

 

 Acta de nacimiento 

 CURP 

 RFC 

 NSS 

 Comprobante de domicilio  

 Comprobante máximo de estudios 

 Solicitud de empleo o currículum 

 Constancia de no antecedentes penales 

 

Siendo este último requisito el que, en mayor número de ocasiones, aparece como 

faltante en los expedientes revisados. 

 

De igual forma, se observó que, la mayoría de los expedientes de los trabajadores 

se encuentran incompletos, como se muestra en la siguiente tabla: 

Nombre  
Acta de 

nacimiento 
INE CURP 

Número de 
seguro 
social 

RFC 
Comprobante 
de domicilio 

Carta de no 
antecedentes 

penales 

Comprobante 
de estudio 

Solicitud 
de empleo 

o C.V. 

Presidencia 

Elías Humberto 
Pérez Mendoza 

        

Edgar Eloy 
Almanza Muñoz  

        

Myrna Guadalupe         
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Cereceres Murillo 

Laura Isela 
Molina Manríquez 

        

H. Ayuntamiento  

Marisol 
Arredondo 
Cereceres 

        

Jesús Salvador 
Avilés López  

        

Guadalupe Rosa 
Escobar Cruz  

        

Sayra Natalia 
Cepeda Chávez  

        

Javier Cuevas 
Lira 

        

Hector Manuel 
Hernández 
Borunda  

        

David Humberto 
Gutiérrez  

        

Laura Gabriela 
Islas Baeza 

        

Ignacio 
Malaxechevarria 

        

Moraima Ruelas 
Delgado 

        

Tomas Omar 
Mendoza Murillo  

        

Luz Jazmín Vega 
Cruz  

        

Lourdes Mendoza 
Rodriguez  

        

Leticia Ivonne 
Ordoñez Aguilar  

        

Nivia Frías 
Orozco 

        

Ernesto Alonso 
Hernández 
Muñoz 

        

Secretaria del Ayuntamiento 

Alejandro Gómez 
Hernández 

        

Juan Ignacio 
Pérez González 

        

Daniel Humberto 
Palomino 
Quintana  

        

Israel García 
Rocha  
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Roxana Ivette 
Sánchez Marioni  

        

Rubén Soto 
Rascón  

        

Rafael Ernesto 
Cavazos Aragón  

        

Ana Gisela Luna 
Moreno 

        

Elida Mingura 
Álvarez 

        

Mariana Sujo 
Hernández  

        

Ramon Alejandro 
Arroyo Gardea 

        

Luisa Mariana 
Campos Gallegos 

        

Dante Octavio De 
La Garza Cuan 

        

Luis Eduardo 
Flores Gutiérrez 

        

Martha Irene 
Gutiérrez Erives 

        

Gonzalo Chávez 
Cereceres 

        

María Yolanda 
Chávez Cárdenas  

        

Protección Civil

Jocelyn Loya 
Méndez  

        

Sergio Iván 
Martínez Flores  

        

Leonel Raúl 
Nájera Aguirre  

        

Hector Francisco 
Ríos Grajeda 

        

Denisse Alejandra 
Murillo 
Guaderrama  

        

Rene Moisés 
Martínez 
Bustamante 

        

Francisco Manuel 
Camacho Sinaloa 

        

Elva Yaaresy 
Caraveo 
Rodríguez 

        

Rafael Chavira         

Víctor Eli Flores 
Rodriguez  
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Fidel González 
Ojeda 

        

Tesorería  

Lluvia Marisa 
Martínez Pineda  

        

Claudia Alicia 
Medrano 
Barragán  

        

Maribel Ortega 
Holguín  

        

Kareli Jazmín 
Aguirre Irigoyen  

        

Esmeralda Ruiz 
Cota  

        

Lorena Villagrán 
Castillo  

        

Anayeli Holguín 
Ramírez 

        

Pablo Joany 
Márquez 
Talamantes  

        

Cinthia Judith 
Márquez 
Villalobos  

        

Yolanda Deniz 
Imperial Blanco 

        

Karla Lizeth 
González 
González  

        

Patricia Ramírez 
Ceballos  

        

Juana Estela 
Parra Ruiz  

        

Lizbeth Zea 
Simental  

        

Luis Felipe 
Delgado  

        

Margarita 
Salgado Enríquez  

        

Jesús Alvero 
Chávez Marín 

        

Jesús Antonio 
González 
Gonzales  

        

Gabriela Viviana 
González Villalba  

        

Amalia Mendoza 
Maltos 

        

Luis Raúl Chávez 
Marín  
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Teodoro Gabriel 
Burciaga 
Domínguez  

        

Alay Agüero 
Girón  

        

Ana Cristina 
Nevárez López  

        

Claudia Verónica 
Majalca 
Guaderrama 

        

Norma Alicia 
Holguín Carrillo  

        

Rosa Isela 
Gómez Diaz  

        

Víctor Manuel 
Zamarrón Rivera  

        

Tomas Eduardo 
Espinoza Olivas  

        

Blanca 
Guadalupe 
Nevárez Torres  

        

Liliana Rascón 
Delgado 

        

María Yolanda 
Chávez Cárdenas  

        

Cesar Arnoldo 
Navarro Pérez 

        

Rosario Chávez 
Gámez 

        

José Campos 
González 

        

Fernando 
Maldonado 
Morales 

        

Joel Américo 
Manríquez 
Galaviz 

        

María De Lourdes 
Parra Terrazas 

        

Rosario Chávez 
Gámez 

        

Olivia Gabriela 
Caraveo 
Domínguez  

        

Marisol Zazueta 
Domínguez 

        

Lilia Ana Portillo 
Rodriguez 

        

Anabel Aguirre 
Ponce 
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Karla María 
Hernández Ochoa 

        

Ana Laura Gámez 
Rodriguez 

        

Zaira Lizette 
Favela Quintana 

        

Guadalupe 
Villalobos 
Caraveo 

        

América Judith 
Chávez Chacón 

        

Alejandra Sarahi 
Alba Marrufo 

        

Aaron Calzadillas 
Márquez  

        

Daniel Alexis 
Chávez Portillo 

        

Oficialía Mayor 

Crispín Mendoza 
Corral  

        

Itzel Alejandra 
Duran Castillo  

        

Geovana Olivia 
Floriani Granados  

        

Joel Alejandro 
Grandos Ortega  

        

Oswaldo 
Domínguez 
Carmona  

        

Hector Quezada 
Ramos  

        

José Alfredo 
Reyes Rodriguez  

        

Martin Salcido 
Fraustro  

        

Gabriela Sánchez 
García  

        

Micaela Urías 
Grajeda  

        

Ana Luz Valdez 
Ledezma  

        

Carrie Denisse 
Klassen Fast  

        

Norma Gabriela 
Loya Borunda 

        

Diego Esteban 
Sandoval Pérez  

        

Juana Isela 
Rodriguez 
Gutiérrez 
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Patricia 
Valenzuela 
Miramontes 

        

Cristal Ivonne 
Domínguez 
González 

        

Micaela Escudero 
Escudero  

        

Luis Manuel 
Estrada Parra 

        

Julia Flores 
Hinojos  

        

Luz Elena 
Calzadillas 
Rodriguez  

        

Martin Orlando 
Iglesias Cano  

        

Carla Ivonne 
Cano Mendoza  

        

Angelica García 
Bailón  

        

Sandra Noemi 
Mendoza 
Mendoza 

        

Irene Alejandra 
Reyes López 

        

Silvia Melissa 
Pérez Robles  

        

Gregorio 
Alejandro Holguín 
Trujillo 

        

Heriberto 
González Andujo 

        

Angelica Solano 
Flores 

        

Diega Margarita 
Morales González 

        

Francisca Nájera 
Chávez 

        

Sigifredo Montaño 
Macías 

        

Paola Alexandra 
Flores Proa  

        

Celia Ortega 
López 

        

Maribel Legarda 
Ordoñez 

        

Orlando Manuel 
Legarda Sáenz 

        

Heidi Priscila         
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Ortiz Uribe 

Eidy Adrián 
Nevárez Campos 

        

Paola Chávez 
Lugo 

        

Brenda Oneyda 
Carrillo Fontes 

        

María Paulina 
Chacón Acosta 

        

Norma Cristina 
Cisneros Orozco  

        

Ana Laura 
Avendaño Jarquín  

        

Coordinación de Comunicación Social 

Laura Maribel 
Alba Marrufo  

        

Erika Nayeli 
Álvarez Lara  

        

Carlos Iván Duran 
Ávila  

        

Erik Enrique 
Frausto 
Rodriguez  

        

Edna Martínez 
Estrada  

        

Mariel Arely 
Portillo Solano  

        

Pedro Iván Olliver 

Martínez         

Dirección de Desarrollo Rural 

Erika Ivette 
Carreón Nonffert 

        

Jorge Albero 
García Mendoza  

        

José Carlos 
Gutiérrez Alire  

        

Manuel Legarda 
Carreón  

        

Dirección de Desarrollo Urbano 

Ramon Pacheco 
Estrada  

        

Raúl Eduardo 
Varela Torres  

        

Mario Peña 
Villagrán  

        

Estefanía 
Yusaleth Reveles 
Salinas  
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Cesar Arturo 
Domínguez 
Hernández  

        

Nereyda 
Guadalupe Gil 
Molina  

        

Karen Macias 
Córdova  

        

Jorge Eduardo 
Tiscareño Muñoz 

        

Eliú Isaí 
Armendáriz 
Castañeda  

        

Obed Chávez 
Ochoa  

        

Ricardo Galaviz 
Valenzuela  

        

Asela Guadalupe  
Chacón 

        

Rolando Valles 
Chávez  

        

Jorge Antonio 
Cisneros Aguilar 

        

Vialidad  

Jaime Lorenzo 
Trujillo Erives  

        

José Ramon 
Marín Silva  

        

Noel Jesús 
Ordoñez Loya  

        

Sergio Hernández 
Padilla  

        

Juan Noe 
Bencomo 
González  

        

Danya Laura 
Chávez Solís  

        

Jorge Enrique 
Caro Romero  

        

Miguel Ángel 
Campos 
Villalobos 

        

Marisela Enríquez 
Hernández  

        

Manuel Luis 
López Sinaloa  

        

Ever Enrique 
Hernández Vega  

        

Fabiola 
Guadalupe 
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Dentro de la revisión realizada a los expedientes de los trabajadores pudimos 

observar que: 

 

 En la mayoría de los expedientes falta mínimo un requisito de los 

solicitados por el Municipio para el ingreso del personal, por lo cual se 

recomendó al momento de hacer el alta de los trabajadores verificar que 

cumplan con la totalidad de los requisitos. 

Salazar 
Domínguez  

Joanna Lara León          

Alfonso Arturo 
Fuentes Daniel  

        

Ilse Guadalupe 
Villegas Mireles  

        

Luis Carlos Girón 
González  

        

Jesús Edwin 
Domínguez 
Erives  

        

Uriel Alexis Cano 
Ruiz  

        

Nubia Azucena 
Escárcega 
González  

        

Hugo Cesar 
González Ramos  

        

Tony Alfredo 
Hernández 
Ramos  

        

Mauricio Javier 
Lozano Monreal  

        

Jesús Enrique 
Méndez Torres  

        

Jorge Alberto 
García Chávez 

        

Jesús Adrián 
Barriga Armenta  

        

Juan Noe 
Bencomo 

        

Jonathan Javier 
Girón Portillo  

        

Guillermo Gabriel 
Hernández 
Minjarez  
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 En el caso de los trabajadores sindicalizados pudimos observar que la 

documentación dentro del expediente laboral no se encontraba actualizada, 

por lo cual recomendamos realizar una actualización a los expedientes, 

toda vez que no se tiene la certeza de que su domicilio sea el actualizado y 

observamos que no se puede estar reconociendo la actualización 

académica de los mismos al momento de abrirse una vacante dentro del 

Municipio. 

 

 Se pudo observar que existen “Anticipos de Sueldos”, los cuales 

correspondían a préstamos realizados a los empleados y en los cuales no 

existía ninguna reglamentación para los mismos, solo la autorización del 

Presidente Municipal. 

 

 Se observó de igual manera que existían aumentos de sueldo de más del 

30%, incluso llegando a un incremento del 100% mensual, mediante un 

oficio emitido por el Presidente Municipal o el Secretario del Ayuntamiento, 

sin una justificación por dicho incremento, ya que las funciones y el puesto 

eran los mismos. 

 

 Encontramos de igual manera oficios de pagos extraordinarios, esto sin 

incluir que trabajo extraordinario se realizaría, en qué periodo, es decir sin 

una justificación razonable. 

 

Por todo lo observado, esta Sindicatura Municipal recomendó se realice un 

análisis del tabulador de sueldos, para homologar los sueldos y los puestos 

similares, toda vez que se observa que existen puestos similares con 

percepciones desiguales. 
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4.9. Declaración patrimonial inicial 
 

De conformidad con el Articulo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas; 

la declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes 

plazos:  

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 

posesión con motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez;  

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la 

conclusión de su último encargo;  

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, 

y  

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la conclusión. 

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, 

únicamente se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la 

declaración de conclusión.  

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, 

no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se 

iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la 

comisión de las Faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito 

al Declarante el cumplimiento de dicha obligación.  

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II de este artículo, en 

caso de que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días 

naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al 

Declarante, las Secretarías o los Órganos internos de control, según corresponda, 

declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo 
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notificar lo anterior al titular del Ente público correspondiente para separar del 

cargo al servidor público.  

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular 

de alguno de los entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en 

los términos de esta Ley. Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la 

presentación de la declaración a que se refiere la fracción III de este artículo, se 

inhabilitará al infractor de tres meses a un año.  

 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá 

sustanciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas 

administrativas previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
Dependencia Presentada No presentada 

Presidencia 2 1 

Ayuntamiento 10 6 

Secretaría 6 6 

Protección civil 6 4 

Tesorería 21 0 

Oficialía mayor 13 2 

Seguridad pública 33 9 

Prefectura 1 2 

Vialidad 1 9 

Programas preventivos 4 2 

Obras públicas 4 2 

Servicios públicos 4 6 

Comunicación social 5 1 

Desarrollo social 19 13 

Desarrollo rural 4 0 

Desarrollo urbano 4 0 

Fomento económico 5 1 

Sindicatura 7 0 

TOTAL 149 64 
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4.10. Rifa navideña Seccional Anáhuac 
 

Se realizó un análisis a los datos de la Gran Rifa Navideña del Seccional de 

Anáhuac realizada en el mes de diciembre del año 2021, por un monto 

autorizado de $327,587.00 cuyo sorteo fue transmitido a través de la página de 

Facebook de presidencia del ya mencionado Seccional, en la que se emitieron 

previamente 4,000 folios dando oportunidad a los habitantes de ser poseedores de 

artículos como: electrodomésticos, artículos del hogar, entre otros más.  

 

De tal manera que se han encontrado las siguientes observaciones tomando en 

cuenta el número de folio de los boletos, el nombre de la persona a la que se le 

entregó el boleto, dirección y número de teléfono. 

 

Primeramente, se encontraron un total de 299 nombres repetidos, es decir las 

personas recibieron entre 2 y 7 boletos y, además de ello algunos números de 

folios entregados son consecutivos. A continuación, se adjunta evidencia: 

 

NO. 
BOLETO 

NOMBRES REPETIDOS 
 

NO. 
BOLETO 

NOMBRES REPETIDOS 

62 ALAN ROBLES  2288 MARGARITA MORALES GUTIERREZ 

63 ALAN ROBLES RONQUILLO  2289 MARGARITA MORALES GUTIERREZ 

85 ALEJANDRO MONTOYA CANO  2307 MARIA CELIA SOLIS CHAVEZ 

86 ALEJANDRO MONTOYA CANO  2308 MARIA CELIA SOLIS CHAVEZ 

87 ALEJANDRO ROBLES MEZA  2310 MARIA CONSUELO GRANILLO 

88 ALEJANDRO ROBLES MEZA 
 

2311 
MARIA CONSUELO GRANILLO 

MORALES 

164 ANAIS QUINTANA 
 

2320 
MARIA DE JESUS VALVERDE 

GUTIERREZ 

165 ANAIS QUINTANA 
 

2321 
MARÍA DE JESÚS VALVERDE 

GUTIERREZ 

166 ANAIS QUINTANA  2323 MARIA DE LA LUZ ARZAGA 

176 ANDRES CORRAL  2324 MARIA DE LA LUZ ARZAGA 

177 ANDRES CORRAL  2325 MARIA DE LA LUZ ARZAGA 

181 ANDRES QUINTANA 
 

2337 
MARIA DEL CARMEN PEREGRINO 

GONZALEZ 

182 ANDRES QUINTANA 
 

2338 
MARIA DEL CARMEN PEREGRINO 

GONZALEZ 

194 ANGELICA CORTES SANCHEZ  2339 MARIA DEL CARMEN VENZOR 

195 ANGELICA CORTES SANCHEZ  2340 MARIA DEL CARMEN VENZOR 

234 ARNOLFO VEGA 
 

2350 
MARIA DOLORES QUEZADA 

HERNANDEZ 

235 ARNULFO VEGA CORDOVA  2351 MARIA DOLORES QUINTANA 
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DOMINGUEZ 

239 ARTURO CERVANTES  2384 MARIA ISABEL MARQUEZ RAMOS 

240 ARTURO CERVANTES  2385 MARÍA ISABEL R. 

244 ARTURO LOZANO L  2397 MARIA LUISA MUÑOZ GONZÁLEZ 

245 ARTURO LOZANO L  2399 MARIA LUISA MUÑOZ GONZALEZ 

322 BRAULIO H. VARGAS  2404 MARIA PEREZ LOZANO 

323 BRAULIO HOLGUIN VARGAS  2405 MARIA PEREZ MOLINA 

350 CANDELARIA PEREZ  2421 MARIA VIRGINIA ARAGON PALACIOS 

351 CANDELARIA PEREZ  2422 MARIA VIRGINIA ARAGON PALACIOS 

362 
CARLOS HERNANDEZ 

ANDASOLA  
2424 MARIA YOLANDA VELDUSEA 

363 
CARLOS HERNANDEZ 

ANDAZOLA  
2425 MARIA YOLANDA VELDUSEA M 

364 
CARLOS HERNANDEZ 

ANDAZOLA  
2430 MARIANA RIVERA 

405 CECILIA HEREDIA TREVIZO  2431 MARIANA RODRÍGUEZ 

406 CECILIA HEREDIA TREVIZO  2442 MARIBEL ORTIZ 

408 CECILIA NEVAREZ ESTRADA  2443 MARIBEL ORTIZ QUEZADA 

409 CECILIA NEVAREZ ESTRADA  2473 MARISELA GONZALEZ 

413 CECILIA VALDIBIEZ LOPEZ  2475 MARISELA GONZALEZ CORRAL 

414 CECILIA VALDIVEZ LOPEZ  2487 MARISOL NEVAREZ 

425 CELIA V. AVITIA LOERA  2488 MARISOL NEVÁREZ 

426 CELIA VIVIANA AVITIA LOERA  2489 MARISOL NEVAREZ ESTRADA 

428 CELSO LÓPEZ GRANILLO  2518 MARTHA MONTOYA 

429 CELSO LOPEZ GRANILLO  2519 MARTHA MONTOYA GOBERNADOR 

474 CLEMENTINA GOBERNADOR  2534 MARTIN AGUAYO 

475 
CLEMENTINA GOBERNADOR 

AMARILLAS  
2536 MARTIN AGUAYO 

476 
CLEMENTINA GUTIERREZ 

CERECERES  
2564 MAYRA RAMOS 

477 
CLEMENTINA GUTIERREZ 

CERECERES  
2565 MAYRA RAMOS PEREGRINO 

517 DANIEL ANDAZOLA  2577 MELISA CHAVEZ ORTIZ 

518 DANIEL ANDAZOLA RIVERA  2580 MELISSA CHAVEZ ORTIZ 

583 DOLORES ORTIZ RAMIREZ  2583 MELQUIADES SOLIS HUERTA 

584 DOLORES ORTIZ RAMIREZ  2584 MELQUIADEZ SOLIS HUERTA 

901 EDEL MORENO MABA 
 

2598 
MIGUEL ANGEL ARMENDARIZ 

MORALES 

902 EDEL MORENO MATA 
 

2599 
MIGUEL ANGEL ARMENDARIZ 

MORALES 

913 EDITH OLIVAS SALAZAR  2602 MIGUEL ANGEL NEVAREZ MEJIA 

914 EDITH OLIVAS SALAZAR  2603 MIGUEL ANGEL NEVAREZ MEJIA 

974 ELSA RUIZ LEGARDA  2658 NATALIA RUELAS 

975 ELSA RUIZ LEGARDA  2659 NATALY RUELAS 

989 EMA PEREZ  2678 NOHEMI CHAVEZ 

990 EMA PEREZ ACOSTA  2678 NOHEMI CHAVEZ GRANADOS 

1057 EUGENIA VARGAS SAUCEDO  2679 NOHEMI CHAVEZ GRANADOS 

1058 EUGENIA VARGAS SAUCEDO  2690 NORMA ESTRADA GALLEGOS 

1067 EVA MUÑOZ  2691 NORMA ESTRADA GALLEGOS 

1068 EVA MUÑOZ  2719 OLGA LETICIA FERNANDEZ 

1072 
EVELIN YOANO PARRA 

MENDOZA  
2720 OLGA LETICIA FERNANDO 

1073 
EVELIN YOHANA PARRA 

MENDOZA  
2738 OMAR SIAR 



 

 
 

202 

1078 
EVER ALFREDO TORRES 

MARQUEZ  
2739 OMAR SIAS 

1079 
EVER ALFREDO TORRES 

MARQUEZ  
2761 OVIEDO ROBLES AMAYA 

1080 EVER MARQUEZ  2762 OVIEDO ROBLES AMAYA 

1112 FLAVIO GRAJEDA  2784 PATRICIA BARRALA DE LA TORRE 

1113 FLAVIO GRAJEDA  2785 PATRICIA BARRAZA DE LA TORRE 

1129 FRANCISCA FLORES BACA  2812 PAULA LUCINA CORTES MUNGIA 

1132 FRANCISCA FLORES BACA  2813 PAULA LUCINA CORTES MUNGIA 

1134 FRANCISCO HERNANDEZ H.  2823 PERLA CANTU CERVANTER 

1135 
FRANCISCO HERNANDEZ 

HERNANDEZ  
2824 PERLA CANTU CERVANTES 

1136 
FRANCISCO HERNANDEZ 

HERNANDEZ  
2839 PRISCILA MENDOZA NUÑEZ 

1208 
GLORIA VILLEGAS 

ARMENDARIZ  
2840 PRISCILA MENDOZA NUÑEZ 

1209 
GLORIA VILLEGAS 

ARMENDARIZ  
2841 PRISCILA MENDOZA NUÑEZ 

1221 
GUADALUPE ALEJANDRA 

ROBLES  
2869 RAMON JAVIER CORDERO MORENO 

1222 
GUADALUPE ALEJANDRA 

ROBLES V.  
2870 RAMON JAVIER CORDERO MORENO 

1251 GUILLERMINA CANO ALANIS  2874 RAMON OROZCO GONZALEZ 

1252 GUILLERMINA CANO ALANIS  2875 RAMÓN OROZCO GONZALEZ 

1257 GUSTAVO ROMO LARA  2882 RAMONA LOPEZ 

1258 GUSTAVO ROMO LARA  2883 RAMONA LOPEZ 

1276 
HERACLIO CERECERES 

MURILLO  
2900 RAUL MIRAMONTES CERECERES 

1277 
HERACLIO CERECERES 

MURILLO  
2901 RÁUL MIRAMONTES CERECERES 

1345 ISABEL CHAVEZ SALCIDO  2970 ROBERTO PEREGRINO 

1346 ISABEL CHAVEZ SALCIDO  2971 ROBERTO PEREGRINO 

1350 ISABEL TREVISO PARRA  2980 ROGELIO GONZALEZ 

1351 ISABEL TREVISO PARRA  2981 ROGELIO GONZÁLEZ GARCIA 

1408 JAVIER DE LA ROSA  2999 ROSA ELVA MORA MORENO 

1409 JAVIER DE LA ROSA  3000 ROSA ELVA MORA MORENO 

1446 
JESUS ELEASAR PARRA 

DOMINGUEZ  
3036 ROXANA MENDOZA 

1447 
JESUS ELEAZAR PARRA 

DOMINGUEZ  
3037 ROXANA ORNELAS 

1452 
JESUS HUMBERTO RUIZ 

GONZALEZ  
3043 RUBEN ORTEGA BARRAZA 

1453 
JESUS HUMBERTO RUIZ 

GONZALEZ  
3044 RUBEN ORTEGA LEYVA 

1472 JESUS PALACIOS 
 

3050 
SAHIRA JANETH ARMENDARIZ 

RAMIREZ 

1473 JESUS PALACIOS M. 
 

3051 
SAHIRA JANETH ARMENDARIZ 

RAMIREZ 

1484 
JOAQUIN HERNANDEZ 

QUEZADA  
3053 SALOMON WIELER 

1485 
JOAQUIN HERNANDEZ 

QUEZADA  
3054 SALOMON WIELER L. 

1495 JOHANA IVET HERNANDEZ  3067 SANDRA LIZBETH 

1496 JOHANA IVETTE HERNANDEZ  3068 SANDRA LIZETH PARRA PARRA 
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1525 
JOSE ANGEL MEDRANO 

BADERRONA  
3071 

SANDRA VERONICA ROBLES 
GRANILLO 

1526 
JOSE ANGEL MEDRANO 

CISNEROS  
3072 

SANDRA VERONICA ROBLES 
GRANILLO 

1537 JOSE DANIEL RUIZ NEVAREZ  3090 SERGIO LECHUGA 

1538 JOSE DANIEL RUIZ NEVAREZ  3101 SERGIO LECHUGA 

1601 JOSE MACIAS  3106 SERGIO PARRA FLORES 

1602 JOSÉ MACIAS  3107 SERGIO PARRA FLORES 

1650 
JUAN CARLOS VELAZQUEZ 

OROZCO  
3110 

SERGIO SALVADOR RODRIGUEZ 
ARAUJO 

1651 
JUAN CARLOS VELAZQUEZ 

OROZCO  
3111 

SERGIO SALVADOR RODRIGUEZ 
ARAUJO 

1660 JUAN GALLEGOS  3202 SILVIA FERNANDEZ VILLALOBOS 

1661 JUAN GALLEGOS GONZALEZ  3203 SILVIA FERNANDEZ VILLALOBOS 

1670 JUAN LUIS VALDEZ  3210 SILVIA RAMIREZ FLORES 

1671 JUAN LUIS VALDEZ  3211 SILVIA RAMIREZ FLORES 

1681 JUANA GONZALEZ ZAIZAMEDA  3212 SILVIA RAMIREZ FLORES 

1682 JUANA GONZALEZ ZALZAMEDA  3301 SILVIA RAMIREZ FLORES 

1690 JUDITH BAEZ ROMO  3302 SILVIA RAMIREZ FLORES 

1691 JUDITH BAEZ R  3617 SOCORRO LOYA PEREZ 

1692 JUDITH BAEZ ROMO  3618 SOCORRO LOYA PEREZ 

1693 JUDITH BAEZ ROMO  3619 SOCORRO LUJAN 

1694 JUDITH BAEZ ROMO  3620 SOCORRO LUJAN TREVIZO 

1695 JUDITH BAEZ ROMO  3621 SOCORRO MURILLO 

1696 JUDITH BAEZ ROMO  3622 SOCORRO MURILLO RAMIREZ 

1709 
JULIO CESAR HERNANDEZ 

PATRICIO  
3625 SOCORRO ROBLAS 

1710 
JULIO CESAR HERNANDEZ 

PORTILLO  
3626 SOCORRO ROBLES SAENZ 

2014 KARINA LOZANO V.  3630 SOLEDAD GOBERNADOR 

2015 KARINA LOZANO V.  3631 SOLEDAD GOBERNADOR AMARILLAS 

2060 
LESLY JANETH MONARREZ 

GOBERNADOR  
3647 TERESA ADAZOLA VEGA 

2061 LESLY MONARREZ  3648 TERESA ANDAZOLA ARENIVAR 

2073 LIDIA GRANILLO LOPEZ  3651 TERESA ANDAZOLA VEGA 

2074 LIDIA GRANILLO LOPEZ  3652 TERESA ANDAZOLA VEGA 

2086 LILIANA LOZANO  3673 URBANO RUIZ ROBLES 

2087 LILIANA LOZANO MENDOZA  3674 URBANO RUIZ ROBLES 

2127 LUIS A. RAMOS  3675 URBANO RUIZ ROBLES 

2128 LUIS A. RAMOS H.  3678 URSULA HERNANDEZ PAYAN 

2135 LUIS CAMPUZANO  3679 URSULA HERNANDEZ PAYAN 

2136 LUIS CAMPUZANO  3682 VALERIA RONQUILLO ORTIZ 

2157 
LUZ ELENA CHAPARRO 

LOZANO  
3683 VALERIA RONQUILLO ORTIZ 

2158 
LUZ ELENA CHAPARRO 

LOZANO  
3708 VICTOR HUGO FLORES 

2166 LUZ ELVA RODRIGUEZ  3709 VICTOR HUGO FLORES GRANILLO 

2167 LUZ ELVA RODRIGUEZ  3710 VICTOR HUGO FLORES GRANILLO 

2168 LUZ ELVA RODRIGUEZ  3719 VICTOR M HERNDEZ Q 

2217 MANUEL CAMACHO 
 

3720 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

QUEZADA 

2218 MANUEL CAMACHO  3726 VICTOR PIÑON 

2219 MANUEL CAMACHO  3727 VICTOR PIÑON ARIAS 

2272 MARCOS RASCON TORRES  3729 VICTORIA GRANADOS LOYA 
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2273 MARCOS RASCON TORRES  3730 VICTORIA GRANADOS LOYA 

2274 MARCOS RASCÓN TORRES  3736 VIRGINIA MONGE GRANADOS 

2277 
MARGARITA FLORES 

GUTIERREZ  
3737 VIRGINIA MORGE GRANADOS 

2278 
MARGARITA FLORES 

GUTIERREZ  
3740 VIVIANA JAQUELINE RUIZ NEVAREZ 

2278 
MARGARITA FLORES 

GUTIERREZ  
3741 VIVIANA JAQUELINE RUIZ NEVAREZ 

2281 MARGARITA ISLAS  3748 XIMENA FERNANDEZ SALAZAR 

2282 MARGARITA ISLAS  3749 XIMENA FERNANDEZ SALAZAR 

2285 MARGARITA MAGALLANES  24559 ZULEMA HERRERA VENZOR 

2286 
MARGARITA MAGALLANES DE 

MORALES  
32573 ZULEMA HERRERA VENZOR 

     ZULEMA HERRERA VENZOR 

 

De la misma manera se encontró que 32 folios fueron repetidos, es decir los 

folios fueron duplicados y fueron entregados y, en la mayoría de los casos fueron 

entregados a diferentes personas por lo cual, si alguno de ellos hubiera ganado el 

premio, otro lo habría hecho de igual manera y, hubiera existido una problemática 

al reclamar el premio. A continuación, se adjunta evidencia:  

 

NO. 
BOLETO 

FOLIOS REPETIDOS   NO. 
BOLETO 

FOLIOS REPETIDOS 

229 ARMANDO ORTIZ  2278 MARGARITA FLORES GUTIERREZ  

229 ARMANDO REGALADO  2278 MARGARITA FLORES GUTIERREZ  

251 ASCENCION CORRAL AGUILAR 2377 MARIA HILDA GOMEZ 

251 ASDRUAL DANIEL NUÑEZ 
MONTES  

2377 MARIA HORTENCIA ESTRADA 
MEDRANO  

1230 GUADALUPE GARDEA RASCON 2458 MARIO BETANCURT JIMENEZ 

1230 GUADALUPE GRANADOS GARCIA  2458 MARIO HUMBERTO MARQUEZ 
RODRIGUEZ 

1487 JOCHA ORTIZ ORTIZ 2668 NICOLAS TREVIZO MENDOZA  

1487 JOEL BAQUERA  2668 NICOLASA SANCHEZ VAZQUEZ 

1704 JULIAN AGUIRRE FLORES 2673 NILHTILA TOLEDO MARTINEZ  

1704 JULIAN ALFREDO CHAVEZ 
ARMENDARIZ  

2673 NMATALIA CADENA LOPEZ  

2064 LETICIA BARRON FLORES 2678 NOHEMI CHAVEZ 

2064 LETICIA CAMACHO 2678 NOHEMI CHAVEZ GRANADOS 

2078 LIDIA VILLEZCAS BUSTILLOS  2968 ROBERTO IRIGOYEN OLIVAS 

2078 LILI IVON ARAGON MARQUEZ  2968 ROBERTO MARTINEZ CHAVEZ 

2114 LOURDES GARCIA 3068 SANDRA LIZETH PARRA PARRA  

2114 LOURDES RAMIREZ 3068 SANDRA LOURDES URBINA 
LOPEZ  
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Asimismo, se encontraron un total de 108 folios faltantes, es decir que, los folios 

fueron extraviados, algunos de los mismos son consecutivos mientras que otros 

no y por lo tanto no fueron participes de la rifa navideña. Los folios faltantes fueron 

los siguientes: 

FOLIOS FALTANTES 3092 

202 2076 2483 2616 2798 3093 

221 2156 2515 2617 2799 3094 

241 2159 2516 2633 27800 3095 

376 2160 2553 2634 2904 3096 

379 2164 2561 2635 2936 3097 

465 2191 2573 2637 2937 3098 

538 2192 2586 2666 2938 3099 

937 2193 2587 2676 2939 3100 

1118 2235 2588 2704 2940 3114 

1320 2276 2608 2758 2941 3213 

1399 2298 2609 2791 2942 3214 

1685 2305 2610 2792 2953 3215 

1701 2380 2611 2793 2954 3216 

2028 2403 2612 2794 2966 3217 

2047 2451 2613 2795 3065 3773 

2063 2459 2614 2796 3066 3789 

2068 2474 2615 2797 3091 3990 

 

No obstante, se encontraron alrededor de 1,270 folios cancelados por no haber 

sido entregados a los habitantes del seccional. A continuación, se adjunta 

evidencia:  

BOLETOS CANCELADOS  

601-900 3120-3200 

1000 3218-3301 

1567-1600 3304-3400 

1718-1800 3401-3500 

1801-1900 3500-3600 

1901-2001 3801-3988 

2123 3991-4000 

 

También se encontraron 853 folios con números telefónicos repetidos, de 

habitantes con la misma dirección o bien mismos apellidos por lo cual se 
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considera que se les entregaron boletos a familias completas, así como también 

se entregaron de manera consecutiva. La evidencia se adjunta a continuación: 

 

NO. DE 
BOLETO MISMO NÚMERO TELEFÓNICO 

13 ABIGAIL LOERA  AV LAGUNA  605 ANAHUAC  6251199240 

14 
ABIGAIL SALINAS 
RAMOS  

AV. LAGUNITA  605 ANAHUAC  6251199240 

26 
ADELA VELETA 
CHAPARRO 

AV. 20 DE NOV 707 ANAHUAC 6251205054 

27 
ADELAIDA MUÑOZ 
FERNANDEZ  

AV. 20 DE NOV 707 ANAHUAC 6251205054 

33 
MARCO GARCIA 
CAMACHO 

TOPOLOBAMPO 6 ANAHUAC 6251035295 

34 
ADRIAN GOMEZ 
SALCIDO  

AV. 
TOPOLOBAMPO 

6 ANAHUAC 6251035295 

40 
ADRIAN URIEL 
MARQUEZ TREVIZO  

FCO I. MADERO 902 ÁNAHUAC 6255851065 

41 ADRIANA AGUILAR  
AV. FCO I 
MADERO 

902 ANAHUAC 6255851065 

50 
AIDEE ARENIVOR 
MARQUEZ  

11 Y SELVA    ANAHUAC  6251098548 

51 AIDEE LOZANO PEÑA AVE MORELOS  2108 ANAHUAC  6251098548 

70 ALEJANDRA MEDRANO  FCO I MADERO  1801   6255850726 

71 
ALEJANDRA MONTOYA 
GONZALEZ 

FCO. I. MADERO 1801 ANAHUAC 6255850726 

85 
ALEJANDRO MONTOYA 
CANO 

EJIDO 
CUITLAHUAC 

  ANAHUAC 6255912563 

86 
ALEJANDRO MONTOYA 
CANO 

EJ CUITLAHUAC      6255912563 

97 
ALFREDO HERNANDEZ 
PEREZ 

C. 11 709 ANAHUAC 6251641702 

98 
ALFREDO PARADA 
ESPARZA  

C. 11A 709 ÁNAHUAC 6251641702 

102 
GLORIA DIAZ 
REGALADO 

AV. INDUSTRIAS 407 ANAHUAC 6251458367 

103 
ALFREDO ROMERO 
LÓPEZ  

AV. INDUSTRIAS 407 ANAHUAC 6251458367 

104 ALICIA CEJAS GARCIA  9A Y FAVELA  1507 ANAHUAC 6251119851 

105 
ALICIA GONZALES 
ROMERO  

9NA Y FAVELA 1507 ANAHUAC 6251119851 

109 ARTURO VILLEZCAS B 
MARCELINO 
NEVAREZ 

1711 ANAHUAC 6251509442 

110 
ALICIA VILLALBA 
GONZALEZ  

MARCELINO 
NEVAREZ 

1711   6251509442 

140 
AMALIA GARCIA 
VALENZUELA  

AV. 5 DE FEB 3110 ÁNAHUAC 6251963382 

141 AMALIA MENDOZA AV. 5 DE FEB 3110 ÁNAHUAC 6251963382 

150 
ANA GABRIELA PEREZ 
AVITIA 

CALLE LAGUNA  704 ANAHUAC 6251041066 
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151 
ANA KAREN GONZALEZ 
CHAVEZ 

AV. DEPORTES  1502 ANAHUAC 6251041066 

164 ANAIS QUINTANA EJ. FAVELA      6251514646 

165 ANAIS QUINTANA     
EJIDO 
FAVELA  

6251514646 

166 ANAIS QUINTANA        6251514646 

167 ANASTACIA AVITIA RUIZ EJ. FAVELA     6251514646 

168 ANASTACIO SANDOVAL C. ALDAMA  208 ANAHUAC 6251060195 

169 
ANDREA BUSTILLO 
PEREZ  

C. ALDAMA  208 ANAHUAC 6251060195 

170 ANDREA CANTU PIÑON  ALDAMA  208 ANAHUAC  6251060195 

171 ANDREA GONZALEZ R EJ. APACHE      6251060195 

176 ANDRES CORRAL AV. 20 NOV  1005 ANAHUAC  6251274364 

177 ANDRES CORRAL  AV. 20 DE NOV #1005 ANAHUAC  6251274364 

181 ANDRES QUINTANA AV. FAVELA  #304 ANAHUAC  6252835002 

182 ANDRES QUINTANA AV. FAVELA  304 ANAHUAC 6252835002 

197 
ANGELICA GONZALEZ 
MERAZ  

LOS BUSTILLOS      6255940053 

198 ANGELICA MARÍA SOLIS     
BUSTILLO
S 

6255940053 

206 ANITA B. BOSCHMAN MATACHIC A12    ANAHUAC  6251457732 

207 
ANNA LOURDES 
TREVIZO PALACIOS  

C. MATACHIC  412 ANAHUAC 6251457732 

233 
ARMIN ADRIAN 
HERNADEZ 

AGRICULTURA Y 
11 

907 ÁNAHUAC 6255850417 

234 ARNOLFO VEGA  
AGRICULTURA Y 
11 

907 ÁNAHUAC 6255850417 

235 
ARNULFO VEGA 
CORDOVA  

AGRICULTURA 
Y11 

907 ANAHUAC 6251154115 

236 
ARON EDEL MARQUEZ 
NUÑEZ 

C. 11  #503 ANAHUAC  6251528370 

237 ARTEMIO LOYA HUERTA 
AGRICULTUA Y 
11 

907 ANAHUAC 6251154115 

238 ARTURO CASTILLO G. 
20 DE 
NOVIEMBRE  

1502 ANAHUAC 6251528370 

249 ARTURO SOTO ORTEGA 
AGRICULTURA Y 
8A  

610 ANAHUAC 6251156681 

250 
ARVIN JERSAIN 
MARQUEZ RAMIREZ  

AGRICULTURA Y 
8 

670   6251156681 

253 ATAULFO ENRIQUEZ 2DA 906 ÁNAHUAC 6255851127 

254 
ATOCHA DE LA ROSA 
BELTRAN  

2A #906   6255851127 

258 
AURELIA HERNANDEZ 
PAEZ  

17 Y MEDIA  1212 ANAHUAC  6251527615 

259 
AURELIA MURILLO 
OLIVAS 

C. 17 Y MEDIO 1212 ÁNAHUAC 6251527615 

261 AURORA GALAVIZ MATA     
EJ. LA 
CRUZ 

6251510207 

262 
AURORA QUINATANA 
ROBLES 

AV. FAVELA  307 ANAHUAC 6251510207 
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272 
BARAYAN DANIEL 
AGUAYO CISNEROS  

EMILIANO 
ZAPATA 

1703   6251016099 

273 
BARBARA CORRAL 
CHACON  

EMILIANO 
ZAPATA 

  ANAHUAC 6251016099 

274 
BARBARA ESTELA 
CORTES MUNGUIA  

MORELOS  1901 ANAHUAC 6251549850 

275 
BARBARA VILLEZCAS 
CARRILLO 

MORELOS  #1901   6251549850 

300 BERTHA PEREZ FLORES 4A #605   6251479944 

301 BERTHA VALVERDE 4A.  605 ÁNAHUAC 6251479944 

303 BETTY CHAIRES ESPINO FCO I MADERO  205   6255850084 

304 
BETTY ROMERO 
FLORES 

FCO I. MADERO 205 ANAHUAC 6255850084 

318 BLAS JUAREZ ADAUTO AV. MORELOS  1309 ANAHUAC 6255851013 

319 BLIANCA FIOREIA AV. MORELOS  1309 ÁNAHUAC 6255851013 

333 
BRENDA GABRIELA 
LUCERO GRANADOS  

    
EL 
APACHE 

6251144115 

334 MANUEL MENDOZA C. SIN NOMBRE  S/N 
EL 
APACHE 

6251144115 

342 
BRIGITTE AVITIA 
HERRERA 

CHIHUAHUA #808   6251531681 

343 
BRISEYDI JOVANY 
GARCIA TREVIZO 

CHIH 808 ANAHUAC 6251531681 

359 CARLOS CHACON FAVELA   ANAHUAC 6251514646 

360 CARLOS CHAVARRIA      FAVELA 6251514646 

361 
CARLOS DARIO CHAVEZ 
GRANADOS 

    FAVELA 6251514646 

362 
CARLOS HERNANDEZ 
ANDASOLA 

FAVELA   ANAHUAC 6251514646 

381 
CARMEN CELIA AVITIA 
HERRERA 

9A  1601 ÁNAHUAC 6255895165 

382 
CARMEN CORRAL 
RUBIO  

9A 1601 ÁNAHUAC 6255895165 

404 
CECILIA CHACON 
FLORES  

AV. 20 DE NOV 1201 ÁNAHUAC 6252839909 

406 
CECILIA HEREDIA 
TREVIZO  

C. 7A Y AGUSTIN 
MELGAR  

508 ÁNAHUAC 6252839909 

421 CELIA JAZMIN FLORES  AV. CHIHUAHUA 1705 ÁNAHUAC 6251537135 

422 CELIA RUIZ AV. CHIHUAHUA 1705 ANAHUAC 6251537135 

425 CELIA V. AVITIA LOERA  
EJIDO 
BUSTILLOS 

  ANAHUAC 6251545320 

426 
CELIA VIVIANA AVITIA 
LOERA 

EJIDO 
BUSTILLOS 

  ANAHUAC 6251545320 

431 
CESAR ADRIAN 
ARENIVAR PALACIOS 

4TA Y JUAREZ #804   6251045831 

432 
CESAR ALBERTO 
GUTIERREZ ALVAREZ 

4TA Y JUAREZ 1804 ANAHUAC 6251045831 

437 
CESAR FLORES 
CENTENO 

19 Y 
AGRICULTURA 

1901 ANAHUAC 6258372225 

440 
CESAR MENDOZA 
VENZOR  

19 Y 
AGRICULTURA 

1901 ANAHUAC 6258372225 
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441 
CESAR PEREZ 
GONZALEZ 

    
EJ. LA 
SELVA 

6258372225 

442 
CESARIO CASIMIRO 
GONZALEZ  

EJ LA SELVA     6258372225 

443 
CHRISTIAN ARTURO 
PIÑON  

FCO. I. MADERO 702 ANAHUAC 6251004085 

444 CHRISTINA BASCHMAN 
C. DEL ARBOL Y 
E. ZAPATA  

204   6251004085 

445 
CINDY ANTILLON 
CORTEZ 

CUITLAHUAC 507 ÁNAHUAC 6251196995 

446 CINDY ARRIAGA  DEPORTES 1502 ANAHUAC 6251196995 

448 CINDY VALDEZ C. CUITLAHUAC  507 ANAHUAC 6251196995 

449 CINTHIA ARANA  C. CUITLAHUAC 507 ANAHUAC 6251196995 

450 
CINTHIA GUADALUPE 
NAVARRETE ORTIZ 

16 DE SEP Y 15     6252024213 

451 
CINTHIA KARINA N 
PEREZ  

16 SEPT Y 15    ANAHUAC 6252054213 

459 
CLAUDIA ADRIANA 
GARCÍA  

JUAREZ 206 ÁNAHUAC 6251194016 

461 
CLAUDIA DE LA PEÑA 
CANTU 

JUAREZ 206 ÁNAHUAC 6251194016 

468 
CLAUDIA MARQUEZ 
RAMOS  

AV. 
INDEPENDECIA 

1004 ANAHUAC 6251212609 

469 
CLAUDIA MICHEL 
GUTIERREZ MENDOZA 

AV. 
INDEPENDENCIA  

1004   6251212609 

472 
CLAUDIA VALDEZ 
GARCIA  

PRIV. LAZARO 
CARDENAS 

2101 ÁNAHUAC 6255850784 

473 
CLAUDIO ARMENTA 
MARQUEZ 

PRIVADA 
LAZARO 

2101 ANAHUAC 6255850784 

477 
CLEMENTINA 
GUTIERREZ 
CERECERES 

AV. 5 DE FEB / 13 
Y 15 

1304 ÁNAHUAC 6255943679 

478 
CONCEPCION 
MARQUEZ  

AV. 5 DE FEB/13 
Y 15 

1304 ÁNAHUAC 6255943679 

479 
CONSEPCION MARQUEZ 
RAMOS 

AV. JUAREZ 704 ÁNAHUAC 6251206424 

480 CONSUELO BORUNDA  AV. JUAREZ 704 ANAHUAC 6251206424 

484 
CRISTAL MERAZ 
RODRIGUEZ  

EJIDO Y 28 2802 ANAHUAC 6251007194 

486 
CRISTI JEOVANA 
MARQUEZ NUÑEZ 

EJIDO Y 28 2802 ANAHUAC 6251007194 

488 
CRISTIAN CASTILLO 
CHAPARRO 

    ANAHUAC 6251477035 

489 
CRISTIAN OMAR 
BUSTILLOS RODRÍGUEZ 

    ANAHUAC 6251477035 

491 CRISTINA CARRILLO  
31 Y 
AGRICULTURA 

  ÁNAHUAC 6251535950 

492 
CRISTINA ELIZABETH 
ARREDONDO 
HERNANDEZ  

EJIDO LA CRUZ   ANAHUAC 6251535950 

493 
CRISTINA GUADALUPE 
GUEREQUE MORALES  

EJ CRUZ     6251535950 

497 CRISTINA SALCIDO 17 1508 FAVELA  6251466589 
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MORALES 

498 
CRISTINA VILLALBA 
GRANADOS  

17 Y FAVELA  1508 ANAHUAC 6251466589 

499 CRISTINA VILLALVA 16 DE SEP  #2904   6251088512 

500 
CRUZ ARMIDA 
GRANILLO  

16 DE SEP  #2904   6251088512 

512 DALIA ORTEGA 
EMILIANO 
ZAPATA  

#2103   6251300713 

513 
DAMARIS NOHEMI 
MUÑOZ ORTIZ 

EMILIANO 
ZAPATA 

2103 ANAHUAC 6251300713 

519 DANIEL ANTILLON     
EJ. LA 
SELVA 

6251452054 

520 DANIEL ARENIVAR EJIDO LA SELVA      6251452054 

521 DANIEL MURILLO RUIZ 10 Y DEPORTES 1028 ANAHUAC 6252074581 

523 DANIEL ORTIZ TREJO C 10A Y 7A      6252074581 

524 
DANIEL RIVERA 
VALVERDE  

FAVELA Y 9  1602   6251472975 

528 DANIEL TREVIZO AVITIA FAVELA Y 9NA 1602 ANAHUAC 6251472975 

540 DAVID FERNANDES 
16 DE 
SEPTIEMBRE Y 
19 

#1901 ANAHUAC 6251083511 

541 
DAVID GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 

 16 DE SEP Y 19  1901   6251083511 

545 
DE LA CRUZ ESTRADA 
MARIA DEL CARMEN 

MORELOS Y 21A  #2101   6252073578 

546 
DEHYRE KARELY 
ROBLES BARRAGAN  

MORELOS Y 31 210 ANAHUAC 6252073578 

547 
DEISY ALEJANDRA 
RONQUILLO ORTIZ 

MORELOS Y 21A 2101   6252073578 

548 
DEISY MANUELA 
DOMINGUEZ GUZMAN  

MORELOS Y 21   ANAHUAC 6252073578 

549 DELFINO CHAVEZ M. MORELOS Y 21  #2101   6252073578 

551 
DELIA ESTELA FRAIRE 
GRANILLO 

SELVA Y 
CASONA  

S/N ÁNAHUAC 6251156790 

552 DELIA GRANILLO SOLIS 
FAVELA Y 
LAGUNAS 

  ANAHUAC 6251156790 

554 
DELIA VIANEY ALMANZA 
BELTRAN 

TASCATE DEL 
AGUILA 

  ANAHUAC 6251349684 

555 DELMA MARQUEZ CRUZ 
EJ. EL TASCATE 
DEL AGUILA 

SN ANAHUAC 6251094548 

556 DELMA ORTIZ  
TASCATE DEL 
AGUILA 

  ANAHUAC 6251094548 

557 
DENICE ROXANA RICO 
P.  

    
TASCATE 
DEL 
AGUILA  

6251349684 

563 
DEYANIRA PIZAÑA 
GARCIA  

AV. CUAHTEMOC 2108 ANAHUAC 6252059101 

564 DIANA AGUILAR AV. CUAUH  2108   6252059101 

565 DIANA AYALA VILLALBA  
PRIV. 
CHIHUAHUA 

1901 ÁNAHUAC 6258373627 

566 DIANA DE LA PEÑA  
AV. INDUSTRIAS 
Y 13 

6 ANAHUAC 6258373627 
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567 
DIANA ESTRELLA 
ARAGÓN SILVA  

20-NOV 19   6258373627 

577 DIEGO DERMA     
TASCATE 
DEL 
AGUILA 

6251098686 

578 
DIEGO JESUS 
GOBERNADOR 
CERECERES 

    
TASCATE 
DEL 
AGUILA  

6251098686 

579 DIEGO PAYAN ESTRADA     
TASCATE 
DEL 
AGUILA  

6251098686 

580 DIVA MARQUEZ     
TASCATE 
DEL 
AGUILA  

6251098686 

593 
DORA MARIBEL PEREZ 
MARQUEZ 

3RA Y FAVELA      6251263886 

594 DORA ORTIZ TOPOLOBAMPO   CELULOSA 6251263886 

902 EDEL MORENO MATA  AV. MORELOS  1904 ÁNAHUAC 6251026804 

903 EDEL ROGELIO LOERA AV. MORELOS  1904 ANAHUAC 6251026864 

904 EDELMIRA BUSTILLOS      
TASCATE 
DEL 
AGUILA 

6252837404 

906 
EDGAR GUTIERREZ 
PIÑON 

TASCATE DE 
AGUILA  

    6252837404 

909 EDGAR RASCON 
AV. 
TOPOLOBAMPO 

#2009   6255850908 

910 
EDGAR ROBERTO 
RUBIO PEREZ 

C. 24 Y AV. 
TOPOLOBAMPO 

SN ANAHUAC 6255850908 

923 
EDY MIRAMONTES 
ROJO  

EJ. BUSTILLOS      6251193986 

924 ELOISA MENDOZA C. SIN NOMBRE  S/N 
TRES 
LAGUNITA
S 

6251193986 

925 EFRAIN AGUILAR AV. 20 DE NOV 306 ÁNAHUAC 6255850491 

926 
EFRAIN GARDEA 
CASTILLO 

AV. 20 DE NOV 306 ÁNAHUAC 6255850491 

935 ELDA GUTIERREZ AV. JUAREZ 1505 ANAHUAC 6251968719 

936 
ELDERICO ARANDA 
VASQUEZ 

AV. JUAREZ 1505 ÁNAHUAC 6251968719 

938 ELEAZAR MONTOYA  
PRIV. EMILIO 
CARRANZA 

1303 ANAHUAC 6251545745 

939 
ELENA ARACELI 
CORPUS TORREZ  

PRIV. MORELOS 
Y 13 

1303   6251545745 

941 
ELENA DE LA PEÑA DE 
LA ROSA 

AV. E. ZAPATA 1311 ANAHUAC 6251181805 

942 ELENA GONZALEZ  E. ZAPATA 
1311 
INT. 

ANAHUAC 6251181805 

947 
ELFIDO RODRIGUEZ 
GARCIA 

HIDALGO  104 ANAHUAC 6251337272 

948 
ELIA SARA CHAVIRA 
LOPEZ 

HIDALGO  104 ÁNAHUAC 6251337272 

949 ELIDA GARCIA  HIDALGO  104 ANAHUAC 6251337272 

957 ELIZABETH HUERTA  AV. LA SELVA  305 ÁNAHUAC 6251501451 
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958 
ELIZABETH MENDOZA 
ROSAS  

AV. LA SELVA      6251501451 

959 
ELIZABETH PEÑA 
CORPUS 

AV. DE LA SELVA   ANAHUAC 6251501451 

960 
ELIZABETH TORREZ 
MORENO  

AGRICULTURA 1103   6251181938 

961 
ELIZABETH VAQUERO 
DOMINGUEZ 

AGRICULTURA 1103   6251181938 

962 
ELMA NIDIA OLVEDA 
AVINA  

AGRICULTURA  #1103   6251181938 

963 
ELOI JULIAN DERMA 
GARDA 

AV. 
CUAUHTEMOC 

510 ANAHUAC 6251181938 

964 
ELOY ALBERTO 
CORTES HINOJOS 

AGRICULTURA 1103 ANAHUAC 6251181938 

965 
ELOY GUTIERREZ 
LUJAN  

AGRICULTURA  1103 ANAHUAC 6251181938 

966 ELOY MARIA REGALADO AGRICULTURA  1103 ANAHUAC 6251181938 

967 
ELPIDIA CASTILLO 
HERNANDEZ 

16 DE SEP  708   6251053207 

968 
ELPIIDIO CASTAÑON 
RAMIREZ  

16 DE 
SEPTIEMBRE  

#708   6251053207 

969 
ELSA E. CARBALLO 
RAMIREZ 

AV. 16 DE 
SEPTIEMBRE 

1708 ÁNAHUAC 6251053207 

970 ELSA GALLEGOS  AV. HIDALGO  #1001   6252000078 

971 
ELSA LIDIA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

C. 17 Y MEDIO  1402 ÁNAHUAC 6252000078 

972 ELSA MARQUEZ C.19 1/2 #1202   6252000078 

974 ELSA RUIZ LEGARDA  E. ZAPATA  900 ANAHUAC 6251146921 

975 ELSA RUIZ LEGARDA  E. ZAPATA  900   6251146921 

984 ELVIRA GARCIA CANO C. 24  108 ÁNAHUAC 6251964416 

987 ELVIRA PEÑA CORPUS  C. 24  #108   6251964416 

988 ELVIRA PEREZ FLORES0 
AGRICULTURA Y 
LIBERTAD 

406 ÁNAHUAC 6251120102 

989 EMA PEREZ  
AGRICULTURA Y 
LIBERTAD 

406   6251120102 

990 EMA PEREZ ACOSTA  
AGRICULTURA Y 
LIBERTAD 

406 ANAHUAC 6251120102 

991 EMILIO ARANA R  C. 1 DE MAYO #208   6251120102 

992 
EMILIO FRANCISCO 
MALDONADO DE LA O  

4TA  605 ANAHUAC 6251479944 

993 EMMA GAMEZ RASCON 4TA  605 ANAHUAC 6251479944 

1005 ENRIQUE MUÑOZ  FIM  #2003 CENTRO 6251957912 

1006 
ENRIQUE PEREZ 
GARCIA  

FIM, CENTRO 2003 ÁNAHUAC 6251957912 

1020 ERICK MANUEL C. H.  5 DE FEB Y 17      6251306273 

1021 
ERICK ROGELIO 
DELGADO RASCON 

16 DE 
SEPTIEMBRE Y 
11  

  ANAHUAC 6251306273 

1036 
ERNESTO MONTOYA 
ROBLES  

LIBERTAD 506 ANAHUAC 6251085858 

1037 ERNESTO SERRANO LIBERTAD  506 ANAHUAC 6251085858 



 

 
 

213 

1038 ERNIE LOEWEN  LIBERTAD 506 ANAHUAC 6251085858 

1039 
ESMERALDA PARTICIA 
DELGADO PEDROZA  

LIBERTAD 506 ÁNAHUAC 6251085858 

1055 
ESTRELLA LARA 
QUEZADA  

C. 23 Y 
CUAUHTEMOC  

#707   6251022175 

1056 
ESTRELLA RODRIGUEZ 
VILLEZCAS V 

C. 23 Y 
CUAUHTÉMOC 

707 ANAHUAC 6251022175 

1066 
EVA MORAIMA LOYA 
ENRIQUEZ  

    FAVELA 6251514646 

1067 EVA MUÑOZ     FAVELA 6251514646 

1068 EVA MUÑOZ  INDEPENDENCIA  1 ANAHUAC 6258428549 

1069 
EVANELLY FLORES 
GONZALEZ  

AV. CHIHUAHUA  405   6258428549 

1078 
EVER ALFREDO 
TORRES MARQUEZ 

AV. EJIDO  11 ANAHUAC 6251154047 

1080 EVER MARQUEZ AV. EJIDO  #11   6251154047 

1084 
FABIAN PEREZ 
VALVERDE  

C. 9A Y AGUSTIN 
MELGAR 

1103   6251469058 

1085 
FABIOLA JHOALY 
GONZALEZ SERNA  

C. 9A Y AGUSTIN 
MELGAR 

1103 ÁNAHUAC 6251469058 

1096 
FCO. JAVIER VENZOR 
ORTIZ  

E. ZAPATA  1505   6251266581 

1097 
FEDERICO RODRIGUEZ 
AVITIA  

EMILIANO 
ZAPATA 

1505   6251266581 

1132 
FRANCISCA FLORES 
BACA  

5 DE FEBRERO 303 ANAHUAC 6251020054 

1133 
FRANCISCA JUAREZ 
ESTRADA 

5 DE FEB  #303   6251020054 

1138 
FRANCISCO JAVIER 
CORTES HOLGUIN  

5 DE FEBRERO 1505 ANAHUAC 6251965040 

1139 
FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ LOPEZ  

37 Y 5 DE 
FEBRERO 

1505 ANAHUAC 6251965040 

1140 
FRANCISCO JAVIER 
LUCIANO MORALES  

7MA  1404 ANAHUAC 6251470754 

1141 
FRANCISCO JAVIER 
MANCINAS QUINTANA 

7A 1404   6251470754 

1142 
FRANCISCO JAVIER 
SOTO FLORES 

3A Y DEPORTES  1202   6251339497 

1143 
FRANCISCO JAVIER 
VILLEGAS M 

3ERA Y 
DEPORTES 

1202 ANAHUAC 6251339497 

1160 
GABRIEL ROSARIO 
RODRIGUEZ ARAUJO 

19 Y MEDIO  1213 ANAHUAC 6252073976 

1161 GABRIEL SALCIDO  19 Y MEDIO 1213 ÁNAHUAC 6252073976 

1162 
GABRIELA PORTILLO 
PALOMINO  

21 #1112   6251116346 

1163 
GABRIELA 
BUSTAMANTE M. 

21 1112   6251116346 

1164 GABRIELA CASTAÑEDA 19 Y MEDIO  1309 ÁNAHUAC 6251205241 

1165 
GABRIELA CHAVEZ 
CORPUS 

19 Y 1/2  1309   6251205241 

1166 
GABRIELA CORTES 
HOLGUIN 

DEPORTES Y 17 1506 ANAHUAC 6251279421 
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1167 GABRIELA GONZÁLEZ  DEPORTES Y 17  1506 ANAHUAC 6251279421 

1182 GEORGINA GRANADOS  JUAREZ  112 ANAHUAC 6258423468 

1183 
GERARDO CORRAL 
LECHUGA 

JUAREZ  712 ANAHUAC 6258423468 

1184 GERARDO GARCIA JUAREZ  212 ANAHUAC 6258423468 

1185 
GERARDO MERAZ 
CAMACHO 

17 #1204   6258426531 

1187 
GERARDO NEVAREZ 
MARQUEZ 

17 1204 ANAHUAC 6258426531 

1188 
GERARDO RODRIGUEZ 
GALAVIZ  

C. 17 1204 ÁNAHUAC 6258426531 

1189 GERARDO RUBIO 17 1204   6258426531 

1193 GILBERTO MENDOZA  AV. DEPORTES  1309 ANAHUAC 6251968268 

1194 
GILDA CHAVEZ 
CASTILLO 

AV. DEPORTES #1309   6251968268 

1196 
GILDARDO ALARCON 
GUADERRAMA 

15A  1308 ANAHUAC 6251218222 

1197 GILLERMINA ORDOÑES  C. 15A  1308   6251218222 

1198 
GISELA TORRES 
RODRIGUEZ  

15A  1308 ANAHUAC 6251218222 

1204 
GLORIA JUDITH 
ARANDA CHACÓN  

20 DE 
NOVIEMBRE 

1100 ÁNAHUAC 6255850537 

1205 GLORIA MARIN  LIBERTAD  1207 ANAHUAC 6255850537 

1209 
GLORIA VILLEGAS 
ARMENDARIZ 

20 DE NOV  #1108 ANAHUAC  6251046290 

1210 
GONZALO SOLIS 
RAMOS 

20 DE NOV  #1108 ANAHUAC 6251046290 

1218 
GRISELDA 
CASAVANTES MACIAS  

C. 2A  202-B ANAHUAC 6251068033 

1219 
GRISELDA CHAVEZ 
APODACA 

C. 2A  202-B ANAHUAC  6251068033 

1220 GRISELDA MENDOZA 
5TA ENTRE 
FAVELA Y 
LAGUNA 

  ÁNAHUAC 6251031719 

1221 
GUADALUPE 
ALEJANDRA ROBLES 

LAGUNA  SN ANAHUAC 6251031719 

1222 
GUADALUPE 
ALEJANDRA ROBLES V. 

5TA Y LAGUNA SN ANAHUAC 6251031719 

1223 GUADALUPE ARENIVAR  AV. JUAREZ 206 ANAHUAC 6251194016 

1225 
GUADALUPE CARDENAS 
CARDENAS  

AV. JUAREZ  206 ANAHUAC 6251194016 

1226 
GUADALUPE 
CENICEROS ROMERO 

AV. FAVELA  504 ANAHUAC 6251037361 

1227 GUADALUPE CORPUS AV. FAVELA 504 ÁNAHUAC 6251037361 

1235 
GUADALUPE MENDOZA 
ORTEGA 

1 DE MAYO  #202   6251184012 

1238 GUADALUPE PRIETO 1 DE MAYO  202 ANAHUAC 6251184012 

1263 
HECTOR ENRIQUE 
QUEZADA ROBLES 

LIBERTAD  #302   6255850517 

1264 HECTOR FERNANDEZ  LIBERTAD  #302   6255850517 

1268 HECTOR ORDOÑEZ  21 Y 1 ANAHUAC 6251276051 
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TOPOLOBAMPO 

1269 HECTOR PAYAN  
C. 21 Y 
TOPOLOBAMPO 

1 ANAHUAC 6251276051 

1271 
HECTOR RAUL SAENZ 
RUIZ  

LAGUNA  107   6252060167 

1272 HELENA NUEFELD LAGUNA 107   6252060167 

1273 
HEMILA ZAPATA 
VILLEGAS  

LAGUNA  107 ANAHUAC 6252060167 

1274 SILVIA NEVAREZ M AV. LAGUNA 901 ANAHUAC 6251952267 

1275 
HERACLIO CERECERES 
MIRAMONTES  

9NA Y LAGUNA 901 ANAHUAC 6251952267 

1276 
HERACLIO CERECERES 
MURILLO 

9A 901 LAGUNA  6251952267 

1277 
HERACLIO CERECERES 
MURILLO 

9A Y LAGUNA 901 ÁNAHUAC 6251952267 

1280 HERLINDA MARQUEZ 
INDEPENDENCIA 
Y LA LAGUNA 

#104   6141637668 

1281 HERME VALVERDE  
INDEPENDENCIA 
Y LAGUNA  

104 ANAHUAC 6141637368 

1283 
HERMELINDA VARGAS 
CAUCEDO 

C. 4A  #1404   6251454663 

1284 HERMINIA VILLEZCAS  4A   #1404   6251454663 

1322 
IDALY MÁRQUEZ 
VENZOR 

7A  1505   6251973848 

1323 
IDUBINA NAVARRO 
MOLINA  

C. 7MA  1505 ANAHUAC 6251973848 

1324 IGNACIO ENRIQUEZ 2A  207   6251453278 

1325 
IGNACIO MUÑOZ 
PALOMINO  

C. 2A  #207   6251453278 

1331 INOCENTE VAQUERA  5 DE FEB 1306   6255792906 

1335 
IRENE BUSTILLOS 
CALDERON  

5 DE FEBRERO      6255792906 

1339 
IRMA ESTELA 
CHAVARRIA NEVAREZ 

C. 19 1404 ÁNAHUAC 6251132039 

1340 IRMA MOLINA SOTELO  C. 19  1404   6251132039 

1342 
IRMA PILAR RUBIO 
MARQUEZ 

      6251497979 

1344 
IRVIN ADRIAN CHAVEZ 
GRANADOS  

16 DE SEP      6251497979 

1355 
ISELLA PORTILLO 
CHINCHILLAS 

C. 19A  1412 ÁNAHUAC 6251527683 

1356 
CONSUELO BORUNDA 
LOPEZ 

C.19A 1412 ANAHUAC 6251538333 

1376 
IVAN RODRIGUEZ 
AGUIRRE 

C. AUGUSTIN  #1512   6251052749 

1377 IVAN SCHULTZ SUBIA 
AV. AGUSTIN 
MELGAR 

1511 ÁNAHUAC 6251052749 

1378 IVAN TREVIZO ROBLES  
AGUSTIN 
MELGAR  

1511   6251052749 

1383 IVON VILLEZCAS  19 Y DEPORTES 1303 ANAHUAC 6251456666 

1384 J DE LA ROSA  19 Y DEPORTES  1303   6251456666 
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1394 JAIME MORALES PIÑON  20 DE NOV  #707   6251956068 

1395 JAIME NUÑEZ MARQUEZ 20-NOV 707 ÁNAHUAC 6251956068 

1397 JAIME SLAZAR SOLIS  AV. 20 DE NOV 1104   6251032024 

1398 JANETH DE LA PEÑA  
20 DE 
NOVIEMBRE 

1104 ANAHUAC 6251032024 

1401 JANETH PEREZ  13   ANAHUAC 6251527501 

1402 
JANETT IVONNE GARCIA 
HERNANDEZ  

13     6251527501 

1403 JANY PAYAN ESTRADA CALLE 13VA   ANAHUAC 6251527501 

1407 
JAVIER DAVID 
ENRIQUEZ ENRIQUEZ  

LIBERTAD 604 
EL 
PEDREGAL 

6251101288 

1408 JAVIER DE LA ROSA  LIBERTAD  604 
EL 
PEDREGAL  

6251101288 

1409 JAVIER DE LA ROSA  C 17 1/2   
DAMIFICA
DOS 

6251101288 

1410 JAVIER GUZMAN  CALLE 29 506 CENTRO 6251101288 

1411 
JAVIER IVAN CHAVEZ 
GRANADOS  

LIBERTAD 1106 
EL 
PEDREGAL  

6251101288 

1412 
JAVIER LUJAN 
ENRIQUEZ  

2A  506 ÁNAHUAC 6251101288 

1415 
JAZMIN ARLET 
MENDOZA ESPINO  

7A Y 
CUAUHTEMOC 
CENTRO  

    6252071479 

1416 JAZMIN GRANADOS  
7A Y 
CUAUHTEMOC 

  ÁNAHUAC 6252071479 

1417 
JAZMIN IDALI 
VELDUCEA AGUIRRE 

PLAN DE AYALA    
PANCHO 
VILLA 

6251321902 

1418 
JENIFER ANDREA 
LOPEZ RODRIGUEZ  

    
TASCATE 
DEL 
AGUILA 

6251321902 

1425 JESSICA LUNA ROBLES AV. CHIH 1106 
PANCHO 
VILLA 

6251191592 

1426 
JESSICA MANCINAS 
QUINTANA  

AV. CHIHUAHUA   ÁNAHUAC 6251191592 

1431 
JESUS ANTONIO 
MORENO LOZANO  

11 804   6251209314 

1432 
JESÚS ARMANDO 
ARAGON CISNEROS  

5 DE FEBRERO Y 
9A  

901 ANAHUAC 6251209314 

1438 JESUS CERECERES  AV. INDUSTRIA 704 ÁNAHUAC 6251545179 

1439 
JESUS CHAPARRO 
MARTINEZ  

AV. INDUSTRIAS  704 ÁNAHUAC 6251545179 

1449 
JESUS ELIAS 
MIRAMONTES SOLIS  

C. 4A Y SELVA #1604   6255946363 

1450 
JESUS ELIAS TREVIZO 
RAMOS  

C. 7A Y SELVA  #1604   6255946363 

1470 JESUS MUÑOS  INDEPENDENCIA  1403 ANAHUAC 6251018168 

1471 JESUS NEVAREZ INDEPENDENCIA   1403   6251018168 

1472 JESUS PALACIOS INDEPENDENCIA  1403 ANAHUAC 6251018168 

1473 JESUS PALACIOS M. INDEPENDENCIA 1403 ANAHUAC 6251018168 

1477 
JESUS ROBERTO 
LUCERO GRANADOS  

C. 15  #1503   6251260906 
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1478 JESUS S. ENRIQUEZ C. LAGUNA #106   6251260906 

1479 
JESUS TRANASCO 
HURRALDE  

C. LAGUNA 1 106 ANAHUAC 6251260906 

1497 JOHANA RASCON  
AV. HIDALGO Y 
3RA 

114 ANAHUAC 6255850633 

1498 
JOHANA VAQUERA 
SANDOVAL  

AV. HIDALGO Y 
39 

114   6255850633 

1499 
JORGE ALBERTO 
FERNADEZ ORTIZ  

AV. 16 DE SEP Y 
3A 

303 ÁNAHUAC 6251251364 

1500 
JORGE ALFREDO LEYVA 
RASCON  

16 DE SEPT 303 ANAHUAC 6251251364 

1504 
JORGE FABIAN 
GONZALEZ RUIZ  

AGRICULTURA 711 ÁNAHUAC 6255912707 

1505 JORGE FIERRO A.  AGRICULTURA  711 ANAHUAC 6255912707 

1506 
JORGE FLORES 
MARQUEZ  

    
EJ. 
LLORÓN  

6251510425 

1507 JORGE GONZALEZ EJ. LLORON      6251510425 

1508 
JORGE JIMENEZ 
JAQUEZ  

    
EJ. EL 
LIBRÓN  

6251510425 

1509 
JORGE JOVANY LOPEZ 
VILLEZCAS  

RAFAEL 
FERNANDEZ  

1725 ANAHUAC 6251279649 

1510 
JORGE LUIS 
ARREDONDO 

    LA AVISPA 6251253367 

1512 
JORGE LUIS MESTA 
MORENA  

    
EJ. LA 
AVISPA 

6251253367 

1513 JORGE MOLINA LOPEZ  
C. RAFAEL 
FERNANDEZ  

1925 ANAHUAC 6251279649 

1515 
JORGE PARADA 
ESPARZA 

EJIDO LLORON   ANAHUAC 6251510425 

1516 JORGE RAYOS      
EJ. LA 
SELVA 

6251109862 

1517 JORGE RUIZ SILVA EJIDO LA SELVA   ANAHUAC 6251109862 

1518 
JOSE ADAN CASTILLO 
TORRES 

EJIDO LA SELVA   ANAHUAC 6251109862 

1519 
JOSE ALBERO SOTO 
FLORES  

EJIDO LA SELVA   ANAHUAC 6251109862 

1520 
JOSE ALEJANDRO 
ORTIZ BUSTILLOS  

PRIV. DE 
CHIHUAHUA 

1505 ANAHUAC 6251114197 

1521 
JOSE ALFREDO FLORES 
GONZALEZ 

17 1/2 Y 20 DE 
NOV  

#1202   6251114197 

1523 
JOSE ALONSO 
CHAPARRO JAQUEZ 

PRIV. 
CHIHUAHUA 

1505 ANAHUAC 6251114197 

1524 JOSE ANGEL FELIX PRIV. DE CHIH 1505 ÁNAHUAC 6251114197 

1525 
JOSE ANGEL MEDRANO 
BADERRONA  

AV. MORELOS  2101   6252076687 

1526 
JOSE ANGEL MEDRANO 
CISNEROS  

EJIDO 
ZAMALOAPAN 

  ANAHUAC 6252076687 

1527 
JOSE ANGEL RUBIO 
CHACON 

10  Y 20 DE NOV   ANAHUAC 6251034118 

1528 
JOSE ARMANDO 
CARREON PEREZ 

10A Y 20 NOV.   ANAHUAC 6251034118 

1537 
JOSE DANIEL RUIZ 
NEVAREZ 

  212 
EMILIANO 
Z 

6251155159 
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1538 
JOSE DANIEL RUIZ 
NEVAREZ  

EMILIANO 
ZAPATA 

1538 ANAHUAC 6251155159 

1542 
JOSE EDUARDO 
ZAPATA BARRON  

EJIDO  1114   6255851522 

1543 
JOSE ESEQUIEL 
VALVERDE  

EJIDO  1114 ÁNAHUAC 6255851522 

1546 
JOSE FLORENCIO 
DOMINGUEZ D 

    
EJIDO 
BUSTILLO  

6251331677 

1547 JOSE FLORES  
EJIDO 
BUSTILLOS 

  ANAHUAC 6251331677 

1556 JOSE LUIS ARREDONDO  EJIDO LA AVISPA   ANAHUAC 6251062019 

1557 JOSE LUIS FELIX SAENZ EJIDO LA AVISPA      6251062019 

1560 JOSE LUIS NAVA PEREZ 3A 505 ÁNAHUAC 6251543607 

1561 
JOSE LUIS PEREZ 
MARQUEZ  

3 505   6251543607 

1564 JOSE LUIS VALVERDE  REFORMA  107   6255851170 

1565 JOSÉ M. MENDOZA REFORMA  107 ANAHUAC 6255851170 

1566 JAVIER GUZMAN J AV. REFORMA 107 ANAHUAC 6255851170 

1608 
JOSE MARTIN LEYVA 
LOYA 

JUAREZ Y 2DA 202 ÁNAHUAC 6258370919 

1609 JOSE MENDOZA  
AV. JUAREZ Y 
2DA  

#202   6258370919 

1612 
JOSE OSWALDO 
ROBLES  

7MA  308-A ÁNAHUAC 6251111589 

1613 JOSE PATROCINIO 7MA  308 ÁNAHUAC 6251111589 

1614 
JOSE RAFAEL CORTES 
HUERTA 

7MA  308 ÁNAHUAC 6251111589 

1615 
JOSE RAMON ARMENTA 
MERINO  

AV. HIDALGO 1100 ANAHUAC 6251111589 

1616 JOSE RAMON MARQUEZ 
PRIV. FCO I 
MADERO 

2112 ÁNAHUAC 6251256117 

1617 
JOSE RAMÓN ROBLES 
NIETO  

FCO MADERO  2112 ANAHUAC  6251256117 

1618 JOSE RAUL ARELLANO  
PRIV. FCO. I. 
MADERO  

2112 ANAHUAC 6251256117 

1619 
TERESA ANDAZOLA 
ARENIVAR 

PRIV. 
FRANCISCO I. 
MADERO 

2112 ANAHUAC 6251256117 

1624 JOSE TREVIZO GARCIA  21   LOS PINOS  6255850193 

1626 
JOSEFINA CORRAL 
CHACON 

EMILIANO 
ZAPATA 

  ANAHUAC 6255850193 

1627 
JOSEFINA GONZALEZ 
CRUZ 

EMILIANO 
ZAPATA 

  ANAHUAC 6255850193 

1630 
JOSEFINA LOPEZ 
RODRIGUEZ  

29     6255850193 

1631 
JOSEFINA LOZANO 
ONTIVEROS 

C. 29A     6255850193 

1632 
JOSEFINA LOZANO 
ONTIVEROS 

    LOS PINO 6255850193 

1633 
JOSEFINA MARQUEZ 
TORRES 

    LOS PINOS  6255850193 

1638 JOAQUINA ROBLES AV. 2 ANAHUAC 6251043529 
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INDEPENDENCIA  

1640 
JOVANA AIDEE 
MARQUEZ RODRIGUEZ  

INDUSTRIAS      6251043529 

1643 
JUAN ANTONIO 
ESPINOZA BACA  

EJIDO FAVELA      6251603248 

1644 
JUAN ANTONIO OLIVAS 
CASTILLO  

    
EJIDO 
FAVELA  

6251683248 

1647 
JUAN CARLOS MUÑOZ 
MONTOYA  

20 DE 
NOVIEMBRE 

208 ÁNAHUAC 6251111952 

1648 
JUAN CARLOS RAMOS 
SOTO 

20 DE 
NOVIEMBRE 

208 ÁNAHUAC 6251111952 

1649 JUAN CARLOS TREJO 
20 DE 
NOVIEMBRE 

208 ÁNAHUAC 6251111952 

1650 
JUAN CARLOS 
VELAZQUEZ OROZCO 

20-NOV 208   6251111952 

1651 
JUAN CARLOS 
VELAZQUEZ OROZCO 

AV. 
CUAUHTEMOC  

1101 ÁNAHUAC 6251067606 

1652 
JUAN DE DIOS ALMANZA 
JAQUEZ 

AV. 
CUAUHTEMOC  

1101 ÁNAHUAC 6251067606 

1654 
JUAN DIEGO 
HERNANDEZ RUIZ 

AV. 
CUAUHTEMOC  

#1101 ANAHUAC 6251067606 

1658 
JUAN FRANCISCO 
BUSTILLOS ENRIQUEZ  

ZAMOLOAPAN      6251521322 

1659 
JUAN GABRIEL RASCON 
AMARILLAS 

ZAMALOAPAN   ANAHUAC 6251521322 

1666 JUAN JOSE CHACON V.  9A 1009 ANAHUAC  6251976700 

1667 
JUAN JOSE PEÑA 
MORENO 

9A 1009 ÁNAHUAC 6251976700 

1669 
JUAN LUIS IRIGOYEN 
GOBERNADOR  

AGRICULTURA  105 ANAHUAC 6251056965 

1670 JUAN LUIS VALDEZ CEDROS 2431 ANAHUAC 6251056965 

1671 JUAN LUIS VALDEZ  CEDROS  #2931 LOS PINOS 6251056965 

1672 
JUAN MANUEL MUÑOZ 
MANDUJANO 

CEDROS, LOS 
PINO 

2931   6251056965 

1676 
JUAN PABLO RAMOS 
JAQUEZ  

PRIV. IGNACIO Z   ANAHUAC 6251118889 

1677 JUAN RAMÓN CHACÓN  PRIV. IGNACIO Z   ANAHUAC 6251118889 

1678 
JUANA BUSTILLOS 
CAMACHO  

P. IGNACIO 
ZARGOZA  

  
BELIZARIO 
DOMINGU
EZ  

6251118889 

1679 
JUANA ESPARZA 
VAZQUEZ  

AGUSTIN 
MELGAR  

903 ANAHUAC  6251014444 

1680 
JUANA EVA CHALUP 
FLORES  

AGUSTIN 
MELGAR  

903 ANAHUAC  6251014444 

1681 
JUANA GONZALEZ 
ZAIZAMEDA  

AV AGUSTIN 
MDO  

  ANAHUAC  6251014444 

1682 
JUANA GONZALEZ 
ZALZAMEDA  

EJIDO FAVELA      6252070550 

1683 
JUANA LETICIA VEGA 
VICUÑA  

    FAVELA 6252070550 

1690 JUDITH BAEZ ROMO  
TASCATE DEL 
AGUILA  

    6251173530 

1691 JUDITH BAEZ R     TASCATE 6251173530 
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DEL 
AGUILA 

1692 JUDITH BAEZ ROMO 
TASCATE DEL 
AGUILA 

    6251088232 

1693 JUDITH BAEZ ROMO  TASCATE    ANAHUAC 6251088232 

1695 JUDITH BAEZ ROMO  23A 2112 ÁNAHUAC 6251276135 

1696 JUDITH BAEZ ROMO   23A  2112 ANAHUAC 6251276135 

1697 
JUDITH HERNANDEZ 
MARQUEZ  

23A  2112 ANAHUAC 6251276135 

1698 JUDITH LARISSA  23A  2112 ANAHUAC 6211276135 

1699 
JUDITH MARINA LOYA 
ANDAZOLA 

23A  2112 ANAHUAC  6251276135 

1702 JUDITH TREVIZO GAMEZ 
CALLE 17 Y 20 
DE NOV 

  ÁNAHUAC 6251609753 

1703 JULIA FLORES GARCÍA  
CALLE 17 Y 20 
DE NOVIEMBRE 

  ANAHUAC 6251609453 

1704 
JULIAN AGUIRRE 
FLORES 

17A Y 20 NOV      6251609753 

1704 
JULIAN ALFREDO 
CHAVEZ ARMENDARIZ  

17A Y 20 NOV      6251609753 

1709 
JULIO CESAR 
HERNANDEZ PATRICIO  

C. 24  108 ANAHUAC 6251042548 

1710 
JULIO CESAR 
HERNANDEZ PORTILLO 

24 108 
CENTRO 
CALLES  

6251042548 

2022 
KARLA SALCIDO 
SALAZAR TREVIZO  

AV. JUAREZ 7704 ÁNAHUAC 6251260806 

2023 
KARLA VILLEZCAS 
CORRAL  

AV. JUAREZ  1704   6251260806 

2030 
KEVIN EDUARDO PARRA 
WEBER  

EJIDO CENTRO 
CALLES 

  ANAHUAC 6251096384 

2031 KEVIN OMAR  
AV JUAREZ Y 
LIBERTAD  

410   6251039898 

2032 
KIMBERLY LETICIA 
PIÑON CAMACHO 

AV. JUAREZ Y 
LIBERTAD  

410 A    6251039898 

2033 
LAURA BARRAGAN 
ALMANZA  

FCO I MADERO  603 ANAHUAC  6251096384 

2034 
LAURA CASTORENA 
GRANILLO 

AV. FRCO I. 
MADERO 

  ANAHUAC 6251096384 

2035 
LAURA CORTES 
MUNGUIA  

MONTANA, LOS 
PINOS 

401 ÁNAHUAC 6251145971 

2036 
LAURA CRISTINA 
LOZANO MEJIA 

MONTANA 404 ANAHUAC 6251145971 

2037 
LAURA ISABEL MIRANDA 
SALIDO 

HIDALGO 702 ANAHUAC 6251145971 

2057 LEOPOLDO GRANILLO  11A Y CARRANZA 1102 ÁNAHUAC 6251110622 

2058 LEOPOLDO RAMOS  11 Y CARRANZA  1102 ANAHUAC 6251110622 

2060 
LESLY JANETH 
MONARREZ 
GOBERNADOR 

7 Y FAVELA      6251210944 

2061 LESLY MONARREZ 7 Y FAVELA      6251210944 

2066 LETICIA CHAVEZ OLVIAS  9A Y LAGUNA  901 ANAHUAC  6251464899 

2069 LETICIA RUIZ FIERRO  AV. NOVENA Y 901 ANAHUAC 6251464899 
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LAGUNA 

2071 
LIBRADO GONZALEZ 
GARCIA 

C. 9A  1009 ÁNAHUAC 6251976700 

2072 LIDIA FERNANDEZ  9A 1009 ANAHUAC  6251976700 

2077 
LIDIA RAMONA MORENO 
NAJERA 

PRIV. LAZARO  2101 ANAHUAC 6251261940 

2078 
LILI IVON ARAGON 
MARQUEZ  

PRIV. LAZARO 2101 ANAHUAC 6251261940 

2079 
LILIA CHAVEZ 
HERNANDEZ 

16 DE 
SEPTIEMBRE  

#1905 ANAHUAC 6255850484 

2081 LILIANA CARLOS  16 DE SEPT. 1905 ANAHUAC 6255850484 

2082 
LILIANA CHAVEZ 
VILLALBA 

16 DE SEPT. 1905 ANAHUAC 6255850484 

2096 
LIZBETH HERNANDEZ 
LOZANO  

    ÁNAHUAC 6251611696 

2098 LIZETH CASTILLO NEZA C. 11VA S/N ÁNAHUAC 6251611696 

2104 
LORENA BUSTAMANTE 
M. 

AV. CEDROS Y 
CIPRES 

  ÁNAHUAC 6251120021 

2108 LORENZA PIÑON OREGON 405 ANAHUAC 6251243676 

2109 
LORENZA VILLEGAS 
MEJIA 

C. OREGON  405 LOS PINOS  6251243676 

2110 LORENZO AGUIRRE CIPRES 506 LOS PINOS 6251120021 

2111 
LORENZO IRIGOYEN 
OLIVAS  

CIPRES  506 LOS PINOS 6251120021 

2115 
LOURDES RIVERA 
MARQUEZ  

DEPORTES 5 Y 
15 

1309 ANAHUAC 6251968268 

2116 LUCERO RAMOS DEPORTES Y 15  1309 ANAHUAC 6251968268 

2120 
LUCIA JURADO 
VILLEGAS  

AV. CHIHUAHUA    ANAHUAC 6255851249 

2121 LUCIA TREVIZO  AV. CHIH  1906 ÁNAHUAC 6255851249 

2123 LUCILA PEREZ  39 306   6251500799 

2124 ELIDA GARCIA C.3A  306 ANAHUAC 6251500799 

2125 LUCINA MARTINEZ  C. DEPORTES  1300 ANAHUAC  6251263331 

2126 
LUCRECIA RAMIREZ 
LOPEZ 

    ANAHUAC 6251263331 

2127 LUIS A. RAMOS  
PRIV. 
CHIHUAHUA  

1905 ANAHUAC 6251228326 

2128 LUIS A. RAMOS H. PRIV CHIH 1905 ANAHUAC  6251228326 

2131 
LUIS ALBERTO LARA 
QUEZADA  

C. 25 SUR 2501 ÁNAHUAC 6255851319 

2132 
LUIS ALFONSO ARAIZA 
RUIZ  

C. 25A  2501 ÁNAHUAC 6255851319 

2134 
LUIS ARMANDO FLORES 
GLEZ 

TRES LAGUNAS   ANAHUAC 6251266534 

2144 
LUIS GABRIEL RUIZ 
CRUZ  

C. 23  1 ANAHUAC 6251303225 

2145 
LUIS GUILLERMO 
MUÑOZ CORTES  

23A  1 ANAHUAC  6258373411 

2146 
LUIS JULIAN ROBLES 
PORTILLO  

23A  1 ANAHUAC  6258373411 
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2147 
LUIS RAUL MARQUEZ 
ESPINOZA  

13A 1 ANAHUAC 6251303225 

2148 
LUIS RAUL PARRA 
DOMINGUEZ 

SOLIDARIDAD 19 ANAHUAC 6251116237 

2149 
LUIS ROLANDO RUIZ 
ARANDA  

C. 19  1215 ANAHUAC 6251116237 

2162 
LUZ ELENA LOPEZ 
SOLIZ  

CALLE 10MA 810 ÁNAHUAC 6255790262 

2163 
LUZ ELENA RODRIGUEZ 
ARAUJO  

CALLE DE UMA  810 ANAHUAC 6255790262 

2165 
LUZ ELENA TREVIZO 
PEÑA  

20 DE NOV  #404 PEDREGAL 6251334643 

2166 LUZ ELVA RODRIGUEZ 
20 DE 
NOVIEMBRE 

404 ANAHUAC 6251334643 

2167 LUZ ELVA RODRIGUEZ  
TASCATE DEL 
AGUILA 

    6251517470 

2168 LUZ ELVA RODRIGUEZ      
TASCATE 
DEL 
AGUILA 

6251517470 

2169 
LUZ EMA TORRES 
PEREZ  

TEMOSACHI   ANAHUAC 6251209446 

2171 
LUZ ESTHER SANTOS 
DE MACIAS  

17 404 ANAHUAC  6251015536 

2172 
LUZ HILDA RIVERA 
PEREZ 

TEMOSACHIC   ÁNAHUAC 6251209446 

2174 LUZELVA CHAVEZ  CALLE 17  404 ANAHUAC 6251015536 

2175 
LUZMILA GRANADOS 
LOYA 

C. 3A  #209 ANAHUAC 6252072036 

2176 
M GUADALUPE 
GRANILLO H  

3A  209 ANAHUAC  6252072036 

2177 
MA ATOCHA BAQUERA 
ROCHA 

CALLE 3A  209 ANAHUAC 6252072036 

2178 MA DEL CARMEN  C. 3RA 209 ÁNAHUAC 6252072036 

2180 
MA ESTHER LUJAN 
RENOVA  

EV. EJIDO SN ANAHUAC 6251018499 

2181 
MA ESTHER VENZOR 
RODRIGUEZ 

AV. EJIDO S/N      6251018499 

2185 
MA. DE LA LUZ 
RONQUILLO MORENO 

C. 4A Y  #806   6255797477 

2187 
MA. ESTHER 
CERECERES MURILLO 

4A  806   6255797477 

2197 MACLOVIA DOMINGUEZ HIDALGO  1303 ANAHUAC 6251561747 

2198 
MACLOVIO JAVIER 
MORALES SIFUENTES 

AV. HIDALGO  13 ANAHUAC 6251561747 

2199 
MAGALI RASCON 
AGUALLO  

AV. EJIDO  1805 ANAHUAC 6251017494 

2200 
MAGALY MIRAMONTES 
MENDOZA  

AV EJIDO  1805 ANAHUAC 6251017494 

2280 
MARGARITA GRANADOS 
IRIGOYEN  

    EL OJITO 6251143261 

2281 MARGARITA ISLAS     EL OJITO 6251143261 

2282 MARGARITA ISLAS      EL OJITO 6251143261 

2315 MARIA CRUZ INDUSTRIAS Y C.   ANAHUAC 6251472957 
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MIRAMONTES 3ERA 

2316 
MARIA DE JESUS 
GRANADOS DE LA ROSA 

INDUSTRIAS Y C. 
3ERA 

  ANAHUAC 6251472957 

2318 
MARIA DE JESUS 
MENDOZA RIVERA  

CELULOSA  111 ANAHUAC 6255850288 

2319 
MARIA DE JESUS 
MORALES CHAVEZ 

  110 CELULOSA 6255850288 

2320 
MARIA DE JESUS 
VALVERDE GUTIERREZ  

FCO I MADERO  1402 ANAHUAC  6251007632 

2321 
MARÍA DE JESÚS 
VALVERDE GUTIERREZ  

FCO I MADERO  1402 ANAHUAC  6251007632 

2328 
MARIA DE LOS 
ANGELES CHAPARRO D. 

EJIDO  #5-2   6141989299 

2331 
MARIA DE LOS 
ANGELES PEREZ  

EJIDO  5 ANAHUAC 6141989299 

2332 
MARIA DE LOURDES 
LOPEZ RUIZ 

EJIDO      6141989299 

2343 
MARIA DEL ROSARIO 
CRUZ MONTES  

24 104 CENTRO  
6251597843/
6255851234 

2344 
MARIA DEL SOCOORO 
PALACIOS  

24 104 CENTRO  
6251600047/ 
6255851234 

2346 
MARIA DEL SOCRRO 
VENZOR LOYA 

AV. 20 DE NOV Y 
23A  

#2103 
SOLIDARID
AD  

6255851043 

2347 
MARIA DOLORES 
CISNEROS  

AV. 20 DE 
NOVIEMBRE Y 23  

2103 
SOLIDARID
AD  

6255851043 

2348 
MARIA DOLORES 
MONTES  

AV. 20 DE NOV Y 
23  

#2103 
SOLIDARID
AD 

6255851043 

2350 
MARIA DOLORES 
QUEZADA HERNANDEZ 

AV. 
CUAUHTEMOC  

2101 ÁNAHUAC 6251536187 

2351 
MARIA DOLORES 
QUINTANA DOMINGUEZ  

AV 
CUAUHTEMOC  

2101 ÁNAHUAC 6251536187 

2362 
MARIA EMMA CHAVEZ 
GOMEZ 

GUACHOCHIC  316 ANAHUAC  6251200708 

2364 
MARIA ESTHER 
ANDAZOLA ENRIQUEZ  

LAZARO 
CARDENAS  

27030 ANAHUAC 6251200708 

2368 MARIA GORETI DOUR  
4TA Y 
AGRICULTURA 

  ÁNAHUAC 6251262458 

2369 
MARIA GREGORIA 
LOPEZ CARBAJAL 

4TA Y 
AGRICULTURA 

  ÁNAHUAC 6251262458 

2370 
MARIA GUADALUPE 
BAEZA FLORES  

4TA Y 
AGRICULTURA  

  ANAHUAC  6251262458 

2371 
MARIA GUADALUPE 
GAMBOA MENDOZA 

4TA Y 
AGRICULTURA 

  ANAHUAC 6251262458 

2384 
MARIA ISABEL 
MARQUEZ RAMOS 

C. 17 Y PRIV 
JUAREZ  

#1702   6251479293 

2385 MARÍA ISABEL R. 
C. 17 Y PRIV. 
JUAREZ  

1702 ANAHUAC 6251479293 

2388 MARIA JAQUEZ AVITIA  AV. CHIHUAHUA 908 ANAHUAC 6255851238 

2389 
MARIA LETICIA 
GRANADOS GAMEZ 

AV. CHIHUAHUA 908 ANAHUAC 6255851238 

2390 
MARIA LOURDES 
CORTEZ LOPEZ 

AV. CHIHUAHUA 
Y 11 

#908   6255851238 

2393 MARIA LUISA BARRAZA  AV. EJIDO  #103 
ZONA 
CENTRO 

6141242806 
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2394 
MARIA LUISA CHANEZ 
CASTAÑEDA  

AV. EJIDO  103 ANAHUAC 6141242806 

2395 
MARIA LUISA CRUZ 
MENDOZA 

EJIDO  103 
ZONA 
CENTRO  

6141242806 

2396 
MARIA LUISA LOPEZ 
TORRES  

EJIDO  103 ANAHUAC 6141242806 

2397 
MARIA LUISA MUÑOZ 
GONZÁLEZ 

AV. EJIDO  103 CENTRO  6141242806 

2398 ANAIS QUINTANA AV. EJIDO 103 ANAHUAC 6141242806 

2399 
MARIA LUISA MUÑOZ 
GONZALEZ  

AV. EJIDO 103 ÁNAHUAC 6141242806 

2404 MARIA PEREZ LOZANO LIBERTAD 1209 
EL 
PEDREGAL 

6251308114 

2405 MARIA PEREZ MOLINA LIBERTAD  1208 
EL 
PEDREGAL 
ANAHUAC  

6251308114 

2411 
MARIA SAUDOS 
QUIÑONES  

CEDROS  #2931   6251056965 

2412 
MARIA SOCORRO 
RAMIREZ TORRES 

CEDROS  #2341 ANAHUAC 6251056965 

2413 
MARIA SOCORRO 
RIVERA  

AGRICULTURA  105 ANAHUAC 6251056965 

2414 
MARIA TERESA 
CORDERO 

CEDROS 2931 ÁNAHUAC 6251056965 

2415 
MARIA TERESA DE LA 
PENA CHACON  

4A Y LAGUNA  805 ANAHUAC 6251056965 

2416 
MARIA TERESA 
GUTIERREZ  

AV. EJIDO, ZONA 
CENTRO 

103 ÁNAHUAC 6141242806 

2417 
MARIA TERESA 
MURILLO AVITIA 

AV. EJIDO  103 ANAHUAC 6141242806 

2418 
MARIA VALDEZ 
MORENO 

EJIDO 103 ANAHUAC 6141242806 

2419 
MARIA VANEY CHAVEZ 
GRANADOS  

AV. EJIDO  #103 
ZONA 
CENTRO 

6141242806 

2420 MARIA VERONI RUIZ V  AV.EJIDO  103 
ZONA 
CENTRO  

6141242806 

2421 
MARIA VIRGINIA 
ARAGON PALACIOS 

AV. EJIDO, ZONA 
CENTRO 

103 ÁNAHUAC 6141242806 

2422 
MARIA VIRGINIA 
ARAGON PALACIOS 

AV EJIDO  103 
ZONA 
CENTRO  

6141242806 

2424 
MARIA YOLANDA 
VELDUSEA   

AV. JUAREZ  610 ANAHUAC  6251476074 

2425 
MARIA YOLANDA 
VELDUSEA M 

AV. JUAREZ 610 ÁNAHUAC 6251476074 

2426 
MARIABEL CONSUELO 
CRUZ 

AV. JUAREZ  610 ANAHUAC  6251476074 

2430 MARIANA RIVERA C. LIBERTAD 503 ÁNAHUAC 6251548177 

2431 MARIANA RODRÍGUEZ C. LIBERTAD 503 ÁNAHUAC 6251548177 

2435 
MARIBEL CERVANTES 
ESPARZA  

AV. 
AGRICULTURA  

  ANAHUAC 6251564224 

2436 MARIBEL DE LA ROSA  AGRICULTURA  1706 ANAHUAC 6251564224 

2437 MARIBEL JAQUEZ F.  
AV. 
AGRICULTURA 

1706 ÁNAHUAC 6251564224 



 

 
 

225 

2438 
MARIBEL LOPEZ 
TOLEDO 

AV. 
AGRICULTURA   

    6251564224 

2440 
MARIBEL MUÑOZ 
VELETA 

AV. EMILIANO 
ZAPATA 

1703 ÁNAHUAC 6251016099 

2441 MARIBEL ORTEGA LEON ALDAMA  4 ANAHUAC  6251016099 

2444 MARIBEL RAMIREZ      EJ. AVISPA 6251965099 

2445 
MARIBEL ROBLES 
NIETO  

EJIDO AVISPA   ANAHUAC 6251965099 

2447 MARICELA MENDOZA  AV. HIDALGO  2004 ÁNAHUAC 6251337695 

2448 
MARICRUZ 
MIRAMONTES SANCHEZ  

HIDALGO  1004 ANAHUAC  6251337695 

2449 MARIELA GALAVIZ MATA 
AGRICULTURA Y 
17 

#1505 ANAHUAC   6251640805 

2450 
MARINIA MARENA DE LA 
ROSA 

AGRICULTURA 1505 ÁNAHUAC 6251640805 

2455 MARIO ALBERTO PARRA CHIHUAHUA Y 15 #1308A  FCO. VILLA 6251088056 

2457 
MARIO ALONSO 
RASCÓN  

CHIHUAHUA Y C. 
15 

1308 A  ANAHUAC 6251088056 

2460 
MARIO ISABEL 
DOMINGUEZ 

CALLE 21 #11   6255851333 

2461 MARIO JAQUEZ ROBLES 17 406   6255851333 

2468 
MARISAVEL MENDOZA 
CORRAL 

C. 5A 403 ÁNAHUAC 6251090490 

2469 
MARISELA CHACON 
TARANGO  

16 DE SEPT 311 ANAHUAC 6251090490 

2472 
MARISELA GALAVIZ 
PEREZ  

AGRICULTURA  510 ANAHUAC 6255850686 

2473 MARISELA GONZALEZ 
AGRICULTURA 
510 

    6255850686 

2477 
MARISELA MENDOZA 
FLORES  

    ANAHUAC 6251031589 

2478 GABRIELA DE LECHUGA C. CHINIPAS 412 ANAHUAC 6251031589 

2487 MARISOL NEVAREZ 
EJIDO 
BUSTILLOS 

  ANAHUAC 6255941351 

2489 
MARISOL NEVAREZ 
ESTRADA 

9NA Y LAGUNA 906 ANAHUAC 6255941351 

2495 MARLEN CHAVEZ C. LIBERTAD  #1602 ANAHUAC 6251473243 

2496 MARLEN RASCON  C. LIBERTAD 1602 PEDREGAL 6251473243 

2497 MARTA HERMOSILLO C. LIBERTAD 1602 PEDREGAL 6251473243 

2501 
MARTA ROBLES 
VILLEZAS 

CALLE 24 9 ANAHUAC 6255850716 

2502 
MARTHA ALICIA MUÑOZ 
RIVERA 

C. 4A #903 ANAHUAC 6251604937 

2503 
MARTHA CHAVEZ 
ARMENDARIZ 

C. 24A 9 ÁNAHUAC 6255850716 

2504 
MARTHA CISNEROS 
ROBLES  

C. 24  9 ÁNAHUAC 6255850716 

2505 
MARTHA ELENA 
MONTOYA 

CALLE 24  #9 ANAHUAC  6255850716 

2506 
MARTHA ELENA 
SANCHEZ LOYA 

4TA 907 ANAHUAC 6251604937 
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2507 
MARTHA ELVIRA 
MURILLO OLIVAS 

C. 24  9 ANAHUAC 6255850716 

2508 
MARTHA GARCIA 
CHAVEZ 

AV. 5 DE 
FEBRERO 

6 ANAHUAC 6255850474 

2509 MARTHA HERNANDEZ  AV. 5 DE FEB  #006   6255850474 

2511 
MARTHA IRIGOÑEN 
OLIVAS 

C. 4TA Y 5 DE 
FEBRERO  

404 ANAHUAC 6251476074 

2512 
BEATRIZ YOLANDA 
ESTRADA 

AV. JUAREZ  610 ANAHUAC 6251476074 

2518 MARTHA MONTOYA EJIDO  2102 ÁNAHUAC 6251189119 

2520 JUAN PEREZ LUJAN 
AV. 
TOPOLOBAMPO 

1904 ANAHUAC 6251189119 

2525 
MARTHA PATRICIA 
MUÑOZ MÁRQUEZ 

2A Y 16 DE SEP  31 ANAHUAC  6251053229 

2526 MARTHA PEÑA PEREZ 2A Y 16 DE SEP  #311 ANUHUAC  6251053229 

2533 
MARTHA VALDEZ 
GARCIA  

16-SEP 104 ANAHUAC 6251542520 

2534 MARTIN AGUAYO 16 DE SEP  #104   6251452520 

2539 
MARTIN CARBAJAL 
SOLISD  

EMILIANO 
ZAPATA Y 23 

2107 ÁNAHUAC 6252839184 

2540 
MARTIN DANIEL 
VELDUCEA GALVAN  

E. ZAPATA 23  2107 ANAHUAC 6252839184 

2546 MARTIN LOPEZ TOLEDO  
C.11 Y 20 DE 
NOV  

  ANAHUAC 6251094250 

2547 
MARTIN MARQUEZ 
VILLALBA  

C. 11 Y 20 DE 
NOVIEMBRE  

  ANAHUAC 6251094250 

2563 
MAYRA RAFAELA 
TREVISO PALACIOS 

C. 7A #407   6251183817 

2564 MAYRA RAMOS C.7A #407   6251183817 

2565 
MAYRA RAMOS 
PEREGRINO 

C. 7A    #407   6251183817 

2566 
MAYRA RASCON 
BUSTILLOS 

15 Y LAGUNA  1502 ÁNAHUAC 6255899191 

2568 
MAYREN DELGADO 
RASCON 

15 Y LAGUNA  1502 ÁNAHUAC 6255899191 

2570 
MAYTE VALDEZ 
PALACIOS 

3RA Y SELVA  110 ANAHUAC 6251098098 

2571 
VERONICA BORJAS 
JIMENEZ  

C.3A Y SELVA 110 ANAHUAC 6251098098 

2574 MELANIE ENRIQUEZ C. 12 406 ÁNAHUAC 6252070591 

2575 
MELCHOR ANTILLON 
VEGA  

CALLE 12 406 ANAHUAC 6252070591 

2576 MELESIO ORTIZ 
12 Y 
AGRICULTURA  

  ANAHUAC  6252070591 

2577 MELISA CHAVEZ ORTIZ CALLE 12 406 ANAHUAC 6252070591 

2578 MELISA DAVILA  C. 12 406 ÁNAHUAC 6252070591 

2579 
MELISA RUIZ 
CHAVARRIA 

AGRICULTURA 905 EL OJITO 6251543726 

2580 MELISSA CHAVEZ ORTIZ  AGRICULTURA  905 EL OJITO 6251543726 

2583 
MELQUIADES SOLIS 
HUERTA 

9NA  901 ANAHUAC 6251192650 
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2584 
MELQUIADEZ SOLIS 
HUERTA  

9NA Y AV. 
LAGUNA 

901 ÁNAHUAC 6251192650 

2589 MERCEDES GALAVIZ 
45 Y 
MONTEALBAN  

4512 ÁNAHUAC 6251049670 

2590 
MICAELA RAMIREZ 
MOLINA 

45 Y 
MONTEALBAN  

#4512 ANAHUAC 6251049670 

2591 
MICHELLE NEVAREZ 
VARGAS 

CALLE 10MA  806 ANAHUAC 6251056939 

2592 
MIDREL SOCORRO 
PALACIOS MARQUEZ  

C. 10A 806 ÁNAHUAC 6251056939 

2595 
MIGUEL ADRIAN 
BARRAGAN  

EMILIANO 
ZAPATA 

110 ANAHUAC 6252832206 

2596 
MIGUEL ALEJANDRO 
ARMENDARIZ RAMIREZ 

AV. E ZAPATA # 110 
ZONA 
CENTRO 

6252832206 

2597 
MIGUEL ALFONSO 
SERRANO CHAVEZ  

E. ZAPATA  10 ANAHUAC 6252832206 

2598 
MIGUEL ANGEL 
ARMENDARIZ MORALES 

E. ZAPATA  116 
ZONA 
CENTRO  

6252832206 

2599 
MIGUEL ANGEL 
ARMENDARIZ MORALES 

E. ZAPATA 110 ANAHUAC 6252832206 

2600 
MIGUEL ANGEL 
ARREDONDO 
GONZALEZ 

INDEPENDENCIA   607 ANAHUAC  6251303417 

2601 
MIGUEL ANGEL 
CHACON  

INDEPENDENCIA   607 ANAHUAC  6251153342 

2602 
MIGUEL ANGEL 
NEVAREZ MEJIA 

INDEPENDENCIA   607 ANAHUAC  6251303417 

2603 
MIGUEL ANGEL 
NEVAREZ MEJIA  

INDEPENDENCIA     ANAHUAC  6251153342 

2604 
MIGUEL ANGEL 
RONQUILLO MORENO  

INDEPENDENCIA   607 ANAHUAC  6251153342 

2605 
MIGUEL GUTIERREZ 
RUELAS  

INDEPENDENCIA 607 ÁNAHUAC 6251303417 

2606 MIGUEL MOLINA LOPEZ INDEPENDENCIA 607 ÁNAHUAC 6251303417 

2607 
MIGUEL MOLINA 
MENDOZA 

INDEPENDENCIA 607 ÁNAHUAC 6251153342 

2618 
MIGUEL NEVAREZ 
ESTRADA  

ZONA CENTRO   ÁNAHUAC 6251302971 

2619 MILA ZAPATA  EJIDO CENTRO    ANAHUAC  6251302971 

2620 
MILAGROS ADRIANA 
FERNANDEZ RAMIREZ 

EJIDO CENTRO    ANAHUAC  6251302971 

2622 MINERVA ARIAS IBARRA  EJIDO    ANAHUAC  6251302971 

2623 MINERVA JAQUEZ  AV. EJIDO   ÁNAHUAC 6251302971 

2626 GLORIA MARIN R 
AV. 5 DE 
FEBRERO 

1307 ANAHUAC 6251586278 

2627 
MIREYA GOMEZ 
ARROYOS  

AV 5 DE 
FEBRERO  

1307 ANAHUAC 6251586278 

2628 MIREYA LAZARO PEREZ     
EJIDO 
CENTRO 
CALLES  

6251302971 

2638 MIRIAM RASCON  
MONTEBELLO Y 
27  

  ANAHUAC 6251081562 

2639 MIRIAM ROMERO LOPEZ 27 Y   ANAHUAC 6251081562 
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MONTEBELLO 
VISTO  

2640 
MIRIAM VALDEZ 
PALACIOS 

27 Y 
MONTEBELLO 

  
BELLA 
VISTA 

6251081562 

2642 MODESTA SOTELO  FCO SARABIA  7 
CENTRO 
ANAHUAC  

6251200721/ 
6251221434 

2643 MONICA CHACON C. 17A FCO VILLA 1701 ÁNAHUAC 6251200721 

2644 
MONICA RENTERIA 
CHAVEZ 

C. 17 Y FCO. I 
MADERO  

  ANAHUAC  6251200721 

2645 
MONICA YESENIA 
MARQUEZ 

FCO. SARABIA  7 ANAHUAC 6251200721 

2663 NELIDA CENICEROS FCO I. MADERO   ANAHUAC 6255850194 

2664 NELSON GRANADOS FCO. I. MADERO 604 ANAHUAC 6255850194 

2668 
NICOLASA SANCHEZ 
VAZQUEZ 

CALLE 
INDEPENDENCIA 

  ANAHUAC 6251194367 

2669 
NICOLASA SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ  

INDEPENDENCIA   ANAHUAC 6251194367 

2670 
NICOLASA TREVIZO 
MENDOZA 

AV. 
TOPOLOMAMPO  

  ÁNAHUAC 6252073211 

2671 
NICTE JAQUEZ DE LA 
PEÑA  

AV 
TOPOLOBAMPO 

  CENTRO 6252073211 

2679 
NOHEMI CHAVEZ 
GRANADOS 

AV. FCO I. 
MADERO 

703 ÁNAHUAC 6255913303 

2680 
NOHEMI CORRAL 
VILLEZCAS 

AV. FCO. I. 
MORALES 

703 ANAHUAC 6255913303 

2682 
NORA GABRIELA 
CASTILLO CISNEROS 

PRIV 4 DE OTC    
DAMIFICA
DOS  

6251114720 

2683 
NORA RODRIGUEZ 
FELIX  

4 DE OCT 109 ANAHUAC 6251114720 

2687 
NORMA CISNEROS 
DOMINGUEZ 

16 DE SEPT. 1905 ANAHUAC 6258421877 

2689 NORMA ESTRADA 16 DE SEPT. 1905 ANAHUAC 6258421877 

2697 
NORMA LIDIA CHAVEZ 
MOARLES  

IGNACIO 
ZARAGOZA 

3108 ANAHUAC 6251217263 

2698 
NORMA ROCIO PONCE 
LUNA 

PRIV. IGNACIO 
ZARAGOZA 

#3103   6251217263 

2701 
NORMA ZIDIA CHAVEZ 
MORALES 

    
EJ. 
BUSTILLO
S 

6251048128 

2702 
NUBIA ARACELI 
ARELLANO PIÑON 

BUSTILLOS   ANAHUAC 6251048128 

2716 
OLGA ALICIA PEREZ 
PEÑA  

EMILIANO 
ZAPATA  

  ANAHUAC  6255898072 

2717 
OLGA IRIGOYEN 
MORALES 

EMILIANO 
ZAPATA 

  ANAHUAC 6255898072 

2718 OLGA ISABEL MUÑOZ EL APACHE   ANAHUAC 6251573060 

2719 
OLGA LETICIA 
FERNANDEZ  

    
EL 
APACHE  

6251573060 

2720 
OLGA LETICIA 
FERNANDO  

    
EL 
APACHE 

6251573060 

2726 
OLIVIA GRANADOS 
SOTO  

EL APACHE   ANAHUAC 6251001441 

2748 OSCAR CORRAL      EL 6251001441 
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APACHE  

2749 
OSCAR DE LA ROSA 
AYALA 

EL APACHE   ANAHUAC 6251001441 

2789 
PATRICIA IRENE 
RODRIGUEZ ORTIZ 

      6258423468 

2790 
PATRICIA ISELA LOPEZ 
ARZAGA 

    ANAHUAC 6258423468 

2802 
PATRICIA LOPEZ 
CORRAL  

  233 CAMPO 24 6251270100 

2803 
PATRICIA LORENA 
GARCÍA  

    CAMPO 24  6251270100 

2805 PATRICIA ORTIZ PEREZ  5 DE FEBRERO   ÁNAHUAC 6251270100 

2812 
PAULA LUCINA CORTES 
MUNGIA  

EJIDO 
ZAMALOAPAN  

    6251304913 

2814 PAULA SOLANO  
EJIDO 
ZAMALOAPAN  

    6251304913 

2822 
PERLA BERENICE 
HERNANDEZ RUIZ 

AV. INDUSTRIAS 1607 ANAHUAC 6255851263 

2823 
PERLA CANTU 
CERVANTER  

AV. INDUSTRIA 607 ÁNAHUAC 6255851263 

2824 
PERLA CANTU 
CERVANTES 

C. JUAREZ 404 ANAHUAC 6251224437 

2826 
PERLA HERNNADEZ 
RUIZ  

C. 11     6251224437 

2827 
PERLA LEVARIO 
VILLEGAS 

C. JUAREZ  #404   6251224437 

2828 
PERLA LILIANA 
VAQUERO DOMINGUEZ  

HIDALGO  909 ANAHUAC 6251222053 

2829 
PERLA LIZETH 
MENDOZA DELGADO  

HIDALGO  909 ANAHUAC 6251222053 

2847 
RAFAEL IVAN CHAVEZ 
RODRIGUEZ  

AV. JUAREZ 1306 ANAHUAC 6255850847 

2849 RAFAEL MURILLO  AV. JUAREZ 1306 ANAHUAC 6255850847 

2850 JORGE SALCIDO C. 19 Y MEDIO 1201 ANAHUAC 6251053233 

2851 
RAFAEL MURRILLO 
ARANA  

CALLE 20 1/2   ANAHUAC 6251053233 

2852 RAFAEL PIÑON LOYA 
CALLE 20 Y 
MEDIO 

  ÁNAHUAC 6251053233 

2853 
RAFAEL RAMIREZ 
MOLINA  

C. 5 DE FEB     6251520844 

2854 
RAFAEL RMIREZ 
IRIGOYEN 

C. 5 DE FEB.     6251520844 

2855 
RAFAELA ANERIVAR 
MARQUEZ  

AV. INDUSTRIAS 
Y 13 

1303 ANAHUAC 6251565211 

2856 RAFAELA CHAVEZ  
AV. INDUSTRIA Y 
13 

1303 ÁNAHUAC 6251565211 

2857 RAFAELA CORPUS LARA  AV. INDUSTRIAS 1303 ANAHUAC 6251565211 

2858 RAFAELA MORENO  
AV. INDUSTRIA Y 
13  

1303   6251565211 

2859 
RAFAELA SALVIDREZ 
FILAS 

AV. INDUSTRIAL 1303 ANAHUAC 6251053233 

2862 RAMON ALFONSO RUIZ AV. INDUSTRIA 1303 ÁNAHUAC 6251053233 
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2864 RAMON CORRAL LOPEZ E. CARRANZA  1510 VILLA  6258420559 

2865 RAMON EDEL GRANILLO CARRANZA  151 VILLA 6258420559 

2867 
RAMON ESTRADA 
MEDRANO  

17 Y DEPORTES     6251542908 

2869 
RAMON JAVIER 
CORDERO MORENO  

17 Y DEPORTES   ANAHUAC 6251542908 

2873 
RAMON MENDOZA 
SOLANO  

E. ZAPATA  201 ANAHUAC 6251007797 

2874 
RAMON OROZCO 
GONZALEZ 

E. ZAPATA Y 5TA  201 ANAHUAC 6251007797 

2875 
RAMÓN OROZCO 
GONZALEZ  

C. EMILIANO 
ZAPATA Y 5A 

201 ÁNAHUAC 6251007797 

2876 
RAMON ROBLES 
MORALES  

E. ZAPATA Y 5TA  201   6251007797 

2878 
RAMON VAZQUEZ 
CORRAL 

      6251062183 

2880 
RAMONA ALICIA 
RODRIGUEZ MIRANDA 

      6251062183 

2881 
RAMONA GARCIA 
TORRES  

PRIV. 4 DE OCT. 110 
DAMIFICA
DOS 

6251968505 

2882 RAMONA LOPEZ 
SECCION 
FERROCARRIL 

4 ÁNAHUAC 6251011504 

2883 RAMONA LOPEZ  PRIV. 4 DE OCT. 110 
DAMIFICA
DOS 

6251968505 

2884 RAMONA MANRIQUEZ  
SECCION 
FERROCARRIL 

14 ANAHUAC 6251011504 

2885 RAMONA RIVERA  
PRIVADA 
LAZARO 
CARDENAS   

2411 ANAHUAC 6251522068 

2886 RAMONA SOLIS CHAVEZ  PRIV. LAZARO  2111 ANAHUAC 6251522068 

2887 RAMUDNO PARRA  
AV. LAGUNAS Y 
13  

  ANAHUAC 6251116427 

2889 RAQUEL ORTIZ CHACON  
EJIDO LOMA 
PELONA 

    6251116427 

2890 RAQUEL RUELAS R     
EJ LOMA 
PELONA 

6251116427 

2891 RAQUEL VARGAS AV. EJIDO  #1012 ANAHUAC 6251046337 

2892 
RAUL ERNESTO 
MANCINAS  

AV. EJIDO  1012 ANAHUAC  6251046337 

2893 
RAUL ESTRADA 
VARGAS  

E. CARRANZA Y 
11  

  OJITO  6251120100 

2895 
RAUL GUTIERREZ 
CARDENAS 

E. CARRANZA Y 
11  

909 OJITO  6251120100 

2896 
RAUL IVAN TREVIZO 
AVITIA  

E. CARRANZA 909 ANAHUAC 6251120100 

2901 
RÁUL MIRAMONTES 
CERECERES  

INDUSTRIAS  101 ÁNAHUAC 6255894852 

2902 RAUL OMAR ARELLANO  INDUSTRIAS 101   ANAHUAC 6255894852 

2906 RAUL ORTIZ A  CEDROS  2933 ANAHUAC 6251204927 

2907 RAUL PEREZ GARCIA CEDROS  2933   6251204927 

2908 
RAUL RASCON 
QUINTANA 

CEDROS 2933 ANAHUAC 6251204927 
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2909 
RAUL RODIRGO FLORES 
ROBLES 

OYAMELOS  605 ÁNAHUAC 6251563563 

2911 
RAUL YAÑEZ 
VALENZUELA 

OYAMELES  68 ANAHUAC 6251563563 

2912 RAYMUNDO PARRA OYAMELOS  603 ÁNAHUAC 6251563563 

2943 ROXANA MARQUEZ PRIVADA DE 8A  1103 ANAHUAC 6251264208 

2944 
RICARDO GONZALEZ 
VALDIVIEZ  

PRIVADA 1106 ANAHUAC 6251264208 

2945 
RICARDO LOYA 
ANCHONDO 

PRIVADA 1106 
EL 
PEDREGAL 

6251264208 

2952 
RICARDO VALDEZ 
GARCIA  

PRIV. 8A  1106 PEDREGAL 6251264208 

2957 RIGOBERTO CISNEROS 4A NORTE   
BELLA 
VISTA 

6251348291 

2958 
RIGOBERTO MARQUEZ 
DE LA PEÑA  

49 NORTE    
BELLA 
VISTA  

6251348291 

2959 
RIGOBERTO MARQUEZ 
HERNANDEZ  

4A NORTE   
BELLA 
VISTA 

6251348291 

2967 
ROBERTO CARRILLO 
CHAVEZ  

AV. 
MONTEVESORIO  

  ANAHUAC  6251585148 

2968 
ROBERTO MARTINEZ 
CHAVEZ 

AV 
MODTEVERSUBI
O  

  ANAHUAC 6251585148 

2972 
ROCIO ALEJANDRA 
SIGALA VELAZCO  

    ÁNAHUAC 6251020492 

2975 
ROCSIO MUNDO 
NAYARES 

    ANAHUAC 6251020492 

2978 
RODOLFO RUIZ 
VERGARA 

    ANAHUAC 6251262896 

2979 RODRIGO RUBIO PEREZ      ANAHUAC 6251262896 

2985 ROGELIO MURILLO 
FCO I MADERO Y 
MINA 

  ANAHUAC 6251605385 

2986 ROGELIO ORNELAS  
FCO. I MADERO 
Y MIRADOR  

  ANAHUAC  6251605385 

2987 MANUELA GRANADOS AV. CHIHUAHUA  706 ANAHUAC 6255916794 

2988 
ROGELIO ORNELAS 
CSNEROS  

CHIHUAHUA  1702   6255916794 

2991 
ROMAN PARADA 
CORRAL  

PRIV. EMILIO 
CORONA  

1362 ANAHUAC 6251119099 

2992 
ROMAN PARADA 
ESPERANZA 

PRIV. EMILIO 
CARRANZA  

  ANAHUAC  6251119099 

2993 
ROMELIA GRANILLO 
LOPEZ 

PRIV. EMILIO 
CARRANZA 

1362 ÁNAHUAC 6251119099 

3001 
ROSA EMMA LOPEZ 
MORENO 

DEPORTES 107 ÁNAHUAC 6251024666 

3002 ROSA ESTHER SANTOS DEPORTES  107   6251024666 

3004 ROSA GUTIERREZ 
LIBERTAD Y 
DEPORTES 

1209 ANAHUAC 6255850532 

3005 
ROSA HILDA 
CASTAÑEDA 

LIBERTAD Y 
DEPORTES 

1209   6255850532 

3006 
ROSA ISELA 
CENICEROS E. 

LIBERTAD 1208 ANAHUAC 6251308114 

3007 ROSA LADIS RUBIO LIBERTAD  1208 ANAHUAC 6251308114 
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MARQUEZ  

3012 
ROSA MARIA ORTIZ 
RAMIREZ 

DEPORTES 801 ANAHUAC 6251272065 

3013 
ROSA MARIA 
RODRIGUEZ ARAUJO 

DEPORTES  801 ANAHUAC 6251272065 

3014 
ROSA MARIA 
RODRIGUEZ ESPARZA  

DEPORTES 801 ANAHUAC 6251272065 

3018 ROSALBA ESTRADA  
20 DE 
NOVIEMBRE 

406 ÁNAHUAC 6251600247 

3019 
ROSALIA LOZANO 
BERNAL  

20 DE NOV  #406   6251600247 

3020 
ROSALIA RASCON 
RODRIQUEZ  

2O DE NOV  #406   6251600247 

3023 ROSALVA PALACIOS 20-NOV 203   6251111200 

3024 RAMON ROBLES 
AV. 20 DE 
NOVIEMBRE 

103 ANAHUAC 6251111200 

3028 RUBEN ENRIQUEZ  
AV. AGUSTIN 
MELGAR 

1102 ANAHUAC 6255851179 

3029 ROSARIO PALACIOS  
AUGUSTIN 
MELGAR  

#1102   6255851179 

3036 ROXANA MENDOZA  C. DEL ÁRBOL 3935 ÁNAHUAC 6251274870 

3037 ROXANA ORNELAS C. DEL ARBOL 3935 ANAHUAC 6251274870 

3041 RUBEN ARIAS RUÍZ AV. INDUSTRIA  810   6251039027 

3042 
RUBEN CISNEROS 
VELETA 

AV. INDUSTRIA 810 ÁNAHUAC 6251039027 

3043 
RUBEN ORTEGA 
BARRAZA  

AV. INDUSTRIAS  605 ÁNAHUAC 6251605136 

3044 RUBEN ORTEGA LEYVA  AV. INDUSTRIAS  #605   6251605136 

3048 RUBY HOLGUIN  
AV. 
INDEPENDENCIA 

1204 ANAHUAC 6251080889 

3049 
RUBY JUDITH RUBIO 
CHAPARRO 

AV. 
INDEPENDENCIA 

1204 ÁNAHUAC 6251080889 

3051 
SAHIRA JANETH 
ARMENDARIZ RAMIREZ  

CHIHUAHUA  2304 ANAHUAC 6251201181 

3052 
SAHIRA YANET TORRES 
MARQUEZ  

CHIHUAHUA  #3220   6251201181 

3057 
SALVADOR MIRELES 
GONZALEZ 

HIDALGO  909 ANAHUAC 6251222053 

3058 
SALVADOR PALACIOS 
CHAPARRO 

HIDALGO Y 11 909 ANAHUAC 6251222053 

3059 
SAMUEL ORDOÑEZ 
MANRRIQUEZ  

HIDALGO Y 11 909 ANAHUAC 6251222053 

3060 
SAMUEL SANDOVAL 
OLVEDA 

HIDALGO  909 ANAHUAC 6251222053 

3061 
SANDRA ALVAREZ 
NAVARRETE  

HIDALGO Y 9NA  708 ANAHUAC 6251501092 

3062 
SANDRA CASTILLO 
MIRAMONTES  

HIDALGO 708   6251501092 

3063 
SANDRA D GARCIA 
NEVAREZ  

AV. HIDALGO 906 ÁNAHUAC 6251096952 

3064 
SANDRA IVON TREVIZO 
TREVIZO 

HIDALGO      6251096952 
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3071 
SANDRA VERONICA 
ROBLES GRANILLO 

HIDALGO  405 ANAHUAC 6251278511 

3072 
SANDRA VERONICA 
ROBLES GRANILLO 

HIDALGO 405 ANAHUAC 6251278511 

3074 
SANDY IDALY MARQUEZ 
VILLALBA  

CHIHUAHUA 202   6251585536 

3075 SANTIAGO VENZOR CHIHUAHUA  #705   6251585536 

3076 SARA ELENA VENZOR S. HIDALGO  815 ANAHUAC 6251585536 

3079 SAUL GRANILLO ORTIZ  10A   #409   6255850607 

3080 SAYRA FILETO R.  10A   #409   6255850607 

3081 SEBASTIAN MUÑOZ   408 ANAHUAC 6251214001 

3082 
SECUNDINO ORTEGA 
COPAS 

10A   #408   6251214001 

3083 
SEFERINA FLORES 
TREVIZO  

10A   408 ÁNAHUAC 6251214001 

3101 SERGIO LECHUGA C. 23A  #406   6251115917 

3102 
SERGIO LOPEZ 
VALVERDE  

C. 23  406 PINOS 6251115917 

3204 SILVIA GONZALEZ  AV. 20 DE NOV 1113 ÁNAHUAC 6251219597 

3205 SILVIA GRANADOS  
20 DE 
NOVIEMBRE 

1113 ANAHUAC 6251219597 

3605 SIXTO VALDIVIEZ N.  CAMPO #24     6251067884 

3606 SOCORRO AMARILLAS CAMPO 24   ANAHUAC 6251067884 

3608 
SOCORRO CISNEROS 
ROBLES  

  
CASA 
252 

CAMPO 24 6251593282 

3609 
SOCORRO DE LA PEÑA 
MONTOYA  

24 252 ANAHUAC 6251593282 

3610 
SOCORRO ELENA 
ARMENTA ORDOÑEZ  

AV. FCO I. 
MADERO 

306 ÁNAHUAC 6251342090 

3611 
SOCORRO EMA 
GUTIERREZ 

C. 17 Y LAGUNA  1914 ANAHUAC 6251342090 

3616 
SOCORRO IVAN 
MIRAMONTES  

C. 19A  1313 ÁNAHUAC 6251560591 

3617 SOCORRO LOYA PEREZ C 19   ANAHUAC 6251560591 

3621 SOCORRO MURILLO C. 21  #1105   6251565202 

3622 
SOCORRO MURILLO 
RAMIREZ  

C. 21  #1105   6251565202 

3625 SOCORRO ROBLAS  FCO. I. MADERO 604 ANAHUAC 6255850194 

3626 
SOCORRO ROBLES 
SAENZ 

FCO I. MADERO 604 ÁNAHUAC 6255850194 

3627 
SOCORRO VERGARA 
VAZQUEZ 

FCO I MADERO  604   6255850194 

3641 
SUIRY MENDOZA 
NUÑEZ  

PRIV. 
AGRICULTURA  

2502 ÁNAHUAC 6252077976 

3643 
SUSANA DE LA PEÑA 
HERNANDEZ  

AV. JUAREZ  204   6252077976 

3652 
TERESA ANDAZOLA 
VEGA  

C. 5 DE 
FEBRERO Y 9A  

901   6251266365 

3653 
TERESA CORRAL 
RAMIREZ  

AV. 5 DE 
FEBRERO Y 9A 

901 ÁNAHUAC 6251266365 
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3654 
TERESA DE JESUS 
ESTRADA TORREZ 

AV. CHIHUAHUA 1908 ANAHUAC 6255791172 

3657 TERESA JAQUEZ  
C. LAZARO 
CARDENAS 

  ÁNAHUAC 6255791172 

3658 TERESA MOLINA LOPEZ FCO I. MADERO 1501 ÁNAHUAC 6255791172 

3671 
ULISES RAMIREZ 
MENDOZA 

INDUSTRIAS Y 
AGUSTIN M. 

S/N ÁNAHUAC 6251593463 

3672 ULISES SOTO GLEZ 

C. 8 ENTRE 
INDUSTRIAS Y 
AGUSTIN 
MELGAR 

SN ANAHUAC 6251593463 

3686 VANESA CADENA AV. JUAREZ  1504   6255914795 

3687 VANESA SALAZAR RUIZ  AV. JUAREZ 1504 ANAHUAC 6255914795 

3688 
VANESSA ENRIQUEZ 
HERNANDEZ  

AV. JUAREZ 1504 ÁNAHUAC 6255914795 

3689 VANESSA JIMENEZ  AV. JUAREZ  1504 ANAHUAC 6255914795 

3690 
VERONICA BORJAS 
JIMENEZ  

AV. JUAREZ  1504   6255914795 

3692 
VERONICA CHAVEZ 
VILLALBA 

AV. EJIDO  1306 ANAHUAC 6251333047 

3693 VERONICA HERNANDEZ  AV. EJIDO 1306   6251333047 

3696 VERONICA MORALES PRIV. DE 8VA  1107   6251112124 

3697 VERONICA MURILLO  PRIV. 8VA  1107 ÁNAHUAC 6251112124 

3709 
VICTOR HUGO FLORES 
GRANILLO 

AV. 20 DE 
NOVIEMBRE  

908   6251520224 

3710 
VICTOR HUGO FLORES 
GRANILLO  

AV. 20 DE NOV  908 ANAHUAC 6251520224 

3719 VICTOR M HERNDEZ Q DEPORTES Y 3A      6251274870 

3720 
VICTOR MANUEL 
HERNANDEZ QUEZADA 

DEPORTES Y 3A      6251274870 

3721 
VICTOR MANUEL LOPEZ 
LORENZANA  

AV. 20 DE NOV 903 ÁNAHUAC 6027368679 

3722 
VICTOR MANUEL 
ROBLES DE LA PEÑA  

20 DE NOV 903 ANAHUAC 6027368679 

3726 VICTOR PIÑON  C. 15  1701 ANAHUAC 6251512954 

3727 VICTOR PIÑON ARIAS  C. 15 #1701   6251512954 

3736 
VIRGINIA MONGE 
GRANADOS 

AV. 20 DE NOV 908 ÁNAHUAC 6251520224 

3737 
VIRGINIA MORGE 
GRANADOS 

7MA   ANAHUAC 6251520224 

3757 
YAJAIRA GARCIA 
CAMPOS  

PRIV. EMILIO 
CARRANZA  

    6251522337 

3758 
YAJAIRA HERNANDEZ 
CHAIREZ  

PRIV. EMILIO 
CARRANZA 

  ÁNAHUAC 6251522337 

3759 YARENY RIVERA 
AV. HIDALGO Y 
3RA 

114 ÁNAHUAC 6251241860 

3763 
YEIMY MICHEL 
VILLEGAS RUIZ  

AV. HIDALGO Y 
3RA 

114 ÁNAHUAC 6251260293 

3764 
YENY YADIRA MENDOZA 
ESPINO 

AV. HIDALGO Y 
3A  

114   6251260293 

3765 YERENA RONQUILLO AV. HIDALGO Y 114 ÁNAHUAC 6251241860 
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RODRIGUEZ 3RA 

3767 
YESENIA DE LA ROSA 
RIVERA 

AV. HIDALGO Y 
3RA 

114   6255850633 

3768 YESENIA MEJIA LOPEZ 
AV. HIDALGO Y 
3RA 

114 ÁNAHUAC 6255850633 

3769 YESENIA MEJIA LOPEZ 
AV. 
CUAUHTEMOC  

2102 ÁNAHUAC 6251147140 

3770 
YESENIA OLIVAS 
CASTILLO 

21A 4 ÁNAHUAC 6251147140 

3771 
YESENIA RAMOS 
CERECEDES 

AV. 
CUAUHTEMOC  

#2102 ANAHUAC 6251147140 

3777 
YOLANDA CAMPOS 
PORTILLO 

AV. EMILIANO 
ZAPATA  

1315 ANAHUAC 6251119723 

3778 
YOLANDA CHAIRES 
MORENO 

AV. EMILIANO 
CARRANZA  

1315   6251119723 

3787 
YOLANDA PEREGRINO 
PEREZ 

C. 19 Y MEDIO 1112 ÁNAHUAC 6255845968 

3788 
YOLANDA PIÑON 
MENDOZA 

19 y MEDIO  1102 ANAHUAC 6255845968 

3794 
YUDITH PALACIOS 
CHAPARRO 

TRES LAGUNAS   ANAHUAC 6251537866 

3796 YULISA VALVERDE  TRES LAGUNAS   ANAHUAC 6251537866 

 

Se encontró que un total de 89 personas no dieron su número telefónico por lo 

cual era prácticamente difícil contactarlas si alguna de ellas era ganador de algún 

premio.  

 

Un total de 12 personas que fueron participes en la rifa navideña del seccional no 

brindaron datos de su dirección, por lo cual, si resultaban ganadores de algún 

premio difícilmente podrían ser ubicados.  

 

Se observó que en ambas rifas (rifa para el pueblo y rifa para los empleados del 

seccional de Anáhuac) se encontraban 3 nombres repetidos aún y cuando se 

sabía que si se es empleado del municipio no se podía participar en la rifa para el 

pueblo.  

A continuación, se adjunta evidencia:  

NO. DE 
BOLETO NOMBRES QUE SE ENCUENTRAN EN AMBAS RIFAS 

2133 
LUIS ARMANDO 
ENRIQUEZ NAVARRETE  

C. 19Y PRIV. DE 
CHIH 

  ÁNAHUAC 6251266534 

2221 
MANUEL DUR 
ANDAZOLA  

    
VISTA 
HERMOSA  

6251022470 
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2910 RAUL SOLIS MUELA OYAMELES 603 ANAHUAC 6251563563 

 

RIFA ANAHUAC EMPLEADOS 

24 CALENTON LUIS ARMANDO ENRIQUEZ N C. 
OBREGON 

802 COL. ANAHUAC 

608 SOLIS MUELA 
RAUL 

COORDINADOR DE OBRAS 
PUBLICAS 

AV. 20 DE 
NOVIEMBRE 

603 COL. ANAHUAC 

27 DUR ANDAZOLA 
MANUEL 

AUXILIAR GENERAL 
   

 

El renglón resaltado con negritas y cursiva es ganador de la rifa de empleados sin 

embargo no cuenta con ningún puesto en la lista de percepciones base, por lo 

tanto, se cree que no es empleado de municipio sin embargo participó en la rifa de 

empleados, así como en la rifa para el pueblo.  

 

Asimismo, se encontró que varios de los habitantes del seccional de Anáhuac 

poseían la misma dirección, lo cual pudo haber sucedido debido a que se 

entregaron boletos a familias completas e incluso un habitante recibió más de un 

boleto. Lo mismo sucedió en los ejidos, sin embargo, no se consideró realmente 

un problema ya que, los ejidos no tienen calles, ni avenidas. A continuación, se 

adjunta evidencia: 

 

NO. DE 
BOLETO AV. FAVELA 304 

181 ANDRES QUINTANA AV. FAVELA  304 ANAHUAC  6252835002 

182 ANDRES QUINTANA AV. FAVELA  304 ANAHUAC 6252835002 

917 
EDUARDO CORRAL 
LECHUGA 

AV. FAVELA  304   6251228116 

918 EDUARDO FILETO  AV. FAVELA 304 ANAHUAC 6251212988 

919 
EDUARDO MARQUEZ 
ARAGON 

AV. FAVELA  304 ÁNAHUAC 6251331350 

1675 
JUAN PABLO GONZALEZ 
GRANILLO  

AV. FAVELA  304 ANAHUAC 6251348929 

 

NO. DE 
BOLETO 

EV. EJIDO 103 

2393 MARIA LUISA BARRAZA  AV. EJIDO  103 
ZONA 
CENTRO 

6141242806 

2394 MARIA LUISA CHANEZ AV. EJIDO  103 ANAHUAC 6141242806 
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CASTAÑEDA  

2395 
MARIA LUISA CRUZ 
MENDOZA 

EJIDO  103 
ZONA 
CENTRO  

6141242806 

2396 
MARIA LUISA LOPEZ 
TORRES  

EJIDO  103 ANAHUAC 6141242806 

2397 
MARIA LUISA MUÑOZ 
GONZÁLEZ 

AV. EJIDO  103 CENTRO  6141242806 

2398 ANAIS QUINTANA AV. EJIDO 103 ANAHUAC 6141242806 

2399 
MARIA LUISA MUÑOZ 
GONZALEZ  

AV. EJIDO 103 ÁNAHUAC 6141242806 

2416 MARIA TERESA GUTIERREZ  
AV. EJIDO, ZONA 
CENTRO 

103 ÁNAHUAC 6141242806 

2417 
MARIA TERESA MURILLO 
AVITIA 

AV. EJIDO  103 ANAHUAC 6141242806 

2418 MARIA VALDEZ MORENO EJIDO 103 ANAHUAC 6141242806 

2419 
MARIA VANEY CHAVEZ 
GRANADOS  

AV. EJIDO  103 
ZONA 
CENTRO 

6141242806 

2420 MARIA VERONI RUIZ V  AV. EJIDO  103 
ZONA 
CENTRO  

6141242806 

2421 
MARIA VIRGINIA ARAGON 
PALACIOS 

AV. EJIDO, ZONA 
CENTRO 

103 ÁNAHUAC 6141242806 

2422 
MARIA VIRGINIA ARAGON 
PALACIOS 

AV EJIDO  103 
ZONA 
CENTRO  

6141242806 

 

NO. DE BOLETO EMILIANO ZAPATA 1703 

272 
BARAYAN DANIEL AGUAYO 
CISNEROS  

EMILIANO ZAPATA 1703   6251016099 

273 BARBARA CORRAL CHACON  EMILIANO ZAPATA  1703 ANAHUAC 6251016099 

 

NO. DE BOLETO C. IGNACIO ZARAGOZA 3903 

1601 JOSE MACIAS 
C. IGNACIO 
ZARAGOZA 

3903 ÁNAHUAC 6251475716 

1602 JOSÉ MACIAS IGNACIO ZARAGOZA  3903   6251016574 

1603 
JOSE MANUEL FLORES 
GUTIERREZ 

C. IGNACIO 
ZARAGOZA  

3903   6251263513 

1604 
JOSE MANUEL FLORES 
SUAREZ 

IGNACIO ZARAGOZA  3903   6251278340 

 

El problema radica en que los folios que contenían direcciones repetidas fueron en 

un total de 1,154 y entre 2 a 14 personas tenían la misma dirección. Lo cual 

muestra que no todo el seccional de Anáhuac fue participe de la rifa, ni siquiera la 

mitad de sus habitantes tuvo la oportunidad de poseer algún premio. 
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Cabe mencionar que no se adjuntó toda la evidencia que se tiene recabada debido 

a que se vicia la información y los datos son demasiados.  

 

ANALISIS DE GANADORES DE LA RIFA 

Se adjunta la evidencia de las personas que resultaron poseedoras de los diversos 

premios que el seccional de Anáhuac brindó en forma de lista en la cual menciona 

cuál fue el folio ganador, su nombre y el premio que obtuvo.  

 

Listado de ganadores: 

 

NO. PREMIO GANADOR NO. DE BOLETO 

1 PLANCHA 
LAURA PATRICIA LUCERO 

LEYVA 
312 

2 LICUADORA AIMEE NEVAREZ VARGAS 2048 

3 SANDWICHERA ELOISA MENDOZA 924 

4 CAFETERA JUAN PÉREZ LUJAN 2520 

5 EDREDON ELDER ALBERTO 2672 

6 PLANCHA ABRIL GUTIERREZ DE LA PEÑA 2552 

7 EDREDON YESENIA CHAPARRO 1448 

8 BATERIA DE COCINA JESUS MANUEL DELGADO 1099 

9 CALENTADOR DE AGUA MARLENNY BUSTAMANTE 2302 

10 PLANCHA ELEAZAR CORRAL 3713 

11 BATERIA DE COCINA ISIDRA GUTIÉRREZ 2905 

12 PLANCHA MIRYAM GARCÍA NEVÁREZ 2527 

13 CAFETERA ROXANA CHÁVEZ SALCIDO 977 

14 BOCINA NOHEMI TAPIA 1361 

15 CAFETERA GABRIELA DE LECHUGA 2478 

16 PLANCHA RUBEN ENRIQUEZ 3028 

17 OLLA DE PRESIÓN ANDRÉS JÁQUEZ F 2535 

18 PLANCHA RAMÓN RAMÍREZ CHÁVEZ 132 

19 CAFETERA ARTURO ENRÍQUEZ A 344 

20 BATERIA DE COCINA JAVIER GUZMÁN J 1566 

21 LICUADORA RAMÓN MURILLO 1359 
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22 CAFETERA MAGALY ADAME 1443 

23 WAFLERA EDGAR MARTÍNEZ 907 

24 WAFLERA ROCIO ROMERO F 1655 

25 SANDWICHERA SILVIA NEVÁREZ M 1274 

26 BATERIA DE COCINA RAMÓN ROBLES 3024 

27 PLANCHA MANUELA GRANADOS 2987 

28 PLANCHA MANUELA CARBAJAL 550 

29 WAFLERA JANETH MONTOYA 1062 

30 PLANCHA ARTURO VILLEZCAS B 109 

31 CAFETERA MANUEL MENDOZA 334 

32 BOCINA 15 PULGADAS BLASS RIVERA 2265 

33 LICUADORA GLORIA MARIN R 2626 

34 BATERIA DE COCINA ELIDA GARCIA 2124 

35 PLANCHA ZONIA ARANDA 1091 

36 LICUADORA PATRICIA CORPUS T 1535 

37 PLANCHA THANIA PEREGRINO P 2466 

38 BATERIA DE COCINA ANAÍS QUINTANA 2398 

39 PLANCHA JOSÉ FLORES S 1279 

40 LICUADORA BLAS GONZÁLEZ P 2434 

41 EDREDON JOSE GÓMEZ HOLGUIN 2423 

42 BOCINA 8 PULG IRAM PEREGRINO 1270 

43 LICUADORA MARIA ISABEL ROBLES 3731 

44 BATERIA OSCAR CARREÓN 1249 

45 PLANCHA RAÚL PAYAN Q 108 

46 OLLA DE PRESIÓN MARIA DE LA PEÑA 2569 

47 SANDWICHERA GREGORIA MENDOZA F 24 

48 CALENTADOR DE AGUA FLAVIO GRAJEDA LUJÁN 3640 

49 BOCINA 15 PULGADAS ROXANA MÁRQUEZ 2943 

50 SANDWICHERA JULIA RUÍZ GONZÁLEZ 529 

51 WAFLERA ARMANDO ORTIZ Q 1074 

52 PANTALLA DE 32 PULG JULIA NIETO ARMENDARÍZ 3650 

53 LICUADORA AUDELIA VAQUERA ESTRADA 155 

54 CAFETERA MICAELA RAMÍREZ MOLINA 419 

55 LICUADORA ROSA HOLGUIN PALACIOS 1116 

56 CAFETERA JESUS SOTO CARRILLO 400 

57 CALENTÓN IVÁN ROMERO ANCHONDO 391 
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58 EDREDON CONSUELO BORUNDA LÓPEZ 1356 

59 MICROONDAS DEYANIRA GRANADOS G 3718 

60 PANTALLA DE 32 PULG MATILDE PÉREZ ALCANTAR 1241 

61 BOCINA 15 PULGADAS MONCERRATE OLIVAS 2524 

62 BICICLETA ADELA VILLEZCAS CARRILLO 336 

63 CALENTÓN JOSE VÁZQUEZ 2407 

64 BOCINA 15 PULGADAS BEATRIZ YOLANDA ESTRADA 2512 

65 PANTALLA DE 32 PULG MARIA NORIZ ITURVE 225 

66 BICICLETA ERIKA LEYVA 2041 

67 BOCINA 15 PULGADAS DELMA MÁRQUEZ CRUZ 423 

68 PANTALLA DE 32 PULG PETRA DE LA PEÑA O 101 

69 BICICLETA FLOR MORA MORENO 3003 

70 BOCINA 15 PULGADAS PAULO ORTEGA BARRAZA 2188 

71 PANTALLA DE 32 PULG JUANA ALARCÓN GLEZ 2360 

72 BICICLETA MIGUEL JIMENEZ 2490 

73 CALENTÓN EZEQUIEL VENZOR CHÁVEZ 2949 

74 BICICLETA TELMA GONZÁLEZ CHÁVEZ 415 

75 BOCINA 15 PULGADAS FLORA ORTEGA 2903 

76 PANTALLA DE 32 PULG JOSÉ ÁNGEL JÁQUEZ 1077 

77 BICICLETA DAVID PIZARRO GONZÁLEZ 536 

78 BICICLETA MAYRA NÉVAREZ VARGAS 2049 

79 BICICLETA DORA GÓMEZ CHACÓN 3649 

80 CALENTÓN FRANCISCO VELDUCEA 994 

81 PANTALLA DE 32 PULG RAYMUNDO BAQUERA 1646 

82 CALENTÓN BRAYAN CABANILLAS RGUEZ 81 

83 BATERIA DE COCINA MARICRUZ ARANA 1024 

84 WAFLERA MARIA TORRES GUTIÉRREZ 160 

85 BATERIA DE COCINA GUADALUPE GONZÁLEZ P 986 

86 SANDWICHERA MARCO GARCÍA CAMACHO 33 

87 MICROONDAS JORGE SALCIDO 2850 

88 MICROONDAS DENISE VELAZQUEZ OROZCO 2656 

89 CALENTÓN HERMILO ORTEGA 2994 

90 PANTALLA DE 40 PULG FANNY CARBAJAL GRANADOS 3775 

91 PANTALLA DE 42 PULG JUAN CHACÓN 1435 

92 PANTALLA DE 42 PULG SONIA RAMOS VEGA 433 

93 ESTUFA TERESA ANDAZOLA ARENIVAR 1619 
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94 PANTALLA DE 42 PULG NOHEMI REGALADO ALMANZA 2650 

95 ESTUFA TANIA CHAVIRA MENDOZA 115 

96 PANTALLA DE 50 PULG JOAQUINA ROBLES 1638 

97 LAVADORA GLORIA DÍAZ REGALADO 102 

98 REFRIGERADOR TERESA GRANADOS LOYA 1287 

99 ESTUFA RICARDO GONZÁLEZ MORENO 2709 

100 PANTALLA DE 50 PULG GUADALUPE CENICEROS 281 

101 REFRIGERADOR WENDY ARENIVAR CANO 2010 

102 ANTECOMEDOR EDIN MORENO 3715 

103 COCINETA PATRICIA RUBIO MÁRQUEZ 366 

104 RECAMARA 
ANTONIA ANCHONDO 

CASTILLO 
372 

105 SALA VERONICA BORJAS JIMENEZ 2571 

 

Se encontró que 26 personas participes de la rifa que resultaron ganadores no 

firmaban igual, es decir la firma de la identificación verificada con la firma de la 

lista de ganadores no era igual. A continuación, se presenta evidencia en un 

listado: 

 

NO. DE BOLETO NOMBRE ANOTACIONES  

1448 YESENIA CHAPARRO    

977 ROXANA CHÁVEZ SALCIDO    

1361 NOHEMI TAPIA    

2478 GABRIELA LECHUGA    

1566 JAVIER GUZMAN J 
FIRMA NO VISIBLE, ESTA 
CUBIERTA POR BOLETO 

 

2626 GLORIA MARIN R    

2124 ELIDA GARCIA    

1091 SONIA ARANDA    

1279 JOSE FLORES S    

2434 BLASS GONZALEZ P    

3731 MARIA ISABEL ROBLES    

1249 OSCAR CARREON    

24 GREGORIA MENDOZA F    

2943 ROXANA MARQUEZ    

1356 CONSUELO BORUNDA LOPEZ    

2524 MONSERRATE OLIVAS    
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336 ADELA VILLEZCAS CARRILLO    

3003 FLOR MORA MORENO    

2360 JUANA ALARCON GLEZ    

2949 EZEQUIEL VENZOR CHAVEZ    

415 TELMA GONZALEZ CHAVEZ    

536 DAVID PIZARRO GONZALEZ    

3649 DORA GOMEZ CHACON    

986 GUADALUPE GONZALEZ P    

33 MARCO GARCIA CAMACHO    

2010 WENDY ARENIVAR CANO    

 

No obstante, 2 personas de las cuales fueron ganadoras de premios de la 

presente rifa no brindaron su identificación la cual era requisito para recibir el 

premio. A continuación, se adjunta un listado como evidencia: 

 
NO. DE BOLETO NOMBRE  

132 RAMON RAMIREZ CH  

2709 RICARDO GONZALEZ MORENO  

 

Se encontró que el folio 2709 resultó ganador, sin embargo, no brindo ningún otro 

dato u documento en el cual permitiera tener información útil para ser contactado. 

  

NO. DE BOLETO SIN IDENTIFICACIÓN SIN BOLETO CON DIRECCIÓN (GANADOR) 

2709 RICARDO GONZALEZ MORENO 

 

Se encontró que 20 personas de las cuales resultaron ganadoras no brindaron la 

misma dirección que se encontraba en sus credenciales a la hora de ponerla en el 

boleto. A continuación, se adjunta evidencia: 

 

DIRECCIÓN DEL BOLETO E IDENTIFICACION NO COINCIDEN (GANADORES) 

NO. DE BOLETO DIRECCIÓN DEL BOLETO  

101 PETRA DE LA PEÑA O AGRICULTURA Y 5A 311   

400 JESUS SOTO CARRILLO CHIHUAHUA 906   

529 JULIA RUÍZ GONZÁLEZ DEPORTES     

536 
DAVID PIZARRO 
GONZÁLEZ GUACHOCHI 302 LAS CASITAS 
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907 EDGAR MARTÍNEZ AV. MORELOS 1904   

924 ELOISA MENDOZA     EJ. BUSTILLOS 

977 
ROXANA CHÁVEZ 
SALCIDO E. ZAPATA 900   

986 
GUADALUPE GONZÁLEZ 
P C. 24 108   

994 FRANCISCO VELDUCEA INDEPENDENCIA Y JUAREZ 1028   

1287 
TERESA GRANADOS 
LOYA LAGUNA  405   

1359 RAMÓN MURILLO C.19A 1206   

1435 JUAN CHACÓN C.9A 1403   

1443 MAGALY ADAME C.3RA Y 20 NOV     

2010 
WENDY ARENIVAR 
CANO LAZARO CARDENAS Y 29 2705   

2520 JUAN PÉREZ LUJAN EJIDO 2102 ANAHUAC 

2656 
DENISE VELAZQUEZ 
OROZCO CHIH 4 ANAHUAC 

2903 FLORA ORTEGA COL PINOS   ANAHUAC 

2949 
EZEQUIEL VENZOR 
CHÁVEZ FRANCISCO I MADERO Y 9A   ANAHUAC 

2987 MANUELA GRANADOS CHIHUAHUA 1702   

3640 FLAVIO GRAJEDA LUJÁN C 2A Y 5 DE FEBRERO     

 

DIRECCIÓN DEL BOLETO E IDENTIFICACION NO COINCIDEN (GANADORES) 

NO. DE BOLETO DIRECCIONES DE CREDENCIAL 

101 PETRA DE LA PEÑA O AGRICULTURA Y 5 311   6251140344 

400 JESUS SOTO CASTILLO C. GUACHOCHI 402 ANAHUAC 6251473264 

529 JULIA RUIZ GONZALEZ C 10A  S/N ANAHUAC 6258421250 

536 
DAVID PIZZARRO 
GONZALEZ 

C. GUACHOCHI 314 ANAHUAC 6251332552 

907 EDGAR MARTINEZ CTO DE MORIS  160 
FRACC LA 
CIUDADELA, 
CUAUHTEMOC 

6251336463 

924 ELOISA MENDOZA C. SIN NOMBRE  S/N 
TRES 
LAGUNITAS 

6251193986 

977 
ROXANA CHAVEZ 
SALCIDO 

AV. HIDALGO Y 2A  202 ANAHUAC 6251010137 

986 
GUADALUPE GONZALEZ 
P 

AV. EMILIO CARRANZA 2108 ANAHUAC 6251339628 

994 FRANCISCO VELDUCEA 
C. INDEPENDENCIA Y E 
CARRANZA  

1 ANAHUAC   

1287 TERESA GRANADOS LOYA C. 17A  1402 ANAHUAC 6255913043 
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1359 RAMON MURILLO C. SIN NOMBRE  S/N 
TASCATE DEL 
AGUILA 

  

1435 JUAN CHACON C. SIN NOMBRE  S/N EL APACHE 6251040900 

1443 MAGALY ADAME AV. AGRICULTURA Y 4A 205 ANAHUAC 6251045470 

2010 WENDY ARENIVAR CANO C.21A  1006 ANAHUAC 6251255800 

2520 JUAN PEREZ LUJAN AV. TOPOLOBAMPO 1904 ANAHUAC 6251189119 

2656 
DENISE VELAZQUEZ 
OROZCO 

C. MATACHIC  409 ANAHUAC 6251082852 

2903 FLORA ORTEGA PRIV. AGRICULTURA  2223 ANAHUAC 6251101949 

2949 
EZEQUIEL VENZOR 
CHAVEZ 

C. 2A 301 ANAHUAC 6252052109 

2987 MANUELA GRANADOS AV. CHIHUAHUA  706 ANAHUAC 6255916794 

 

Además, se observó que una de las personas participes de la rifa para el pueblo 

que tenía dirección en el seccional de Anáhuac en la información de su boleto, sin 

embargo, no coincidía con la dirección de su credencial pues esta tenía dirección 

de Cd. Cuauhtémoc, por lo tanto, se desconoce su lugar exacto de residencia. A 

continuación, se adjunta evidencia: 

 

NO. DE BOLETO No pertenece al seccional de Anáhuac 

907 EDGAR MARTINEZ CTO DE MORIS  160 
FRACC LA 
CIUDADELA, 
CUAUHTEMOC 

6251336463 

  

A través de la información recabada y analizada se concluye que de los 4,000 

boletos de la rifa navideña se cancelaron 1,270 folios, los folios faltantes fueron 

103, los repetidos 32, con nombres iguales resultaron 299 y 1,154 tenían la misma 

dirección por lo cual se considera que prácticamente los boletos que fueron 

participes y prácticamente válidos casi en su totalidad fueron alrededor de 1,174 

ya que se obtuvieron varias observaciones como números de teléfono repetidos, 

no se contaba con dirección, se encontraban direcciones repetidas, no se 

encontraban datos, los nombres y datos recabados no coincidían con el ganador 

y, también resultó un folio ganador que no contenía datos. 
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De los 1,174 prácticamente válidos se obtuvo un total de 105 ganadores de los 

cuales 19 no brindaron su número telefónico, la dirección de 20 habitantes del 

boleto y de la credencial no coinciden, 1 habitante no tenía otro dato más para 

localizarlo solamente su nombre, los datos de 2 ganadores no coinciden, las 

firmas de 26 personas de los cuales resultaron ganadores no eran igual en 

credencial y en la lista, además de que 2 personas ganadoras no presentaron su  

INE por lo cual se desconoce su ubicación y solo 51 de los ganadores resultantes 

no obtuvieron observación. 

 

A su consideración se le hacen las siguientes recomendaciones para llevar a cabo 

rifas posteriores: 

 

• Llevar un control de a quien se le entregan boletos de rifa en forma de 

listado en donde se registren datos como: Nombre completo, dirección, 

número de teléfono y firma. 

• Llevar un control de cuantos boletos se entregarán por sector (ya sea 

colonia o ejido) 

• Dar instrucciones claras a los potenciales participantes de las rifas como el 

qué documentación han de entregar para ser partícipes, que restricciones 

hay, etc.  

a) En cuanto a documentación 

✓ Presentar credencial preferentemente con dirección actualizada 

de lo contrario presentar un comprobante de domicilio para 

conocer cuál es su lugar de residencia. 

✓ Firmar de la misma manera que en la credencial. 

✓ No poner números telefónicos repetidos para ser localizado en 

caso de resultar poseedor de algún premio.  

b) En cuanto a restricciones 

✓ No se podrá adquirir más de un boleto por persona y/o familia 

para ser partícipes en la rifa. 

✓ La documentación y datos brindados deberán ser compatibles. 
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✓ De no brindar algún dato que permita localizar a la o las 

personas participes se hará cancelación del folio. 

✓ Si es rifa para el pueblo, empleados de parte de municipio a 

parte de otros sectores como Cd. Cuauhtémoc no podrán ser 

partícipes. 

• Cuidar que los números de folios vayan de manera consecutiva para que 

estos no se repitan y así las problemáticas disminuyan. 

• Se sugiere hacer una campaña de promoción más amplia en las que se 

incluya a la totalidad de los ejidos que conforman el seccional. 

 

Las recomendaciones se han dado con el propósito de realizar correctamente 

cada actividad que como municipio se pretende brindar en beneficio para la 

ciudadanía para que de esta manera se disminuyan las incidencias que pudieran 

surgir ya que, a través del análisis de la rifa navideña para el pueblo del mes de 

diciembre del 2021 se encontraron múltiples observaciones que además de causar 

mal entendidos, provocan que el participar en la rifa no sea equitativo y que no 

todo habitante perteneciente al seccional tuviese la oportunidad de poseer un 

premio. 
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5. AUDITORIA DE OBRA 

 

5.1. Dictámenes de desincorporación 
 

5.1.1. Factibilidad de desincorporación para permuta y poder dotar a la 
Guardia Nacional de Terreno. 
 

 

1 / 2022FOLIO:

EDAD : N/A

Conforme al procedimiento para que los bienes inmuebles del dominio público puedan ser enajenados, establecidos en los  artículos 21 y 22  

de la Ley de Bienes del Estado de Chihuahua, se presenta por la Sindicatura del H. Ayuntamiento el siguiente análisis efectuado:

NIVELES DE CONSTRUCCIÓN : N/A

ESTADO DE CONSERVACIÓN : N/A

CALIDAD DE PROYECTO : N/A

TIPO DE CONSTRUCCIÓN : N/A

CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN : N/A

CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN : N/A

DESTINO: Permuta y escri turación a  nombre de Agropecuária  la  Norteñita .

SERVICIOS PÚBLICOS: Agua potable, drenaje y energía  eléctrica , por la  ca l le  Agustín de Iturbide.

III.- DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE.

INMUEBLE QUE SE DICTAMINA: Lote Rústico y Área Excedente.

REGIMEN DE PROPIEDAD: Privado

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: Municipio de Cuauhtémoc

R.P.P. Registro 48 - Folio 48 - Libro 887 - Sec. 1ra.

SOLICITANTE DEL DICTÁMEN: Dirección de Desarrol lo Urbano y Ecología  Municipa l .

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:
Terreno Rústico, ubicado en la Fracción del Mancomún Guadalupe Victoria, denominado Área  de 

Reserva del Fraccionamiento Bicentenario, en el Municipio de Cuauhtémoc, del Estado de 

DICTAMEN QUE SE PRACTICA PARA EFECTOS DE

FACTIBILIDAD DE DESINCORPORACIÓN

I.- ANTECEDENTES.

CLAVE CATASTRAL: 9999-0000-1104

USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Lote ba ldío, s in construcciones , SIN USO.

PROPOSITO DEL DICTÁMEN:
Factibi l idad de des incorporación para  permuta y poder dotar a  la  Guardía  Nacional  de 

Terreno.

VIGENCIA DEL DICTÁMEN: 12 meses  a  parti r de la  fecha

II.- CARACTERISTICAS URBANAS.

CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: Habitacional
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1 / 2022

EST.
1 mts . S W
2 mts . N W
3 mts . N W
4 mts . N E

CON CALLE AGUSTÍN DE ITURBIDE DEL FRACC.  EL 

BICENTENARIO
E84°13'21.23"S59.8415 mts .

USO DE SUELO:
Según el  Plan Director de Desarrol lo Urbano (Zonificación Secundaria E2), el  área  se 

encuentra  con un uso de suelo Habitacional .

INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN: No determinada por la  autoridad competente

SERVIDUMBRES O RESTRICCIONES: Las  que marca  el  Municipio de Cuauhtémoc

NÚMERO DE FRENTES: Uno, por la   ca l le  Agustín de Iturbide.

TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: Terreno Plano de forma regular, con frente a  la  ca l le Agustín de Iturbide.

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: s in importancia

DENSIDAD HABITACIONAL: Regulada

FACTOR DE EFICIENCIA : N/A

COLINDANCIA

CON AGROPECUARIA LA NORTEÑITA

CON AGROPECUARIA LA NORTEÑITA

CON AGROPECUARIA LA NORTEÑITA

PLANO CATASTRAL DE DESARROLLO URBANO Y AVALUO

V.-CROQUIS DE LOCALIZACION.

RUMBO

02°21'25.09"
73°27'37.45"
37°23'11.90"
02°33'59.75"

4 12.61

5 418.01

LADO
DISTANCIA

P.V.

2 437.58

3 54.87

CON AGROPECUARIA LA NORTEÑITA Y GUILLERMO LÓPEZ 

26,094.62m2AREA TOTAL: SEGÚN:

IV.- TERRENO (MEDIDAS Y COLINDANCIAS).

FOLIO:
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SUB-TOTAL (1): $7,306,493.60

26094.62

0.00

0.00 $0.00 $0.00

$0.000.00

$280.00

$0.00

$0.00

$0.00 $0.00

0.00

UBICACIÓN Y ACCESO

VII.- VALOR FÍSICO O DIRECTO.

1).- DEL TERRENO:

LOTE TIPO PREDOMINANTE: NO EXISTE

VALORES DE CALLE O DE ZONA: SEGÚN MERCADO

VALOR 

RESULTANTE
VALOR PARCIAL

0.00

$280.00 $7,306,493.60

$0.00 $0.00

0.00

0.00

FRACCION AREA M2.
VALOR                             

UNITARIO

COEFICIENTE                              

DE DEMERITO

MOTIVO DEL 

COEFICIENTE

1

2

3

4

VI.-CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO.

Se cons ideró los  va lores  comercia les  de la  zona
Se cons ideró el  entorno del  s i tio

Se cons ideró su uso de suelo

FOLIO:

TOTAL: 0.00

$0.00

2).- DE LAS CONSTRUCCIONES:

V.U.N.R. VALOR PARCIALV.U.R.N.
FACTOR DE                                         

DEMERITO

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00

$0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00

$0.00

0.00 

TIPOS AREA M2.

1 0.00

2 0.00

3 0.00

4 0.00

SUB-TOTAL (3): $0.00

3).- DE LAS INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS U OBRAS COMPLEMENTARIAS:

ELEM. ACC.Y 

OBRAS COMP. 

EQUIPOS

UNIDAD V.U.R.N.

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

V.U.N.R. VALOR PARCIAL

FACTOR                                       

DE                                         

DEMERITO

CANTIDAD

$0.00 $0.00

SUB-TOTAL (2): $0.00

5 0.00

0.00

0.00

0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

VALOR FÍSICO O DIRECTO TOTAL (1)+(2)+(3): $7,306,493.60

VIII.- CONCLUSION.

VALOR FÍSICO =                              

  (CON LETRA Y NÚMERO)

$7,306,493.60

      SIETE M ILLONES TRES CIENTOS SEIS M IL CUATRO SIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 60/100 M .N

1 $0.00 0.00 0.00

2

3

4

$0.00

$0.00

$0.00

0.00

0.00

0.00

AL DIA:            04 DE FEBRERO DEL 2022

Dictámen realizado por:

Auditor de Obra

Arq. y M.A.C. Felipe de Jesús Palomino Domínguez
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CONSIDERACIONES PREVIAS: Anal izada la  información contenida en éste dictámen, el  uso y/o destino 

se cons idera  cumple con los  requis i tos  lega les  para  su autorización y se 

sol ici ta  que para  la  ejecución de toda acción urbana a  rea l i zarse en dicho 

inmueble cumpla  con lo establecido en el  Reglamento de Construcciones  y 

Normas  Técnicas  para  el  Municipio de Cuauhtémoc, as í como también como 

con lo establecido en el  Plan Director Urbano de Cuauhtémoc.

ESTATUS: Desincorporación Factible

X.- DICTAMEN.

COMPATIBILIDAD CON EL ENTORNO: Se determina compatible, con los  usos  y servicios  del  entorno de la  zona.

ACEPTACIÓN POR LOS VECINOS: Están de Acuerdo.

IX.- MEMORIA FOTOGRÁFICA.    (mínimo dos fotografías)

FOLIO:

Dictámen autorizado por:

C.P. y M. Aud. Verónica Mayela Escalante Romero 
Síndico del H. Ayuntamiento del Municipio de Cuauhtémoc

El  presente Dictámen no tendrá  va l idéz para  fines  dis tintos  a l  específicado en su carátula .
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5.1.2. Factibilidad de desincorporación para donación a la Universidad de la 
Salle Chihuahua A.C. 

 

 

2 / 2022FOLIO:

SERVICIOS PÚBLICOS: Agua potable, drenaje y energía  eléctrica , por la  Ca l le Adol fo López Mateos .

III.- DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE.

INMUEBLE QUE SE DICTAMINA: Lote Urbano

REGIMEN DE PROPIEDAD: Privado

PROPIETARIO DEL INMUEBLE:

EDAD : N/A

NIVELES DE CONSTRUCCIÓN : N/A

ESTADO DE CONSERVACIÓN : N/A

CALIDAD DE PROYECTO : N/A

TIPO DE CONSTRUCCIÓN : N/A

CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN : N/A

CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN : N/A

DICTAMEN QUE SE PRACTICA PARA EFECTOS DE

FACTIBILIDAD DE DESINCORPORACIÓN

I.- ANTECEDENTES.

CLAVE CATASTRAL: 900-000-656

USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Lote ba ldío, s in construcciones , SIN USO.

PROPOSITO DEL DICTÁMEN: Factibi l idad de des incorporación para  donación a  la  Univers idad de la  Sa l le Chihuahua A.C.

VIGENCIA DEL DICTÁMEN: 12 meses  a  parti r de la  fecha

II.- CARACTERISTICAS URBANAS.

CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: Equipamiento

Municipio de Cuauhtémoc

R.P.P. Registro 216 - Folio   - Libro 253 - Sec. 1ra.

SOLICITANTE DEL DICTÁMEN: Dirección de Desarrol lo Urbano y Ecología  Municipa l .

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:
Terreno urbano, ubicado en la Fracción del predio denominado como "Rojo 2", en "Guadalupe Victoria",  

Municipio de Cuauhtémoc, del Estado de Chihuahua.

Conforme a l  procedimiento para  que los  bienes  inmuebles  del  dominio públ ico puedan ser enajenados , establecidos  en los  

artículos  21 y 22 de la  Ley de Bienes  para  el  Estado de Chihuahua, se presenta  por la  Sindicatura  del  H. Ayuntamiento el  

s iguiente anál is i s  efectuado:

DESTINO: Donación y escri turación a  nombre de Univers idad de la  Sa l le Chihuahua A.C.
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2 / 2022

EST.

1 mts . N E
2 mts . S E
3 mts . S W
4 mts . S W

6 mts . S W
7 mts . N W

M-21 COL. GPE. VICTORIA, CALLE ADOLFO RUÍZ CORTINEZ Y M-

20 COL. GPE. VICTORIA.
5 6 89.68

USO DE SUELO:
Según el  Plan Director de Desarrol lo Urbano (Zonificación Secundaria E2), el  área  se 

encuentra  con un uso de suelo de Equipamiento.

INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN: No determinada por la  autoridad competente

SERVIDUMBRES O RESTRICCIONES: Las  que marca  el  Municipio de Cuauhtémoc

NÚMERO DE FRENTES: Uno, por la   ca l le Adol fo López Mateos .

TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: Terreno Plano de forma i regular, con frente a  la  ca l le Adol fo López Mateos .

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: s in importancia

DENSIDAD HABITACIONAL: Regulada

FACTOR DE EFICIENCIA : N/A

COLINDANCIA

CON CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS

CON AGROPECUARIA LA NORTEÑITA

CON AGROPECUARIA LA NORTEÑITA

CON AGROPECUARIA LA NORTEÑITA

7 58.50 73°25'15.71" CALLE ABELARDO L. RODRÍGUEZ Y M-21 COL. GPE. VICTORIA

PLANO CATASTRAL DE TOPOGRAFÍA Y PROYECTOS CUAUHTÉMOC

V.-CROQUIS DE LOCALIZACION.

1 60.68

RUMBO

26°06'12.08"
80°42'37.50"

W70°59'47.08"

CON AGROPECUARIA LA NORTEÑITA 

IV.- TERRENO (MEDIDAS Y COLINDANCIAS).

03°54'12.57"
04°31'55.23"

4 60.34

5 55.94

LADO
DISTANCIA

P.V.

2

FOLIO:

26,094.62m2AREA TOTAL: SEGÚN:

63°53'47.92"

113.51

3 155.98

mts . N
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SUB-TOTAL (1): $20,000,000.00

20000.00

0.00

0.00 $0.00 $0.00

$0.000.00

$2,000.00

$0.00

$0.00

$0.00 $0.00

0.00

LA FORMA POLIGONAL

 Y LO PROFUNDO

VII.- VALOR FÍSICO O DIRECTO.

1).- DEL TERRENO:

LOTE TIPO PREDOMINANTE: NO EXISTE

VALORES DE CALLE O DE ZONA: SEGÚN MERCADO

VALOR 

RESULTANTE
VALOR PARCIAL

0.00

$1,000.00 $20,000,000.00

$0.00 $0.00

0.50

0.00

FRACCION AREA M2.
VALOR                             

UNITARIO

COEFICIENTE                              

DE DEMERITO

MOTIVO DEL 

COEFICIENTE

1

2

3

4

VI.-CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO.

Se cons ideró los  va lores  comercia les  de la  zona

Se cons ideró el  entorno del  s i tio

Se cons ideró su uso de suelo

FOLIO:

2).- DE LAS CONSTRUCCIONES:

V.U.N.R. VALOR PARCIALV.U.R.N.
FACTOR DE                                         

DEMERITO

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00

$0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00

$0.00

0.00 

TIPOS AREA M2.

1 0.00

2 0.00 0.00 

3 0.00

4 0.00

SUB-TOTAL (3): $0.00

3).- DE LAS INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS U OBRAS COMPLEMENTARIAS:

ELEM. ACC.Y 

OBRAS COMP. 

EQUIPOS

UNIDAD V.U.R.N.

0.00 

0.00 

0.00 

V.U.N.R. VALOR PARCIAL

FACTOR                                       

DE                                         

DEMERITO

CANTIDAD

$0.00 $0.00

SUB-TOTAL (2): $0.00

5 0.00

0.00

0.00

0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

$0.00 $0.00

TOTAL: 0.00

$0.00

VALOR FÍSICO O DIRECTO TOTAL (1)+(2)+(3): $20,000,000.00

VIII.- CONCLUSION.

VALOR FÍSICO =                              

  (CON LETRA Y NÚMERO)

$20,000,000.00

      VEINTE M ILLONES DE PESOS 00/100 M .N

1 $0.00 0.00 0.00

2

3

4

$0.00

$0.00

$0.00

0.00

0.00

0.00

Arq. y M.A.C. Felipe de Jesús Palomino Domínguez

AL DIA:            04 DE ABRIL DEL 2022

Dictámen realizado por:

Auditor de Obra
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Síndico del H. Ayuntamiento del Municipio de Cuauhtémoc
C.P. y M. Aud. Verónica Mayela Escalante Romero 

VISTA LADO SURESTE

CONSIDERACIONES PREVIAS: Anal izada la  información contenida en éste dictámen, el  uso y/o destino se 

cons idera  cumple con los  requis i tos  lega les  para  su autorización y se sol ici ta  

que para  la  ejecución de toda acción urbana a  rea l i zarse en dicho inmueble 

cumpla  con lo establecido en el  Reglamento de Construcciones  y Normas  

Técnicas  para  el  Municipio de Cuauhtémoc, as í como también como con lo 

establecido en el  Plan Director de Desarrol lo Urbano de Cuauhtémoc.

ESTATUS: Desincorporación Factible

X.- DICTAMEN.

COMPATIBILIDAD CON EL ENTORNO: Se determina compatible, con los  usos  y servicios  del  entorno de la  zona.

ACEPTACIÓN POR LOS VECINOS: No se consultó.

El  presente Dictámen no tendrá  va l idéz para  fines  dis tintos  a l  específicado en su carátula .

FOLIO:

Dictámen autorizado por:

IX.- MEMORIA FOTOGRÁFICA.    (mínimo dos fotografías)

VISTA LADO ESTE VISTA LADO SURESTE

VISTA LADO SUR OESTE



 

 
 

255 

 

5.2. Auditoria de obra en Parque Tierra Nueva, Nezahualcóytl y 82ª. y 1/2 
 

Nombre de la Obra: Construcción de Parque Tierra Nueva, en Cd. 
Cuauhtémoc, Chih. 

Fecha de inspección: 19 de octubre del 2021 

Contrato de Obra Pública No.: MC-2117007-007-BIS 

Monto del contrato: $1’067,712.46 incluye I.V.A. 

Monto aprobado: $2’028,803.70 incluye I.V.A. 

Monto ejercido: $1’124,290.11 incluye I.V.A. 

Modalidad de ejecución: Procedimiento de Licitación Pública 

Contratista: Arq. Dora Parra Morales 

Período de ejecución: 05 de julio al 03 de octubre del 2021 

Estimación(es) revisada(s): 1”A”EST., 1”A”MPAL., 2”B”EST., 2”B”MPAL. 
3”C”EST., 3”C”MPAL., 4”A”MPAL., 5”B”MPAL., 
 6”C”MPAL. 

Factura(es) revisada(s): 120, 121, 122, 148, 149 y 150. 5 

Periodo de la estimación: 14 de agosto al 22 de septiembre del 2021 

Avance financiero: 100% 

Avance físico: 100% 

Auditor de Obra: Arq. Felipe de Jesús Palomino Domínguez 

 

Resultados de la inspección: 

Se encuentra un desfase en el monto contratado contra el monto ejercido de un 

5% arriba. Cabe mencionar que el material revisado es sólo lo inherente al 

contratado, quedan pendientes los suministros de concreto, control de laboratorio 

y/o otros que no se proporcionaron de momento al auditor. 

 Observaciones:  

1.- Respecto a la malla sombra, el diseño no es el más apropiado ya que queda 

muy holgada, lo que permite que se mueva mucho con el aire y eso permite que 

su durabilidad sea menor y pronto se podrá rasgar la malla, los postes aflojarse, 

además del mal aspecto visual que genera la malla al estar floja.,  sumándole  la 

incorrecta colocación de la malla sombra, que además de dejarla floja tiene 

alambres sueltos y también en lugar de pasar el cable por los ojillos lo amarraron 

con alambre en cada ojillo, lo que termina de dar más mal aspecto. 
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2.- Respecto al campo de futbol, no se aplicó el material de relleno más 

apropiado y además si ya utilizaron material base como relleno, cuando menos 

faltó el haber hecho el retiro y limpieza del material grueso. 

Recomendaciones: 

1.- Respecto a la Malla sombra, retirar la malla y colocar tubería que permita 

sostener la malla y tensarla. 

2.- Respecto al campo de futbol, realizar una limpieza básica de retiro de 

piedras y escombros, y aplicar una capa superior de material más blando y fino. 
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5.3. Reportes de avance de obras del Consejo de Urbanización Municipal 
 

Descripción y objeto de la revisión 

 

I. Revisar que el ejercicio del gasto se realice cumpliendo todos los requisitos 

legales y conforme al presupuesto respectivo. 

 

II. Que las obras se sujeten a la normatividad de obra pública establecida en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma y su Reglamento. 

 

a) Comprobar que la planeación, programación, adjudicación, contratación y 

ejecución de las obras públicas se haya hecho conforme a la normatividad 

establecida y vigente. 

b) Comprobar la correcta y oportuna aplicación de los recursos en las obras 

públicas para las que fueron asignados. 

c) Comprobar que, en lo referente a obras públicas, se observe y se cumpla la 

programación establecida en el Programa Operativo Anual. 

d) Verificar que se cumpla con lo estipulado en el contrato, en lo relativo al 

costo, calidad y tiempo de ejecución de la obra pública. 

e) Verificar que la dependencia auditada informe periódicamente a las 

instancias correspondientes sobre el ejercicio del gasto, el avance físico y 

financiero de los programas autorizados que se están ejecutando. 

f) Verificar que existan expedientes técnicos que permitan el análisis y 

evaluación de las acciones desarrolladas o por desarrollar, asimismo que 

se encuentren debidamente requisitados y autorizados. 

g) Verificar que las cantidades, conceptos, características y calidad de los 

materiales y suministros que amparen las estimaciones, correspondan con 

los físicamente aplicados en la obra. 

h) Revisar la situación que guarda la obra pública y su congruencia con las 

normas y procedimientos relativos para su operación, de acuerdo a su 

avance en la ejecución. 
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III. Solicitar datos, informes y documentación en general a fin de hacer las 

compulsas necesarias con las empresas o entidades, privadas o públicas, 

participantes en las actividades que se revisan. 

 

5.3.1 Pavimentación con concreto Hidráulico de la calle Álamos entre 
Táscates y Tepozanes. 
 

Esta obra fue la primera que realizó el Consejo de Urbanización Municipal en la 

cual, se realizaron algunas observaciones por parte de Sindicatura referentes a 

algunas faltas en la calidad.  

 

Terminada al 100% cumpliendo con el programa de obra en los tiempos 

planeados. 

 

Contratista: CICMA, S.A. de C.V. 
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5.3.2 Pavimento con Concreto Hidráulico de la calle Yucatán / Agustín Melgar 
y 3ª. 
 

En esta obra se presentaron algunas complicaciones iniciales como lo fueron el 

hecho de que el terreno natural es de material “C” con roca muy dura, lo que 

complicó un tanto los trabajos de agua y de drenaje. Actualmente se encuentran 

en los trabajos de los colados de las últimas dos franjas de losas, pendientes de 

limpiezas finales de obra, sellado de juntas y aproche de guarniciones. Se maneja 

un correcto procedimiento constructivo.  

 

Avance aproximado del 90%, su fecha de término estaba programada para el 15 

de marzo del 2022. Por lo que, en tiempo, según programa de obra, existe un 

retraso a la fecha proyectada. 

 

Contratista: Arq. Dora Parra Mendoza. 
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5.3.3 Pavimento con Concreto Hidráulico en Avenida Berna entre las Calles 
Bruselas y 10 de mayo. 
 

En esta obra se observó que los trabajos realizados tienen un correcto 

procedimiento de construcción, hablando de la estructura de la plataforma como el 

corte y tratamiento del terreno natural, línea de general de agua potable, tomas y 

descargas domiciliarias, tendidos y compactados del material de la capa de la 

base, impregnación y construcción de guarniciones. Faltan el colado de losas de 

concreto, aproche de guarniciones, limpieza y sellado de juntas, y pintado de 

guarniciones. Avance aproximado del 70%, su fecha de término está programada 

para el 18 de abril del 2022, por lo que está en tiempo según el programa de obra. 

 

Contratista: C. Fabián Gamboa Chávez. 
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5.3.4 Pavimento con Concreto Hidráulico en la calle 9ª entre Tamaulipas y 
Nuevo León. 
 

En esta Obra se observaron los trabajos realizados de la estructura de la 

plataforma como el corte y tratamiento del terreno natural, líneas generales de 

agua potable y de drenaje, tomas y descargas domiciliarias, los tendidos y la 

compactación del material de la capa de la base, manejando un correcto 

procedimiento de construcción. Faltan la impregnación, construcción de 

guarniciones, el colado de losas de concreto, aproche de guarniciones, limpieza y 

sellado de juntas y pintado de guarniciones.  

 

Avance aproximado del 60%, su fecha de término está programada para el 23 de 

mayo del 2022, por lo que está en tiempo según el programa de obra. 

 

Contratista: C. Miguel Corral. 
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5.3.5 Pavimento con Concreto Hidráulico en la Av. Quintana Roo entre 5ª y 
7ª. 
 

En esta obra se observó que se han realizado trabajos de la estructura de la 

plataforma como el corte y tratamiento del terreno natural, tomas y descargas 

domiciliarias, los tendidos y la compactación del material de la capa de la base, 

impregnación y cimbrado de guarniciones, manejando un correcto procedimiento 

constructivo. Faltan el colado de guarniciones y de losas de concreto, aproche de 

guarniciones, limpieza y sellado de juntas, y pintado de guarniciones.  

 

Avance aproximado del 65%, su fecha de término está programada para el 24 de 

mayo del 2022, por lo que está en tiempo según el programa de obra. 

 

Contratista: Desanova, S.A. de C.V. 
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5.4. Observaciones Obras Públicas  
 

En el período del 10 de diciembre del 2021 al 14 de marzo del 2022, se realizaron 

diversas visitas de revisión y supervisión de algunas de las obras en todo el 

Municipio de Cuauhtémoc; por parte del Auditor de Obras de esta Sindicatura 

Municipal, indicándose las observaciones y recomendaciones anexas, en las 

cuales se observa el estatus de las mismas. 

 

OBJETO DE LA REVISIÓN. 

 

La revisión comprende el análisis físico de las obras en proceso, haciendo para 

ello una visita de inspección y obteniendo información con el objeto de vigilar la 

calidad de las obras, el adecuado manejo de los procesos de construcción y el 

correcto ejercicio del recurso municipal. 

 

OBSERVACIONES: 

Es importante mencionar que las obras fueron iniciadas en la administración 2018-

2021. 

 

En Alumbrado Estadio Beisbol (Álvaro Obregón): 

 Se detectó que la Obra se desfasó del tiempo que marcaba el contrato, lo 

que manifiesta la falta de un adecuado control. 

 Se detectó que los escalones que se construyeron en uno de los postes, 

están desalineados a la base y se sugiere desoldar y girar para evitar 

peligros al subir. 

 

Remodelación Capilla Velación (Álvaro Obregón): 

 Se detectó que la obra se desfasó del tiempo que marcaba el contrato, lo 

que manifiesta la falta de un adecuado control. 
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 Se pone en riesgo el recurso proveniente del Fondo de Aportación de 

Fortalecimiento Municipal, es importante destacar que deberá terminarse al 

cierre de año, de lo contrario se deberá devolver el recurso. 

 

Pavimentación de la prolongación de la calle 7ª entre Pelicanos y 

Pavorreales (Álvaro Obregón): 

 Se detectó que la obra se desfasó del tiempo que marcaba el contrato, lo 

que manifiesta la falta de un adecuado control. 

 Se detecta que hay algunas grietas, motivo que ocasionó que se realizara 

un estudio por parte de la empresa “Grupo Cementos de Chihuahua, S.A. 

de C.V.”, con el fin de determinar el motivo de la falla señalada y, en 

consecuencia, indicar el procedimiento técnico para la corrección. 

 Se observó la ausencia de personal de residencia por parte del contratista, 

lo anterior derivado de la saturación por el número de obras que él mismo 

tiene asignadas para su ejecución en el Municipio. 

 Se encuentra que la nivelación del pavimento en un punto de la carpeta de 

concreto hidráulico y en la guarnición quedó con una deflexión hacia arriba 

de tipo joroba, provocada por una mala revisión de los niveles y carencia 

de supervisión.  

 La falta de suficiente personal técnico del área de Obras Públicas del 

Seccional de Álvaro Obregón, ya que sólo se cuenta con un Ingeniero para 

poder supervisar todas las obras que se encuentran en puntos muy 

distantes dentro del seccional. 

 

Pavimento de la vialidad Venezuela entre Ingenierías y C. Costa Rica y entre 

Costa Rica y Belisario Chávez: 

 Se detectó que la obra carece de un adecuado proyecto, tanto de 

planeación, como de construcción; en donde queda perceptible la carencia 

de coordinación, supervisión y control de la obra por parte de la Dirección 

de Obras Públicas.  
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 Es evidente la falta de planeación originada desde el hecho de que no se 

toma en cuenta de manera correcta, que parte de la propiedad del terreno 

requerido para desarrollar esta obra, no estaba liberada en su totalidad ó 

escriturada a favor del Municipio; por lo que se iniciaron los trabajos de 

pavimentación “rodeando” propiedad privada de la YMCA. 

 No se solicitó o informó a la C.F.E., con el debido tiempo, de la reubicación 

de los postes y tendido de cables de energía eléctrica en la zona, lo que 

vino a generar retrasos en la espera del suministro de los materiales 

regulados por la C.F.E. en un lapso de tiempo de alrededor de dos meses. 

 Era necesaria la sustitución de tubería para agua potable y drenaje, lo que 

no se consideró completa y correctamente, ni en el proyecto de obra, ni en 

lo financiero. Todo lo anterior ha originado un mayor retraso y un desfase 

en el costo de la inversión. 

 

Construcción del Parque Mirador Cerro de Ruelas (Muros gavión y 

andadores peatonales de arcilla, Plaza de descanso y Explanada, 

Estacionamiento, Área de servicios, Plaza superior, Mirador tanque elevado y 

Alumbrado público): 

 La observación consiste en que no se haya realizado un estudio de 

mecánica de suelos y un dictamen estructural para saber el 

comportamiento estructural de los muros gavión, análisis de cargas 

verticales y horizontales, comportamientos de los materiales, etc.  

 Otro detalle muy importante a destacar, es la vulnerabilidad en el área de 

la malla que forma parte de los muros gavión, la cual puede ser sujeta a 

vandalismos que pueden desencadenar en el desarmado de los cajones de 

malla ciclónica, lo que pudiera redundar en la salida de la piedra. 

 Por otro lado existe la evidencia de la inestabilidad estructural del cuerpo 

del relleno, el cual ha tenido variaciones en su acomodo, ya que mostró 

movimiento de dicho material que ha generado desplazamientos en el 

sentido horizontal en una parte del muro de los gaviones; lo que generó 

como respuesta la colocación intempestiva de tres muros gavión colocados 
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en sentido transversal, funcionando estos como muros de contrafuerte, 

para impedir el que se siguieran abriendo los muros gavión originales 

pudiendo llegar a colapsar. 

 La colocación de los muros gavión en sentido transversal ocasiona romper 

con el diseño original del parque y obstruyen una buena parte del andador, 

reduciendo el ancho del andador de manera importante. 

 También existe movimiento en el sentido vertical provocando 

asentamientos del terreno y fracturas de los pisos de concreto, 

principalmente en el área de la explanada. 

 Plaza de descanso y explanada, ubicadas al inicio del parque pueden ser 

de las más comprometidas en cuanto a la seguridad estructural del terreno, 

ya que están ubicadas en la parte que contiene mayor cantidad de relleno; 

área que por mucho tiempo fue un tiradero a cielo abierto de basura y 

escombro lo que en la actualidad con el avance de la obra impacta en la 

construcción, ya que estas dos obras se encuentran arriba de estos 

grandes rellenos de alrededor de nueve metros de alto. 

 En el tema de alumbrado público se observa ya hay vandalismo, que han 

quebrado las cubiertas plásticas de algunas lámparas, sobre todo en la 

parte posterior del parque a la altura del andador peatonal. 

 Los andadores de arcilla se desarrollaron en la topografía irregular del 

terreno, con subidas y bajadas, algunas muy pronunciadas, lo cual ha 

provocado deslaves en el material, al carecer de alguna resina que lo 

adhiera mejor. Los daños también son a consecuencia de que transitaron 

con maquinaria por encima de los andadores provocando los daños 

mencionados. 

 El acceso al parque se construyó demasiado angosto, con un ancho de 6 

metros, debiendo ser como mínimo de 7 metros. 

 Faltan escaleras en las gradas. 

 Faltan escaleras de acceso al templete. 

 El proceso de construcción carece de limpieza durante la construcción, con 

argumentos de una promesa de limpieza al término de los trabajos, lo que 
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sólo determina la falta de calidad, compromiso, y responsabilidad en obra, 

de parte de los contratistas y de la Dirección de Obras Públicas. 

 Existe un conflicto vial importante que se deberá resolver de la mejor 

manera posible y a la brevedad sin afectar a las colonias vecinas, ni 

exponer a los conductores que circulan de manera frecuente por la zona, lo 

anterior derivado de la falta de visibilidad generada por la topografía propia 

de la Calle Colombia, que tiene una curvatura muy pronunciada, incluso 

contando con puntos en donde se pierde totalmente la visibilidad de los 

vehículos que puedan estar saliendo de lo que actualmente es el ingreso 

del parque. 

 Con todo lo antes expuesto se evidencia una vez más la falta de una 

buena planeación, organización y control, que no se aplicaron 

correctamente en la obra tan importante como lo es el Parque Cerro de 

Ruelas. 

 

Alumbrado Estadio Beisbol (Álvaro Obregón) 
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Capilla Velación (Álvaro Obregón): 

 

Pavimentación de la prolongación de la Calle 7ª entre Pelicanos y 

Pavorreales (Álvaro Obregón): 
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Pavimento de la vialidad Venezuela entre Ingenierías y C. Costa Rica y entre 

Costa Rica y Belisario Chávez: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pavimento de la vialidad Venezuela entre Ingenierías y C. Costa Rica: 
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Construcción del Parque Mirador Cerro de Ruelas (Muros gavión y 

Andadores peatonales de arcilla, Plaza de descanso y Explanada, 

Estacionamiento, Área de servicios, Plaza superior, Mirador tanque elevado y 

Alumbrado público): 
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RECOMENDACIONES: 

 

 Llevar un control adecuado de las obras para evitar entre otros 

aspectos los desfases de los tiempos de los contratos y/o devolver 

recursos de las obras. 

 Del alumbrado del Estadio de Beisbol en donde los escalones que se 

construyeron en uno de los postes, están desalineados a la base y se 

sugiere desoldar y girar para evitar peligros al subir. 

 Generar de manera oportuna los proyectos de obra del Seccional para 

lograr aplicar los recursos en tiempo y forma. 

 Dar seguimiento al estudio que el Grupo Cementos de Chihuahua, S.A. 

de C.V. de los motivos de las grietas en el pavimento y en 

consecuencia dar seguimiento al procedimiento técnico para la 

corrección. 

 No saturar de obras a ningún contratista para que no desfase su 

capacidad real de respuesta y adecuada atención de la obra.  

 Se sugiere contratar un Topógrafo que planee, controle y supervise las 

nivelaciones de las obras, para evitar deflexiones no planeadas.  

 Se sugiere contratar un Ingeniero Civil y/o un Arquitecto que apoye al 

actual Ingeniero de Obras Públicas del seccional de Álvaro Obregón, 

para cubrir con mayor y mejor cobertura la supervisión y control de las 

Obras.  

 Manejar un proyecto adecuado, tanto de planeación, como de 

construcción; mejorar la coordinación, supervisión y control de la Obra 

por parte del Municipio.  

 Para iniciar cualquier obra es necesario contar primero que nada con la 

propiedad a favor del Municipio, para no comprometer los recursos 

públicos en la incertidumbre. 

 En las obras que se vaya a tener acciones de postes, tendidos de 

líneas eléctricas tomar en cuenta los procedimientos y tiempos que 
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maneja la Comisión Federal de Electricidad, para evitar errores de 

comunicación y retrasos. 

 En las obras que se vaya a tener acciones de tuberías de agua potable 

y de drenaje, considerar la oportuna y correcta comunicación con la 

Junta Municipal de Aguas y Saneamiento, y lograr un proyecto de obra 

más completo y definido para no desfasar el costo de la inversión. 

 Realizar un estudio de mecánica de suelos y un dictamen estructural 

para saber el comportamiento estructural de los muros gavión, análisis 

de cargas verticales y horizontales, comportamientos de los materiales, 

etc.  

 Estar al pendiente del área de la malla que forma parte de los muros 

gavión, la cual está vulnerable a vandalismos que pueden 

desencadenar en el desarmado de los cajones de malla ciclónica, lo 

que pudiera redundar en la salida de la piedra. 

 Estar atentos al comportamiento que se siga presentando a partir de la 

inestabilidad estructural del cuerpo del relleno, el cual ha tenido 

variaciones en su acomodo, ya que mostró movimiento de dicho 

material que ha generado desplazamientos en el sentido horizontal en 

una parte del muro de los gaviones, además de asentamientos en la 

plataforma del relleno, principalmente en el área de la Explanada. Y en 

caso de así requerirse actuar en consecuencia para evitar daños.  

 Procurar en la medida de lo posible la colocación correcta de los muros 

gavión para evitar los desplazamientos con las cargas laterales del 

material de relleno, para no romper con el diseño original del parque ni 

obstruir una buena parte de andadores. 

 Atender las recomendaciones técnicas de la resultante del estudio de 

mecánica de suelos y el dictamen estructural principalmente en la Plaza 

de descanso y Explanada, ubicadas al inicio del parque, ya que están 

ubicadas en la parte que contiene mayor cantidad de relleno, área que 

por mucho tiempo fue un tiradero a cielo abierto de basura y escombro, 
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lo que en la actualidad, con el avance de la obra impacta en la 

construcción, ya que estas dos obras se encuentran arriba de estos 

grandes rellenos de alrededor de 9 metros de alto. 

 Se recomienda tener algún tipo de vigilancia, para reducir la posibilidad 

del vandalismo, ya que han quebrado las cubiertas plásticas de algunas 

lámparas, sobre todo en la parte posterior del Parque a la altura del 

andador peatonal. 

 Se recomienda en los Andadores de arcilla aplicar alguna resina que 

adhiera mejor la arcilla. Y en cuanto a los procedimientos constructivos 

de actividades de otros contratos, que tengan cuidado al transitar con 

maquinaria por encima de los andadores, y reducir la posibilidad de los 

daños mencionados. 

 Se sugiere que los accesos al parque sean más anchos, ya que es 

complicada la maniobra de acceso. 

 Se recomienda incluir escaleras en las gradas. 

 Incluir escaleras de acceso al templete. 

 Aplicar una cultura de limpieza durante el proceso de construcción, con 

lo que se muestra una actitud de calidad, compromiso, y 

responsabilidad en obra, de parte de los Contratistas y de obras 

Públicas. 

  Resolver el conflicto de la mejor manera posible y a la brevedad, sin 

afectar a las colonias vecinas, ni exponer a los conductores que 

circulan de manera frecuente por la zona, lo anterior derivado de la falta 

de visibilidad generada por la topografía propia de la Calle Colombia, 

que tiene una curvatura muy pronunciada, incluso contando con puntos 

en donde se pierde totalmente la visibilidad de los vehículos que 

puedan estar saliendo de lo que actualmente es el ingreso del parque. 

 Se sugiere llevar una buena planeación, organización y control, de la 

obra tan importante como lo es el Parque Cerro de Ruelas. 
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MARCO LEGAL. 

 

El marco legal aplicable al presente es: 

 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. 

 

ARTICULO 23. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, con independencia de sus deberes y derechos laborales, tendrá 

las siguientes obligaciones: 

 

III. Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le sean 

atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por su función, 

exclusivamente para los fines a que estén afectos; 

 

XVIII. Abstenerse de causar por sus actos u omisiones daños o perjuicios a la 

Hacienda Pública Estatal o Municipal u obtener un lucro personal o familiar en 

el desempeño de la función pública. Asimismo, de hacer uso indebido de los 

recursos tanto estatal como municipales; 

 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MÍSMA. 

 

ARTICULO 63.  Todo servidor Público establecerá la residencia de supervisión con 

anterioridad a la iniciación de la obra, y será la responsable directa de la supervisión, 

vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 

estimaciones presentadas por los contratistas y la recepción de la obra. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones 

para efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra del Ente 

Público. 
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ARTICULO 64.  La ejecución de la obra contratada deberá iniciarse en la fecha 

señalada y, para ese efecto, la Entidad, Dependencia Organismo contratante, 

oportunamente pondrá a disposición del contratista él o los inmuebles en que deba 

llevarse a cabo. El incumplimiento del Ente Público prorrogará en igual plazo la fecha 

originalmente pactada de terminación de los trabajos. Para tal efecto, deberá hacerse 

constar por escrito la fecha en que se ponga a disposición del contratista el inmueble 

o partes del mismo, donde deban llevarse a cabo los trabajos. 
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5.5.  Observaciones Consejo de Urbanización Municipal 
 

DESCRIPCIÓN. 

El pasado día 05 de enero del 2022, se realizó la supervisión a la obra de 

pavimentación que actualmente se encuentra en proceso, indicándose las 

observaciones y recomendaciones anexas, en las cuales se observa el estatus de las 

mismas. 

 

OBJETO DE LA REVISIÓN. 

La revisión comprende el análisis físico de las Obras en proceso, haciendo para 

ello una visita de inspección y obteniendo información con el objeto de vigilar la 

calidad de las Obras, el adecuado manejo de los procesos constructivos y el correcto 

ejercicio del recurso municipal. 

 

OBSERVACIONES: 

1. Pavimento con Concreto Hidráulico en Calle Álamos entre Calzada Táscates y 

Tepozanes.  

 

OBSERVACION 1. 

Se detectó que no se realizó un corte de perfilado y empate en la conexión del 

pavimento viejo con el pavimento nuevo, lo cual brinda una mala presentación y 

calidad de la calle; además de no trabajar correctamente la estructura del pavimento 

en la transmisión de esfuerzos.  

 

OBSERVACION 2. 

Se detectó que el pavimento de la calle está mal sellado, debido a un inapropiado 

procedimiento en el proceso del sellado de juntas tanto de construcción como de 

contracción, está incompleto o desatiende al proceso adecuado del sellado.  
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OBSERVACION 3. 

Faltó bajar el Celotex en las juntas de contracción y en las guarniciones además de 

sellarlas.   

 

OBSERVACION 4. 

Errores del acomodo, disposición y alineación de las juntas de contracción del 

pavimento en los pozos de visita del drenaje, lo cual no transfiere correctamente los 

esfuerzos y permite que posteriormente surjan cuarteaduras y/o fisuras del 

pavimento al no estar dispuestos en el sentido de diamante, forma como se 

transfieren adecuadamente los esfuerzos.   

 

OBSERVACION 5. 

Se localizan por lo menos dos daños de despostilla miento de las guarniciones al 

conectar hacia la losa, mismos que fueron parchados; lo que refiere la falta de 

cuidado y posteriormente posible daño estructural; además de mala calidad del 

trabajo.   

 

OBSERVACION 6. 

Falta de una adecuada supervisión del personal Técnico del Consejo de 

Urbanización Municipal a los trabajos del pavimento. 

 

 



 

 

 282 
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RECOMENDACIONES: 

 

1. Realizar el corte de perfilado y empate en la conexión del pavimento 

viejo con el pavimento nuevo, lo que permite buena presentación y 

calidad de la calle; además de trabajar correctamente la estructura del 

pavimento en la transmisión de esfuerzos. 

2. Llevar un completo y adecuado procedimiento de sellado de juntas 

tanto de construcción como de contracción. Se anexa normatividad 

aplicable en la sección del Marco Legal.  

3. Bajar el Celotex en las juntas de contracción y en las guarniciones 

además de sellarlas. Se anexa normatividad aplicable en la sección del 

Marco Legal. 

4. Disposición y alineación de las juntas de contracción del pavimento en 

los pozos de visita del drenaje, para transferir correctamente los 

esfuerzos y así evitar que posteriormente surjan cuarteaduras y/o 

fisuras del pavimento al no estar dispuestos en el sentido de diamante, 

forma como se transfieren adecuadamente los esfuerzos.   

5. Evitar en la medida de lo posible que se presenten los casos de 

despostilla miento de las guarniciones ó losas por falta de precaución 

en el proceso de construcción y si se da el caso realizar un proceso de 

mejora en donde no se quede el concreto parchado. Además, se 

recomienda hablar con el personal operativo de la construcción para 

hacerle consiente del detrimento de la calidad que se entrega y las 

repercusiones o sanciones que impliquen.   

6. Tener una adecuada supervisión del personal Técnico del Consejo de 

Urbanización Municipal a las obras en proceso. 
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MARCO LEGAL. 

El marco legal aplicable al presente es: 

 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. 

 

ARTICULO 23. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, con independencia de sus deberes y derechos laborales, tendrá 

las siguientes obligaciones: 

III. Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le sean atribuidas o 

la información reservada a que tenga acceso por su función, exclusivamente para los 

fines a que estén afectos; 

XVIII. Abstenerse de causar por sus actos u omisiones daños o perjuicios a la 

Hacienda Pública Estatal o Municipal u obtener un lucro personal o familiar en el 

desempeño de la función pública. Asimismo, de hacer uso indebido de los recursos 

tanto estatal como municipales; 

 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MÍSMA. 

 

ARTICULO 63.  Todo servidor Público establecerá la residencia de supervisión con 

anterioridad a la iniciación de la obra, y será la responsable directa de la supervisión, 

vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 

estimaciones presentadas por los contratistas y la recepción de la obra. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones 

para efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra del Ente 

Público. 

 

ARTICULO 64.  La ejecución de la obra contratada deberá iniciarse en la fecha 

señalada y, para ese efecto, la Entidad, Dependencia Organismo contratante, 

oportunamente pondrá a disposición del contratista él o los inmuebles en que deba 
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llevarse a cabo. El incumplimiento del Ente Público prorrogará en igual plazo la fecha 

originalmente pactada de terminación de los trabajos. Para tal efecto, deberá hacerse 

constar por escrito la fecha en que se ponga a disposición del contratista el inmueble 

o partes del mismo, donde deban llevarse a cabo los trabajos. 
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5.6. Obras en Proceso de Obras Públicas. 
 

El siguiente análisis de las diversas obras, en donde la mayoría son proyectadas por 

la administración 2018 – 2021, de las que casi todas a esta fecha, están concluidas 

en su totalidad. 

 

Lo anterior, por la implementación a fondo de Obras Públicas, Tesorería y demás 

áreas que de alguna manera tienen relación y participación en las mismas, bajo la 

instrucción muy clara del Presidente Municipal para lograr terminarlas con la mayor 

prontitud y calidad posibles.  

 

Listado de obras del ejercicio 2021 pagadas en 2022. 

 

No. OBRA UBICADO CONTRATISTA 
 INVERSION 
APROBADA   

 MONTO 
EJERCIDO 

CONTRATISTA  

 MONTO 
CONTRATADO 
CONTRATISTA  

 PERIODO DE 
EJECUCION  

 AVANCE 
FÍSICO  

2117010 

PAVIMENTACION 
PROLONGACION 
CALLE 7a ENTRE 

PELICANOS Y 
PAVORREALES EN 
COL. GRANJAS EL 

VENADO 

ALVARO 
OBREGÓN 

DISEÑOS 
INTEGRALES, 
PLANEACION 
E INGENIERIA 

APLICADA, 
S.A. DE C.V. 

$4,840,139.99 $2,934,338.62 $2,934,338.67 
03/05/2021 
02/08/2021 

100% 

2117020 

PAVIMENTACION 
VENEZUELA ENTRE 

INGENIERIA Y 
BELIZARIO CHAVEZ 

CUAUHTÉMOC 

 EDIFICACIONES 
Y TERRACERIAS 
MOTI, SA DE CV  

$29,478,828.01 

$9,616,882.54 $9,616,881.83 

13/05/2021 
31/08/2021 

95% 

LERAU 
INGENIERIA Y 
CONSTRUCCI
ON, SA DE CV 

$10,998,693.86 $10,999,107.43 

2117033 

REMODELACION 
CAPILLA DE 

VELACION EN EL 
SECCIONAL  

ALVARO 
OBREGÓN 

APSA 
INGENIERIA, 

SA DE CV 
$3,381,361.01 $3,377,682.79 $3,377,681.84 

07/06/2021 
29/09/2021 

100% 

2117040 

CONSTRUCCION 
DE DOMO 

METALICO ESC 
SEC TEC 51  

CUAUHTÉMOC 

CONSTRUCCI
ONES Y 

DISEÑOS 
ECO, SA DE 

CV 

$1,975,358.76 $1,906,057.81 $1,968,978.77 
11/08/2021 
11/12/2021 

100% 
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2117042 

CONSTRUCCION 
DE PLAZA Y 

EXPLANADA DE 
EVENTOS EN 

CERRO RUELAS 

CUAUHTÉMOC 
ANTONIO 

AKEL 
QUINTANA 

$3,021,575.89 $2,243,934.10 $2,243,936.10 
02/08/2021 
21/09/2021 

100% 

2117043 

CONSTRUCCION 
DE PLAZA 

SUPERIOR EN 
CERRO DE RUELAS 

CUAUHTÉMOC 
IBAN 

MIRAMONTES 
GOMEZ 

$5,067,133.39 $3,824,022.97 $3,824,023.23 
19/07/2021 
06/09/2021 

100% 

2117056 

BARDA 
PERIMETRAL ESC 
PRIM GUADALUPE 

VICTORIA (STA 
LUCIA)  

CUAUHTÉMOC 
JUAN MANUEL 

ROJO 
CASTILLO 

$392,704.00 $382,107.10 $674,086.49 
11/08/2021 
11/10/2021 

100% 

2117082 
RIEGO DE SELLO 

EN CIENGA DE 
CASTILLA 

CUAUHTEMOC 
CONSTRUCTO

RA KORNEL 
S.A. DE C.V. 

$1,450,000.00 $1,421,725.70 $1,421,725.00 
21/10/2021 
20/12/2021 

100% 

2117083 
RIEGO DE SELLO 

EN EJIDO EL 
TASCATE 

CUAUHTEMOC 
CONSTRUCTO

RA KORNEL 
S.A. DE C.V. 

$1,420,000.00 $1,406,195.93 $1,406,196.00 
27/10/2021  
20/12/2021 

100% 

2117085 

INSTALACION DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

EN COL 
BICENTENARIO 

CUAUHTEMOC 

ESTRUCTURA
S Y 

CONSTRUCCI
ONES PARRA 
S.A. DE C.V. 

$1,430,000.00 $1,410,972.29 $1,414,342.70 
05/11/2021 
20/12/2021 

95% 

2117087 

ELECTRIFICACION 
EN COL. 

BICENTENARIO 2DA 
ETAPA 

CUAUHTEMOC 

DISEÑOS 
INTEGRALES, 
PLANEACION 
E INGENIERIA 

APLICADA, 
S.A. DE C.V. 

$1,450,000.00 $1,437,419.31 $1,437,419.73 
05/11/2021  
20/12/2021 

90% 

2117089 

PAV. DE LA C. 48 A 
ENTRE C. 

AYUNTAMIENTO Y 
C. CARLOS  
ENRIQUEZ 

CUAUHTEMOC 

CONSTRUCCI
ONES S.A. DE 
C.V.  (Gerardo 

Huerta) 

$2,781,623.67 $1,156,474.58 $1,156,475.65 
21/10/2021 
20/12/2021 

90% 

2110709
0 

PAV. DE LA CALLE 
MICHOACAN 

ENTRE C. 24a.  Y  C. 
30a. 

CUAUHTEMOC 
GERARDO 
HUERTA 
GUZMAN 

$2,770,655.08 $1,469,909.18 $1,469,909.62 
21/10/2021 
21/12/2021 

96% 

2117091 
PAV. DE LA  C. 82 
%C. HALCONES Y 

C. CIGÜEÑA 
CUAUHTEMOC 

ING 
ALEJANDRO 

CASTILLO 
BARAY 

$1,237,676.40 $604,586.87 $604,588.36 
21/10/2021 
21/12/2021 

100% 
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2117092 

ELECTRIFICACION 
EN SECTOR 5 Y 6 
EN GRANJAS EL 

VENADO 

ALVARO 
OBREGÓN 

SERGIO 
PATRICIO 
PANIAGUA 

$301,759.00 $293,324.38 $296,182.43 
16/12/2021 
25/01/2022 

100% 

2117094 

BANQUETAS CALLE 
3A. ENTRE 
ALLENDE Y 

CUAUHTEMOC  

ALVARO 
OBREGÓN 

CONSTRUCTO
RA KIKITA S.A. 

DE C.V. 
$214,095.38 $81,751.10 $81,927.70 

25/11/2021  
15/12/2021 

100% 

2117095 

REPARACION DE 
DOMO METALICO 

DE ESC. PRIM. 
HERMANOS 

FLORES MAGON 

CUAUHTEMOC 
CONSTRUCTO
RA FONNGS 
S.A. DE C.V. 

$141,277.00 $116,161.10 $137,992.58 
16/12/2021  
15/02/2022 

100% 

2117096 
REMODELACION 

DE PARQUE  
LAZARO 

CARDENAS 

IBAN 
MIRAMONTES 

GOMEZ 
$460,980.08 $384,844.07 $385,090.57 

16/12/2021 
10/02/2022 

100% 

2117097 

REFUERZO DE 
MALLA SOMBRA EN 

ESC. PRIMARIA 
PLUTALCO ELIAS 

CALLES 

CUAUHTEMOC 

CONSTRUCCI
ONES Y 

OBRAS SAN 
PEDRO, S.A. 

DE C.V. 

$373,176.83 $370,547.06 $370,547.14 
16/12/2021  
15/03/2022 

100% 

 

 

5.6.1. Pavimentación Prolongación de la calle 7ª entre Pelicanos y Pavorreales, 
en colonia Granjas el venado, en el Seccional de Álvaro Obregón. 

 

 



 

 

 289 

Esta Obra se encuentra terminada al 100%, en sí estuvo complicada por inicio en 

cuanto a algo de abandono por parte del Contratista y aún con la presión de Obras 

Públicas; motivo por el cual se retrasó la conclusión de la misma. Agregándole otros 

inconvenientes por quejas de parte de algún materialista que pasa por el lugar y 

sugiere otra forma de haber realizado el proyecto y la construcción de la obra a su 

forma de ver, considera que se debió de haber hecho más amplia y que las 

luminarias se deberían de colocar más adentro de la banqueta. Sólo que el origen de 

la misma surge de la necesidad de evitar el polvo por el alto tránsito por el lugar y si 

se hubiera realizado de un ancho mayor, no alcanzaría a cubrir la longitud, quedando 

muy corta y no cubriría la necesidad principal, que fue el evitar en la mayor longitud 

el polvo. En lo referente a las lámparas originalmente no eran parte del proyecto de 

esta obra, pero debido a ahorros que se obtuvieron en la construcción quedo un 

saldo a favor y se sugirió la implementación del alumbrado en la misma; 

determinando la colocación de las lámparas en el área de la banqueta en el lado 

opuesto a los postes de la Comisión Federal de Electricidad, ya que la C.F.E. no 

permitió en la misma cera por cuestiones de distancias que deben de respetar por el 

arco eléctrico. 

 

5.6.2. Pavimentación de la Av. Venezuela entre Ingeniería y Belisario Chávez, 
en Cd. Cuauhtémoc. 

 

 



 

 

 290 

 

 

 

Esta Obra se encuentra al 95%, en sí esta Obra podemos decir que fue la más 

complicada por todo lo que ha implicado desde un inicio, por los múltiples   factores 

que han intervenido en todo lo largo de sus procesos que han sido muy variados en 

términos de propiedad, líneas colectoras generales de drenaje, líneas generales de 

agua potable de diversos diámetros, tomas, descargas, reubicación de líneas 

principales de energía eléctrica, alumbrado, gran tráfico, muchos usuarios, 

reubicación y cambio de transformadores, nuevos transformadores hasta para el 

alumbrado público, banquetas, canal, proyectos topográficos, intervenciones de 

Junta Municipal de Aguas y Saneamiento, de  Comisión Federal de Electricidad, 

Teléfonos de México, CONALEP, YMCA, medios de comunicación, vecinos y otros. 
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5.6.3. Remodelación de Capilla de Velación en el Seccional de Álvaro Obregón. 
 

 

 

5.6.4. Construcción de Domo Metálico en la Escuela Secundaria Técnica No. 
51, en Cd. Cuauhtémoc. 
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Esta Obra de la Construcción de Domo Metálico en la Escuela Secundaria Técnica 

No. 51, fue vergonzoso el hecho de que el Contratista CONSTRUCCIONES Y 

DISEÑOS ECO, S.A. DE C.V., del C.P. José Remedios Salinas Márquez 

prácticamente mantuviera por largos periodos de tiempo en literal abandono de obra, 

aún con los llamados de Obras Públicas, además de la mala calidad en todo el 

proceso de esta obra, teniendo incluso que contratarse a otras empresas para 

resoldar la estructura que estaba mal soldada. Actualmente terminada al 100%. 

 

 

5.6.5. Construcción de Plaza y Explanada de eventos en Cerro de Ruelas. 
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La Construcción del Parque Cerro de Ruelas, es una Obra muy importante debido al 

gran impacto o beneficio social que se detonará en su puesta en operación. Una obra 

que ha sido un tanto polémica en inicio desde las formas no debidas en que se 

comenzó a construir, incluso careciendo de la propiedad de la totalidad del terreno, la 

participación de siete contratos con diferentes Contratistas, que en gran parte de sus 

procesos se entorpecían los desempeños unos a otros, posteriormente el gran grado 

de vandalismo en el sector, teniendo que incurrir a la inclusión de vigilancia policial 

aún sin haber sido entregado en su totalidad. Cabe mencionar que ya se realizaron 

los estudios necesarios respecto a la duda que existía en cuanto a la estabilidad de 

los Muros gavión, determinándose que cumplió con el correcto proceso constructivo 

y por tanto no presenta riesgos de desplazamientos. Actualmente la Obra se 

encuentra terminada al 100%. 
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5.6.6. Riego de Sello en Ciénega de Castilla. 
 

 

 

5.6.7. Riego de Sello en Ejido el  Táscate. 
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5.6.8. Pavimento de la calle 48ª  entre calle Ayuntamiento y calle Carlos  
Enríquez. 

 

 

 

 

5.6.9. Pavimento de la calle Michoacán entre calle 24a.  y  calle 30a. 
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5.6.10. Pavimento de la calle 82ª  entre calle Halcones y calle Cigüeña. 
 

 

 

 

 

5.6.11. Electrificación en Sector 5 y 6 en Granjas el Venado, de Álvaro 
Obregón. 
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5.6.12. Banquetas calle 3a. entre Allende y Cuauhtémoc, en Álvaro 
Obregón. 
 

 

 

5.6.13. Reparación de Domo metálico de Escuela Primaria Hermanos 
Flores Magón, en Cd. Cuauhtémoc. 
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5.6.14. Reparación de Parque en el Seccional de Lázaro Cárdenas. 
 

                   

 

5.6.15. Refuerzo de Malla sombra en Esc. Primaria Plutarco Elías Calles. 
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6. AUDITORIAS EN PROCESO 

 

 

 Apoyo contingencia sanitaria 

 Apoyos especiales  

 Licitaciones y adjudicaciones 2021 

 Programas emergentes o de empleo temporal 

 Tarjeta de crédito empresarial 

 Fraccionamiento Bicentenario 

 Festival de las 3 culturas 

 Luminarias  

 Revisión de permisos de Gobernación 

 Revisión de fraccionamientos 
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7. MARCO JURÍDICO 

 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política para el Estado De Chihuahua 

 Código Fiscal del Estado de Chihuahua 

 Código Municipal para el Estado De Chihuahua 

 Código Administrativo del Estado 

 Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 

del Estado de Chihuahua 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 Ley Federal del Trabajo 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional 

 Ley de Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc para el Ejercicio Fiscal para 2021 

 Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 del Municipio de 

Cuauhtémoc 

 Reglamento Interior del Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua 

 Reglamento para la Utilización y Vigilancia del Patrimonio Municipal en el 

Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua. 
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